
REPÚBLICA DE PANAM 
MINISTERIO DE AMBlEN 

RESOLUCIÓN DEIA-IA- ¡:¡() - 2024 
De 24 de -. .... -r-r~-'-----i-

Por la cual se aprueba la solicitud de evaluación del Estudi0 de Impacto Ambiental (EsiA), 
categoría II, correspondiente al proyecto: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA D PANAMÁ, cuyo promotor es la 
sociedad MARISI CORPORATION, INC. 

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus cultades legales, y 

CONSIDERANDO 

personal No. 8-177-899, se propone 
categoría II, denominado: lli 
SOLICITADA A LA AU),ÚJ¡qp:Ai:t"'!YM~ 

sentada legalmente por el señor 

Aportó, entre otras cosas, el promotor, copia de la Resolución AJJ>M-P No. 007-2024, emitida por 
la Autoridad Marítima de Panamá, por medio de la cual se otorg permiso de concesión sobre un 
área de fondo de mar de 2,033.93 m2, destinada para la colocación (uso) de estructuras de un 
embarcadero, sobre una superficie de 505.19 m2

; 

El proyecto se desarrollará en la Finca con Folio Real No. 3027 779, ubicada en Punta Pacífi 
corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan 
UTM con Datum de referencia WGS 84: 

COORDENADAS DE FONDO DE 
MAR (2,033 .93 m2

) 

PUNTOS ESTE NORTE 

P1 664462.37 99201 1.89 



P2 664430.10 992019.95 

P3 664401.82 99202 0.26 

P4 664437.32 991 98 1.04 

COORDENADAS DE 1 
EMBARCADERO PRIVAD@ 

(505.19 m2) 1 
PUNTOS ESTE NOR'flE 

P1 664462.37 992011.'89 

5 664459.36 992015 4 

6 664447.06 992004~9 

7 664422.34 992025. 2 

8 664426.01 992029. 8 

9 664424.08 

10 664430.61 

Que mediante PROVEIDO DE 012-2703-202~ del27 de m e 2024 (visible a fojas 21 a la 
22 del expediente administrativo), e · · terio d~biente 
de Impacto Ambiental admite y ordena el inic1o ase de evalu ción y análisis el EsiA, categoría 
II, del proyecto denominado "PLANO D~ MENSURA DE~ ;\REA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ"· 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EslA al Municipio de Panamá y a 
las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de la Autoridad de (os Recursos Acuáticos (ARAP), 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Autoridad de Turismo de Panamá (ATP), 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAlN) Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Ministerio de Cultura (Mi TURA), Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), Autoridad Marítima de Panamá (AMP) y al Ministerio de Salud (MINSA), 
mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024; mediante MORANDO-DEEIA-0201-
0104-2024, a las Direcciones de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), Dirección de 
Información Ambiental (DIAM), Dirección Forestal (DIFOR), irección de Seguridad Hídrica 
(DSH), Dirección de Política Ambiental (DIP A), Dirección de Cambio Climático (DCC), Direcc 
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de Costas y Mares (DICOMAR), y la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 

Metropolitana (ver fojas 23 a la 40 del expediente administrativ~) · 

Que mediante nota DIPA-071-2024, recibida el 05 de abril de 2 24 DIPA solicita sea presentado 

el análisis económico, recomendando, entre otras cosas que, el ujo de fondo se construya sobre 
un horizonte de tiempo menor o igual que la vida útil del pr yecto (ver fojas 41 a la 42 del 
expediente administrativo); 

Que mediante nota SAM-219-2024, recibida ellO de abril de 202 , MOP remite sus observaciones 

al EsiA, en donde señala que, después de evaluado el EsiA, no ene comentarios al respecto (ver 
foja 43 del expediente administrativo); 

Que mediante MEMORANDO DAPB-0541-2024, recibido el ll de abril de 2024, DAPB indica 

por medio del informe técnico de evaluación No. DAPB-0 22-2024, concluyendo no tener 
observaciones al EsiA, no obstante, recomienda, como medida e ejecución adecuada, el estricto 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente para el desarrollo del proyecto (ver fojas 44 a la 46 
del expediente administrativo); 

evaluación 

Que mediante MEMORANDO DSH- 188- e abril de 2024, DSH indica que 
como parte del desarrollo del proyecto no se dará afectación a Jlingún cuerpo de agua dulce, sin 

embargo, resalta que, el promotor deberá gestionar todos los perrpisos correspondientes de uso de 
agua (ver foja 54 del expediente administrativo); 

Que mediante Informe Técnico de Inspección No. 004-2024, con !fecha del 17 de abril de 2024, el 
Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambienta señala que se corroboró que el 

área propuesta para el desarrollo y ejecución del proyecto coincide con la ubicación descrita y 
georreferenciada, sin que fuera observada especie de fauna o flora cercana en la zona (ver fojas 60 
a la 64 del expediente administrativo); 

Que mediante nota DICOMAR-227-2024; recibida el 19 de abril de 2024, la Dirección de Costas y 
Mares, expone a través del informe técnico de evaluación No. 02 -2024, con fecha de elaboración 
del 8 de abril de 2024 que, el promotor deberá evitar que la sedime~ción abarque parte de las zonas 
aledañas, el monitoreo constante de los desechos sólidos y líquido que se generen; realizar ajustes 
del Plan de Manejo, según la necesidad (ver fojas 65 a la 69 del ex ediente administrativo 
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Que mediante MEMORANDO DIFOR-275-2024, recibido el 24 de abril de 2024, DIFOR indid 
que considera viable lo planteado en el EsiA de marras (v fojas 73 a la 75 del expediente 
administrativo); 

Que media.."'lte MEMORANDO-DIAM-0534-2024, recibido el 24 de abril de 2024, DIAM indica 
que con los datos proporcionados se log:ó generar un poligOI¡to con 2,056.03 m2

, los cuales se 
sitúan fuera del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) sobre la división político 
administrativa del corregimiento de San Francisco, distrito y p ovincia de Panamá (ver fojas 76 a 
la 77 del expediente administrativo); 

el 27 de mayo de 2024, la sociedad MARISI 

Que el Municipio de Panamá, a 
Metropolit2.Ila y las U nidadé 

msterio de Ambiente de Panamá 
IOT, MINSA, ATP, 

primera 

Que mediante nota sin númer recibida e agosto d 
entrega res¡::uesta de la primera información a~oria (ver 
administrativo); 

En seguimiento al proceso de evaluación de Estudios de Impact0 Ambiental, se comunicó que la 
respuesta a la primera información aclaratoria se encontraba disponible en el portal web 
denominado PREF ASIA, para su análisis a las DAS de AMP, AW, y MICUL TURA, mediante 
nota DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 y a la Dirección Reg onal del Ministerio de Ambiente 
de Panamá Metropolitana, DCC, DIPA, y DIAM mediante MEMORANDO-DEEIA-0555-
2208-2024 (ver fojas 422 a la 428 del expediente administrativo 

Que mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N°757-2024, recibí el 27 de agosto de 2024, 
MiCUL TURA remite sus comentarios a la primera info ación aclaratoria indicando 
" ... consideramos viable el estudio arqueológico del EsiA ••pL O DE MENSURA DEL ÁREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍ lMA DE PANAMÁ" y cumplir 
con charlas de inducción arqueológica sobre el patrimonio arque lógico sumergido, en atención 
los hallazgos fortuitos que puedan surgir en el proyecto y su notificación inmediat~a'-'~11'8,.­
Dirección (ver foja 429 del expediente administrativo); 
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Que mediante nota AG-751-2024, recibida el 29 de agosto de 2024, ARAP indica que, la 
información aportada evidencia que en el sitio no se llevarán a abo actividades pesqueras, por lo 
que, con sujeción al alcance de su competencia, no tienen may res observaciones al respecto (ver 
foja 430 aJa 434 del expediente administrativo); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1444-2024, recibido e 2 de septiembre de 2024, DIAM 
determinó Jo siguiente: "Embarcadero Privado- No se generó perficie· Polígono Fondo de Mar 
-O ha+ 2,056.03 m2

; Polígono Pilotes: O ha+ 2,062.43 m2; Fu ra del SINAP" (ver fojas 435 a la 
436 del expediente administrativo); 

Que mediante MEMORANDO-DCC-614-2024, recibido el2 de septiembre de 2024, DCC emite 
comentario3 respecto a la respuesta de la primera informaci n aclaratoria, solicitando que se 
mejore la información respecto a adaptación y mitigación (ver ojas 437 a la 439 del expediente 
administrativo); 

bre de 2024, DIP A indica que 
ota DIP A-071-2024, pueden 

y ambiental (valor actual 
(ver fojas 440 a la 441 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0110-0609-2024 del 06 de septiembre de 2024, notificada 
el 09 de septiembre de 2024, se solicita a la sociedad MARIS CORPORATION, INC., en su 
calidad promotor del proyecto antes referido, la segunda información aclaratoria del EsiA (ver fojas 
445 a la 450 del expediente administrativo); 

Que mediante nota sin número, recibida el día 25 de septiembre de 2024, el promotor del proyecto 
entrega respuesta a la segunda información aclaratoria (ver fo as 454 a la 478 del expediente 
administrativo); 

En ese sentido, y concordante con lo normado por el Decreto E ecutivo No. 1 de 1 de marzo de 
2023 , modiñcado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, mediante 
MEMORANDO-DEEIA-0672-2609-2024, se comunicó a la IDirección de Cambio Climático 
(DCC) y a la Dirección de Información Ambiental (DIAM) 
información aclaratoria se encontraba disponible para su anális s en el portal web deno.,..~.._. 
PREF ASIA (ver fojas 479 a la 480 del expediente administrativo · 
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Que mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0314-2609-2024, nof da el 01 de octubre de 2024, se 
solicita a la sociedad MARISI CORPORA TION, INC., la entre a de los avisos de consulta pública 
(fijado y desfijado) originales, a fin de cumplir con lo establ cido en los artículos 44 y 46 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 (ver fo as 481 a la 484 del expediente 
administrativo); 

Atendiendo a lo solicitado, el promotor del proyecto, mediante ota sin número, recibida el 08 de 
octubre de 2024, entrega los avisos de consulta pública original que evidencian la fijación (01 de 

octubre de 2024) y desfijación (07 de octubre de 2024) de dich!:~ocumento ante el Municipio de 
Panamá. Cabe señalar que durante el periodo de consulta públic no se presentaron observaciones o 
comentarios al respecto (ver fojas 485 a la 487 del expediente a · · trativo ); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1632-2024, DIAM indica que para poder realizar el 
análisis y dar una respuesta oportuna al MEMORANDO-DEE -0672-2609-2024, se requería la 
presentación de la información correcta 
encontraban desplazadas (ver foja 48 

Que mediante MEMO 
comentarios respecto a la 

que las aportadas se -------
bre de 2024, DCC emite 

Que mediante MEMORANDO-DEEIA-0703-0810-2024 del 08 de octubre de 2024, la Dirección 
de Evaluación de Impacto Ambiental solicita a la Dirección de Información Ambiental, la emisión 
de una cartografía que permita determinar la ubicación del pro¡ ecto entre otras características 
importantes (ver foja 491 del expediente administrativo); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1700-2024, recibido el 16 de octubre de 2024, DIAM 
concluye co::1 la información proporcionada que el polígono del embarcadero corresponde a un 
área de O ha+ 0,505.19 m2, y el área de fondo de mar a una superficie de O ha+ 2,056.03 m2 (ver 
fojas 492 a la 493 del expediente administrativo); 

Es menester destacar algunos puntos del informe técnico como lq son los siguientes: 

"Con respecto al análisis e identificación de vulnerabilid d frente a amenazas por 
factores naturales y climáticos en el área de influencia, en base a los datos del índ. 
de vulnerabilidad climático de Panamá se pudo determi ar que el área d de 
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localiza el proyecto presenta un índice de vulnerabilida bajo al cambio climático. A 
pesar de ello, resulta importante la implementación medidas de adaptación y 
resiliencia ante futuros eventos climáticos extremos, pri . cipalmente para eventos de 
inundaciones, deslizamientos y sequías (ver página 53 d l EsiA). 
... 1 

Descripción del uso del suelo, el Viceministerio de Grdenamiento Territorial del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, emit la Resolución No. 439-2012 
de 7 de agosto de 2012, por la cual se aprueba la ropuesta de uso de suelo, 
zonificación y se da concepto favorable al plan vial, e ntenidos en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial, "Ocean Reef lsland", ubicad en el corregimiento de San 
Francisco, área de rellenos (islas) en el sector de Punta · ciiica. De acuerdo a esto la 
Empresa MARISI, S.A. es propietaria de un lote, qu es parte del desarrollo del 
proyecto Ocean Reef para la construcción de las islas 1 2 de Punta Pacífica, dicho 
lote está registrado en el Folio Real N° 30271779 (ver p' . 42 del EsiA). 

Sobre la batimetría, el EsiA describe que, "el área p a desarrollar el proyecto se 

administrativo)." 

rt'Y-LI"''"" .... ,I ORPORATION, INC. Y se 

ategoría 11, correspondiente al 
ÁREA FONDO DE MAR 

pacto Ambiental recomienda su 
aprobación, fundamentándose en que el mencionado Estudio d Impacto Ambiental cumple con 
los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establ idos en el Decreto Ejecutivo No. 
1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo . o. 2 de 27 de marzo de 2024 y se 
hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el de arrollo de la actividad, por lo que 
se considera ambientalmente viable (ver fojas 494 a la 519 del i1XJlediente administrativo); 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Minis rio de Ambiente como la entidad 
rectora del Estado en materia de protección, conservación, el 
ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para aseg ar el cumplimiento y a 1· 
de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente· 
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Que el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 y su modificación, establecen las 
disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación e impacto ambiental de acuerdo 
con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley No.41 de 1 de juli de 1998, General de Ambiente, 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el EsiA, categoría II, denominado: LANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORID MARÍTIMA DE PANAMÁ, 
cuyo promotor es la sociedad MARISI CORPORATION INC., con todas las medidas 
contempladas en el referido Estudio de Impacto Ambiental, 'fimera y segunda información 
aclaratoria y el informe técnico respectivo, las cuales se integran forman parte de esta resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR a la sociedad MARISI CORPORAT~ON, INC., que deberá incluir en 
todos los co:!ltratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución desarrollo el cumplimiento de la 
presente resolución y de la normativa ambiental vigente. 

constituye una excepción para e 

a la actividad correspond~:t¿ \, 

Artículo 4. ADVERTI.R a ed~~mJ[S 

compromisos adquirid' 
aclaratoria tendrá qud: 

a. 

b. 

c. 

d. 

TION, INC., que esta resolución no 
es y reglamentarias aplicables 

letrero en un lugar 
que lo aprueba. 

e incluirlo en el informe de seguimiento correspondiente. 

e. Presentar monitoreo del análisis de calidad de agua de m , cada tres (3) meses durante la 
fase de construcción del proyecto y una (1) vez al año di ante la fase de operación, los 
cinco (5) primeros años e incluirlo en los informes de seguimiento correspondiente. 

f. Presentar análisis de calidad de aire ambiental, cada tre (3) meses durante la etapa de 
construcción y los cinco (5) primeros años de la etapa de eración e incluir los resultados 
en el :.nforme de seguimiento correspondiente; tal cual dispone la Resolución No. 021 de 
24 de enero de 2023 "Por la cual se adopta como valores de referencia la calidad de · 
para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de 
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de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de 1~ Salud y se establece métodos de 
muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta nohna" . 

g. Cum.plir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de se tiembre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios úblicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales". 

h. Deberá presentar durante la etapa de construcción huella de carbono, es decir, su 

l. 

J. 

k. 

l. 

m. 

inventario de gases de efecto invernadero, así como, un análisis de categorías principales 
de emisiones del proyecto. Este inventario de gases e efecto invernadero deberá ser 
presentado al finalizar la etapa de construcción del proyecto. Para proyectos con duración 
de más de un (1) año, deberá presentar un inventario ca a doce (12) meses, y al finalizar 
la e:apa de construcción de la actividad, obra o proy cto. Esta documentación deberá 
presentarse a la Dirección de Cambio Climático del Min sterio de Ambiente. 

T 21-2019 "Tecnología de los 
ge erale "; el Reglamento Técnico 

r las especificaciones técnicas 
y puentes del MOP. 

n. Resolver los conflictos que sean generados o potenciaHos en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

o. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos 

que colindan con el proyecto. 

p. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabaj os a ejecutar, señalizar el área de 
manera continua hasta la culminación de los trabaj os, con letreros informativos y 
preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

q. Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos ue se producirán en el área del 
proyecto, con su respectiva ubicación para la disposi~ón final, durante las fases de 
construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 d 
10 de noviembre de 1947-Código Sanitario. 
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r. Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DMl 0427-2021 del 11 de agosto de 

2021, "Por la cual se establece el procedimiento p a comunicar la ocurrencia de 

incidentes y/o accidentes ambientales al Ministerio d Ambiente", en el caso de que, 
durante la construcción, operación y/o ejecución del proyecto se dé la ocurrencia de 

incidentes y/o accidentes. 

s. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la con trucción con el cual se restauren 

todos los sitios o frentes de construcción, se eliminen odo tipo de desechos, equipos e 
insumos utilizados. 

t. Presentar ante la Dirección Regional del Minist rio de Ambiente de Panamá 
Metropolitana, cada tres (3) meses durante la etapa de onstrucción y una ( 1) vez al año, 

durante la etapa de operación los cinco ( 5) primerds años, contados a partir de la 

en el informe técnico de evaluación~~ 
elaborado por un profesion 
impreso, anexado a tre 

informe sobre la implementación 

segunda información aclaratoria, 
ución. Dicho informe deberá ser 

~~"~IJ.Iresentado como un (1) ejemplar 

C., que, en caso de que 

~~~~ ~l®t1$~~~w e.Jner:::ra:ii~VJ· a aprobación por la 

Artículo 8. ADVERTIR a la soc1 dad MARISI ~OR..t\ TI 
de construcción o de operación del r o decide ~ la obra, deberá comunicar por 
escrito al Ministerio de Ambiente dentro de un plazo no mayor treinta (30) días hábiles, previo 
a la fecha en que pretende efectuar el abandono. 

Artículo 9. ADVERTIR a la sociedad MARISI CORPORA T ON, IN C., que deberá presentar 

ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del pro ecto: PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA A TORIDAD MARÍTIMA DE 

PANAMÁ, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 y su 
modificación. 

Artículo 10. ADVERTIR a la sociedad MARISI CORPORi\TION, INC., que la presente 

Resolución Ambiental tendrá vigencia de hasta dos años, no pro ogables, contados a partir de la 
notificación de esta, para el inicio de la fase de ejecución de la ac "vidad obra o proyecto, 
el promotor cuente con los permisos y autorizaciones otorgados or las autoridades com e s 
de conformidad con la normativa aplicable. 
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Artículo 11. ADVERTIR a la sociedad MARISI CORPOR.4TION, INC., que si infringe la 
presente Resolución o de otra forma, provoca riesgo o daño hl ambiente, se procederá con la 
investigación y sanción que corresponda, conforme al Texto Ú ico de la Ley 41 de 1 de julio de 
1998, sus reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 12. NOTIFICAR a la sociedad MARISI CORPO TION, INC., el contenido de la 
presente resolución. 

Artículo 13. ADVERTIR a la sociedad MARISI CORPORAT ON, IN C., que contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reconsideración entro del plazo de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2 15, Texto Único de la Ley 41 de 
1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 023, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No., 2 de 27 de marzo de 2024; y demás normas conc rdantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a 

tJ@b ~ , del año dos 
/ 
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ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área d l Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cum lirá con los siguientes parámetros: 

l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 p es. 

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y me ia pulgada de diámetro. 

6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: v rde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 

El color amarillo para las letras. 

Las letras del nombre del promotor del proye o para distinguirse en el letrero, 
deberán ser de mayor tamaño. 

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la 

siguiente manera: 

Primer Plano: 

Recibido 

por: Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

FONDO DE MAR 
~~~~:u'IndADEPANAMÁ 

V 

f ATEGORÍA II 
KTT"''T-n< -. ..... E, MEDIANTE 

r 

d r ú 

)._1 DE 

Cédula Fecha 

Ministerio de Ambiente 
Resolución DEIA-IA O !O -2024 

Fecha: ?-.1/rDQD?j? 
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REPÚB ICA OKP 1A 1 1Á 
TRIBUNAL ELEC RAL 

Alejandro 
Perez S·aldaña 

8·177-899 



Para: 

De: 

GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
OFICINA DE ASESORIA LEGA 

MEMORANDO OAL No. 0706 

GICELA RIVERA 
Secretaria General 

e_ ] \ 

.S 2. J 

f ~ 1 MINtSTERIEI DE ~ REPÚBLICA PE PA.NAMÁ AlniENT& 
- GOBIEii'NO NACIONAL -

• t..SESORIIJ. LiC.'11. 

R ;;a _._ E 
í • ' ... 

. h 

"' ASESORIA LEGAL . 

¡9J. SJ,; .../J,.J. Ú'-""" tl-:¡~.~q 
"' '{>- ·:y-1 ~ ~~~> . 1 . 

Asunto: Expediente DEIA-11-F -013-2024 

Fecha: 22 de octubre de 2024 

/ 
/¡ 

En atención al MEMORANDO-DEIA-471-2024, recibi el 21 de octubre de 2024, 
remitimos expediente No. DEIA-II-F-013-2024, conformad por dos tomos con 519 fojas y 

resolución que aprueba el EsiA denominado "PLANO E MENSURA DEL ÁREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 'TIMA DE PANAMÁ" 
para su revisión y posterior firma del señor Ministro. 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente, 

Atentamente, 

MCS/~· 
Adjunto todo lo antes descrito. 

SECF.:ETARIA GENERAL 
2(( ~~ 2:3 ;3: ü4At1 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

.. 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEIA-471-202 

MARÍA DEL CARMEN SIL VERA 
Jefa de Asesoría Legal 

~p~ Q_ 
G lELA PALACIOS S. . ----
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental ·--~>-··-~ ~. ··.;~:::··: ~ ;: ~.;~,~,::~;: ~ ·: 

~-:··~~~~-:t.~ '~-:(~:-...:e·::~--'; ---

Expediente para su revisión 

18 de octubre de 2024 

Remito para su revisión y confección del borrador de re oluc 'n (Leda. Arelys O bando), el 

expediente administrativo DEIA-II-F-013-2024(II tomo co un total de 519 fojas) que 

contiene la solicitud de evaluación del Estudio de lmpa to Ambiental, categoría II, 

correspondiente al proyecto: "PLANO DE MENSURA DE ÁREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PAN. 'Á", cuyo promotor es la 

MAR/SI CORPORATION, INC. 

GPS/sa 

- GOBIERNO ~ ~ - \ 

MINISTUIO DE 
AMBIEHTf. 

!OH C~ IJO 
~>OR /J.t.M. - -· 
' . - _"'}~-10 -,.}<.? éj'_'jq 
~ECHA: ~~~~~~~--~ 
. e r.· ·~ l o n, J "'' • S ... . . )"' 

Albmok, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 www.miambiente.gob.pa 
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MINISTJ:RIO DE 
G o B 1 E R N O N A C 1 O N A L AMBIE~TE 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMP ACT AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D ~ IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EVALUAC ~ÓNDE 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIEr 'TAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DE 2024 

NOMBRE DEL PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 

PROYECTO: SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: MARISI CORPORATION, INC. 
1 

CONSULTORES: SERMUL MANAGEMENT, S.A. (11 C-013-20213) 

UBICACIÓN: 
CORREGIMIENTO DE SAN 1 RANCISCO, DISTRITO y 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

11. ANTECEDENTES 

a sociedad MARISI CORPORATION, INC., cuyo repre entan e legal es el señor ALEJANDR 

EREZ SALDAÑA, varón, mayor de edad, con cédula de iden ificación personal No. 8-177-89 

p resentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) el Estt 

o 
9, 

), 

R 
~o de Impacto Ambiental (EsiA 

e ategoría 11, denominado: "PLANO DE MENSURA DEl r ÁREA FONDO DE MA 
S OLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANA \J ~Á" . 

En virtud de lo antedicho, el día 20 de marzo de 2024, la sociedad tARISI CORPORATION, INC., 
presentó ante el Ministerio de Am~iente, el Estudio de Impacto A biental. categoría 11, denominado 

"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR SO ICITADA A LA AUTORIDAD 

MARÍTIMA DE PANAMÁ", ubicado en el COITegimiento de s1· Francisco, distrito y provincia de 
Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de la empresa ERlVIL MANAGEMENT, S.A., persona 

jurídica, debidamente inscrita en el Registro de Consultores Idóneos ue lleva el Ministerio de Ambiente, 

mediante la R~solución IRC-013-2013. 

Mediante PROVEIDO DEIA 012-2703-2024, del27 de marzo de 20_4 (visible en las fojas 21-22 del 

expediente administrativo), MiAMBIENTE admite a la fase de e va uación y análisis el EsiA, categoría 

II, del proyecto denominado "PLANO DE MENSURA D L ÁREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANA lÁ", y en vütud de lo establecido 

para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 20? , se surtió el proceso de evaluación 

del referido EsiA, tal como consta en el expediente corre. pendiente 

De acuerdo al EsiA, el proyecto consistirá en la solicitud de fond de mar para la construcción de un 

embarcadero privado flotante con plataforma fija a modo de mir dor, diseñado especialmente para 

las condiciones y necesidades del lote llA-1 en el polígono de f ndo de mar, que forma parte de la 

zona residencial exterior de las Islas de Ocean Reef, y esta insta! ión tiene un uso predefinido para 

pequeñas y medianas embarcaciones en su parte flotante, todas ell . de naturaleza privada con acceso 

independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte fij a. 

Que mediante Resolución ADM-P No. 007-2024 emitida por la utoridad Marítima de Panamá, se 

otorga permiso de concesión sobre un área de fondo de mar de ,033.93 m2
, de la cual se utilizará 

para estructuras del embarcadero 505.19 m2
. 

El proyecto se desarrollará en el corregimiento de San Francisco, d trito y provincia de Panamá, sobre 

las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 8 : 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT$ AMBIENTAL 

COORDENADAS DE FONDO DE 
MAR (2,033.93 m2

) 

PUNTOS ESTE NOFl TE 

P1 664462.37 
1 

99201 1.89 

P2 664430.10 99204ti .95 

P3 664401.82 99202 p.26 

P4 664437.32 
1 

99198 1.04 

COORDENADASDEEMBARCA PERO 
PRIVADO (505.19 m2) 

PUNTOS ESTE NO*E 
Pl 664462.37 992011.89 

5 664459.36 99201 5.44 

6 664447.06 99200 4.89 

7 664422.34 99202 5.42 
-

8 664426.01 99202 9.88 

9 664424.08 99203 ~ .47 

10 664430.61 99203 ~ .31 

11 664428.74 99204 P.87 

12 664408.24 99201 ~.28 
13 664410.11 99201 ~.72 
14 

1 
664416.65 992022 .56 

15 664423.55 99201 b.78 

16 664424.02 99201 7.35 

17 664443.72 99200 1.00 

18 664444.70 
1 

99200 D.20 

19 664425.02 99201 ~ .55 

20 664425.49 99201 ~.12 

21 664420.50 99202p.28 

22 664420.64 99202p .44 

23 664445.33 99200 ~ .94 

24 664433.59 99198 p.l7 

P4 664437.32 99198 .04 

pmie del proceso de evaluación, se remitió el referido l::slA a las Unidades Como Ambientales 

Sectoriales (UAS), del Municipio del Distrito de Panamá, M" isterio de Obras Públicas (MOP), 
Ministerio de Salud (MINSA), Ministe1io de Vivienda y Ordcnami lo Territorial (MIVIOT), Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio d Cultura (MiCUL TURA), Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Autoridad de los Rec rso Acuáticos (ARAP), Autoridad 

Marítima de Panamá (AMP) y a la Autoridad de Turismo de Pa má (ATP), mediante nota DEIA­
DEEIA-UAS-0053-0104-2024 y a las Direcciones de Áreas Pr teg.idas y Biodiversidad (DAPB), 
Dirección de Política Ambiental (DIPA), Dirección de Infom1ació Ambiental (DIAM), Dirección de 

Seguridad Hídrica (DSH), Dirección de Cambio Climático (D C). Dirección Forestal (DIFOR), 
Dirección de Costas y Mares (DICOMAR) y la Dirección Regio 1al del Ministerio de Ambiente de 
Panamá Metropolitana, mediante MEMORANDO-DEEIA-020 -0104-2024 (ver fojas 23-40 del 

expediente administrativo). 

Mediante Nota DIPA-071-2024, recibida el 05 de abril de 20 4, DIPA remite sus comentarios 

referentes al Estudio de Impacto Ambiental, en donde señala: '· emos verificado que, el análisis 

económico a través de la incorporación de costos por impactos mhientales y socioeconómicos de 

este proyecto no fue presentado. Por tanto, nuestras recomendaci nes son las siguientes: 

• Valorar monetariamente al menos 7 de los impactos positivos . negativos del proyecto con mayor 

calificación de importancia ambiental indicados en los Tabla. 9, 1 O y 11 (páginas 116 y 11 7) del 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

Estudio de Impacto Ambiental); tomando en cuenta también lo · impactos que puedan surgir como 

resultado de las recomendaciones de la Dirección de E aluación de Impacto Ambiental. 

Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplica o · en la valorización monetaria de 

cada impacto ambiental. Se recomienda 110 utilizar los cost s de medidas de mitigación como 

metodología de valorización. 

• Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colo ado, en una perspectiva temporal, 

el valor monetario estimado para cada impacto ambiental \' orado, los ingresos esperados del 

proyecto, los costos operativos, los costos de mantenimiento . los costos de la gestión ambiental 

y otros costos o beneficios que se consideren importantes. nexo. Se presenta una matriz de 

referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

• Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un ori::onle de tiempo menor o igual 

que la vida útil del proyecto " (ver fojas 41-42 del expediente dminisu·ativo ). 

Mediante nota SAM-219-2024, recibida ellO de abril de 2024, e MOP remite sus observaciones al 
EsiA, en donde señala que, después de evaluado el EslA, no tie comentarios al respecto (ver foja 

43 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DAPB-0541-2024, recibido elll de ab il de 2024, DAPB remite su informe 
a la evaluación del EsiA, en donde señala, entre otras, las . igttiente recomendaciones:" ... ; No se debe 

afectar la zona marina costera y evitar la alteración de las esp cies acuáticas presentes en área; 

Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental en los pro e. ·os de construcción, 

operación y abandono del proyecto" (ver fojas 44-46 del expedie k administrativo) . 

Mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°323-2024. recibida el 12 de abril de 2024, MiCULTURA, 
remite sus comentarios referentes a la evaluación del EsiA. indic do que: " ... el Estudio de Impacto 

Ambiental titulado "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FO O DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ ", no es viable has r que sea remitido el informe de 

evaluación arqueológica del área marina del proyecto. elahur do y firmado por un profesional 

idóneo, el cual debe ser evaluado por esta Dirección" (ver foja 4 del expediente administrativo) . 

Mediante nota UAS-011-04-2024, recibida el 12 de abril de 2 _4. la Autoridad de Marítima de 
Panamá, remite sus observaciones referentes al Estudio de Impact Ambiental, indicando: "Presentar 

medidas preventivas ante posible vertido de material peligroso ( ·mura . . solventes) al mar. Si van a 

utilizar pinturas marinas por favor detallar los componentes d las mismas; En la página 11, el 

cuadro No.3, describe lo siguiente "durante la descarga lemp ral del material", aclarar a que 

material se alude en el presente estudio; En la página 1 l. el cua o No. 3 describe lo siguiente "los 

sedimentos del fondo marino serán removidos mecánicamente .. aclarar si se contempla realizar 

algún dragado en el área del proyecto. De realizarse algún! ragado determinar el lugar de 

deposición del material producido por esta actividad; Dentro d 1 Resumen Ejecutivo en la página 

seis (6) Cuadro 1 coordenadas de Fondo de Afar. en el Punto 1 1), corregir la coordenada ESTE 

ya que bo ubica un punto dentro del área del proyecto; Den1o del Proyecto ¿se suministrará 
combustible a las embarcaciones? Al respecto le comunicamos ue para poder recomendar Aval 

Ambiental a este proyecto es necesario se respondan las interro antes arriba descritas" (ver fojas 
48-49 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DCC-227-2024, recibido el 12 de abri de 2024, la Dirección de Cambio 
Climático emite comentarios respecto al EsiA, solicitando que · mejore la información respecto a 
adaptación y mitigación (ver fojas 50-53 del expediente administ:Jftivo ). 

Mediante MEMORANDO DSH-0188-2024, recibido el15 de ab~ de 2024, la Dirección de Seguridad 
Hídrica, remite sus comentarios en relación a la evaluación al Esl..A señalando: "Por parte de nuestra 

dirección no observamos afectación a ningún cuerpo de agua fu/ce, solo recordar que, para el 

control de partículas de polvo durante esta construcción. e deben tramitar los permisos 

correspondientes de uso de agua " (ver foja 54 del expediente ad ·rnstrativo ). 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 
Mediante Nota AG-336-2024, recibida el 17 de abril de 2024, a ARAP, remite sus comentarios 

referentes al Estudio de Impacto Ambiental, señalando que: "En la página 35 sección 4.5.4 

Peligrosos. Se dice "no se generarán residuos peligrosos clrn-ct 1/e la instalación y operación del 

proyecto"; El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia d 24 de junio de 2021 señala que es 

inconstitucional el artículo 2A de la Ley de 15 de abril de 1988, or la cual se establece y regula el 

sistema de ejecución de obras públicas por el sistema de c.·once. ón administrativa. El artículo 258 

de la Constitución "prohíbe la apropiación privada de l ieJ • de uso público como el mar 

territorial. .. "y "si se construye sobre terrenos de uso público omo ... riberas del mar territorial, 

deben garantizar que se mantengan su titularidad colectiva y su ro1'echamiento libre y común; Es 

importante resaltar la existencia de una marina de uso colecth• entre las dos islas, por lo cual no 

se entiende por qué hacer marinas adicionales privadas; Tamb én es necesario señalar que de lo 

observado en el sitio existen varios proyectos de marinas prim a. que se están construyendo; sin 

embargo, esta Autoridad General de la ARAP, no ha recibü estudios de Impacto Ambiental 

solicitando nuestra consideración respecto a la construcción de estas marinas privadas"; sin 
embargo, los mismos no fueron entregados en tiempo op01iuno. P r lo que se le aplica el artículo 61 
del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023. " ... en cus de que las Unidades Ambientales 

Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo establecí o se asumirá que las mismas no 

presentan objeción al Estudio de Impacto Ambientar· ( er fojas 55-59 del expediente 
administrativo). 

Mediante Informe Técnico de Inspección No. 004-2024, con fech del 17 de abril de 2024, se realiza 
inspección de campo al área del proyecto, para verificar su ubic cióo y describir las características 
físicas, biológicas y sociales del área (ver fojas 60-64 del c:'\pedie 1te administrativo). 

Mediante nota DICOMAR-227-2024, recibida el 19 de abril de 20 -L la Dirección de Costas y Mares, 
remite su informe técnico de evaluación DICOMAR No. 027-202 . donde dentro de sus conclusiones 
y recomendaciones, se señalan entre otras: "Consideramos import me no afectar el medio natural de 

los animales marinos que son propios del lugar. de ser posible; Mantener un constante monitoreo 

los desechos sólidos y líquidos que generen este proyecto. para e ifar la propagación de los mismos 

a los hábitats de otros animales cercanos, para evaluar regularm nte la calidad del agua, la calidad 

del aire y otros parámetros relevantes. Esto puede ayudar a idenl (lcar cualquier impacto ambiental 

negativo y tomar medidas correctivas de manera oportuna: Real -ar revisiones y ajustes en el Plan 

de manejo, si presentan un nuevo impacto debido a las actiridac. s realizadas durante el proyecto; 

Dar seguimiento a posibles impactos producidos a ecosistemas IIW'inos para asegurar que no se 

afecte el medio; Manejo de combustibles y lubricantes: Jmplement r medidas para prevenir derrames 

de combustibles y lubricantes. Esto puede incluir la instalación de istemas de contención secundaria 

alrededor de los tanques de almacenamiento, asi como 1 capacitación del personal en 

procedimientos de manejo seguro, etc. " (ver fojas 65-69 del expe iente administrativo). 

Mediante nota No. 14.1200-047-2024. recibida el 22 de abril de 2 ~.f, el MIVIOT, remite el informe 

técnico del análisis del EsiA en donde dentro de sus obscn aciones señala que, al ubicarse sobre fondo 
de mar, el proyecto no requiere asignación de uso de suelo. dicionalmente. hace la siguiente 
recomendación: "El pronwtor deberá cumplir con la normativa gal aplicable y con los requisitos 

técnicos y de seguridad, al igual que con todas las aprohacione · correspondientes"; sin embargo, 
dichos comentarios no fueron entregados en tiempo oportuno. P lo que se le aplica el artículo 61 
del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, " ... en cas de que las Unidades Ambientales 

Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo establec:i( J. se asumirá que las mismas no 

presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental '' (ver ojas 70 a la 72 del expediente 
administrativo). 

Mediante MEMORANDO DIFOR-275-2024, recibido el 24 de abril de 2024, DIFOR remite sus 
comentarios referentes al Estudio de Impacto Ambiental, en donde dentro de sus conclusiones señala: 
" ... consideramos viable lo planteado en el presente estudio en r /ación al tema forestal " (ver fojas 
73-75 del expediente administrativo). 
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Mediante MEMORANDO-DIAM-0534-2024, recibido el 24 de abril de 2024, DIAM remite 
verificación de coordenadas del proyecto indicando que con los atos proporcionados se determinó 
lo siguiente: "Fondo de Mar: 2,056.03 m2: Fuera del SINAP: bicado en el corregimiento de San 
Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá (ver fojas 76- del expediente administrativo) 

Mediante Nota 054-UAS-SDGSA, recibida el 29 de abril de 202 , el MINSA, remite el Informe de 
Estudio de Impacto Ambiental en donde presenta sus sugcrenc de cumplimiento con todas las 
reglamentaciones y nonnas para minimizar los efectos negativ provocados por la ejecución del 
proyecto. Igualmente, indica que no se tiene objeción a la ejccuci · del proyecto, si cumple con todas 
las nmmas del MINSA; sin embargo, los mismos no fueron enu·eg d s en tiempo oportuno. Por lo que 
se le aplica el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de mar o del2023, " ... en caso de que las 
Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan e 1 el tiempo establecido, se asumirá 
que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto .1 nhiental " (ver fojas 78 a la 81 del 
expediente administrativo). 

Mediante nota DGA-520-2023, recibida el 30 de abril de 2024, el Municipio del Distrito de Panamá, 
remite sus recomendaciones y comentarios referentes al Estudio e Impacto Ambiental, señalando: 
"Tramitar los permisos y autorizaciones necesarias, competente. con el Municipio de Panamá, una 
vez aprobado el Es/A para el desarrollo del proyecto; Ejecutw efectivamente el Plan de Manejo 

Ambiental; Aplicar correctamente las medidas de mitigación rro Jestas en el estudio"; sin embargo, 
dichos comentarios no fueron entregados en tiempo oportuno. P r lo que se le aplica el artículo 61 
del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, " ... en cas de que las Unidades Ambientales 
Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo establecí o. se asumirá que las mismas no 
presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental '' (ver foja 8 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DRPM-132-2024, recibido el 10 de 1 yo de 2024, la Dirección Regional 
de Panamá Metropolitana, remite el Informe Técnico de Evaluació1 DRPM-SEIA-No. 003-2904-2024, 
en donde dentro de su análisis técnico indican, entre otros: " En el contenido 4.5.1 Sólidos: No se 

describió el manejo de los desechos sólidos a ser generados en cuanto al acopio temporal de los 
mismos en el área de desarrollo del proyecto durante lo fase ll construcción del proyecto; No se 
describió el manejo y disposición .final de los desechos sólidos ser generados durante la fase de 
operación del proyecto; En el contenido 4.5.2 Líquidos: No se tl scribió manejo y disposición final 
de los desechos líquidos a ser generados durante Zafase de vper ·ión del proyecto, ... " (ver fojas 83-
87 del expediente administrativo correspondiente). 

Mediante nota sin número, recibida el 27 de mayo de 2024, el pr notor hace entrega de los avisos de 
consulta pública, referente a las publicaciones en el diatio Ctitica 1 día 20 de mayo de 2024 (primera 
publicación) y 21 de mayo de 2024 (última publicación) y fijado en el Municipio de Panamá (21 de 
mayo de 2024) y desfijado (24 de mayo de 2024), además, de la pub icación en la red social "Instagram", 
con fecha del 27 de mayo de 2024. Cabe señalar que durante el periodo de consulta pública no se 
recibieron observaciones o comentarios al respecto (ver fojas 8 -93 del expediente administrativo 
correspondiente). 

Mediante nota 120-PyD-N-0012-2024, recibida el 14 de juno de 2024, la ATP, remite sus 
comentarios referentes al Estudio de Impacto Ambiental, sc1ialan o que: "En cuanto a nuestro tema 
de competencia desarrollos turísticos, por el momento dicha soli ·itud no infiere algún conflicto con 
los intereses de desarrollo turístico en el país, por lo siRztiente s puede continuar con los trámites 
correspondientes del proyecto''; sin embargo, dichos e mentari s no fueron entregados en tiempo 
oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 61 del Decreto Ejecu ivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, 
" ... en caso de que las Unidades Ambientales Sectoriales y \bm cipa/es no respondan en el tiempo 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al si u dio de Impacto Ambiental " (ver 
fojas 94-97 del expediente administrativo). 
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Mediante Nota DEIA-DEEJA-AC-0053-0705-2024, del 07 d se le solicita al 
Promotor del proyecto la primera información aclaratoria del Esl \, debidamente notificada el 31 de 
julio de 2024 (ver fojas 98-11 O del expediente administrativo). 

Mediante nota S/N, recibida el día 21 de agosto de 2024, el prom tor del proyecto hace entrega de la 
respuesta de la primera Información Aclaratoria solicitada medi e Nota DEIA-DEEIA-AC--0053-
0705-2024. (ver fojas 111-421 del expediente administrativo). 

En seguimiento al proceso de evaluación de Estudios de Impacto mbiental, se envió la información 
presentada en respuesta a la primera información aclaratoria a la UAS de MICULTURA, ARAP y 
AMP mediante Nota DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 y a L· Dirección Regional del Ministerio 
de Ambiente de Panamá Metropolitana, DIAM, DlP A y DCC n diante MEMORANDO-DEEIA-
0555-2208-2024 (ver fojas 422-428 del expediente administnlli ). 

Mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N°757-2024, recibida el 27 e agosto de 2024, MiCULTURA 
remite sus comentarios a la primera información aclaratoria in ·cando " ... consideramos viable el 

estudio arqueológico del EsiA "PLANO DE MENSURA DEL . ÍR 4 FONDO DE MAR SOLICITADA 

A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PAN AMA .. y cumplir con wr!as de Inducción Arqueológica 

sobre el Patrimonio Arqueológico Sumergido para todo el per · na/ que participe en las obras de 

construcción, en atención a los hallazgosfortuitos que puedan -"lf rir en el proyecto y su not(ficación 

inmediata a esta Dirección " (ver foja 429 del expediente admini trativo ). 

Mediante nota AG-751-2024. recibida el 29 de agosto de 2024, la ARAP, remite sus comentarios 
referentes a la primera información aclaratoria, concluyendo: "Es ·orre.:pondencia de la AMP por ley, 

otorgar mediante contrato y con sujeción a diversas disposicion 'i la construcción y explotación de 

instalaciones marítimas y portuarias en losfondos, playas y riherm de los ríos y esteros; Indicar que en 

base a la información aportada en el estudio sobre el sitio \·o/ic:ilt o "Plano de Mensura del área de 

fondo de Mar solicitada a la AMP ", no se realiza ninguna ac:tirida l pesquera, sin embargo es esencial 

que se cumplan con todas las medidas de prevención y mitigación, Jara minimizar los riesgos, evitar y 

reducir cualquier impacto posible en los ecosistemas que se encue; 1ren dentro y adyacentes al área en 

solicitud." (ver foja 430-434 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0144-2024, recibido el 2 de eptiembre de 2024, DIAM remite 
verificación de coordenadas de primera información aclaratoria ~1 proyecto, indicando que con los 
datos proporcionados se determinó: "Polígono Fondo de J[¡ ·: 2, 056.0 3m2

; Polígono Pilotes: 

2, 062.43ni; El dato de Embarcadero Privado solo se logró gene1 r de manera lineal, es decir no se 

determina Supe1:jicie. Esto debido a que pierde su secuencia; Fz 'ra del SINAP: (ver fojas 435-436 
del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DCC-614-2024, recibido el 2 de se tiembre de 2024, la Dirección de 
Cambio Climático emite comentarios respecto a la respuesta de a primera información aclaratoria, 
solicitando que se mejore la información respecto a adaptación . mitigación (ver fojas 437-439 del 
expediente administrativo). 

Mediante nota DIPA-206-2024, recibido el 03 de septiembre de 1 24, DIP A remite sus comentarios 

referentes a la primera información aclaratoria del Estudio de Imt· acto Ambiental, en donde señala: 
"... Los indicadores de viabilidad socioeconómica y amhienta (Valor Actual Neto Económico, 

Relación Beneficio Costo y Tasa Interna de Retorno Ecnnómi u) resultan positivos, por lo que 

consideramos que puede ser ACEPTADO .. . " (ver fojas 440-441 el expediente administrativo). 

Mediante Nota Sin Número, recibida el 04 de septiembre de 20 .. el promotor hace entrega de las 
publicaciones de aviso de consulta pública, realizadas a través de la red social "Instagram", primera 
publicación (30 de agosto de 2024) y última publicación (31 de ago to de 2024) (ver fojas 442-444 del 
expediente administrativo). 
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Mediante Nota DEIA-DEEIA-AC-0110-0609-2024. del 06 de ptíembre de 2024, se le solicita al 
promotor del proyecto la segunda información aclaratoria del Esi . debidamente notificada el 09 de 
septiembre de 2024 (ver fojas 445-450 del expediente admini ·tra vo). 

Mediante MEMORANDO-DRPM-294-2024, recibido el 1 O de septiembre de 2024, la Dirección 
Regional de Panamá Metropolitana. remite el Informe Técnico de ··valuación de primera Información 
Complementaria·DRPM-SEIA-COMPL-No. 007-2024, en donde entro de su análisis técnico reiteran 
las observaciones realizadas en el Informe Técnico de Evaluación RPM-SEIA-No. 003-2904-2024, 
del29 de abril de 2024 (ver fojas 451-453 del expediente adminis ·ativo correspondiente). 

Mediante nota sin número, recibida el día 25 de septiembre de 2 2-t. el promotor del proyecto hace 
entrega de la respuesta a la segunda Información Aclaratoria solicitada mediante Nota DEIA­
DEEIA-AC-0110-0609-2024 (ver fojas 454-478 del expediente G ministrativo). 

En seguimiento al proceso de evaluación de Estudios de Impacto mbiental. se envió la información 
presentada en respuesta a la segunda información aclaratoria a Dirección de Cambio Climático 
(DCC) y a la Dirección de Información Ambiental (DIAM) m diante MEMORANDO-DEEIA-
0672-2609-2024 (ver fojas 479-480 del expediente admini traliv ). 

Mediante Nota DEIA-DEEIA-NC-0314-2609-2024, noti ficada el 01 de octubre de 2024, se le 
solicitó al prcmotor hacer entrega de los Avisos de Consulta Públ ca (Fijado y Desfijado) originales, 
con fin de cu~nplir con lo establecido en los Atiículos 44 y 46 d Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 
marzo de 2023 (ver fojas 481-484 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 08 de octubre de 2024. el romotor hace entrega de los avisos 
de consulta pública originales, fijado en el Municipio de Panamá 1 de octubre de 2024) y desfijado 
(07 de octubre de 2024). Cabe señalar que durante el periodo tl consulta pública no se recibieron 
observaciones o comentarios al respecto (ver fojas 485-487 del ex diente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1632-2024, la Dirección de Información Ambiental (DIAM), 
remite comentarios, indicando proporcionar las coordenadas e rrectas, ya que las mismas están 
desplazadas (ver foja 488 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DCC-702-2024. recibido el 09 de ctubre de 2024, la Dirección de 
Cambio Climático emite comentarios respecto a la respuesta de segunda información aclaratoria, 
en donde, dentro de sus recomendaciones indica: "se solicita al pr motor 'comultor presentar el plan 

de monitoreos actualizado en base a las medidas propuestas en e punto (b) indicando por medio de 

un cronograma la periodicidad de revisión y como reportará e cumplimiento de cada medida''; 

identificación de GEl asociados al uso y consumo de lubricante y al consumo de electricidad; el 

promotor detalla las medidas de mitigación para las emisiones GEl que se aplicarán durante la 

fase de construcción, pero no las presentan individualizadas por e legaría de júentes, según alcance, 

tipo y actividades que las generan, lo cual brindaría un mejor s guhniento, monitoreo y facilitaría 

posteriormenie el reporte de la huella de carbono al finalizar ll fase de construcción si ocurriera 

antes del año Q cada año y alfinalizar dicha fase, sifuese mayor a m año; se recomienda la inclusión 

de un cronog,..ama que especifique los tiempos para la ejecució1 de cada actividad de mitigación. 

Este cronograma, debe delinear claramente las jases de imple nel1fación de dichas medidas de 

mitigación y los plazos para cada acción. Esto permitirá una pla11i /cación adecuada y el seguimiento 

del progreso del plan " (ver fojas 489-490 del expediente adminis ativ ). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0703-0810-2024, del 08 dé octubre de 2024, se solicita a 
DIAM, realizar una verificación de coordenadas en donde se indiq te el área del embarcadero privado 
y área de fondo de mar, ya que en la verificación de ~oordenada solicitada mediante 
MEMORANDO-DEEIA-0672-2609-2024, las mismas se había1 colocado erróneamente (ver foja 
491 del expediente administrativo). 
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Mediante MEMORANDO-DIAM-1700-2024, recibido el 16 ~ octubre de 2024, DIAM remite 
verificación de coordenadas de segunda información aclaratoria '1 proyecto, indicando que: con los 
datos proporcionados se determinó: "Area Fondo de Mar: 2,0:Y .03m2

; Embarcadero: 505.19 m2
; 

Fuera del SINAP (ver fojas 492-493 del expediente administrativ ). 

Las Unidades Ambientales Sectoriales del IDAAN y SINAPRO , no remitieron sus observaciones 
al EsiA, mientras que, las UAS del MIVIOT, ARAP, MINSA, TP y Municipio de Panamá, si 
remitieron sus observaciones al EsiA, sin embargo, las mi. ma no fueron entregadas en tiempo 
oportuno. Que las UAS de la AMP, no remitió sus observaciones la primera información aclaratoria. 
Por lo que se le aplica el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 1 de marzo del 2023, " ... en caso 

de que las Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no r spondan en el tiempo establecido. 

se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de l rpacto Ambiental". 

111. ANÁLISIS TÉCNICO 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los comp nentes ambientales del mismo, así 
como su Plan de Manejo Ambiental, la primera y segunda inl'orm ción aclaratoria, pasamos a revisar 
algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del E tL dio. 

En cuanto al AMBIENTE FISICO de acuerdo a la información ontenida en el EsiA, en la sección 
unidades geológicas locales, se indica que, la sucesión geológica n el área de estudio está dominada 
por rocas volcánicas (ígneas, extrusivas, basalto y depósitos de caliza), pertenecientes en su gran 
mayoría al sector del Pacifico (ver pág. 40 del EsiA). 

Caracterización del área costera marina. en el área del pro. ·ect ' es característico de las costas, que 
han sido los lugares para puertos marítimos, para la ubicación de o craciones industriales y atractivos 
comerciales (viviendas residenciales y hoteles), que requieren d 1 movimiento y procesamiento de 
grandes volúmenes de materia prima o productos acabados. Las a de crecimiento demográfico y 
las poblaciones urbanas son más grandes en la costa. Esta zona h sido empleada para la recreación, 
por lo que actualmente el turismo es un negocio importante, ende el sector más grande de la 
economía de algunos países. Otros servicios que brindan, son la e abilización de la orilla, protección 
contra las tormentas, control de inundaciones, tratamiento nat ral de los desechos. Debido a la 

existencia de valiosos recursos, es aquí donde se han establee! o parte de la población con sus 
diversas actividades humanas (ver pág. 41 del EsiA). 

Descripción del uso del suelo, el Viceministerio de Ordenam "nto Territorial del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, emite la Resolución No. 43 -2012 de 7 de agosto de 2012, por 
la cual se aprueba la propuesta de uso de suelo, zonificación y se a concepto favorable al plan vial, 
contenidos en el Esquema de Ordenamiento TerritoriaL ··oc an Reef lsland", ubicado en el 
corregimiento de San Francisco, área de rellenos (islas) en el ect r de Punta Pacifica. De acuerdo a 
esto la Empresa MARISI, S.A. es propietaria de un lote, que parte del desarrollo del proyecto 
Ocean Reef para la construcción de las islas l y 2 de Punta Pací ca. dicho lote está registrado en el 
Folio Real N° 30271779 (ver pág. 42 del EsiA). 

Respecto a la topografía, la descripción de la topografía del tJrr no en donde se desarrollará la 
actividad de construcción del embarcadero es característico de 1· isla creada artificialmente, por lo 
que presenta niveles suaves. El terreno fue es de relleno y nivel o con materiales autorizados por 
las autoridades competentes para esta actividad (ver página 43 de EsiA). 

En cuanto a los aspectos climáticos, el proyecto se ubica en la Zpna de Vida Bosque seco Tropical 
según Holdridge, y según Koppen en Clima Tropical de Saband. La precipitación promedio anual 
en el área del proyecto está entre 60s 1500 mm/año. La temperal ra promedio alcanzó los 27.2 oc y 

se observa poca variación en el promedio mensual. La humedad relativa del sector es alta, para la 
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temporada seca es de aproximadamente 80% y en la época lluY a es de 90% (ver página 45 del 

EsiA). 

Con respecto al análisis e identificación de vulnerabilidad rente a amenazas por factores 
naturales u climáticos en el área de influencia, en base a los atos del índice de vulnerabilidad 

climático de Panamá se pudo detemünar que el área donde se !oc· liza el proyecto presenta un índice 
de vulnerabilidad bajo al cambio climático. A pesar de ello, resul importante la implementación de 

medidas de adaptación y resiliencia ante futuros eventos climati os extremos, principalmente para 
eventos de inundaciones, deslizamientos y sequías (ver página 53 del EsiA). 

Referente a la calidad de las aguas superficiales, se indica que, e realizaron monitoreos y análisis 

físico-químicos y bacteriológicos a muestra recolectada dircctam ntc del cuerpo de agua natural, en 

la Isla II, Lote 1 (puente vehicular). Actividades cercanas: con tr cción de gaviones en proyecto de 
construcción de muelle. Clima soleado durante el muestreo realizado por CORPORACIÓN 

QUALITY SERVICES, S.A. (ver páginas 53-54 y 232-237 del 

Respecto a plano del polígono del proyecto, identificando los uerpos hídricos existentes, en el 

área de construcción del embarcadero es un relleno que co orman islas artificiales y no se 
encuenlran cuerpos hídricos, por lo que en el plano del polígo1 o topográfico no se muestran los 
cuerpos hídricos (ver página 55 del EsiA). 

En cuanto a corrientes, mareas y oleajes, para un mej · análisis de las características 

oceanográficas, la ruta que comprende la actividad de con trucdó del embarcadero en aguas límites 
con la Bahía de Panamá y las aguas someras de la Babia de Pan 1á se describe a continuación. Las 

corrientes están fuertemente influenciadas por la climatología; es decir que la dirección y velocidad 

de la corriente cerca de la costa la rige la dirección e intensidad de viento, y la marea. Los valores de 
los niveles mareográficos de la costa del Pacifico Panameño el ramente se observa, que hacia el 

occidente las mareas tienden ser menores que las alturas de marea en el Golfo de Panamá. El período 

más débil de altura de ola significante se presenta entre los me, . de SEP, OCT, NOV, que es el 

periodo donde se presenta la época húmeda y donde los vientos a i íos alcanzan valores mínimos en 
el pacífico panameño. Los periodos máximos y mfi1jmos \'alor s de altura de ola significante se 
presentan en los meses de febrero y octubre respectivamente (ver ágina 55-57 del EsiA). 

Sobre la batimetría, el EsiA describe que, "el área para de arr llar el proyecto se localiza en un 

área marítima de propiedad de MARISI CORPORATION. INC. r ·e asienta en el lecho marino, área 

marítima con profundidades que oscilan entre O. O y -3.5 metros a nivel medio del mar. Los aspectos 

oceanográficos evaluados. han permitido determinar que existe ·iobilidad ambiental del proyecto. 

La construcción del embarcadero no afecta la hidrodinámica ,l 1 área, es más las características 

físicas del cuerpo de agua son óptimas para la construcción del n ismo. no hay riesgo de inundación 

por el aumento del nivel del mar, bajo ningún escenario, emmc ado por el AR-6, debido a que la 

altura máxima es de 6, 05m y la cota máxima de la isla es de 9, O 11 sobre el nivel de referencia de las 

tablas de marea de Balboa. Como tampoco, oleaje si~nific:atin fúerte. Las alturas máximas son 

débiles de O, 1 O m en un periodo de retorno de 100 ai1os. En lo qz e respecta, a la hidrodinámica no 

se percibe una afectación debido a que no se interrumpen los pr ce. os morfodinámicos de la línea 

de costa y que el lecho marino no se mod((ica por la actividad. C'< ndición que permite se mantengan 

las características actuales .. (ver págs. 57 del EsiA y 213 del e,· diente administrativo). 

Sobre la calidad del aire. conforme lo descrito en el EsTA. Las e racterí ti cas de la calidad del aire 

se ven modificadas por la presencia de fuentes generadoras de ntaminantes atmosféricos, de las 

cuales, en el área de influencia del proyecto, sólo se distinguen las orrespondientes a fuentes móviles 
del vertedero de basura existente y vehículos, que circulan en el área y en las vías de acceso. 

Resultados de Laboratorio CORPORACIÓN QUALITY SERVl E . S.A. en donde se evaluaron 
parámetros, y con base en los resultados de las mediciones re· 'zadas y condiciones ambientales 
registradas durante el periodo de muestreo, la concentración de ma erial particulado ambiental (PM10) 
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fue de 49.50 ~g/m3 . concentración que se encuentra por debajo d ! límite permisible de 75.00 ~g/m3 

establecido en la nonna de referencia (ver páginas 57-58 y 249-2 8 del EslA). 

Respecto al ruido ambiental, durante el monitoreo se identificru n las siguientes fuentes de ruido: 
circulación esporádica de vehículos livianos (pick ups y s ane ), equipo pesado (camiones 
volquetes) por el bulevar, sonidos del motor de autos estacionados n la periferia próxima al proyecto, 
entrada y salida esporádica de autos del PH Ocean Villas. sonidos e porádico de golpes con martillo 
y uso herramientas de corte en trabajos de albañilería en proyecto de construcción que se encuentran 
cerca de la estación de monitoreo, sobrevuelo ocasional de avi es. Los resultados y condiciones 
observadas durante el monitoreo de ruido ambiental de línea ba:e indican que el nivel de ruido en la 
estación EM1 (punto receptor PH Ocean Villas) alcanzó los 1.7 dBA. Este nivel de ruido, se 
encuentra por arriba del nivel sonoro máximo de 60 dBA, e tabl ido en el Decreto Ejecutivo No. 1 
de 2004; (ver páginas 58 y 238-247 del EsiA). 

En cuanto a vibraciones en el área, se indica que, los resultado obtenidos durante las mediciones 
están relacionados con el paso de vehículos y equipo pesado. Las 'Íbraciones existentes en el sitio se 
dispersan principalmente por el eje vertical y transversal con una ielocidad Pico de Partículas (VPP) 
con valores entre 0.079-0.175 mm/s. Estos resultados se encu ntran muy por debajo del límite 
establecido en la norma de referencia por lo que se puede detenni ar que las vibraciones ambientales 
no están afectando las estructuras existentes (ver página 58-59 de EsiA). 

Referente a los olores molestos, señala en el EsJA que, durante visita en el área del proyecto, no 
se percibieron (ver página 59 del EsiA). 

En cuanto al AMBIENTE BIOLÓGICO, según lo descrito en el -siA, referente a las características 
de la flora, se indica en el EsiA que, no se identificó flora carac rística en la zona marina del sitio 
donde se construirá el embarcadero privado. En el recorrido no observaron. El área del proyecto 
no presenta vegetación (ver pág. 59-60 del EsiA). 

Con respecto a la fauna, de acuerdo al EsiA, especies, la fm na marina se ha dividido en dos 
componentes: los organismos marinos invertebrados y los vertet ad s. Curiosamente, las muestras 
de sedimento obtenidas no presentaron en la mayoría de las t:sta ion s organismos pertenecientes a 
estos dos componentes, a excepción de restos de ofiuros y molus os de la familia Arcidae (Anadara 
sp.). A pesar de esto se ha elaborado una lista de especies que pue en encontrarse tanto en la zona de 
construcción del embarcadero. Cuatro ( 4) filos están represente do en los invertebrados marinos 
agrupados en diez (1 O) clases y treintaiocho (38) familias y cincu ntaiocho (58) especies. La zona se 
presta para el desarrollo de muchas especies de invertebrados, alg mo_ con cierto grado de movilidad 
y otros sésiles. En general, se asocian a diversos tipos de hábit t como zonas arenosas fangosas, 
sedimento duro o rocoso e inclusive sustratos limo arcilloso. Par los vertebrados, hay que destacar 
que, en la Bahía de Panamá, ocunen sucesos periódicos, corno 1 fenómeno de afloramiento, que 
producen cambios en la distribución y número de especies cncont adas. El listado refleja organismos 
que se pueden identificar en algún momento durante todo el año y tr s que fueron colectados durante 
la gira reaJiz.ada a la zona de estudio cercana al área de constru ión del embarcadero. Diecinueve 
(19) ordenes, cuarentaisiete ( 4 7) familias y ciento quince ( J 15) especies son reportadas para esta 
zona. Por mucho el orden Percifonnes es el mejor representado on sesenta y cinco especies (65), 
mientras que la familia Scianidae es la más conspicua con 11 e cies reportadas (ver página 61-69 
del EsiA). 

Sobre el inventario de especies exóticas, amenazadas, endémic· s y en peligro de extinción, según 
se describe en el EsiA, todas las especies de tortugas marinas rep rtadas para la vertiente pacifica de 
la República de Panamá se encuentran bajo algún grado de protección tanto nacional como 
internacional. Bajo esta óptica se pueden agregar a las e p~cits amenazadas: laud o siete filos 
(Dermochelys coriacea), carey (Eretmochelys imbricada), ca!uama (Caretta caretta) y verde 
(Chelonia mydas). No se repmian playas de anidación en esta pmie del pacifico panameño, no 
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obstante, es importante acotar que pueden acercarse a las costas r alimentación o refugio (ver pág. 

69-70 del EsiA). 

Referente al AMBIENTE SOCIOECONÓMICO, según lo d crito en el EsiA, para conocer la 
percepción de la población, la metodología utilizada fue por med de encuesta aplicada el día 18 de 
agosto de 2023, mediante una muestra representativa del área o perímetro próximo al proyecto, al 
azar de 15 persona que laboran alrededor del proyecto, además d entregas de volantes. De acuerdo 
a los resultados obtenidos de la opinión de los encuestados, el EsL señala que se obtiene lo siguiente: 

• De acuerdo al análisis de las encuestas la cantidad de la po !ación consultada de mayor índice 
fue la masculina con un porcentaje de 60% y la población femenina fue de 40%. 

• Las personas encuestadas tienen niveles de educación ecundaria de 40% y el 60% ha 
alcanzado preparación a nivel Universitaria. 

• El 100% considera positivo el desarrollo del proyecto ('e páginas 79-86 y 213-230 del Es lA). 

En cuanto sitios históricos, arqueológicos y culturales decla r os, se indica en el EsiA que, "se 

hizo un recorrido en campo y se verificó in situ que toda el áre del proyecto estaba previamente 

intervenida por actividades de relleno y construcción. Se dele ·minó que era imposible realizar 

unidades de muestreo subsuperficial, y subacuática no solo por 1 afectación previa, sino por el nulo 

(o muy bajo) potencial arqueológico del área de estudio, tal y e mo se deriva de la evaluación de 

antecedentes. Cabe destacar que se reconoce que el proyecto pro¡ uesto no traslapa con la ubicación 

de Monumentos Históricos Nacionales declarados mediante Ley 1 afecta yacimientos 

arqueológicos previamente consignados en la literatura ch:ntít c:a o registrados en la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, 7i se encuentra dentro del área 

adyacente a los mismos .... , (ver páginas 247-262 del expediente dmini tmtivo). 

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis del EsiA re entado, se determinó que en el 
documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar por lo cual se solicitó al promotor 
la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEIA-DEET -AC-0053-0705-2024, del 07 de 
mayo de 2024, la siguiente información: 

l. En atención a la evaluación del EsiA, mediante Nota DIP - 71 -2024, la Dirección de Política 
Ambiental establece lo siguiente: Hemos verificado que, el 1áli ·is económico a través de la 
incorporación de costos por impactos ambientales y ociocc nómicos de este proyecto no fue 
presentado. Por tanto, nuestras recomendaciones son las ~igui ntes: 
a. Valorar monetariamente al menos 7 de los impactos posi ivos y negativos del proyecto con 

mayor calificación de impo1iancia ambiental indicados en la Tablas 9, 1 O y 11 (páginas 116 
y 117) del Estudio de Impacto Ambiental); tomando en cuenta también los impactos que 
puedan surgir como resultado de las recomendaciones e la Dirección de Evaluación de 
Impacto Ambiental. Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la 
valoración monetaria de cada impacto ambiental. Se rec mienda no utilizar los costos de 

medidas de mitigación como metodología de valoración. ± 
b. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser col ado. en una perspectiva temporal, 

el valor monetario estimado para cada impacto ambiental v orado, los ingresos esperados del 
proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, s costos de mantenimiento y los 
costos de la gestión ambiental y otros costos o henctici s que se consideren importantes. 
Anexo, se presenta una matriz de referencia para con. truir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

c. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un 10rizonte de tiempo menor o igual 
que la vida útil del proyecto." 

2. En atención a la evaluación del EsiA, mediante Nota MC-DN -PCE-N-N°323-2024, la Unidad 
Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura (MiCultura), in ica lo siguiente: "En el acápite 7.4 
Prospección arqueológica en el área de influencia de la activi ad, obra o proyecto (pág. 86 y 87 
del EsiA), los consultores mencionan que: "Durante el recorri o en el área donde estará ubicado 
el embarcadero privado no se localizaron vestigios arqu ológicos de data prehispánica o 
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colonial"; sin embargo, en el estudio ambiental no aparece la valuación arqueológica, elaborada 

por el profesional idóneo, que sustente esta aseveración. Ca e resaltar, que la única manera de 

garantizar la presencia o ausencia de bienes arqueológicos, e este caso sumergidos, es a través 

de la investigación histórica y arqueológica del área marina d 1 proyecto, en atención a la Ley 32 

del 26 de marzo de 2003 "Por la cual se aprueba la co ycnción sobre la Protección del 

Patrimonio Cultural Subacuático y lo establecido en la R olución No. 067-08 DNPH dellO 

de julio de 2008, "Por la cual se definen requisitos de 1·ef rencia para la Evaluación de los 

informes de prospección, excavación y rescate arqueoló ico que sean productos de los 

Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de i ·e tigacione arqueológicas". 

Por consiguiente, el Estudio de Impacto Ambiental titulado "PLANO DE MENSURA DEL 

ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA JTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", no es viable hasta que sea remitido el infonne ~ evaluación arqueológica del área 

marina del proyecto, elaborado y firmado por un profesi nal idóneo, el cual debe ser evaluado 

por esta· Dirección. 

3. Mediante nota UAS-011-04-24, la Autoridad Marítima de P amá (AMP), realiza las siguientes 

observaciones: 

a. Presentar medidas preventivas ante posible vertido de mat 1ial peligroso (pinturas, solventes) 

al mar. Si van a utilizar pinturas marinas por favor detalla los componentes de las mismas. 

b. En la página 11, el Cuadro No. 3, describe lo siguiente ·Jos sedimentos del fondo marino 

serán removidos mecánicamente", aclarar si se contempl realizar algún dragado en el área 

del proyecto. De realizarse algún dragado, determinar e lugar de deposición del material 

producido por esta actividad. 

c. Dentro del Resumen Ejecutivo en la página seis (6) Cuadr 1 coordenadas de "Fondo de Mar" 

en el Punto 1 (P 1 ), corregir la coordenada ES TE ya que n ubica un punto dentro del área del 

proyecto. 

d. Dentro del proyecto ¿se suministrará combustible a las en arcaciones? 

4. Mediante nota AG-336-2024, la Autoridad de los Recursos A aticos de Panamá (ARAP), señala 

entre sus consideraciones que: 

a. En la página 35 sección 4.5.4 Peligrosos. Se dice "no se g · erarán residuos peligrosos durante 

la instalación y operación del proyecto". Los combusti le y lubricantes utilizados en el 

proyecto son sustancias peligrosas, no se especifican med das de prevención y mitigación en 

las etapas de construcción y operación del proyecto. 

b. El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 

inconstitucional el artículo 2A de la Ley de 15 de abril 

. de junio de 2021 señala que es 

1988, Por la cual se establece y 

regula el sistema de ejecución de obras públicas por el i ema de concesión administrativa. 

El artículo 258 de la Constitución "prohíbe la a propi ción privada de bienes de uso 

público como el mar territorial ... " y "si se con truy sobre terrenos de uso público 

como ... riberas del mar territorial, deben garantizar ue se mantengan su titularidad 

colectiva y su aprovechamiento libre y común". En ese entido, el EsiA presentado plantea 

un proyecto de un Embarcadero, para uso privado (una n arina. principalmente), lo cual, es 

ilegal después del Fallo de 2021 de la Corte Suprema de 1 ricia .... 

c. Dejar plasmado que de ser avalado una solicitud como la p leada en este Estudio de Impacto 

Ambiental, se sentaría un precedente sobre el uso del ien de dominio público que les 
pertenece a todos los panameños. 

d. Por consiguiente y en virtud de cumplir con lo estabk id en la Constitución Política de la 

República de Panamá, esta Unidad Ambiental Sectorial No Avala el presente estudio de 

impacto Ambiental para uso de fondo de mar para la constr cción de un embarcadero privado. 

5. Mediante MEMORANDO DCC-227-2024, la Dirección e Cambio Climático, solicita lo 
siguiente: 

.So& 
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Adaptación: 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climáti o futuro, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en el área de influencia. 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendí do la vulnerabilidad, los riesgos 
climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguie1 e información necesaria: 

a) Debe definir la fórmula de vulnerabilidad y cómo se e ab ecen sus parámetros. 
b) Debe plantear claramente como el cambio climático afe'lará al proyecto en el presente y 

futuro. 
e) Realizar una matriz de evaluación para la sensibilida 

conclusiones cual es la sensibilidad al proyecto comparán 
Mi AMBIENTE. 

. la cual debe establecer en sus 
lo con el mapa de sensibilidad del 

5.5.2.1 Análisis de Exposición 

El análisis de Exposición estima el grado de pérdida o daño que tecla causar la ocurrencia de un 
evento natural de 
determinada severidad. 

a) Definición de Exposición. 
b) Analizar la tipología de exposición por amenazas cl imá icas pasadas y futuras que puede 

incurrir el Proyecto. 
e) Revisar la guía técnica de cambio climático para proyecto de inversión pública y realizar con 

la nueva infom1ación la matriz de Exposición. 

5.5.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

La capacidad adaptativa se despliega como las condiciones de los liversos sistemas en poder afrontar 
las perturbaciones provocadas por los fenómenos climáticos. 

El análisis de este punto conlleva que el experto pueda re pon er a diversas preguntas o bien el 
público pueda responder a las diversas reacciones y tener el e no imiento de cómo puede responder 
a diversas condiciones o amenazas climáticas. 

a) Presentar las preguntas y sus respuestas para establecer la apacidad adaptativa. 
b) Desarrollar los análisis adecuados y comparativa con el mapa de capacidad adaptativa de 

MiAMBIENTE. 

Deben realizar un análisis orientado a responder las siguientes pr untac;: 

l. ¿Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los in acto (minimizarlos o 
neutralizarlos)? 

2. ¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 
3. ¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o re tir a los daños? 
4. ¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones t cnol ' gica antes eventos 

extremos o peligros climáticos? 
5. ¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona d 1de se emplaza el proyecto? : 

Consideraciones: 

Humanas: capacidades técnicas. 

• Físicas: infraestructuras resilientes. 

• Financieras: capitaL seguros. 

• Naturales: tierras productivas, fuente de agua segura. 

• Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el est do. 
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• Sistema de alerta (prevención) . 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenazas 
Según lo que ha establecido el promotor en los puntos 5.6.4 1 tudio Oceanográfico y 5.6.4.1 
Corrientes mareas y oleajes. El promotor debe realizar el igui 

• 

• 

• 

Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la u 1icación del proyecto a partir de la 

capa en formato vectorial que se encuentra en el portal w SINIA del MiAMBIENTE. 

Crear un perfil longitudinal que amarre la topografía te ·e tre y la batimetría referente al 

proyecto. ~ 
Se debe entregar todos los archivos editables en formato hapefi 1~ y ráster utilizados para la 

generación de los mapas topográficos del posible ascenso e nivel del mar y marcar las zonas 

inundables al 2050. 

5.5.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a a enazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia. 

a) En atención a la siguiente figura, hacer un análisis con el esultado extraído de la 

información de los puntos anteriores con relación a su pr ecto. 

b) Realizar la matriz de clasificación de amenazas climátic tomando en cuenta los puntos 
anteriores. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

Para este apa1tado es importante tener un resumen sobre el plan e adaptación y mitigación, que se 

encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido pasmar en cronogramas las medidas 
que se desarrollaran por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Las medidas expuestas por el promotor no están acordes con la \ 1erabi lidad y amenazas climáticas 
que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo siguiente: 

En este apartado se deben desarrollar los siguientes puntos: 

Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Naturales Pr t~gida ), recursos y comunidades 

vulnerables ante el cambio climático previo a la implementaciónfl proyecto. 
a. De ·c1ipción del Provecto : describir cualitativamente y antitativamente la influencia del 

proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas e la construcción, operación y 

mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que 1 cambio climático puede tener en 
el proyecto. 

b. Caracterización de los Impactos: 

• Caracterizar los principales impactos de Cambio cli m ico al proyecto. 

• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad e la zona ante el cambio climático 
como parte de la caracterización del impacto ambient 

c. Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 
vulnerabilidad, por ascenso del nivel del mar generado por el clima al proyecto y del proyecto 

a la zona (recomendable colocar un cuadro comparati\· que incluyan los impactos y las 
posibles medidas de adaptación aplicar). 

d. Plan de Monitoreo: especificar las variables o acciones a onitorear para el seguimiento de 
las medidas de adaptación al cambio climático. 

l. Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el nitoreo de las medidas. 

Mitigación 
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4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto i ernadero (GEl) 

a) El Promotor debe identificar las fuentes de emisiones por alcance y tipo y especificar el tipo 
de combustible que emplearían las fuentes descritas ( ombustibles líquidos, gaseosos o 
sólidos), especificando, además, los gases asociados a le fuentes de emisión del proyecto 
durante su fase de construcción. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluye do aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

a) El Promotor debe establecer un plan de mitigaciót que incluya accwnes reales e 
implementables que ayuden a mitigar las emisiones g ner das por su proyecto durante la fase 
de construcción, tomando como referencia los siguientes unto : 

• Definir las medidas que se implementarán para reduc r las emisiones de gases de efecto 
invernadero con base a las fuentes de emisión que genere el proyecto en su fase de 
construcción. 

• Definir un cronograma del desarrollo de las medidas 01 mitigación propuestas. 

• Desarrollar de un Plan de Monitoreo y Evaluación qt describa las variables a verificar 
en el tiempo durante la fase de construcción/ejecución del proyecto. 

6. En el punto 2. O Resumen Ejecutivo, pág. 7 del EsiA, se in ca que el proyecto consistirá en la 
solicitud de fondo de mar para la construcción de un embarcad ro privado flotante con plataforma 
fija a modo de mirador, diseñado especialmente para las cond ciones y necesidades del lote llA-
1 en el polígono de fondo de mar con superficie de O Ha 2,033.93 m2

. Sin embargo, en la 
Certificación SG. No. 010-2023 , emitida por la Autoridad [\ arítima de Panamá, ubicada en el 
anexo (e) del EsiA, pág. 260, no señala el área soliciladaj en concesión ante dicha entidad 
competente. Por lo antes señalado. se solicita: 
a. Presentar la certificación de concesión actualizada, do de se indique el área solicita en 

concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá para el esarrollo del proyecto. 
b. Presentar coordenadas UTM del área solicitada en canee ión ante la Autoridad Marítima de 

Panamá. 

7. En el punto 4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la acti ida d. obra o proyecto, y de todos 
sus componentes ... , pág. 23-24 del EsiA, se presenta cuadr con conjunto de coordenadas de 
Fondo de Mar y Embarcadero Privado. Sin embargo. media e verificación por la Dirección de 
Información Ambiental, a través del MEMORANDO-O AM-0534-2024, indica que las 
coordenadas de embarcadero no mantienen secuencia lógica .. , el dato de calidad de aire se ubica 
fuera del área de estudio y, para Fondo de Mar se genera un superficie de 2,056.03 m2• Por lo 
antes señalado, se solicita: 

a. Aclarar el alcance del proyecto (Fondo de Mar y Em arcadero Privado), y aportar las 
coordenadas UTM con secuencia lógica, que definen la l uella total del mismo e indicar su 
área. 

b. Representar mediante planos legibles, cada uno de los componente que involucra el proyecto . 
c. Verificar y aportar corregidas las coordenadas en el infortne de muestreo de calidad de aire 

ambiental. 

8. En la pág. 27, Infraestructura a desarrollar y equipo utilizar, la construcción de un 
embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador. Cuadro 5, se indica 6 unidades de 
pilotes de acero tratados, modelo 39 ml 0 EXT. 530xll ,90 m. En la pág. 21, Plataforma Fija 
Mirador sobre pilotes, se indica que la plataforma fija a mo o de mirador se instalará sobre 4 
pilotes, tendrá unas dimensiones de 8,00 x 4,50 m y esta e mpuesta por 2 módulos que irán 
ensamblados entre sí de 8,00 x 2,25 m ancho exterior. En bas a lo antes mencionado, se solicita: 
a. Aclarar la cantidad de pilotes con los que contará la pla aforrna del embarcadero flotante. 

Aportar coordenadas de ubicación de cada pilote de la pla om1a. 
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9. En la pág. 28 del EsiA, Necesidades de servicios básicos (ag a. energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros), no se indica las vías de acc o y transporte público disponibles 

en el área del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Indicar las vías de acceso y transporte público con los qu cuenta el área del proyecto. 

1 O. En la Tabla 12: Medidas de Mitigación, etapa de constru ión, Impacto potencial "Cambios 
en la calidad del agua de mar en el sitio de disposición de m ferial", pág. 124 del EsiA, indica 

la medida de mitigación, "Aplicación del Plan de Monitoreo la Calidad de Aguas Marinas y el 

Sediment::>"; sin embargo, en el documento no se presenta el Jan a que hacen mención, ni sitio 

de disposición de material. Por Jo que se solicita: 

a. Aportar el Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas M 

b. Aclarar si el proyecto contempla dentro de su alcance, siti de disposición de materiaL De ser 

afirmativo, aportar coordenadas UTM e indicar el área a 

11. En el punto 4.5.2 Líquidos, pág. 34-35, se menciona que en a etapa de operación los desechos 

líquidos que se generan son: las aguas residuales de los sen ici s sanitarios y lavamanos instalados 

en la oficina administrativa. Por lo que se solicita: 

a. Indica cómo serán tratadas y manejadas las aguas re iduales generadas en la fase de 

operación del proyecto. Señalar las normativas a cumplir. 

12. En el punto 5.6.4 Estudio Oceanográfico, 5.6.4.1 CotTi ntes mareas y oleajes, pág. 55, utilizan 

referencic.s bibliográficas y no se realiza un estudio del ár a. En el punto 5.6.5 Estudio de 
Batimetria, pág. 57 del EsiA, se indica que, el área para desa ollar el proyecto se localiza en un 

área marítima propiedad de MARISI CORPORA TION, IN Y se asienta en el lecho marino, 

área marí:ima con profundidades que oscilan entre 0.0 y -3.5 etTOS al nivel medio del mar. Sin 

embargo, no se presenta estudio que detalle el com p rtamienl de línea base que mantiene el área 

de influencia directa del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Realizar estudio relativo a las condiciones de oleaje, areas y corrientes elaborado por 

profesional idóneo y sustentar la metodología utilizada. 

b. Presentar estudio de batimetría para el área del proy to, debidamente firmado por el 

profesional idóneo encargado de su elaboración y análi i 

13. En el punto 6.2.1 Descripción de la metodología utilizada p a la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliog fía . pág. 62-69 del EsiA, se indica 

que, para los efectos de caracterizar la fauna en el área del p oyccto, la metodología de trabajo 

empleada para la realización del estudio, comprendió la obt nción de información secundaria, 

giras de campo y trabajo de laboratorio. Se realizó una búsque a de información secundaria sobre 

los organ:smos reportados para la zona de desarrollo del pr 'eCtO. Con el fin de alcanzar este 

objetivo se revisaron diferentes centros de documenlació . Sin embargo, no se presenta 

información de la fauna acuática actual, ni evidencia (fotos) en 1 área propuesta para el desarrollo 

del proyecto. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Presentar levantamiento de línea base de la fauna acuátic georreferenciada, identificando la 

metodología utilizada, con evidencias (fotos). 

b. Presentar posibles impactos y medidas de mitigación para as afectaciones u alteraciones que 

pudieran darse a las especies de fauna durante la etapa construcción y operación por las 

diferentes actividades del proyecto. 

14. En el punto 9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales pág. 136 del EsiA, se indica que, 

el Plan de Prevención de Riesgos, se ha estmcturado de forma ue se presenta como primer punto 

los objetivos que se buscan, seguido de la identificación de los riesgos y las medidas a 

implementar frente a los mismos durante las etapas de con mcción y operación del Proyecto 

Diseño, construcción, desarrollo y operación del cableado sub arino. En el punto 3.1 Indicar el 
alcance, objetivos y metodología del estudio presentado, .. 4speclo de ingeniería, pág. 16, se 

menciona que, se realizó un levantamiento topográfico del ár a y se realizó el diseño estructural 
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del edificio, tomando en cuenta todas las regulaciones y nom1 ivas requeridas tanto municipales, 
del cuerpo técnico de los bomberos y ambientales. Se realizó un estudio de suelo con resultados 
satisfactorios para verificar la factibilidad de la con. Lrucci · en dicho terreno; sin embargo, el 
mismo no se presenta. Por lo antes mencionado, se solicita: 
a. Aclarar el alcance del proyecto (Edificio, Diseño, const cción, desarrollo y operación del 

cableado submarino o constmcción de embarcadero), e in icar si el mismo se desarrollará en 
mar o tierra. 

b. Presentar estudio de suelo al cual hace referencia para el · ea del proyecto. 

15. En el punto 7.3 Percepción local sobre Ja actividad, obra proyecto, a través del Plan de 

Participación Ciudadana, pág. 79 del EsiA, Metodolozia, s ñala que, la encuesta fue aplicada 
el día 18 de agosto de 2023, mediante una muestra rcpresentat va del área o perímetro próximo al 
proyecto, al azar de 15 persona que laboran alrededor del p yecto. De esta forma se toma en 
cuenta a la población del área en el plan de pa1iicipación ci dadana, para la toma de decisión 
sobre el proyecto. Estructura de la Información según los ('r;t rios del Decreto Ejecutivo N° 123, 

... Articulo 30 [. . .}. Por lo que se solicita: 
a. Presentar Plan de Participación Ciudadana con los aporte de los actores claves en el área de 

influencia del proyecto, obra o actividad. que incluya sin imitarse a ellos a miembros de las 
comunidades, autoridades locales, representantes de ganizaciones. juntas comunales, 
consejos consultivos ambientales, comités de cuencas, e tre otros, tal como lo establece el 
artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. 1 de J 2023 : e incluir dicha información 
dentro del análisis de este punto. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de 1 Primera Información Aclaratoria 
solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, consistente a los comenLari s realizados por la Dirección de 
Política Ambiental del Ministerio de Ambiente, el prom or da respuesta a cada uno de los 
subpuntos solicitados de la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual hacía referencia a valorar 10nctruiamente al menos 7 de los 
impactos positivos y negativos del proyecto con 1 ayor calificación de importancia 
ambiental, además de describir las metodologías, té 'nicas o procedimientos aplicados 
en la valoración monetaria de cada impacto am bi taL En su respuesta, el promotor 
señala lo siguiente: " ... se revisó la Matrices de r 'a /01 tci(m de los Impactos ambientales 

y sociales, ident~ficados para la etapa de con ·fruc ión y operación, y se procedió a 

realizar los cálculos económicos de acuerdo a los ¡ rocedimientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente, haciendo los cálculos de los impactos seleccionados". La 
información aportada fue verificada por la Direcci' 1 de Política Ambiental mediante 
Nota DIPA-206-2024. (ver foja 413-419 y 440-441 1 expediente administrativo). 

o A los subpuntos (by e), los cuales hacían rerercnci a elaborar una matriz o Flujo de 
Fondos en donde se colocará, en perspectiva t mpor , el valor monetario estimado para 
cada impacto ambiental valorado, los ingresos esp rados del proyecto, los costos de 
inversión, los costos operativos, los costos de mante ·miento y los costos de la gestión 
ambiental y otros costos o beneficios que se consid ren importantes. Adicionalmente, 
dicha matriz de Flujo de Fondo deberá ser construida ara un horizonte de tiempo menor 
o igual que la vida útil del proyecto. En su respuesta, ~ 1 promotor señala que: "Para una 

mejor comprensión de los efectos positivos y adrers . en materia ambiental y social, a 

continuación, presentamos, el cuadro de "Flujo pe Fondo Neto Económico, con 

externalidades ", el cual incluye todos los beneficios · costos externos que impactan de 

manera más significativa al desarrollo del Pro.rec o." La información aportada fue 
verificada por la Dirección de Política Ambiental mediante Nota DIP A-206-2024 (ver 
foja 391-413 y 440-441 del expediente administratiY ). 
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• Respecto a la pregunta 2, consistente a los comentari s realizados por el Ministerio de 

Cultura, en donde solicita informe de evaluación arqueo] gica del área marina del proyecto, 

elaborado y firmado por un profesional idóneo. 
o En su respuesta, el promotor hace entrega del in nne de evaluación arqueológica 

solicitado, el cual dentro de sus conclusiones ndica "Según lo observado y. 
primordialmente por tratarse un predio previamente C! ciado por el relleno, construcción 

y su entorno de accesos, previamente construidos. la nspección arqueológica realizada 
permite descartar que el proyecto Estudio de Impacto mbiental Categoría JI: ''Plano de 

Mensura del área Fondo de Mar solicitada a la Autoric ul Marítima de Panamá", ubicado 
en Punta Pacifica, corregilniento de San Francisco ,. ·a a afectar el patrimonio cultural 

arqueológico ya que cualesquiera vestigios estarían p ·eriamen/e alterados o destruidos. 

"(ver fojas 396 y 247 a la 252 del expediente adminis rativo). 

• Respecto a la pregunta 3, el promotor da respuesta a cada o de los subpuntos solicitados por 

la AMP, de la forma siguiente: 
o Al subpunto (a), el cual solicitaba Presentar medidas re\ entívas ante posible vertido de 

material peligroso (pinturas, solventes) al mar. Si van utilizar pinturas marinas por favor 

detallar los componentes de las mismas. En su re 1 u sta el promotor indica que: "Para 
prevenir un posible vertido de materiales peligrosos e mo pinturas y solventes en el mar, 

especialmente en la instalación del embarcadero ·vado, se deben tomar medidas 
preventivas y considerar el uso de productos que 1linimicen el impacto ambiental. 

Implementar las medidas preventivas y elegir los productos adecuados ayudará a 

minimizar los riesgos ambientales y garantizará una eración segura en el embarcadero 
privado", y presenta medidas preventivas tales como, almacenamiento seguro, manejo y 
uso seguro, respuesta a derrames, mantenimiento regu ar, entre otras. (ver fojas 388 y 389 
del expediente administrativo). 

o Al subpunto (b ), el cual solicitaba aclarar si se cont mpla realizar algún dragado en el 

área del proyecto. De realizarse algún dragado dete 1inar el lugar de deposición del 
material producido por esta actividad. En su re. pue ta el promotor indica que no se 

contempla dragado en la actividad. (ver foja 387 del ·pediente administrativo). 

o Al subpunto (e), el cual solicitaba corregir cie1ias oordenadas ya que no se lograba 

ubicar un punto dentro del área del proyecto. En su 
de las coordenadas solicitadas. Dichas coordenadas 
de Información Ambiental mediante Memorando-

435-436 del expediente administrativo). 

spuesta_ el promotor hace entrega 

eron verificadas por la Dirección 
M-1444-2024 (ver fojas 387 y 

o Al subpunto ( d), el cual solicitaba indicar si de tro del proyecto se suministrará 

combustible a las embarcaciones. Es indicado en la respuesta que "Si el proyecto del 
embarcadero privado se incluye el suministro de co nbustible a las embarcaciones, se 

deben implementar medidas adicionales para garun i~ar la seguridad la seguridad de 

las personas y la protección del ambiente." Adic onalmente, se presentan algunas 
recomendaciones cuyo objetivo es la protección am iental. (ver foja 385 a la 387 del 

expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 4, el promotor da respuesta a cada u o de los subpuntos solicitados por 
la ARAP, de la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba especificar mccJtda de prevención y mitigación, 
respecto al uso de sustancias peligrosas en las etapa1 de construcción y operación del 
proyecto. En su respuesta, el promotor presenta medi de mitigación para cada etapa del 
proyecto, e indica: "La construcción y operación de m embarcadero privado implican el 

uso de combustibles y lubricantes, que pueden represe1 ar riesgos para el medio ambiente 

y la seguridad. Las medidas ayudarán a reducir el ri sgo de contaminación del agua y 
del suelo, protegerán la salud de las personas y el ambiente, y garantizarán un 
funcionamiento seguro y eficiente del embarcadero ¡ ril'(ldO durante su construcción y 
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operación. implementar medidas de prevención y 1 ifigación en ambas etapas para 
minimizar estos riesgos. "(ver foja 382 a la 385 del ex ediente administrativo). 

o Al subpunto (b ), en donde se hacía referencia a el F llo del Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia de 24 de junio de 2021 señala que es inco1 stitucional el artículo 2a de la Ley 
de 15 de abril de 1988, Por la cual se establece y r gu a el sistema de ejecución de obras 
públicas por el sistema de concesión administrativa. 1 artículo 258 de la Constitución 
"prohíbe la apropiación privada de bienes de uso ' blico como el mar territorial..." 
y "si se construye sobre terrenos de uso público e o ... riberas de) mar territorial, 
deben garantizar que se mantengan su tituJarida colectiva y su aprovechamiento 
libre y común". En ese sentido, el EsiA presen ado plantea un proyecto de un 
Embarcadero, para uso privado (una marina, princip mente), lo cual, es ilegal después 
del Fallo de 2021 de la Corte Suprema de Justicia. Es eñalado en la respuesta que "Para 
el proyecto se está solícitando una concesión sobre m área de fondo de mar para la 
instalación de un embarcadero privado." (ver fojas 3 2 del expediente administrativo) 

o A los subpuntos (e y d), los cuales hacían referencia , dejar plasmado que de ser avalado 
una solicitud como la planteada en este Estudio de pacto Ambiental, se sentaría un 
precedente sobre el uso del bien de dominio públi o que les pertenece a todos los 
panameños y por consiguiente y en virtud de cumplir e n lo establecido en la Constitución 
Política de la República de Panamá, esta Unidad Ambi ntal Sectorial No Avala el presente 
En su respuesta, el señala que; "Solo se plantea la so icitud de concesión sobre un área 
de fondo de mar para la instalación de un emharc dem privado." (ver foja 382 del 
expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 5, en la cual en la cual la Di n.:cci n de Cambio Climático solicitaba 
desarrollar más explícitamente sobre. vulnerabilidad, riesgo, 11itigación entre otros aspectos. Al 
respecto, el promotor dio respuesta a los puntos solicitados ( r fojas 304 a la 381 del expediente 
administrativo). Respecto a la evaluación de las respuest s. esta fue realizada por cambio 
climático, mediante MEMORANDO-DCC-614-2024, don e se mencionaba que la necesidad 
de otra infonnación aclaratoria con respecto a lo respon ido. (ver fojas 437 a la 439 del 
expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 6, el promotor da respuesta a cada o de los subpuntos solicitados de 
la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba presentar la ccrt Icacíón de concesión actualizada, 
donde se indique el área solicitada en concesión ant la Autoridad Marítima de Panamá 
para el desarrollo del proyecto. En su respuesta, el p1 m tor indica que "Se presenta en 
el Anexo 1 Resolución ADJvf-P No. 007-2024 emitidc por la AMP", sin embargo, dentro 
de la documentación presentada, no se incluyó la r olución antes mencionada, por lo 
que se consultó en una segunda aclaratoria. (ver foja 04 del expediente administrativo). 

o Al subpunto (b), el cual solicitaba Presentar coordttnada UTM del área solicitada en 
concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá. fn su respuesta, el promotor hace 
entrega de las coordenadas solicitadas. Dichas coolflenadas fueron verificadas por la 
Dirección de Información Ambiental mediante 1\lem~rando-DIAM-1444-2024 (ver foja 
303-304 y 435-436 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 7, el promotor da respuesta a cada no de los subpuntos solicitados de 
la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba aclarar el alcant del proyecto (Fondo de Mar y 
Embarcadero Privado), y aportar las coordenadas UTivl con secuencia lógica, que 
definen la huella total del mismo e indicar su área. E indicado en la respuesta que: "El 
alcance del proyecto proporciona una visión integral de las actividades y 
consideraciones involucradas en el desarrollo del mbarcadero privado, abarcando 

tanto las intervenciones en el .fondo marino como ft construcción de las instalaciones 
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del embarcadero privado. Para el embarcadero prir do en Ocean Reej Punta Pacífica, 
abarca dos componentes principales: el Fondo de ¡\Jar y el Embarcadero Privado." 
Adicionalmente, son presentadas coordenadas de ondo de mar y del embarcadero 

privado. Dichas coordenadas fueron verificadas r la Dirección de Información 
Ambiental mediante Memorando-DIAM-1444-202 (ver foja 301 a la 303 y 435-436 

del expediente administrativo). 
o Al subpunto (b ), el cual solicitaba presentar m..:diaJ te planos legibles, cada uno de los 

componentes que involucra el proyecto. En su re ·p esta. el promotor hace entrega de 
los planos solicitados. (ver fojas 242 a la 246 y 301 el expediente administrativo). 

o Al subpunto (e), el cual solicitaba verificar y aport r corregidas las coordenadas en el 

informe de muestreo de calidad de aire ambien l. QUALITY SERVICE. En su 

respuesta, el promotor hace entrega de las coordc adas corregidas de los puntos de 
muestreo de calidad de aire (ver fojas 300-301 del e pediente administrativo) . 

• Respecto a la pregunta 8, la cual solicitaba aclarar la canti ad de pilotes con lo que contará la 

plataforma del embarcadero flotante. Aportar coordenadas de ubicación de cada pilote de la 
plataforma. Es señalado en la respuesta que: "Para Jete ninar la cantidad de pilotes que 
soportarán la plataforma del embarcadero flotante en ( cean Reef, se consideran varios 
factores técnicos y ambientales. Se estima que la plataforma fe! embarcadero privado en Ocean 
Reef, requerirá entre 8 pilotes. Sin embargo. la cw idad exacta dependerá de las 
especificaciones del diseño. las condiciones del suelo mar no. y las cargas a las que estará 
sometida la estructura. Es esencial realizar un análisis lé nico detallado para confirmar la 
cantidad y disposición de los pilotes. " Adicionalmente, s presentadas las coordenadas de 

ubicación de los pilotes a instalarse durante el desarrollo el proyecto. Dichas coordenadas 
fueron verificadas por la Dirección de Información Ambic tal mediante Memorando-DIAM-

1444-2024 (ver fojas 300-301 y 65244 del expediente admin strativo). (ver fojas 299 y 435-436 
del expediente administrativo). 

• 

• 

Respecto a la pregunta 9, la cual solicitaba indicar las víasf:e acceso y transporte público con 
los que cuenta el área del proyecto. Es señalado en la res uesta que: "Para el proyecto del 
embarcadero privado en Ocean Ree_f, se consideran las da. de acceso y (Vía Cincuentenario, 

Avenida Balboa, Avenida Punta Pacifica) y transporte p~J!;co (Autobuses urbanos, metro, 
taxis, y servicios de transporte de aplicación). Este análisis ·oporciona una visión clara de las 
opciones de acceso y transporte disponibles para el P' yecto de embarcadero privado, 
asegurando que se puedan planificar adecuadamente los d<~peclo,· logísticos y de transporte 
durante Zafase de construcción." (ver fojas 297 a la 299 de expediente administrativo) . 

Respecto a la pregunta 10, el promotor da respuesta a cad uno de los subpuntos solicitados 

de 1~ forma siguiente: 
o Al subpunto (a), el cual solicitaba aportar el Plan de 1onitoreo de la Calidad de Aguas 

Marinas y el Sedimento. En su respuesta, el promotor lace entrega del plan de monitoreo 

solicitado, dentro del cual se presentan sus obj etiv . variables a monitorear, plan de 

acción y cronograma de monitoreos; (ver foj 294 a la 297 del expediente 
administrativo). 

o Al subpunto (b), el cual solicitaba aclarar si el pro:e to contempla dentro de su alcance, 
sitio de disposición de material. De ser afirmativo, a ortar coordenadas UTM e indicar 
el área a ocupar. En la respuesta, es señalado que, .. 1 proyecto no contempla sitio de 
disposición de material. Se proporciona un cr nograma para las actividades 
relacionadas con el tratamiento y compactación pe! material, asegurando que el 
proyecto se gestione de manera efectiva y cumpla co 1los requisitos ambientales." (ver 
fojas 292 a la 294 del expediente administrativo). 

o Respecto a la pregunta 11, la cual solicitaba indicar cómo rán tratadas y manejadas las aguas 

residuales generadas en la fase de operación del proyecto, s ñalando las normativas a cumplir. 
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En su respuesta, el promotor indica que: "El tratamiento · manejo de las aguas residuales 

generadas durante la fase de operación del proyecto del e u barcadero privado en Ocean Reef 
deben cumplir e implementar medidas con normativas mnbie 1/ales y sanitarias especificas para 

garantizar la protección del ambiente y la salud pública", ~ presenta una descripción de como 

serán tratadas las aguas residuales, además, señalar las nonn a cumplir. (ver fojas 290 a la 292 

del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 12, el promotor da respuesta a ca uno de los subpuntos solicitados 

de la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba realizar estudio r lativo a las condiciones de oleaje, 

mareas y conientes elaborado por profesional i ·neo y sustentar la metodología 

utilizada. En su respuesta el promotor anexa e. tudio de oleajes y mareas, realizado por 

un profesional idóneo. (ver fojas 289-290 y 213 a la 141 del expediente administrativo) . 

o Al subpunto (b), el cual solicitaba presentar est~t io de batimetría para el área del 
proyecto, debidamente firmado por el profesional id neo encargado de su elaboración y 

análisis (ver fojas 289 y 135-241 del expediente ad nistrativo ). 

• Respecto a la pregunta 13, el promotor da respuesta a ca uno de los subpuntos solicitados 

de la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba presentar levan núento de línea base de la fauna 

acuática geoneferenciada, identificando la metodolo 'a utilizada, con evidencias (fotos). 

Al respecto el promotor resalta la metodología ge ral que puede ser adaptada a las 

necesidades específicas del proyecto (ver fojas 287- 88 del expediente administrativo). 

o Al subpunto (b), el cual solicitaba presentar posible impactos y medidas de mitigación 

para las afectaciones u alteraciones que pudieran dar a las especies de fauna durante la 

etapa construcción y operación por las diferentes actividades del proyecto. En su 

respuesta, el promotor presenta medidas de mitigaci n y posibles impactos que puedan 

darse durante la construcción y operación del proyect , (ver fojas 284-286 del expediente 

administrativo). 

• Respecto a la pregunta 14, el promotor da respuesta a ca uno de los subpuntos solicitados 

de la forma siguiente: 

o Al subpunto (a), el cual solicitaba aclarar el alean e del proyecto (Edificio, Diseño, 

construcción, desarrollo y operación del cablea submarino o construcción de 

embarcadero), e indicar si el mismo se desanollará n mar o tiena. En su respuesta, el 

promotor presenta una descripción general del pro_ ·e to y señala que: "El Embarcadero 

Privado se desarrollará en Mar: La construccü)l se realizará en el área marina 
adyacente a la propiedad, incluyendo la instalación e pilotes, plataformas, y amarres." 
(ver fojas 282 a la 284 del expediente administrativ . 

o Al subpunto (b ), el cual solicitaba presentar estudio de suelo para el área del proyecto. 

En su respuesta, el promotor presenta Informe de re· ltados de un Estudio de Suelo para 

viviendas que contemplan un Embarcadero Privado n Ocean Reef. (ver fojas 278 a la 

282 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 15, la cual solicitaba presentar Plan t{e Participación Ciudadana con los 

aportes de los actores claves en el área de influencia del r _ ecto_ obra o actividad. Al respecto 

el promotor presenta plan de participación ciudadana ( er fojas 264-277 del expediente 
administrativo). 

Después de que las respuestas de la primera información aclarat ría presentada por el promotor, se 

consideró realizar una segunda nota aclaratoria, por lo que a tra é de la Nota DEIA-DEEIA-AC-
0110-0609-2024 del 06 de septiembre de 2024, se solicitó lo ~igu ente: 
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l. Mediante MEMORANDO DCC-614-2024, la Dirección de ambio Climático, en el análisis y 

revisión de la primera información aclaratoria, solicita lo sigu ente: 
'"Adaptación 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

• El consultor/promotor no resuelve en su totalidad los coment r;os realizados previamente: 

o Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar par la ubicación del proyecto a partir 

de la capa en formato vectorial que se enc:uent ·a en el portal web SINIA del 

MiAMBIENTE. 

o Se debe entregar todos los archivos editables en fom ato shapejile y ráster autorizados 

para la generación de los mapas topográficos del p sible ascenso de nivel del mar y 

marcar las zonas inundables al 2050. 

El consultor/promotor no realiza el análisis con la il~formación e SINIA mencionada, y no incluye 

lo solicitado en formato shape.file. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

c. Proponer medidas de adavtación: Se solicita al promott r con. ul10r. en esta sección, la 

actualización de las medidas de adaptación de acuerdo con los e u/lados del análisis actualizado 

según fue soiicitado en la sección 5. 5. 3 sobre análisis e ide/11 ( cación de vulnerabilidad ji-ente a 

amenazas por factores naturales y climáticos en el área. 

iii. Plan de M"onitoreo: el promotor debe actualizar el plan de mo1iloreo en base a las observaciones 

realizadas en el punto (e) proponer medidas de adaptación del a};anado 9.8.1 sobre las medidas de 

adaptación que se implementarán. 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4ldentijicación de fuentes de emisiones de gases de efecto im madero (GEl) . 

• Se recomienda determinar todos los gases de efecto inrenw lero asociados a cada una de las 

fitentes de emisiones ". 

2. En atención a la pregunta 6, acápite (a y b) de la primera infi nnación aclaratoria del EsiA, 
en la cual se solicitaba "presentar la cert(ficación de concesi n actualizada, donde se indique el 

área solicitada en concesión ante la Autoridad Marítima Panamá para el desarrollo del 

proyecto y coordenadas". En su respuesta, se indica: "Se pre.'!.e ta en el Anexo 1 ResoluciónADM­

p No. 007-2024 emitida por la AMP." Sin embargo, dentro e la información entregada, no se 
encuentra anexada la resolución antes mencionada, motivo p r el cual no es posible verificar el 
área del polígono del proyecto vs el área a solicitar a la AMP. Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Presentar certificación de concesión de fondo de ar, en donde se indique el área 
solicitada. 

3. En respuesta a la pregunta 7, acápite (a) de la primera ~fom1ación aclaratoria, donde se 
solicitaba aclarar el alcance del proyecto (F onde de Mar y Embarcadero Privado), y aportar 
coordenadas en secuencia lógica que definan la huella tola del mismo e indicar su área. Al 
respecto, se presentan dichas coordenadas, las cuales fuerop verificadas por la Dirección de 
Información Ambiental mediante MEMORANDO-DIAM-1 ' 4-2024, indicando que, "con los 

datos proporcionados se determinó: polígono de fondo de ml · de 2, 056.03 m1, polígono pilotes 

2. 062.43 m::. El dato de embarcadero privado. solo se logró generar de manera lineal. es decir, 
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no se detamina supe1jicie. Esto debido a que pierde su secue 1cia en el punto 16 ". Por lo que se 
solicita: 
a. Verificar y aportar coordenadas del embarcadero privado orregida y en secuencia lógica. 

4. En cuantc al Aviso de Consulta Pública, fijado en el Tunicipi de Panamá el21 de mayo de 2024 
y desfijado el24 de mayo de 2024, se evidencia que el mismo o cumple con lo establecido en el 
artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2 _3, que indica lo siguiente: " ... El 

extracto del Estudio de Impacto Ambiental que se publique n los municipios, se mantendrán 
_fijado por un periodo mínimo de tres (3) días hábiles''. Consid rando lo antes descrito, se solicita: 
a. Realizar nuevamente los avisos de consulta pública ( fija y desfijado en el Municipio), tal 

como lo establece el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de ma o de 2023, en su artículo 43. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de 1 . Segunda Información Aclaratoria 
solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, que hacía referencia a la pre unta 5 de la primera información 
aclaratoria sobre los comentarios emitidos por la Direcci n de Cambio Climático mediante 
MEMORANDO DCC-614-2024, sobre Análisis de lden ficación de Peligros o Amenazas 
(Adaptación y Mitigación). Al respecto, el promotor da spuesta a cada uno de los puntos 
solicitados, indicando entre otros, que " .. . el análisis de nivel del mar está hecha para el 

escenario más crítico. pero como las islas. tienen 9 me! o. · sobre el nivel del mar, no hay 
efecto. no hay riesgo, el análisis con las mareas está rec /izado para la isla, en la primera 

aclaratoria. la nueva consulta no aplica, porque no se p1 ?de hacer un perfil longitudinal ni 

usar ia topografia de lo que se tiene en el SIN/A . ... " (ver fojas 473-477 del expediente 
administrativo). 

• Respecto a la pregunta 2, que hacía referencia a la preh ta 6, acápite (a y b) de la primera 
información aclaratoria, respecto a presentar certificación e concesión de fondo de mar, con 
el área solicitada. El promotor, señala que, en el Anexo 1, e presenta la Resolución Provisional 
emitida por la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), en dond se indica el área solicitada (ver fojas 
4 73 y 460-469 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 3, que hacía referencia a la pr unta 7, acápite (a) de la primera 
información aclaratoria, respecto a verificar y aportar co denadas del embarcadero privado 
corregidas y en secuencia lógica. El promotor, prescnt las coordenadas solicitadas del 
embarcadero, mismas que fueron verificadas por la Dir cción de Información Ambiental 
mediante MEMORANDO-DIAM-1700-2024 (ver foj 472 y 492-493 del expediente 
administrativo). 

• Respecto a la pregunta 4, que hacía referencia en reali ar los avisos de consulta pública 
(fijado y desfijado en el Municipio), tal como lo establece 1 Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de 
marzo de 2023, en su artículo 43. Al respecto, el promotor di ca. "Avisos de consulta pública 

en el Municipio de Panamá (fzjado y des_fijado). Anexo 2 ". in embargo, mediante nota DEIA­
DEEIA-NC-0314-2609-2024, se solicita nuevamente, If.esentar los Avisos de Consulta 
Pública original (Fijado y Desfijado) de acuerdo a lo estattlccido en los artículos 44 y 46 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 (ver fojas 471,484 y 457-458 del expediente 
administrativo). 

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al proyecto, obra o actividad, y a los 
compromisos adquiridos en el EsiA, en la primera y segunda in ormación aclaratoria y el Informe 
Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar S' ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto n la resolución que lo aprueba, el 
cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de C rre. 
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b. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patli onio Histórico del Ministerio de 

Cultura (DNPH/MiCUL TURA), el hallazgo de cualq ier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

c. Presentar monitoreo de ruido ambiental , cada tres (3) me. durante la fase de construcción 
del proyecto y cada año (1) durante la fase de operación h ta el quinto (5) año e incluirlo en 

el informe de seguimiento correspondiente. 

d. Presentar monitoreo del análisis de calidad de agua de mar cada tres (3) meses durante la fase 
de construcción del proyecto y cada afío (1) durante la fa e de operación hasta el quito (5) año 
e incluirlo en los informes de seguimiento corre p ndient . 

e. Presentar análisis de calidad de aire ambientaL cada tr s (3) meses durante la etapa de 

construcción y Jos primeros cinco (5) afíos de la etapa d operación e incluir los resultados 
en el informe de seguimiento correspondiente; tal cual di one la Resolución No. 021 de 24 
de enero de 2023 "Por la cual se adopta como valores de ·e_f"erencia la calidad de aire para 

todo el territorio nacional, los niveles recomendados en !c. Guías Global de Calidad de Aire 

(GCA) 2021 de la Organización A1undial de la Salud y se e. tahlece métodos de muestreo para 

la vigilancia del cumplimiento de esta norma". 

f. Cumplir con la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007. que dicta nonnas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base si tética en el territorio nacional. 

g. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados e1 las diferentes etapas de desarrollo 
del proyecto. 

h. Dejar las vías que serán utilizadas tal y como estaban o n mejor estado, en caso de darse 
algunz. afectación en estas. Para esto deberán regirse 

generales para la construcción y rehabilitación de cam:ter 
or las especificaciones técnicas 

y puentes del MOP. 

1. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de e iembre de 2002, "Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios p íblicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales ,._ 

J. Contar previo inicio de obra, con la aprobación del Plan d Rescate y Reubicación de Fauna 

y Flora Silvestre aprobado por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del 

Ministerio de Ambiente de Panamá Metropolitana, co onne a las disposiciones de la 
Resolución AG-0292-2008. El mismo debe ser incluido en 1 primer informe de seguimiento . 

k. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad ara los transeúntes y vecinos que 

colindan con el proyecto, mantener siempre informada la comunidad de los trabajos a 

ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culm· 1ación de los trabajos, con letreros 
informativos y preventivos, con la finalidad de evitar acci ntes. 

l. Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos ¡que se producirán en el área del 
proyecto, con su respectiva ubicación para la disposilión final , durante las fases de 
construcción, operación y abandono, cumpliendo con Jo es ablecido en la Ley N° 66 de 1 O de 
noviembre de 1947-Código Sanitario. 

m. Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM-04?~-2021 del 11 de agosto de 2021, 

"Po~· la cual se _establece el ~~:oce~imiento ~ara -~omunicu · la ocurrencia de incidentes.~/o 
accldentes amblentales alnunzsterw de ambwnte , . en el e o de que durante la construccwn, 

operación y/o ejecución del proyecto, se dé la ocurrencia d incidentes y/o accidentes. 
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n. Deberá presentar durante la etapa de construcción su huell de carbono, es decir, su inventario 

de ga~es de efecto invernadero, así como, un análisis de e tegorías principales de emisiones 
del proyecto. Este inventario de gases de efecto im ernadcr deberá ser presentado al finalizar 

la etapa de construcción del proyecto. Para proyectos co duración de más de un (1) año, 

deberá presentar un inventario cada doce (12) meses, y a finalizar la etapa de construcción 
de la actividad, obra o proyecto. Esta documentación de erá presentarse a la Dirección de 

Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

o. Advertir al promotor que, en caso de que desee madi 1car alguna medida del plan de 

adaptc.ción debe tener previa aprobación por la Dirección Cambio Climático del Ministerio 
de Ambiente. 

p. Advertir al promotor que las medidas de adaptación incluí en el Plan de Adaptación, deben 
ser de fiel cumplimiento, en los tiempos y frecuencia ac r ada . 

q. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COP \N T 21-2019 "Tecnología de los 

alimentos. Agua Potable. Definiciones y requisitos g-e erales"; el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 23-395-99, "Agua. Agua potable. De_ nic:iones y requisitos generales" y 

el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 22-394-99. ·· gua. Calidad de agua. Toma de 

muestra para análisis biológico". 

r. Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2019 ·Medio Ambiente y Protección de 

la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Eflu ntes Líquidos a Cuerpos y Masas 
de Aguas Continentales y Marinas, y el Reglamento DG 1-COPANIT 47-2000 Agua. Usos 

y Disposición Final de Lodos. 

s. Cumplir con la Resolución No. JTIA-187 de 01 de julio 
Estructural Panameño (REP-2014) . 

2015 que adopta el Reglamento 

t. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de .\ biente de Panamá Metropolitana, 
cada tres (3) meses durante la etapa de construcción y ada año (1) durante la etapa de 

operación hasta el quinto (5) año, contados a partir de la n i fi cación de la presente resolución 

administrativa, un informe sobre la implementación de las edidas contempladas en el EsiA, 
en la primera y segunda información aclaratoria, en el ii fon11e técnico de evaluación y la 

Resolución de aprobación. Este informe se presenta en un ( ) ejemplar impreso, anexados tres 
(3) copias digitales y debe ser elaborado por un profe onal idóneo e independiente del 

PROMOTOR del Proyecto. 

u. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la cons rucción con el cual se restauren 

todos los sitios o frentes de construcción. se eliminen tfdo tipo de desechos, equipos e 

insumas utilizados. 

v. Contar con los permisos y/o autorizaciones aprobadas r las autoridades e instituciones 

correspondientes. 

IV. CONCLUSIONES 

l. Que una vez evaluado el EsiA, la primera y segunda info1 1ación aclaratoria, presentada por 

el promotor, y verificado que este cumple con los aspe tos técnicos y formales, con los 

requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecuti ' No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marz de 2024, y que el mismo se hace 

cargo adecuadamente de los impactos producidos y se e 1sidera VIABLE el desarrollo de 
dicha actividad. 
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2. Que el EsiA en su Plan de Manejo Ambiental propone 

sobre los impactos y riesgos ambientales que se 1 reducirá a la atmósfera, suelo, agua, flora, 
fauna y aspectos socioeconómicos durante la fase de con rucción y operación del proyecto. 

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, aunad a las consideraciones técnicas del 
MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarrollo del mis o y se considera Ambientalmente 
viable. 

V. RECOMENDACIONES 

• Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificaci · adición o cambio de las técnicas 
y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA apr ado, con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las normas establecidas para tales fectos en el Decreto Ejecutivo No. 
1 de 1 de marzo de 2023 , modificado por el Decreto Ejecu ivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. 

• Cumplir con todas las leyes, normas y reglamentos aplica les a este tipo de proyecto. 

• Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el EsiA 
Categoría II, correspondiente al proyecto denominado ·PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA UTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", cuyo promotor es MARISI CORPORATI N, INC. 

~ 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 
Alexls F. Abrego G. 

C.T. Ido eid NO 1~ / 

~JeA:' 
A EXIS .4BREGO RICARDO CARRASCO 

Evaluador de Estudios de Impacto 
Ambiental 

EvalL dor de Estudios de Impacto 
Ambiental 

~e 
rTZY ROVIRA 

Jefa del Departamento de Evaluación · 

Estudios de Impacto Ambiental 

1
~: ~~}k;·~'· 

,_ . 
~""' : .. . 

t-

~ 9o.-t-~s_ 
G IEL PALACIOS S. 

Dire o Evaluación de Impacto 
Ambiental 
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DIRECCION DE INFORMACION AMBBi:NT 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

DEPAR J AMENfO DE 

PARA: GRACIELA PALACIO S. 

MEMORANDO - DIAM- 1700 - 024 RECIBIDO 

Por _ ~\.~ ~i}'<---
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

Fecha 1G(io ~~1.'!:0.1{ _ _ _ 
Hora (Zf~f y·M .; 

: :.:r-1"1:~ 1 t.::,·. P!.: ¡•,\i'L"-.: .. ~/, ;¡ .. .... , ........ ' -

DE: 

ASUNTO: Proyecto "PLANO DE MENSURA DEL REA FONDO DE MAR 
SOLICITADA 

A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" 

FECHA: 16 de octubre 2024 

Se atendió el memorando DEEIA-0703-0810-2024, se solicita g erar una cartografía que nos 
permita determinar, la ubicación del proyecto y superficie (embar dero privado, fondo de mar), 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1 denominado:" PLANO DE 
MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A L AUTORIDAD MARITIMA 
DE PANAMÁ ", a desarrollarse en el corregimiento de Tocume , Provincia y Distrito de San 
Francisco, le informamos que con los datos proporcionados se dete minó lo siguiente: 

Variables Descripción 

Embarcadero ~ ha+ 0,505.19 m2 

Área Fondo de Mar cy ha+ 2,056.03 m2 

Cobertura boscosa y uso del suelo, año 2021 No aplica 

Provincia: Panamá 
División Política Administrativa J)istrito: Panamá 

Corregimiento: San Francisco 
Capacidad Agrológica de los Suelos No aplica 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) Fuera de !Qs límites de áreas protegidas 

Fuente hídrica 1 No aplica 

Atentamente, 
Adj.: Mapa 
AODG!lsm/ym 
CC: Departamento de Geomática 

1111-...~~t.. r-11- o-~1-..~-- o:=..J:f:~:~ <>nA P-~··.1-..1:~~ ..J~ o~"~~,; i/<;f"\71 <;nrLnR<;<; un11n.-t mi~rnhic.n-t.o nnh n~ 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 

PROVINCIA Y DIS..,.~ITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO 
PROYECTO "PLA • ..-0 DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA 

A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" 

Área 

Embarcadero 

666600 

Longitud 1 
Superlcle 

O ha+ 0,505.19 m' 

O ha + 2,056.03 m' 

SINAP 

Esta fuera del 
SINAP 

c:::o Notas: 
: - La información del proyecto, se verificó en base a las coodenadas suministrada. 

1 
662400 663000 

Localización Nacional 

663600 

O Lugares poblados 

~RedV181 

--Rfos principales 

D Ares Fondo de Mar 

D Embarcadero 

Escala 1:20,000 

---IIIE===::::JM. o 150 300 600 

( L E Y E N D A) 

Cobertura y so de Suelo, Año 2021 
Categorla 

Mlnls orlo de AmblentD 

Dlrecc:lón de lnfonneclón Ambiental 

Departamento de Geométlca 

Slatema de Referencia Eapac:ial: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Fuentes: 
-Instituto Nacional de Estadistica y Censo 
-Ministerio de Ambiente 
- lmagén ESRI 
-Nota DEEIA-0703-0810-2024 
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DEPARTAMENT(i) DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE ACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0703-0810- 024 

PARA: 

DE: 
D · ctora de Evaluación de Impacto Ambiental --ASUNTO: Veri;ficación de Coordenadas del EsiA 

FECHA: 08 de octubre de 2024 

~~-sol~:i~::~s g~~:;:-=~-~~:~-~ra~:~~~-n~~-;~;:ita ~~ten:lr~~~-~~ic~~-i~~-~-~;~;oyec~~~ 
y superficies (embarcadero privado, fondo de mar), corre poudiente al ,Estudio de Impacto 
Ambiental, categoría II, denominado: "PLANO DE MENS~ DEL AREA FONDO DE 
MAR SOLIOT.AijA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE !J.> ANAMÁ", cuyo promotor 
es MARISI CORPORATION, INC., la cual incluya: Cobertlrra Boscosa, Uso de Suelo, 
Cuencas Hidrográficas, Hidrología, Topografía, Áreas Protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el áre de su competencia, a más 
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\ 10.232.9.1 9 EEJA DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en -chivo KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPSIIRh}a/rc 
flt ff"' ~ 

1 
1 

REPÚBLIC~~ PANAMÁ 1 MINISTERIO DE 
- '"" ;;· .. : '·': ~'" _ . J AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Po" ~proa 
Fecha :~~Z.O¿(/ ~ 

Hora: ffi/'44 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 50Q-0855 1 ~.miambiente.gob.pa 

~1 
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DIRECCIÓN DE CAMBIO CLII\JÁTICO 

MEMORANDO 
DCC-702-2024 

GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

REPUBUCA DE PANAMA 
- GOBIERNC•iAI ~IONAc-

i1!1NISTERIO DE 
AMBIENTE 

j~ e M~ e 

DIRECCIÓN DE 
CAMBIO CLIMÁTICO 

DE: JAVIER MARTINEZ CEDEÑO 
Director Nacional de Cambio Climático, encmgado 

ASUNTO: EIA- CAT III "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

SEGUIMIENTO: MEMORANDO DCC-227-2024 y DCC-61 -- 024 

FECHA: 4 de octubre de 2024 

En atención al MEMORANDO- DEEIA-0674-2709-2024, en el ~álisis y la revisión del documento del 
Estudio de Impact0 Ambiental CA T II "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" a desarrollarse en el corregimiento 
de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promotor e MARISI CORPORATION, INC. 

Según el informe técnico DCC-026-2-2024, desarrollado por la Dirección de Cambio Climático, 
compartimos las cobclusiones de esta segunda nota aclaratoria: 

Adaptación: 

5.5.2.1 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

• No se tienen comentarios adicionales. Para próximos pro ettos, se le recuerda al consultor que 
el cruce de información solicitado es clave para identificar wo~·~~ie!;~~hmitmam;Femi'liir9 
proyecciones nacionales de aumento del nivel del mar, por lo 
este tipo de análisis. 

9.8 Plan para redqcción de los. efectos del cambio climático 

• No se tienen comentarios adicionales 
1 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

m . Proponer medidas de adaptación: Sin observaciones a las medidas de adaptación actua_l_~d.a.,..,.s __ 
Sin embargo, se recomienda mantener el formato de cuac{ro donde se pre.sema el impacto, la::==:: 
medida y la descripción de la medida, para una mayor claridad y orden. 
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Plan de M · nitoreo: Se solicita al promotor/consultor pres tar el plan de monitoreo actualizado 
en base a ~as medidas propuestas en el punto (b) indic do por medio de un cronograma la 
pe1iodiciclad de revisión y como reportará el cumplimiento de cada medida. 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) 

• El promotqr identifica las fuentes de emisiones de gases d efecto invernadero, por alcance, tipo 
y las acti itlades involucradas y detalla los GEl asociados a dichas fuentes, con excepción de las 
fuentes correspondientes al uso y consumo de lubricantes al consumo de electricidad. Por lo -L.---

que se recomienda la identificación de los GEl asociados a estas dos fuentes de emisiones. ----
• lgualment , se aclara que, para las emisiones por remoció de suelos en este proyecto, no debe 

incluirse la emisión de metano por la generación de aguas residuales, desechos sólidos, ni 
desechos ~e las vacas, ya que estas emisiones es{án más asociadas a la fase de <. 
implementación. Solo aplica la liberación de carbono orgloico del suelo, como resultado de la 
remoción de tierra durante la fase de construcción; ya qu estas emisiones no son parte de las 
emisiones ásociadas a la remoción de suelos. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aqoe as medidas que se implementarán 
para reducir las emisiones de GEl) 

• 

• 

El promotor detalla las medidas de mitigación para las emisfones de GEl que se aplicarán durante 
la fase de construcción. pero no las presentan individualifdas por categoría de fuentes, según 
alcance, tipo y actividades que las generan, lo cual brindana un mejor seguimiento, monitoreo y 
facilitaría posteriormente el reporte de la huella de carbono al finalizar la fase de construcción si 
ocurriera antes del año o cada año y al finalizar dicha fase, i fuese mayor a un año. Por lo tanto, 
se recomienda desagregar tales medidas para cada una de 1 s fuentes de emisiones. 
lgualmente, se recomienda la inclusión de un cronogram que especifique los tiempos para la 
ejecución de cada actividad de mitigación. Este cronogr a debe delinear claramente las fases 
de implementación de dichas medidas de mitigación y los pazos para cada acción. Esto permitirá 
una planjficación adecuada y el seguimiento del progreso q 1 plan. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la dirección para una cita virtual mediante el 
correo eiacambioclimatico@miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

JMC/km/fp/ga 

~'-
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

----GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBlE TE 

DIRECCION DE INFORMACION AMB ENTAL 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO - DIAM- 1632 - 2024 

G~CIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

A~EX O. DE CIA 
Ditector de I ormación Ambiental 

D;vol ución de documento 

02 de octubre de 2024 

i'.;!r·!tSTE:J~f-:) DE 
/\ftiíJ.lENlC: 

En relación con el Memorando-DEEIA-0672-2609-2024, referente al Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría II, denominado: "Plano de Mensura del Átea Fondo de Mar Solicitada a 
la Autoridad M~rítima de Panamá", nos dirigimos a usted para comunicar que las coordenadas 

del embarcadero ~roporcionadas están desplazadas, lo que ha i mpo~ibilitado la generación correcta 
de la cartografía. 

Para poder continuar con el análisis y dar una respuesta oportuna a la nota antes mencionada, le 

solicitamos amablemente nos proporcione la información correcta de las coordenadas. 

Agradecemos su pronta atención a esta solicitud. 

Saludos cordiales, 

Atentamente, 

AODG!xs/ym 
CC: Departamento de Geomática 

1 

llePÚ liO DE PAI\IAMA 

1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DEPART.I'IMf::NTO DE 
E ALUA C 1t ·'~ ( i ~ E'STUDIO 
DE IMPAC 1 U /1. MBIENTAL 

RE CIB IDO 

Por ~5~~G-­
Fecha g¿o/~o/ 
Hora 7$ _' ~ 3 CÁ...,-rt 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) SQ0-0855 1 www.miembiente.gob.pa 



Panamá, 8 de octubre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palados 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de AJnbiente 
E. S. D. 

Estimada Liceqciada Palacios: 

. • l 

De acuerdo a la Nota DEIA-DEEIA-NC-0314-2609-2024 pe 26 de septiembre de 2024, le 
entregamos el Aviso de Consulta Pública con el sello de Fijado y Desfijado por parte de la 
Alcaldía del Distrito de Panamá. 

Atentamente, 

AleJandro Pérez Saldaña 
Representante Legal 
MARISI CORPORATION, INC. 

REPUBLICA DE ''-

DIRECCIO~l 

IMPAC 

r 



AVISO DE CONSULTA PÚBUCA 
FORMATO DE CONSULTA PÚBLICA CA EGORÍA 11 

MARISI CORPORATION, INC., hace de conocimiento público que purante OCHO .(8) DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la última publicación del presente Aviso, se somete a CONSULTA PUB UCA el ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 denominado: 

1. Nombre del Proyecto: "Plano de Mensura de Fondo de Mar solicitada la Autoridad Marítima de Panamá". 

2. Promotor: MARISI CORPORATION, INC. 

3. Localización: Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá y Pfvincia de Panamá. 

4. Breve Descripción del Proyecto 
El proyecto consistirá en la construcción de un embarcadero privado en terreno de Ocean Reef lslands que 
es un proyecto residencial exclusivo compuesto por islas artificiales con idas a partir de relleno de fondo de 
mar, que se encuentra en un proceso de construcción de infraestructuras 
La construcción de un embarcadero flotante con plataforma fija f modo de mirador, es diseñado 
especialmente para las condiciones y necesidades de la zona residencia¡ exterior de las Islas de Ocean Reef 
en Panamá. Esta ipstalación tiene un uso predefinido para pequeñas y _Tedianas embarcaciones en su parte 
flotante, todas ellas de naturaleza privada con acceso independiente y ~ra uso recreativo a modo de terraza 
en su parte fija, en Punta Pacífica, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá y provincia de 
Panamá. 

5. Síntesis de Los Impactos esperados y las medidas de mitigación correspondiente 
Del análisis de las interacciones entre los elementos ambientales y las acciones que se generarán en el 
Proyecto, se identificaron los siguientes impactos ambientales más $ignificativos: a) en el componente 
oceanográfico (resuspensión de sedimentos marinos, aumento de la tu idez, cambios en la batimetria de la 
zona de descarga, alteración en la hidrodinámica); b) Recursos marino costeros (Cambios en la calidad del 
agua de mar en el sitio de disposición de material, Afectación a los r.anismos del fondo, Alteración del 
hábitat bentónico en la zona de construcción del embarcadero, afecta "ón a los organismos pelágicos); e) 
Cambio climático: Energía (maquinaria y motores de barcos, lanchas, etc que mueve estas máquinas, la cual 
por lo general es maquinaria que se mueve mediante combustibles fósiles que impactan en el ambiente a 
través de emisiones de GEl; d) Socioeconómico (generación de empleos, y riesgo de accidentes laborales). 

Las medidas de mitigación para cada uno de los impactos son las siguientes: 
Componente oceanográfico: Coordinación permanente de las acti dades del embarcadero privado y 
disposición, para evitar la descarga de materiales durante la ocurre cia de condiciones meteorológicas 
adversas. Componente recurso marino costero: Aplicar las medidas s'ñaladas para el control del deterioro 
de la calidad del agua de mar, correspondientes a la turbiedad; Aplicacióq del Plan de Monitoreo de la Calidad 
de Aguas Marinas, Establecer un programa de control permanente de Ja utilización y el mantenimiento del 
equipo que se utilice en el embarcadero privado, de modo que no se produzcan fugas o pérdidas de 
combustible o lubricantes. El programa de mantenimiento del equipo de~ garantizar la operación del equipo 
de manera eficiente y sin ningún tipo de fugas. Componente Cambio Clímático: Se propone en estos casos, 
la disminución del accionar de la maquinaria cuando no se necesiten moVimientos que requieran fuerza de la 
embarcación para avanzar o cuando no haya necesidad de mantener funcionando los motores, apagarlos de 
manera que no emitan los Gases de Efectos Invernadero (GEl). Componente Socioeconómico: Para el 
riesgo de accidentes laborales, se establecerá el programa de primeros auxilios y medidas de seguridad para 
los trabajadores. En la generación de fuentes de trabajo el proyecto pro\:>uesto generará empleos durante la 
colocación y soterrado de los cables. 

Dicho documento estará disponible en las oficinas de la Administración Regional del Ministerio de Ambiente 
de Panamá Metropolitana. y en el Centro de Documentación del Ministerio de Ambiente, localizado en Plaza 
Albrook local N° 24 planta baja en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00a.m. a 4:00p.m.). 
Los comentarios y recomendaciones sobre el refeñdo estudio, deberán remitirse Formalmente al Ministerio de 
Ambiente, dentro del término de ocho (8) días hábiles anotado al Inicio d presente Aviso. 

LfBb 



LA SUSCRITA DIRECTORA DE LEGAL Y JUSTICIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

Que se fija el presente AVISO DE CONSULTA PUBLICA a las tres (3:00P.M) de 

la tarde, en un lugar visible de esta Alcaldía, ara que sirva de formal 

notificación a todas aquellas personas que tengan a gún interés, hoy UNO (01) 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO {2024) OR EL TÉRMINO DE TRES 

(3) DÍAS HÁBILES. 

Vencido el término del AVISO DE CONSULTA PUBLI anterior a las tres (3:00 

P.M.) de la tarde de hoy SIETE (07) de OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), lo desfijo y agrego a sus antecedentes. 



GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 

MI ISTERJO DE 
AMBlE TE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 26 de septiembre de 2024 
DEIA-DEEIA-NC-0314-2609-2024 

Señor \ 
ALEJANDRO PÉREZ SALDAÑA 
Representante Legal \ 
MARISI CORPOR,\ TION, IN C. 
E. S. D. 1 

Respetado Señor Pérez: 

En atención a la nota s/n, recibida el25 de septiembre de 2024. d nde hace entrega de los Avisos de 
Consulta Pública Fijado y Desf~ado realizado en el \llunicip o de Panamá, correspondiente al 
proyecto "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar olicit da a la Autoridad Marítima de 
Panamá": se evidencia que los mismos no cumplen con lo e t~blecido en el artículo 44 y 46 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. que indica lo ÍJiú nte: 

"Artículo 44. El extracro a publicarse y/o difundirse deberá cd, 1tener como mínimo, la siguiente 
información: 
... 6. Plazo y lugar de recepción de observaciones ... " 

"Artículo 46. Las ob.\'ermciones y comentarios que formule la iudadanía respecto al Estudio de 
Impacto Ambiental ·erán recibidas en las Direcciones Regionale o en la Dirección de Evaluación 
de Impacto Arnbiental del Ministerio de Ambiente, hasta ocho ( días hábiles cuando se trate de 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría IL y de diez (JO) días hcí iles cuando se trate de Estudio de 
Impacto Ambiental Calegoria IIL contados a partir de la última publicación de los medios que señala 
el artículo 43 ". Además. dicho documento fue presentado en copift simple. Por lo que se solicita: 

• Presentar los A visos de Consulta Pública original (Fij aclio y Desfijado) de acuerdo a lo 
establecido en lo artículos 44 y 46 del Decreto Ejecutivo , o. 1 de 1 de marzo de 2023 . 

Agradecemos presentar la información solicitada, dentro del término de ocho (8) días hábiles, con 
fundamento en el artículo 76 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General. 

Sin otro particular nos suscribimos. 

Atentamente, 

A~~ . 
ALFONSO MARTIN;EZ R. 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMP 

AMBIENTAL 

Director de E aluación de Impacto Ambiental, Encargado 

AM/AMC/!@/¡c 
()JJIUWk 

ero 1 

! 

AJb,.ook~ Calle Broberg~ Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-085 1 wwvv.rn iambíente.gob.p a 



Panamá, 30 de se ·embre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacio~ 

MINISoERIO DE 
A'.IIBIENTE 

Directora de Evairación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Parunná Metropolitana 

DI RE CIO ~; 
IMF'i·\~ 

1'1 • :·'lN DE 
1 ;.. ¡_ 

r -:- , ... ¡...._ ,. 

::::-;--a~~-~.~ 
E. S. D. 

Licenciada Palacios: 

Por este medio, quien suscribe, Alejandro Pérez Saldaña, varon, panameño, mayor de edad 
portador de la cédula N° 8-177-899, Representante Legal de la Empresa MARISI 
CORPORATION INC. me notifico de la nota DEIA-D$IA-NC-0314-2609-2024, al 
Estudio de Impacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto "PLANO DE 
MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOUCTIADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ" y autorizo a DAGMAR ~QUEZ, mujer, panameña, 
mayor de edad pbrtador de la cédula de identidad personal 'N° 6-57-2592, para retirar la 
documentación cerrespondiente. 

Sin otro particular, 
1 

ffi/, 
Alejandro Pérez Saldaña 
CIP. 8-177-899 
Representante Legal 

Yo Lcdc, Scuha;tlol.iillwlny C lrro<J,. S~:O"C Oú~oec 0\IOdkil-o cMI Clreuilo 
de lo Pmv.,eio ot ?ana:r ... oor. • .-ta ;t oeo.-.ioac: No 11-722·21;;5. 

CERTiFICO 

Ci:.M n&:-:w¡ :~tt:..:o '•t•~ rl ar:1efior {•s) :on le que aparece en 11 Cédula 
:~ oas.a~orte ~~~ fim-;1~~ la} y nues~ ;>•rttet 10n ~uale& i)Or la ctue la 
c.onsic::~rllmtll autentica.. 



REPÓBLICA DE PANAMÁ 
TRIBtJNALELECTOAÁL 
Alejandro 
.... Sllélaila 



1 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIIIÚNAL ELECTORAL 

1 

Dagmar Marlssa 
Henriquez Camarena 

IClM8RE UsUAL: 
FECÁA DEi HACIIIII~ 22-MAY-1815 
LUGM DE; NACIMIS.NTO:ltERRERA, at'T'RÉ 
SEXo: F l1PO DE SANGRE.. 
EXPEDIDA! 1~UN-Z011 EXPIRA: tWUN-211211 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 

tNlSTE~IO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT<D AMBIENTAL 

DEPART ~ME iT.OI DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE ACTO AMBIENTAL~ 
MEMORANDO-DEEIA-0672-2609 2024 1 

PARA: ALEX DE GRACIA 
Dir ctor de Información Ambiental 

1 

A~, 
DE: ALFONSO MARTINEZ R. 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental, ncargado 

ASUNTO: Verjificación de Coordenadas del EsiA 

FECHA: 26 ~e septiembre de 2024 
1 

Le solicitamos gen~rar una cartografía que nos permita determi ar, la ubicación del proyecto, 
1 

superficie y todos :sus componentes (embarcadero privado, fopdo de mar), correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado: ··PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTQRIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC., la cual incluya: 
Cobertura Boscosa, Uso de Suelo, Cuencas Hidrográficas, 1-iidrología, Topografía, Áreas 
Protegidas e Imagt:.¡n Satelital. 

Las coordenadas Sy encuentran en DA TUM de ubicación: WG -84. 

Agradecemos emi~ir sus comentarios fundamentado en el ár a de su competencia, a más 
tardar cinco (5) día!s hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.1 1\DEEIA_DIAM 
• Incluir vedficación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 

Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
1 -

Fecha de Tramitadón (ANO): 2024 

AMI AMC/aatrc 
()U/V Jl1l fiC.. 

1 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBI ENTAL 

Por: ~BIDO 
Fecha: 21- 9 - 2 0 ?!/: 
Hora: f! '.3 7 

Albrook, Calle Broberg. Edificio 804 República de Panamá 1 (507) S()(H)854 1 www.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

MINISTE:RIO DE 
AMBlE E *CON PASO FIRME * 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPART~ lENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS D IMPACTO AMBIENTAL 

1 

MEMORANDO-DEEIA-0672-260 -2024 

PARA: JUAN CARLOS MONTERREY 

DE: 
Ditector de Evaluación de Impacto Ambiental_ Encargado 

ASUNTO: Envío de segunda información aclaratoria del E IA 
1 

FECHA: 26 de septiembre de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http:/ 'prefasia miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar ")Júmero de Expediente, Año y Mes de Tramitación )fhacer click en Consultar), está 
disponible la re puesta de la egunda información aclara ria del Estudio de Impacto 
Ambiental. Categoría II. denominado: ··PLANO D.E MEN U DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIM DjE PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promotor es 

1 

MARISI CORPQRA TION, INC. 

Tal como dispon~ el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nq. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos envifir sus comentarios a más tardar cinco (5) dlas hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, según 

1 

el área de su competencia, le agradecemos emitir su informe t · cnico. 

o · '1 . \ NISTERIO DE N de exped1en~e: ?EIA-11-F -013-2024 : . MBIENTE 

Fecha de Tramltacwn (MES): MARZO : REPUSi. ·U- Jc :o;.'J t- •ft ' 

Fecha de Tramitadión (AÑO): 2024 : - t B 00 

AMI AMC/aalrc 
~ lfYPr-

Albrook. Callr= Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-08 51 www.miambiente.gob.pa 
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Panamá, 16 de septiembre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palaci s 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada Palacios: 

De acuerdo a la r-ota DEIA-DEEIA-AC-0110-0609-2024 6 de septiembre de 2024, le 
adjuntamos la segunda información aclaratoria al Estudio tle Impacto Ambiental (EsiA) 

1 , 

Categoría II, titulado "Plano de Mensura del Area Fondo d Mar Solicitada a la Autoridad 
Marítima de Panamá , a sarrollarse en el corregimient de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá. 

Alejandro Pére~ Saldaña ...._ 
Representante Legal 
MARISI CORPORATION, INC. 



Segunda informaci~n Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-0110-0609 

Estudio de mpacto Ambiental Categoría 11 
"Plano de Mensura del Área Fondo de Mar 

Solicitada a la Mrtoridad Marítima de Panamá" 

MARISI CORPORATION, INC. 
6 de septiembre de 2024 

l. Mediante MEMORANDO DCC-614-2024, la Direcció de Cambio Climático, en el 

análisis y revisión de la primera información aclaratori~ solicita lo siguiente: 

Adaptación 

Análisis d~ Identificación de Peligros o Amenazas 

• El bonsultor/promotor no resuelve en su totalid los comentarios realizados 
1 

previamente: 

o Realizar el análisis de ascenso del nivel t!¡el mar para la ubicación del 

proyecto a partir de la capa en formato 11ectorial que se encuentra en 

el portal web SINIS del MiAMBIENTE. 

o Se debe entregar todos los archivos edi bles en formato shapefile y 

ráster autorizados para la generación d los mapas topográficos del 

posible ascenso de nivel del mar y marcar las zonas inundables al 

2050. 

El consultor/promptor no realiza el análisis con la informació de SIN/A mencionada, y no 

incluye lo solicitaao en formato shapefile. 

Rl. Esta solicitud del análisis del nivel del mar está hecha para el escenario más crítico, pero 

como las islas, tiemen 9 metros sobre el nivel del mar, no hay efecto, no hay riesgo, el análisis 

con las mareas e$i realizado para la isla, en la primera aclruktoria, la nueva consulta no 

aplica, porque no se puede hacer un perfil longitudinal ni usar 1 topografia de lo que se tiene 

Enel SINIA. 

2 



Segunda información Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-Q110-0609 

6 de septiembre de 2024 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
"Plano de Mensura del Área Fondo de Mar 

Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" 
MARISI CORPORATION, INC. 

c. Proponer medidas de adaptación: Se solicita al p romoto co11Sultor, en esta sección, la 

actualización de las medidas de adaptación de acuerdo e 11 los resultados del análisis 

actualizado según fue solicitado en la sección 5.5.3 sob1i análisis e identificación de 

vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y c1· áticos en el área. 

iii. Plan de Mouitoreo: el promotor debe actualizar el pla de monitoreo en base a las 

observaciones realizadas en el punto (e) proponer medidas d4 adaptación del apartado 9.8.1 

sobre las medidfts de adaptación que se implementarán. 

RJ. Para desarrollar medidas de adaptación basadas en el análisis actualizado de 

vulnerabilidad frente a amenazas naturales y climáticas en el área de instalación del 

embarcadero privado, es importante basarse en los resultados específicos del análisis de 

vulnerabilidad. Sin embargo, aquí presentamos algunas medidas comunes de adaptación que 

aplican en proyectos de este tipo, enfocadas en mitigar los riesgos asociados a factores 

climáticos y naturales: 

l. Protección contra el aumento del nivel del mar y t rmentas 

• Diseño de infraestructura elevada: Elevar el nivel tlel embarcadero para anticipar 

el aumento del nivel del mar. 

• Barrera de protección costera: Construcción de r~mpeolas, diques o estructuras 

similares para mitigar el impacto de oleajes y marejadas. 

• U so de materiales resilientes: Asegurarse de que los materiales utilizados sean 

resistentes a la corrosión por agua salada y a las condiciones extremas climáticas. 

II. Mitigación de inundaciones 

• Sistemas de drenaje eficaces: Implementar un siste.n:lli de drenaje con capacidad para 

manejar eventos de lluvias intensas. 

• Zonas de amortiguamiento natural: Establecer o preservar áreas de vegetación 

costera ~ manglares que actúen como amortiguadores naturales contra inundaciones. 

III. Adaptabión a cambios en la temperatura y eventos extremos 
1 

3 



Segunda información Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-0110-0609 
6 de septiembre de 2024 

Estudio d Impacto Ambiental Categoría 11 
"Plano de fY1ensura del Área Fondo de Mar 

Solicitada a la utoridad Marítima de Panamá" 
MARISI CORPORATION, INC. 

• Monitoreo climático continuo: Implementar e.stacio meteorológicas locales que 

permitan monitorear las condiciones climáticas e tiempo real y adaptar las 

operaciones del embarcadero a los cambios. 1 

• Planes dr contingencia ante huracanes o toTDienq.&: Desarrollar protocolos de 

respuesta rápida ante tormentas o huracanes para la pr tección de la infraestructura y 

las embarcaciones. 

IV. Conserv.ción de los ecosistemas costeros 

• Restauración y conservación de hábitats: si es posible, restaurar 

ecosistemas como manglares, arrecifes de coral y dun costeras, que ofrecen barreras 

naturales ·contra el impacto de eventos climáticos ex:tr os. 

• Políticas de gestión sostenible del área: Limitar las ac ividadeshumanas que puedan 

erosionar el litoral o afectar la capacidad de los ecos~emas de brindar servicios de 

protección natural. 

V. Planificación y gestión adaptativa 

• Reevaluación periódica de riesgos: Realizar valuaciones periódicas de 

vulnerabilidad para ajustar las medidas de adaptaci n según los cambios en las 

condiciones climáticas. 

• Educación y sensibilización: Involucrar a la comunitlad local y a los usuarios del 

embarcadero en la educación sobre las amenazas limáticas y las medidas de 

adaptación implementadas. 

VI. Mejora de la infraestructura de soporte 

• Fortalecimiento de redes eléctricas y de te]ecomtinicaciones: Asegurar que la 

infraestructura eléctrica y de comunicación sea resisterte a interrupciones causadas 

por tormentas o cambios climáticos. 

• Redundancia en servicios críticos: Planificar sistemas de respaldo para los servicios 

esenciales como suministro de agua y energía, que podrían verse afectados por 

eventos climáticos extremos. 

Vll. U so de tecnología avanzada para la predicción de nesgos 
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:Modelo~ de simulación climática: Utilizar softwar de predicción climática que 
! 

6 de septiembre de 2024 

• 
permita prever cómo los cambios en el clima podrían impactar el embarcadero en el 

futuro y ~justar las medidas de adaptación en consecuencia. 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efect invernadero (GEl). 

• Se recomienda determinar todos los gases de efecto inve ·nadero asociados a cada una 

de las fuentes de emisiones". 

Rl. Se presenta el cuadro_de Fuentes de Emisión 

Cuadro l. Resumen de Fuentes de Emisión 

T¡pode 
Subtipo Adividades Combustibles Emisiones Principales 

Fuente 

- ·~ 

Fuentes 
Uso de combustibles 

Embarcaciones privadas fósiles (gasolina o diésel) Diésel, gaso lina C02, NOx, SOx, PM 
Móviles 

para mover yates y botes. 

• 
Uso de maquinaria pesada 

Diésel, gasolina Equipos auxiliares en el embarcadero (grúas, C02, NOx, SOx, PM 
montacargas, etc.). 

Vehículos que llevan 

Transporte terrestre ¡suministros o personas al Diésel, gasolina C02, NOx, SOx, PM 
embarcadero. 

1 

Emisiones provenientes de 

Tratamiento de residuos 
la gestión de residuos 

C02, NOx, SOx, PM, CH4 
~enerados en el 

embarcadero. 

Generación de electricidad 
C02, NOx, SOx, PM, CH4, N20, 

Fuentes Fijas Generadores Diésel por generadores a diésel Diésel 

en caso de emergencias. 
NO.S04 

Construcción y Actividades de Diésel, gas"'ina CÜ2, NOx, SOx, PM 
mantenimiento construcción o 
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Tipo de 
Subtipo 

Fuente 

1 

Fuente Fugas de sistemas de A/C 
Fugitiva 1 

Fugas de sistemas de 

refrigeración 

Fugas en equipos 

portátiles 

Actividades 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
"Plano dd Mensura del Área Fondo de Mar 

Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" 
MARISI CORPORATION, INC. 

Combustibles Emisiones Principales 

mantenimiento del muelle 

e instalaciones. 
1 

¡sistemas de aire 
1 

HFC-134a, HFC-143a, HFC-

acondicionado en bote 125 

~istemas de refrigeración HFC-134a, HFC-404A, HFC-

de alimentos 
1 

407C 

Equipos de soporte con 

1 
HFC-134a, HFC-410A 

refrigeración 

2. En atención a la pregunta 6, acápite (a y b) de la prim a información aclaratoria del 

EsiA, en la cual se solicitaba "presentar la certificación de e · ncesión actualizada, donde se 

indique el área solicitada en concesión ante la Autoridad 'Marítima de Panamá para el 

desarrollo del proyecto y coordenadas"; se indica lo sigui en e: "Se presenta en el Anexo 1 

Resolución ADM-P No.OOl-2024 emitida por la AMP". Sin embargo, dentro de la 

información entregada, no se encuentra anexada la resolución, antes mencionada, motivo por 

el cual no es posible verificar el área del polígono del proyecto vs el área a solicitar a la AMP. 

Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Presentar certificación de concesión de fondo de mar, en donde se 

indique el área solicitada. 

Rl. En el Anexo 1, se presenta la Resolución Provisional emitida por la Autoridad Marítima 

de Panamá (AMP), en donde se indique el área solicitada. 

3. En respuesta a la pregunta 7, acápite (a) de la primera infi?rmación aclaratoria, donde se 

solicitaba aclarar el alcance del proyecto (Fondo de Mar y Embarcadero Privado), y aportar 

coordenadas en secuencia lógica que definan la huella total del mismo e indicar su área. Al 

respecto, se presentan dichas coordenadas, las cuales fueron rificadas por la Dirección de 
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Información Ambiental mediante MEMORANDO-DIAM-1 44 2024, indicando que, "con 

los datos proporcionado se determinó: polígono de fondo de 1 ar de 2, 056.03 m2, polígono 

pilotes 2.062.43 1?. El dato de embarcadero privado, solo se lo ro generar de manera lineal, 

es decir, no se de¡termina superficie. Esto debido a que pierde secuencia en el punto 16". 

Por lo que se sol icita: 
1 

a. Verificar aportar coordenadas del embarcadero pri vad corregidas y en secuencia 

lógica. 

Rl. Coo. de nadas de Embarcadero Privado 

Coordenadas de Embarcadero Privado 

Puntos Este Norte 
P1 664462.37 $2011.89 
P4 664437.32 ~H981.04 
S 664459.36 ~92015 .44 
6 664447.06 ~92004.89 
7 664422.34 ~92025.42 
8 664426.01 ~92029.88 
9 664424.08 ~92031.47 

10 664430.61 ~92039.31 
11 664428.74 ~92040.87 
12 664408.24 f92016.28 

13 664410.11 t92014.72 
14 664416.65 t92022.56 

15 664423 .55 t92016.78 
16 664424.02 t92017.35 
17 664443.72 t92001.00 
18 664444.70 t92002.20 
19 664425 .02 .92018.55 
20 664425.49 t92019.12 
21 664420.50 b92023 .28 
22 664420.64 ~92023.44 
23 664445.33 ~92002.94 
24 664433 .59 ~91985 . 17 

4. En cuanto al i\.viso de Consulta Pública, fijado en el Municipio de Panamá el21 de mayo 

de 2024 y desfijado el 24 de mayo de 2024, se evidencia q el mismo no cumple con Jo 

establecido en ~1 artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, que indica 

lo sigdente: " ... El extracto del Estudio de Impacto A mbitmtal que se publique en los 

munic~vios, se , mantendrán fijado por un periodo mfnimb de tres (3) días hábiles". 

Considerando lo antes descrito, se solicita: 
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a. Relar nuevamente los avisos de consulta pú l.ca (fijado y desfijado en el 

Municipio), tal como lo establece el decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, en su 

artículo 43. 

RJ. Avisos de consulta publica en el Municipio de Panamá ( ·ado y desfijado). Anexo 2. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WáS-84 y formato digital (Shape 

file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la resolución No. DM-0221-2029 de 24 de· 
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Anexos 
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Anexo 1 

Resolución Provisional emitida p r la Autoridad 

Marítima de Panamá (AMP), en don 

solicitada. 

se indique el área 

/ 
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• 

RESOLUCIÓN ADM.P No. 007-2024 

EL ADMI~ISTRADOR ENCARGADO DE LA AUTORIDAD MARI MA DE PANAMÁ, en 

uso de s~ facult~ legales. y 

CONSIDERANDO: 

Que la $0Ciedad MARISI CORPORATION, INC., debtdament inScnta a Folio No 

155725519 (5). de la Secd6n Mercantil del Registro Públ de Panarm\, cuyo 

represenllante legal es el sel\or RONIEL ORTIZ ESPINOZA, varó 

edad, c011 cedula de identidad personal No. 4-191-752. present 

2023. mediante su apoderado especial el l•c:enciado Alejandlo rez Saldafta. varón. 

panamel'\o, mayor.de edad, con cectula de identidad personal No. 1n.S99. con oficinas 
• 

ubicadas en Bela Vesta. calle 51. edificio Digital Center. pnmer p o, ciudad de Panamá . . 
lugar donde reCibe nobficadones personales y legales. solicitud permiso provisional de 

concesi6n sobre un área de fondo de mar de 2.033.93 m', da en Punta Pacifica. 

COTTeg•miento de San Francasco. dislrito y prOVInCia de PanarNI. ef término de diec:iocho 

(18) meses (fojas 37-39 y 5>~7) 

Que el objeto del pe""i$o provisiOnal es realrzar estudios topograficos, estudios 

batimétricos. es!Udios geotécnicos. dlseOOs arQUitectónicos y estructura~. estudtos 

ambientales y adeciJaCI6n del área y hmpteza. 

Que la sociedad MARISI CORPORATION, INC., reafiz.ará una n ISión de CUARENTA Y 

SEIS MIL BALBOAS CON 0011Ci0 (BF. 4$,000.00). 

Que 1Qs planos de mensura ~· el cr~.:oc'l)~ama óe inversiÓn fueron s y se les otorgó 

visto bueno por parte del Cep3rtamer.t) de tngenieria. mediante e Memorando PORT-109· 

ING-2023 de 4 de agosto de 2023 (foJa 64) 

Que el Departamento de Concesiones, realizó inspecci6n al érea. • lin de corroborar el área 

soliCitada por la SOCiedad MARISI CORPORATION, INC., segiKf consta en el Informe de 

Inspección 1-CA·No. 034 de 21 de septiembre de 2023. (fojas 67.4) 

Que MARISI CORPORATION, INC., presentó solicitud de aluaclón del estudio de 

1mpacto ambiental y cuenta con acuse de 20 de marzo d 2024 del MinisteriO de 

Ambiente. en el cual ingresan el informe para el desarrollo del proyecto "Plano de 

mens~n del fondo de mar solicitado a la Autoridad Maritima de Pal'\8má". (foja 72) 

Que la sociedad MARISI CORPORATION, INC., ha Q.ltllplido con los requisitos exigidos 

por la Autoridad Marltima de Panama, para el otorgami o del presente penniso 

provisional. 

.Que de acuerdo a lo sef\alado en el articulo 24 del Decreto Ley o 7 de 10 de febrero de 

1998, el Admnstrador ejerce la representación legal de la AdroRIDAD MARfnMA DE 

• 

.!. 
' 
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PANAMÁ. 

Que de conformidad con el numeral 1 1 del artltulo 27 del Dec 10 Ley No. 7 de 10 de 

febrero de 1998, es facultad del Administrador de LA AUTi RIDAD MARITtMA DE 

PANAMA. celebrar contratos, conven1os, u operaCiones deba efectuar LA 

AUTORIDAD, cuyo monto no exceda de UN MILLÓN DE BALBO S (B/.1,000,000.00) . 

• 
Que de cqnformidad con el articulo 5 de la Resolución J.D. No. 10.2019 de 27 de marzo 

de 2019. én c:onc:ordanáa con el runerat6 del articulo 27 del Dffcteto Ley No 7 de 10 de 

• febrero de 1998. corresponde al Administrador otorgar el pre.sent permiso provisional. por 

lo que· 

• 

ARTiCULO PRIMERO. 

RESUELVE: 

Otorgar permiSO prov1swral de concesión a la 

sociedad MARISI CORPoRATION, INC., sobre un 

area de fondO de mar de 2,033.93 m•, ubicada en 

Punta Pacifica. correg1m•~nto de San Francisco, 

distrito y provincia de Par¡amá, por el termino de 

deciocho (18) meses. c(ln el objeto de realizar 

estudios topcgráficc¡s. estudios batimétricos, 

estudtos ~~:oté~ntCOs. diSeños arquitectónicos y 

estrueturale:;_ estud,os afnb•enlaJes y adecuaCión 

del área y limp•ez:a 

La sociedad MARISI CORIPORATION, INC., no podrá 

realizar IW'Igún tipo de donstrucc16n hasta que el 

Mil'lislerio de Ambiente apruebe la _herramienta de 

gesHón ambiental presentada ante dicha entidad. 

El érea se de$c:ribe a confu\uación: 

·AREA DE FONDO DE MAR 
O HAS + 2,033.93 M2 

Partiendo del punto 1, con Coordenadas Norte 

• 992011.589 y Este 66446~. 37, se mide una distancia 

de 49.90 con Rumbo N4 • 17' 21.9"0 E para llegar 

al punto 2. 

Partiendo del punto 2, con Coordenadas Norte 

992049.95 y Este 66443Q.10, se mide una distancia 

de 41.20 con Rumbo s4r3• 36' 7' .. 0 para llegar al 

punto 3. 
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ARTicULO SEGUNDO: 

• 

Partiendo del punto J. con Coordenadas Norte 

992020 26 '1 Este 664401 2 . se mide una distancia 

de 52 90 con Rumbo 842• · 44 3" E para llegar al 

punlo4 

Parbendo del punto 4, n Coordenadas Norte 

991981 04 y Este 664437 3 . se mide una dtslancia 

de 40.20 con Rumbo 539" 31.1" E para llegar al 

punto t 

La SOCiedad MARISI CORPbRAnON, INC., pagara 

a la AUiondad Marftima de Panamá por el area 

otorgada mediante e1 preserre permiso provisional, 

un canon fijo de 0.1175 pot metro cuadrado de area 

de fondo de mar el cual lefldra un incremento del 

cinco por ciento (5%) me sual durante los seis 

meses próximos, genera de esta manera un 

pago mensual durante el primer al\o de 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO BALBOAS CON 

991100 (81. 238.99). 

r:1 canon f•Jo descoto será pagado a la AUTORIDAD 

MARITIMA DE PANAMÁ, dentro de los qurnce (15) 

dias calendario siguientes a la presentación de la 

factura respeetrla por parte de esta entidad. La 

morosidad en el pago del tanoo fiJO produorá un 

recargo del dos por ciento (204) mensual. 

La sociedad MARISI CORP RATION, INC., deberá 

iniciar el pago del canon f•o mensual u!la vez quede 

ejecutoriada la presente re~oluo6n y el mismo se 

debera pag• en la Direcdón de F•nanzas de la 

AUTORIDAD MARinMA CE! PANAMÁ. 

La Autondad Marítima de P~amá recibirá al final del 

presente POfn'liso, en conc:e~io de canon fijo mensual 

la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA 

• Y TRES BALBOAS CON 4SNOO (8/, 4,373.46J. 

La SOCiedad MARISI CORPORATION, INC., se 
compromete a realizar urja ~versión para este 

permiso pnMsional por la uma de CUARENTA y 

SEIS IIIL ~ CON 001100 (BI. 41,000.00), la 

cual esta desglosada de la s utente manera 
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ta_sodedad IIARISI CORP~TION, INC., cteblri 

garantizar las obligaciones que adquiere medianle 

este pennisO provisional dq c;oncesión, con una 

fianza de cumplimiento a ravor de LA AUTORIDAD 

MARinMA DE P~ CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPÜBWCA por la suma de 

SEISCIENTOS CINCUENT Y ,SEIS BALBOAS 

CON 021100 (BI. 651.02)., UIV3lente 11 15% del 

meno total del penniso pro-ASIOI'l3f de concesi6n y 

deberi mantener su vigencia ~asta noveru (90) dlas 

después de expirado el pe ISO Dicha fianza se 
constituira en eredivO. del Estado, cheque 

Escaneado con CamScannM 



R~ AIJtoUO ND 007 2UZ4 
p~ ··~dll1024 
AJ/1'- MAAISI CORPOAATlOic INC 
Pag No5 

ARTiCULO CUARTO: 

ARTiCULO QUINTO: 

ARTiCULO SEXTO 

• 

certifiCado o garantla expedida por una compaftia de 

seguros teconocida por la Conlralorla General de la 

República de Panamé 

la sociedad MARISI COR ORATION, JNC., deberá 

presentar una POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL a favor de la A ORIDAD MARinMA DE 

PANAMÁ 1 CONTRALO lA GENERAL DE LA . 
REPÚBLICA, que garan danos a la propiedad 

privada. lesiones y/o m rte a terceros, por un 

monto de CIEN MIL ALBOAS CON 00/10 

(81.100,000.00), úmcame{lte para este permtso 

provisional de concesión. Por ende. el monto ele 

dicha pólaa puede va r para el contrato de 

concesión y deberá ma ner su vigenoa hasta 

treln~ 130) dias después expirado este permiso 

La soaedad MARISI COR ORATION, INC., deberá 

garantizar la inversión a re lgar con una FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE INVERSIÓN a favor de la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE 

PANAMA 1 AUTORIDAD ARÍTIMA DE PANAMÁ 

por :a s t. : -:- ~ J de CUAT O MIL SEISCIENTOS 

BALBOAS CON 00110 (8. 4,600.00), lo equivalente 

al 10'% del mon:o de la i rsión. como lo establece 

la Resolución No. 2259-2023 LEG-FySE de 1 O de 

agosto de 2023, de la Conttaloria General de la 

Repüblica 

La sociedad MARISI CORPORATION, INC., tendrá 

un plazo de treinta CJO) di.as hábiles, contados a 

partir de la notificación de la presente resolución. 

para preaentar las pótaas,t fianzas requeridas. 

La sociedad MARISI CO ORATION, INC., podra 

solicitar prórroga para resentar las garantías y 

documentaciones de~. sustentando las causas 

de su incumplimiento. 

LA AUTORIDAD ARiTJMA DE PANAMÁ se 

reserva el derecho de ace tar o no dicha prórroga. 
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ARTICULO SÉPTlMO: 

• 

la sodedad MARISI COR~OfiATION, IN(j., se obliga 

a· 

1. No subarrendar. sar. ceder. efectuar 

pe~ o sacar tHiner100 alguno del érea 

otorgada mediante le penniso pmvisional. 

sin la pnwia au ·i6n a la AuloriAd 

Maritima de Panamá 

2. s normas establecldal 

por la Qfic:rla de S gundad de Cuerpos de 

Bomberos. Sanidad Ambiental, Oireco6n de 

Oto$ y Consl tcJ008S Munteipates. 

Autoridad Marltima Panamé, Ministerio de 

Economla '/ rna s y de cualquiera otra 

lnltitUc:ión del Esta o con injerencia en el 

tema. 1 
3. Mantener en ~s condicioneS de uso y 

aseo el érea y sus atededores para garantizar 

su utilización efec y seg~a. 

4. Al momento en desee ampliar el érea 

otorgada o desee brindar algün &eMcio 

maritímo auxilia" deberé solk:itarlo a la 

AiJtO:;dad Marítima de Panami, para el cobro 

del reo;~vo C3nof\ o tarifa y además. debelá 

contar con las aprobaoones de las entidades 

competentes para t s ac::tMdades. 

5 Pagar los gastos e energía elé<:ttlca, gas, 

teléfono. agua o ualqu er seMcio püblico 

aplicable al lllrea ~a en permiso provisional 

de concesión. 

6. Cubrir los gastos e que incurra por el aseo y 

mentenimiento deJ área dada en permiso 

provi$ional de COflC4SÍÓil 

7. Evitar QJillqUer da!}o pennanente y extensivo 

SGbr8 el bien dado en permiso provisional de 

concesión y una v cu1mnt dicho permiso. se 

asegunri de devo er a la Autoridad Maritima 

de Panamé el áreJ en igual o mejor c:alldad 

ambiental de 1• que fue "otolgade. 

8. DurMe las etapas de operación del proyecto, 

pemiiW a fa AutoJ.m Marítima de Panamii la 

reaizaci6n de 1nspecciooes técnicas de 

~· a fin de fiscalizar el pruceso de 
operaci6n 'f fa no a ectaáOn del ecosistema. 

J 
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ARTicULP OCTAVO: 

• 

• 9. La Sociedad MARISI CORPORAnON, INC., 

IOio podri desarrollar las adMdades delctilas 

en el objeto de aste qermtso Toda vez que el 

incumpUmiento de SIO será causal de 

• 

cancefadór\ del rmaso pnMsional de 

concesión. 1 
10. Comunicar a la Aulonclad Marilima de Panama 

a la mayor" brevedad postble, sobre cualquier 

petturbación, USY o dado que se cause 

al área dada en rmiso provisional de 

conc;es;ón por acetltt da terceros. fuerza 

mayar, caso fortuito o por cualquier causa . 

11. La sociedad MARISI CORPORA TION, INC., 

deberá respetar las n as de materia labolal 

que rigen en la Repú de Panamá. 

12 la sociedad MARJSI CORPORATION, INC., 

no podrá utilizar et área solícitada. hasta tanto 

presente las fi y pólizas que este 

cualquier nesgo que 

ocutra duiWlte la v1ge rcr de este permtso. 

13. La sociedad MARISI CORPORATION, INC., 

deberá presentar un cronograma de ejecución 

c:a trabajos de acu'fdo al cronograma de 

:m,ers:ón aprobado, lma vez el contrato se 

encuentre refrendado 

14. Cualquier actividad q e se vaya a desarrollar 

en el area en la que e pueda ver afeclado el 

ecosistema del luga . deberá ser notifJCBda 

previamente a la oridad Marllima de 

Panamá, especlfi 

Ambiental Sectorial 

Unidad 

15. Cumplif con todas las leyes y normas 

establecidas por el nisterto de Ambiente en 

e1 area solicitada. 

16. Queda prohibido scnbtr el titulo constitutlYo 

de dominiO ante Ql Registro Público de 

Panamá. sobre las f'{lejoras construidas ni el 

pollgono objeto <let presente penníso 

provisional 

La socíedad MARiSI CORPORATION, INC.,Iibela a 

la AUTORIDAD MARtn DE PANAMÁ de 

Escaneado con CamScannY 
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llf5ClJCIOn ~, "" (»1~ ,_.. • .,.,..,.m• 
,.uP W..'IISl C: PORAIU..II«: 
1'111 Hile 

• 
ARTiCULb NOVENO: 

ARTlCULq DÉCIMO: 

ART1CULO DECIIIO PRIMERO: 

ARTICULO DEciMO SEGUNDO: 

. 

a la propiedad o a fa personas. que se oc:asa1en 

por causa de las opefJJODI"Ies o lldMdades 

autorizada por nce permiSQ 

en este permiso 

S clilposiciones de la 

Reaoluci6n J.D. No 010-2 19 de 27 de marzo de 

2019 y los regla:menl 

IIAfÚTIMA DE PAHAIIIA. 

EJ Estado manlendr* so 

pe~~ ~. • do ~ 
c:cnsecuencia. no otorgaré ninguna facullad de 

dominio sobre ef *- ot gada en calidad de 

OQJpaCión_ 

LA AUTORIDAD MAIÚTI~ DE PANAMA se 

resenra el den!ld1o de dar r terminado • presenta 

pennfso provisional de COI'Ia!SIÓO sin Indemnización. 
dando un aviso previo de nta (30) dlas, cuando ef 

érea sea requeñda para su 

planes de modernización, 

de los puertos. o por cua 

pública o interés SOCiaf 

nal no constituye para 

DE PAHAMÁ una 

obllgaoón para otorgar el coruato de concesi6n. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: El inaJmplmiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en ésta resol~ seré causal suficiente 

para revocar el presente pe so 

ARTicULO DÉCIMO CUARTO: 

ARTtcULO DÉCIMO QUINTO: 

Contra la presente resolueón la sociedad MARISI 

CORPORA TION, INC., podrá interponer Recuso de 

Reconsideración ylo Apelación, ante la 

ADMINISTRACIÓN o la JUNTA DIRECTIVA DE LA 

AUTORIDAD MARfn DE PANAMÁ, 

respectivamente, para la al conlan!l con W'l término 

de cinco (5) dtn hiblte contadas a partir de la 

notificaciót1 de la prasenle Resoluaón. 

El refrendo por parte de la Contraloria General de la 

Repúblca del tespectivo conlrato de COIICieSión, 

• 

• 

.J .. 

Escaneado con CamScann~ 
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F~ 8 de"'" 111211:14 
a.JIP. WRlSI COR9oR.A l/oiC 
Polf 9 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

1 
dajar6 sin efBdo la presa e Reloluc:ión de penniso 

PfOIIIIioniiL 

Dec:nlto ley No. 7 de 10 de lebrato de 1998 y 1U1 

mcxMic:adones 
Ley No. 38 de 31 

modlficac,oñes 

juio de 2000 y 1U1 

Resolución JO No 010.. 019 de 27 de marzo de 

2019 

NOTIÁQUESE Y CÚMPLASE • 
Dada en la Ciudad de ~. a los ocho (8) dial del m~ de julio del alkt dol mil 
verntteuafro (202 .. ). 

l ,.. 
1 

( 

( . 
' 

VOLNEY GUINARD E. 
ADMINISTRADOR ENCARGADO 
DE LA AUTORIDAD 
MARITIMA DE PANAMÁ 

. '· ;· 

1 
?Y(~}~( h<.c-1 y;v ... M._ 

MARIA lAURA TEJErRA M. 
DIRECTORA ENqARGAOA DE LA 
OFICINA DE AS9SORIA LEGAL, EN 
FUNCIONES DE SECRETARIA DEL 
DESPACHO 

• 
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Segunda información Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-OllQ-0609 
6 de septiembre de 2024 

Estudio de Impacto Ambiental categoría 11 
"Plano de Mensura del Área Fondo de Mar 

Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" 
MARISI CORPORATION, INC. 

Anexo2 

Avisos de consulta pública en el Mu icipio de Panamá 

(fijado y desfijado). An xo 2. 
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AVISO D CONStJL TA PUBUCA 
FORMATOD CON ULTAPO L CATE RlAII 

t ' .,. '10 Mensura de Fondo de y., • la Aulof~ ~lima de 
p 

2 Promotor MARISI CORPO no • INC. 
3 l Con m a dO San Franctsco. O tllto de P.wn '1 PtOYinaa de Panamá 

Pro)1Kta 
t en c::onstruc:oOn de w. embarcadero · en un 1em1no de Ocean Raef 

que .., proyeda eAWsN'O compuesto par &ltlfiCfates mnstrucSas a patt 
de oncta de mar, que se~ en un pnx::e10 da contlilrucd6n da Wr88Slludur 

le ~ o. d' ~ con pla18fonna • fT'oda de mlradar, es diS4N\ado 
a cancSICIORO y nec::eNSades de la zona es~ exterior de las lllaa de 

Reet en P t Esta instalad6n liane un UIO predefinidO para pequet\as y med18t"13S 
~~~~onn. .... en su pll1e notan~ • todas e s de nahnktza privada ocn ac:csso Independiente y 

UIO recreauvo a moda de lemaza en aa parte fta, en Pana lfadfca. conaginlenlo de San 
ff1llnCJSCO, deMnto de Panam6 '1 Pf'OVI1CI8 de Panamé. 
5 S de Loa lm.,.._ esperadOs '1 las medidas de mltígadOn c::pmtSpQndiente 
Del de las intaracaones en1nt lal elemedos ambientales y fas acciones que se generarán 

.. Proyoclo, te edenttfJCa'On los sigujent.ea inpados anbienta más ~~ a) en el 
componente ~ (resuspensl6o de sedimentos m · • awnento d9 la turbidez, 
cambos en la inetrfa de 18 zana de descarga, alt8faci6n en hidrodinámica); b) Racur&OS 
manno co eros (Csnbfos en 18 calidad del agua de a. .. el de áJSpOSición de matenaL 
Afec:IB06n lal organismos del fondo, Alteración del hdbitat bent en la zona da canstruc:ci6n 
del mbacadeta, afectsdón alal organismos peléglcos); e) Cemblo éticO: Energla (maquinaria 
y motores de ban::ol, &anc::ha$, etc.) que mueve estas méquil\ail. la cual por lo genaraJ as 
m~ ~ se mueve medJ&I'(e combusti>Jes f6sUe!l que Impactan en el ambiente a través de 
emiSIOneS de Gfl. d) Socioec:on6mico (generación de empleas. y riefgode accidentes laborales). 
Las rnedktu de miUgaeJón para cada uno de los Impactos son las siguientes: 
Coq)onente ocunogriflco: Coordinación pennanente de las adMdacles del embarcadero 
pnvado y dlsposi:J6n, pat evitar la descarga de materiales dlr.lnt. la oa.rancia da candiciones 
meteof016gecas adversas. Componente recurso madno costero: Apf"JCat las medidas señaladas 
para el control del deterioro de la calidad del agua de mar, c:oryespondleOtes a la turbiedad; 
AplcaoOn del Plan de Monitofeo de la Caftdad de Aguas Mamai, Establecer lll programa de 
control petmanante de la ufffizaCi6n y el mantenimiento del equipo se utilice en el embarcadero 
pnvado, de modo que na se produzcan fuga o péfdidas de ~Je o lubricantes. El programa 
oe mantenmiento del acMJo debe garantizar la operedón_~,~~ de manera ariCiente y sin 
N1gÚn tipO de fugas Componen cambio Cllmidco: Se propone en estos casos, la dlsminudón 
del acdonar de &a maquinaria cuando no se neeesiten movmle~ que requieran fuerza de la 
embarcac:i6n p¡n avanzar o cuando na haya necesidad dé manttner funcionando los motores, 
apagattos de manera que no emitan lo~ Gases de Efados lnv madero (GEl). ~nente 
Sodoecon6mleo: Para el riesgo de e<:ciden es laboraJes. se estab~ el PfOIJBm& de primeros 
~y meádas de seguridad para la lrabajadores. En la gerelación de fuentes da trabajo el 
proyec10 propuesto generA empleos Cllrante la a>locaclón y soten1tdo de lOs cables. 
Olcno csocumen1o estaré dispon le an las oficina da la Admlnistraci6n Regional del Ministerio da 
Ambiente de Penard Metsopohtana, y an el Centro de Ooc:umentacfón del Ministerio de Ambienta, 
tocat~Zade en Plaza Albrook local N- 24 pla11a baja en horario de nepeve de la maftana a QJ8Iro de 
la larda (8:00a.m. a 4~00 p.m.)_ 

comentarios y recomendaciones sobro el referido estudia, deberán remitirle Formamente al 
Mnsteno de Ambl8nte. danllo del término de ocho (8) dfas h.ábi~ anotado aJ ' del presente 
A~ 

=·~~~ 
:•IOH 

---a"'!'TT"J'T'lfriiop;.j:¡J~ :Jocl OPiqiHif 

3WYUIYd~G 
YI:»Usnr .l 1YU3 l NOt:))JIIIG 

YWYNYd JO YJOiY:>1Y 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE LEGAL Y JUSTICIA DE LA LCALDfA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

Que se fija el presente AVISO DE CONSULTA PUBLI a las tres (3:00P.M) de 

la tarde, en un lugar visible de esta Alcaldía, p ra que sirva de formal 

notificación a todas aquellas personas que tengan plgún interés, hoy TRECE 

(13) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) POR EL T~RMINO 

DE TRES (3) DfAS HÁBILES. 

Vencido el término del AVISO DE CONSULTA PUBLI anterior a las tres (3:00 

P.M.) de la tarde de hoy DIECINUEVE (19) de SE IEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), lo desfijo y agrego a sus ante edentes. 

amento de Apelación 

Escaneado con CamScan~ 



Segunda información Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-0110-0609 
6 de septiembre de 2024 

Estudio d Impacto Ambiental Categoría 11 

"Plano de ensura del Área Fondo de Mar 
Solicitada a la utoridad Marítima de Panamá" 

MARISI CORPORATION, INC. 

Anexo 3 

Plano del Embarcadero Privado Coordenadas 
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, 
P3 

"· 

1 

1 
12 

Superficie del voladizo: 201m2 

/ 

, 

; P2 
/' 

L-18.87 m 
R-81.82 m 
Cmla.B3 "' 

1 
24 

6 

1 

CURVA 

Cl 

C2 

CURVA 

( 

LOCALIZACIÓN DE LOTE 
ESCALA: 1:250 

ES~ALA GRA~ICA 

t.;- ' 
1:250 

C3 

C2 

12 

1 

DATOS DE CURVA 

LARGO CURVA RADIO RUMBO CUERDA LARGO CUERDA 

41.19 122.48 543' 36' 27.7"W 41.00 

40.19 76.82 N39' 04' 31.1"E 39.74 

DATOS DE CURVA 

LARGO CURVA RADIO RUMBO CUERDA LARGO CUERDA 

40.24 81.82 539' 42' 30.9"W 39.84 

40.19 7G.82 N39' 04' 31.l"E 39.74 

COORDENADAS UTM 
ATRACADERO 

N' PUNTO NORTE ESTE 

P1 992011.89 664462.37 

P4 991981.04 064437.32 

6 992015.44 664459.36 

6 992004.89 664447,06 

7 992025.42 664422.34 

8 992029,88 664426.01 

992031.47 664424.08 

10 992039,31 6611430.61 

11 992040.87 664428.74 

12 992016.28 664408.24 

13 992014.72 664410.11 

14 992022.56 664416.65 

15 992016.78 664423.65 

lG 992017.35 664424.02 

17 992001.00 664443.72 

18 992002.20 664444.70 

19 992018.55 664425.02 

20 992019.12 664425.49 

21 992023.28 664420,50 

22 992023.44 664420,64 

23 992002.94 664445.33 

24 991985.17 664433.59 

?4 

Fecha Nomtxs Flmlll 

DibuJado 1210112023 Y. Martrnez 
Aprobado 12101/2023 o. Tecnlco 

A$- Titulo: 
Embarcadeco Prtvado 

Cotas 
Escala 1:250 

DATOS DE CAMPO 
POLIGONO DE FONDO DE 

MAR 

ESTACIÓN DISTANCIA RUMBO 

P1·P2 49,90 m N40' 17' 21.9"W 

P2-P3 41.00 m S43' 36' 27,7"W 

P3-P4 52,90 m 542' 08' 44.3"E 

P4-Pl 39.74 m N39' 04' 3l.l'E 

ÁREA: o HAS.+ 2033.93 M2 

DATOS DE CAMPO 
TERRAZA 

ESTACIÓN DISTANCIA RUMBO 

P1-5 5.01 m N40' 17' 21.9"W 

5·24 39,84 m S39' 42' 30.9"W 

24-P4 5.43 m 542' 08' 44.3'E 

P4-Pl 39.74 m N39' 04' 31.l"E 

ÁREA: O HAS. + 0201.07 M2 

DATOS DE CAMPO 
PLATAFORMA 

ESTACIÓN DISTANCIA RUMBO 

6-7 31.90 m N5D' 17' 26.8"W 

1-8 5.78 m N39' 48' 41.7' E 

8-9 2.50 m N 50' 25' 35,9"W 

9-10 10.19 m N39' 48' 41.7"E 

10-11 2.40"' NSO' 08' 12.l"W 

11-12 32.00 m 539' 48' 41.7"W 

12-13 2.40m S 50' 07' 48,5"E 

13-14 10.21 m N39' 48' 41.7"E 

14-15 9.oom 560' 25' 35,9"E 

15·16 0.67 m N39' 48' 41,7"E 

16-17 25.33 m sso· 17' 37,7"E 

17·18 1.10 m N39' 13' 15.2"E 

18-19 25.32 m N 50' 17' 37.2"W 

19-20 1.23 m N39' 49' 41.7"E 

20·21 6.50 m N& O' 25' 35,9"W 

21-22 0,82 m N39' 48' 41,7' E 

22-23 31.83 m 550' 17' 26.8"E 

Z3·G z.oom N41' 43' 47.7"E 

ÁREA: O HAS.+ 0216.89 MZ 

Embarcad&IO Prtvado 
(Ocean Raef lelands) 

RM FOIITliiiD 

Revllllón PD22D94·01 

04 (1210112023) Hoja01 de02 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHk 

·• • · 
GOBIERNO NACION L 

* CON PASO FIRME * :1--r -- f 1 ¡ 

MINISTERIO DE AMBIENT 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA 

MEMORANDO 
DRPM-294-2024 

GRACIELA PALACIOS 
Director de Evaluación de Impacto Ambie tal 

Q) Q. JJt_, / ~ 
ED~NAT~"' 
Director Regional de Panamá Metropolita 

Informe Técnico de Evaluación de 1 ormación Complementaria 
DRPM-SEIA-COMPL-No.007 -2024. O 1 Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11, del proyecto PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, cuyo promo or es la sociedad MARISI 
CORPORATION, INC. 

6 de septiembre de 2024 

En respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0555~2208-2024 de 22 de agosto de 2024, 
le enviamos Informe Técnico de Evaluación de 1 formación Complementaria 
DRPM-SEIA-COMPL-No.007-2024 de 2 de septiemb de 2024, correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, del proy cto PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A L AUTORIDAD MARÍTIMA 
DE PANAMÁ, cuyo promotor es la sociedad 

No de expediente: DEIA-11-F-013-2024. 

Atentamente, 

• D!R f= C ·":I , 
1 ~ir' 

M I ' JI<;TE~IO DE 
• ·- : E 

.... 

Ave. Ascanio Villalaz, Edificio 501, Altos de Curundú, Ancón, Panamá, {507)500-0908, www.miambiente.gob.pa 



-~ GOBIERNO NACIONAL 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE * CON PASO FIRME * 

DIRECC:IÓN REGIONAL D~ PANAMÁ M"EfrROPOLITANA 
SECCION DE EV ALUACION DE IMPACTp AMBIENTAL 

Informe Técnico de Evaluación de Información Complementaria 
DRPM-SEIA-COMPL-No. 007-2 24 

1 DATOS GENERALES . 
PROYECTO: PLANO DE MENSURA DE ~ AREA DE FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORI1 DAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. 
PROMOTOR: MARISI CORPORATION, INC. 
CATEGORIA: II 
LOCALIZACION DEL CORREGIMIENTO DE SA FRANCISCO, DISTRITO 
PROYECTO: PANAMÁ, PROVINCIA DE P NAMÁ. 
FECHA DE INFORME: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
EXPEDIENTE DRPM: DRPM-IIF-004-2024. 
EXPEDIENTE DEIA: DEIA-II-F-013-2024. 

11. ANTECEDENTE .. ' . ' ' En fecha 2 de abnl de 2024 se rec1b10 en la Dueccwn Reg¡qnal del Panarna Metropolitana 
del Ministerio del Ambiente, el Memorando-DEIA-0201-0HJ4-2024 de 1 de abril de 2024; 
a través del cual la Dirección de Evaluación y Ordenamient Ambiental del Ministerio de 
Ambiente realiza envío del Estudio de Impacto Ambiental tegoria II, correspondiente al 
proyecto PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FO O DE MAR SOLICITADA 
A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, promo 'do por la sociedad MARISI 
CORPORATION, INC., para que se emita informe técnico. 

En fecha 29 de abril de 2024, en respuesta al Memorando-tlEIA-0201-0104-2024 de 1 de 
abril de 2024 de la Dirección de Evaluación de Impacto ~ iental la Dirección Regional 
de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, emi ó el Memorando DRPM-132-
2024, a través del cual se remitió el Informe Técnico de Ev¡ación de Impacto Ambiental 
DRPM-SEIA-No. 003-2904-2024 de 29 de abril de 2024, orresponcliente al Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto PLANO DE TSURA DEJ, ÁREA DE 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD I\1ARÍTIMA DE PANAMÁ, 
promovido por la sociedad MARISI CORPORATION, INd . 

Ill. RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
En fecha 26 de agosto de 2024, se recibe en la Dirbcción Regional de Panamá 
metropolitana del Ministerio de Ambiente el MEMORAND -DEEIA-0555-2208-2024 de 
22 de agosto de 2024; mediante el cual la Dirección de Eval ación de Impacto Ambiental, 
remite respuesta de primera información aclaratoria solich ada al ~studio de Impacto 
Ambiental categoría II, del proyecto PLANO DE MENSuRA DEL AREA DE FONDO 
DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, cuyo 
promotor es la sociedad MARISI CORPORATION, INC., con el objetivo que se emitan 
comentarios de acuerdo al área de competencia. 

IV. OBJETIVO 
Emitir comentarios de acuerdo al área de competencia de 1 respuestas presentadas por la 
MARISI CORPORATION, INC., a la nota DEEIA-DEEI -AC-0053-0705-2024 de 7 de 
mayo de 2024, correspondientes al, Estudio de Impacto Amb\ental categoría II del proyecto 
PLANO DE MENSURA DEL AREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. 

V. COMENTARIO 
Se realizó la revisión y análisis de la documentación preserr da por la sociedad MARISI 
CORPORATION, INC., en respuesta la nota DEEIA-DE -AC-0053-0705-2024 de 7 
de mayo de 2024 y se cotejó con las observaciones señaladas en el Informe DRPM-SEIA-
003-2904-:2024 de 29 de abril de 2024 determinándose que Jo1amente la pregunta 11 de la 
precitada nota guarda relación con las observaciones realrradas en el informe antes 
mencionado, al respecto se indica lo siguiente: 

~ 
laformc di: E\':lbad6n d: lnfom"''"" ~""" No. ORP~I-SEIA~IPL~'<o. OOHOll. 
Pl<l)-.: PIJ.NO DE MENSURA DELÁRE.~ DE FONDO llEMARSOI.JCJTADAA l.AAimlRJOAO MAJUTIMA DE PANAMÁ. tfiJ. ~ MAPJSI CORF<lllATION. !NC 

\~ 1"41·2 

fiJJ' 

DE 



·• 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Comentario a la respuesta 11. 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

El promotor del proyecto aclaró que el tratamiento y man ·o de los desechos líquidos a 
generarse durante la etapa de operación del proyecto ser' a través de un sistema de 
tratamiento de aguas residuales; sin embargo no se espec· ca si el alcance del presente 
proyecto contempló la construcción de este sistema o la utilización de un sistema ya 
existente. 
En caso que el presente Estudio de Impacto contemple 1 construcción del sistema de 
tratatl].iento de aguas residuales: 

• No se presentó coordenadas de ubicación y descarga e la misma. 
• No se presentó memoria técnica de la misma. 
• No se presentó Plan de Contingencia en caso de p esentarse daños mecánicos o 

técnicos en el sistema. 
• No se presentó análisis de calidad de aguas del cuerp receptor de las descargas del 

l sistema de tratamiento de aguas residuales. 

r 

• Aclarar si la norma que se empleará para el man jo de las aguas residuales a 
generarse es el "Decreto Ejecutivo No. 35 de 2006: egula la gestión y tratamiento 
de aguas residuales en Panamá.", toda vez que la · dicada no corresponde a las 
normativas ambientales para esta materia. 

En caso que el presente Estudio de Impacto contemple el US@ de un sistema de tratamiento 
de aguas residuales ya existente: 

• No se presentó coordenadas de ubicación y descarga e la misma. 
• No se presentó memoria técnica de la misma. 
• No se presentó documentación a través de la cual se evidencie que el sistema a 

utilizar cuenta con una herramienta de gestión ambie tal aprobada por el Ministerio 
de Ambiente. 

• No se especificó si este sistema se ubica dentro o fu ra del polígono del proyecto, 
fuese el caso que está fuera del polígono y en propie privada, se deberá presentar 
documentación a través de la cual el titular del der cho de propiedad de la finca 
donde se ubica y el promotor del proyecto autorice el uso del mismo e indiquen 
que este tiene la capacidad para receptar y tratar estos desechos. 

VI. CONCLUSIÓN: 
l. Es necesario que el promotor aclare las observaciones del presente informe. 
2. No se emiten comentarios de acuerdo al área de e mpetencia de la información 

aportada por la sociedad MARISI CORPORATIO , INC., a las otras respuestas 
la nota DEEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 de 7 de ayo de 2024. 

3. Se reiteran las observaciones del Informe Técnico de Evaluación DRPM-SEIA-No. 
003-2904-2024 de 29 de abril de 2024, que no fueron consideradas en la nota 
DEEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 de 7 de mayo d 2024. 

VII. RECOMENDACIONES: 
l . Enviar el presente Informe Técnico de Evaluación d Información Complementaria 

a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente en 
respuesta al :MEMORANDO-DEEIA-0555-2208-2024 de 22 de agosto de 2024, con 
la finalidad que se realicen las gestiones correspondie tes para este caso. 
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·• • · 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

DIRECCIÓJ\ DE EVALUACIÓN DE IMPACTa AMBIENTAL 

Panamá, 6 de septiembre de 2024 
DEIA-DEEIA-AC-0110-0609-2024 

Señor 
ALEJANDROPÉREZSALDAÑA 
Representante Legal 
MARISI CORPORATION, INC. 
E. S. D. 

Señor Pérez: 

· , 1 MINISTERIO DE 
~!, ~ ~~.~A~Á AMBIENTE 

DIRECC ÓN DE EVALUACIÓN DE 
IM ACTO AMBIENTAL 

NOTIFICADO POR ESCRITO 
~~~~~~~~~1 -JO~Y 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de Decreto Ejecuti ' O No. 1 de 1 marzo de 2023, 
le solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio d Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría II, titulado "Plano de Mensura del Área Fon o de Mar Solicitada a la 

Autoridad Marítima de Panamá", a desarrollarse en el e rregimiento San Francisco, 
distrito y provincia de Panamá, que consiste en lo siguiente: 

l . Mediante MEMORANDO DCC-614-2024, la Dirección de Cambio Climático, en el 
análisis y revisión de la primera información aclaratoria, o icrta lo siguiente: 

"Adaptación 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

• El consultor/promotor no resuelve en su totalidad los comentarios realizados 
previamente: 

o Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la ubicación del 
proyecto a partir de la capa en formato vectorial que se encuentra en el portal 
web SIN/A del MiAMBIENTE. 

o Se debe entregar todos los archivos editables n formato shapefile y ráster 
autorizados para la generación de los mapas toppgráficos del posible ascenso 
de nivel del mar y marcar las zonas inundables hl 2050. 

El consultor/promotor no realiza el análisis con la informa' ión de SIN/A mencionada, y 
no incluye lo solicitado en formato shapefile. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-085 1 www.miambiente.gob.pa 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTER O DE 
AMBIENTf 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
c. Provoner medidas de adaptación: Se solicita al promot / con ultor. en esta sección, 
la actualización de las medidas de adaptación de acuerdo e nlos resultados del análisis 
actualizado según fue solicitado en la sección 5. 5. 3 obre análisis e identificación de 

vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y e imáticos en el área. 
iii. Plan de Monitoreo. el promotor debe actualizar el pla1 de monitoreo en base a las 
observaciones realizadas en el punto (e) proponer medidas de adaptación del apartado 
9. 8.1 sobre las medidas de adaptación que se implementar 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efee o invernadero (GEl). 

• Se recomienda determinar todos los gases de efecto in · ernadero asociados a cada 
una de las fuentes de emisiones". 

2. En atención a la pregunta 6, acápite (a y b) de la prime~rinformación aclaratoria del 
EsiA, en la cual se solicitaba ''presentar la certificación de e ncesión actualizada, donde 
se indique el área solicitada en concesión ante la Autor id Marítima de Panamá para 
el desarrollo del proyecto y coordenadas"; se indica lo si uiente: "Se presenta en el 
Anexo 1 Resolución ADM-P No. 007-2024 emitida por la A~1P.". Sin embargo, dentro 
de la información entregada, no se encuentra anexada la ref)olución antes mencionada, 
motivo por el cual no es posible verificar el área del poligono del proyecto vs el área a 
solicitar a la AMP. Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Presentar certificación de concesión de fondo de mar en donde se indique el área 
solicitada. 

3. En respuesta a la pregunta 7, acápite (a) de la primera infm~ción aclaratoria, donde se 
solicitaba aclarar el alcance del proyecto (Fonde de Mar Embarcadero Privado), y 
aportar coordenadas en secuencia lógica que definan la lme a total del mismo e indicar 
su área. Al respecto, se presentan dichas coordenadas, las clllales fueron verificadas por 
la Dirección de Información Ambiental mediante MEMORANDO-DIAM-1444-2024, 
indicando que, "con los datos proporcionados se determinó polígono de fondo de mar 
de 2,056.03 m2

, polígono pilotes 2,062.43 m2
. El dato de en barcadero privado, solo se 

logró generar de manera lineal, es decir, no se determina szv;erficie. Esto debido a que 
pierde su secuencia en el punto 16 ". Por lo que se solicita: 

a. Verificar y aportar coordenadas del embarcadero privado corregidas y en 
secuencia lógica. 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (son 50(}..()8551 Www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
M INISTE 
AMBlEN 

DIRECCIÓ:t\ DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

4. En cuanto al Aviso de Consulta Pública, fijado en el Munici io de Panamá el21 de mayo 
de 2024 y desfijado el 24 de mayo de 2024, se evidencia q el mismo no cumple con lo 
establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 1 1 de marzo de 2023, que 
indica lo siguiente: " ... El extracto del Estudio de Impacto mbiental que se publique en 
los municipios, se mantendrán fijado por un periodo míni o de tres (3) días hábiles ". 
Considerando lo antes descrito, se solicita: 

a. Realizar nuev<:.mente los avisos de consulta públ" a (fijado y desfijado en el 
Municipio), tal como lo establece el Decreto Ejec ·vo No. 1 de 1 de marzo de 
2023, en su artículo 43. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WG 184 y formato digital (Shape 
file y Excei donde se visualice el orden lógico y secuencia de o vértices), de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 dejuni de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) f as hábiles del recibo de la 
nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la de ión correspondiente, según 
lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de de marzo de 2023 . 

Atentamente, 

GPS/IR/aa/rc 
JLIY 

,j l\ 1;1 -~-~1-STE_R_IC_!l_E....., 
1 

· : ••.)¡¡~.~Cia p~ AN81ENTc 
- ~~J. 

\ - - IRECCiÓN DE 
. :: vAL ACIÓN DE IMPACTO 
. ·- AMBiENTAL 
- -------< --- --- -
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Panamá, 9 de septiembre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora Nacional 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada Palacios: 

Por este medio, quien suscribe, Alejandro Pérez, varón, pan~eño, mayor de edad portador 
de la cédula personal N° 8-177-899, Representante L gal de la Empresa MARISI 
CORPORATION, INC., sociedad inscrita Folio 1557255 9, me notifico de la segunda 
información aclaratoria DEIA-DEEIA-AC-01 10-0609-2024, al Estudio de Impacto 
Ambiental, categoría TI, correspondiente al proyecto "PiANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", y a la vez autorizo a la Licenciada Dagmar He 
de edad portador de la cédula de identidad personal 
documentación correspondiente. 

Atentamente, 

quez, mujer, panameña, mayor 
0 6-57-2592, para retirar la 
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Panamá, 3 de septiembre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada Palacios: 

Adjuntamos los anuncios publicados en una Red Social, del pstudio de Impacto Ambiental 
(EsiA) Categoría II, titulado "Plano de Mensura del Area Fondo de Mar Solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", a desarrollarse en el conegimiento de San Francisco, 
distrito y provincia de Panamá. 

Saldaña 
Representante Legal l 
MARISI CORPORATION, INC. 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN E EVALUACIÓN DE 
IM P. CT AMBIENTAL 
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ulsa Aviso de Consulta Pública 
a el Estudio de Impacto Ambiental 
biental Categoría 11 presentado por 

la mpresa MARISI 
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1 Me gusta 
Hace 3 días 

Inicia sesión ara indicar que te gusta o comentar. 
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Registrarte 

ulsa • Seguir 

se ulsa Aviso de Consulta Pública 
pa a el Estudio de Impacto Ambiental 

biental Categoría 11 presentado por 
la mpresa MARISI CORPORATION, 
IN(. 

31 de agosto de 2024 12:37 p.m. 
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1 Me gu 
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Inicia sesión ara indicar que te gusta o comentar. 
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. • · 
GOBIERNO NACIONAL 

.- CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA MBIENTAL 

Panamá, 02 de septiembre de 2024 
DIPA - 206 - 2024 

Ingeniera 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
En su despacho 

Ingeniera Palacios: 

DI ECC 11". 

lr..li ', 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEElA-0555-2208-2024, ha sido revisada la 
primera información aclaratoria del capítulo 1 O sobre aná isis económico a través de la 
incorporación de costos por impactos ambientales y sociopconómicos, correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 de proyecto deno inado "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORID D MARÍTIMA DE PANAMÁ.", a 
desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito de anamá, provincia de Panamá. 

Hemos verificado que, han sido atendidas las recomendacio es emitidas por la Dirección de 
Política Ambiental el 05 de abril de 2024, mediante la nota DI A-071-2024. Los indicadores de 
viabilidad socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Eco ómico, Relación Beneficio Costo 
y Tasa Interna de Retorno Económico) resultan positivos, por o que consideramos que puede 
ser ACEPTADO. En el siguiente cuadro se muestran los r sultados de los indicadores de 
viabilidad estimados por el Departamento de Economía Ambie tal: 

INDICADOR 1 RESULTADO 1 CRITERIO 1 DECISIÓN 

VANE 7A36 VANE >O ~ -~cepta --
RBC 1 1.02 RBC> 1 <:~acepta --
TIRE 1 10.36% TIRE> 10 %. <: ~acepta 

Para estimar los indicadores de viabilidad, se ha realizado un aumento del valor monetario de 
los impactos ambientales relacionados con el cambio en 1 calidad del agua de mar y la 
biodiversidad marina, ya que el proyecto tendrá efectos que v n más allá del área ocupada por 
el proyecto. Se recomienda al consultor incorporar al expediente estos ajustes y, además, los 
bene ·os o 1n os aproximados que este proyecto generará para el inversionista. 

lng. Benito Russo 
Director de Política A 
BR/Ej/Md 

'"Ir 

MINISTERIO DE 
,.,\~9i E;'>lTE 

DIRECCiÓN DE 
POlÍTIC. Ar"181 ENT AL 

biental 



ANEXO 1 - Verificación del Flujo de Fondos e indica~oJes viab_ilidad socioeconómica y 
ambiental del proyecto denominado "PLANO DE MENSUR1 DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PAN MÁ.", a desarrollarse en el 
corregimiento de San Frarcisco, distrito de Panamá, provincia e Panamá. 

1 AÑ 
BENEFICIOS 1 COSTOS 

1 1 1 1 1 
1 j J 2 3 4 10 11 

BENEFICIOS 
- • o.ooi 62,434.501 62,434.50 62,434.50 62,434.50 62,434.50 62,434.50 62,434.50 ' 62,434.50 62,434.50 62,434.50 233,333.00 

lngr=:o ooo. 000 0.00 000 ~00 ~ 000 000 000 000 00(1 000 1 

Generación d!!.._ o.oo' 62.400 00 il¡«DOO ci:4ID.OO S,~"'.l.OO ó?.'\00.00 62.400 00 62,401!_!)_~. 62,400 00 ~2.400 !!!! 62,400 00 ooo, 
Aurrenbdelvalorde ~o¡f~ o.oo· 3450 )o! 51) 3450i 3450 3450 3450 34~ 3450 343! il430 000 

Valor de rescaB 000 000 0.00 0.00 000 000 000 0.00 000 0.00 0'00 233,333 00 

Cosilsdeadrrinisb-adón """ilnmenb !_\1!'. 10.500 Q2_ 10_,!jllQ.OO ....!Q2~ 00'__22,_~~?<JOOO 10.50000 10,50000 OOCI 
lna-errenb de acddenles laboraO.S 0.00· 3,360 00 3,360 00 3,360 00 3,360 00 3,360 00 3,360 00' 3,360 00 3,3Sil,DO J,JóD,OO 3,360 OQ O OQ , 

eom.oa ~(!!I<Óili11111!R""' ....,..,.---'iiJliT 24,000 oo o oo o oo o oo ~o __ o 00: o oo o oo o oo o OQ o oo l 
Sadirrenbs marino, aunerb de ¡,¡ l:"D~ y. carrtli~a ~ 0...00 75 55 75.5.5 i5.5ó 75.55 75.55 75 55 75 55 75 55 75 55 75 56 O OQ 1 

Cambios en la calidad del ~g~ do mw m flllnl'!.a del mNrcsc~ro 0.00 53.49: 53 49' 53 49 53 49 53 49 53 49 53 49 53 49, 53 49 53 49 i O oa 1 

A- >lo!;ar.PI="' del ¡ alilradóndelhábilalben~nico OJlG 33.23. 3323 3323 3323 3323 3323' 3323 3323 33.23 33.23 0001 

IFLUJO NETO ECONOMICO 1 ·350,000.00! 24,41223J 48,41223 J 48,41223 J 48,41223I 48,41223 , 48,41223 1 48,41223 1 48,41223 / 48,41223 ( 48,4122~j 233,333.00l 

INDICADORES 
VANE (10\ó} = 7,436 

RBC= t02 
lllt= 10.36% 
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MINISTERIO DE 
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MEMORANDO 
DCC-614-2024 

PARA: GRACIELA PALACIOS 

N DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Directora de Evaluación de Impacto Ambie·~b::=::::::::====:::::===:::::==~ 
G"-. 1 ¡~AINISTERIO DE 
a...J 1\MBtENTE 

EPUBUCA OE PANAMJ>. 
G()IILER MAí.IONA' -

DE: 

FECHA: 2 de septiembre de 2024 

En atención al MEMORANDO-DEEIA-0555-2208-2024, en el análisis y la revisión del 
documento del Estudio de Impacto Ambiental CAT II "Pla o de mensura del área fondo de 
mar solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" a d sarrollarse en el corregimiento de 
San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promot r es MARISI CORPORATION, 
INC. 

Según el informe técnico de seguimiento DCC-026-1-20 4, desarrollado por los analistas 
técnicos de esta dirección, compartimos las conclusiones necesidades de mejora para esta 
primera nota aclaratoria antes señalada: 

Adaptación 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climptico futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de influencia. 

• No se tienen comentarios adicionales. 

5.5.2.1 Análisis de Exposición 

• No se tienen comentarios adicionales, para próximos álisis el promotor/consultor debe 
tomar en cuenta que los escenarios de aumentos di temperatura mínima y máxima 
publicados por el Ministerio de Ambiente no hacen eferencia a temperatura oceánica, 
para que el análisis sea correcto y coherente, se debe 1antener consistencia en el tipo de 
temperatura al que se refiere en cada parte del párra:D . Si se mencionan diferentes tipos 
de temperaturas (aire y mar), se debe hacer una el · · · · ' a 
afecta al proyecto en cuestión. 

5.5.2.2 Análisis de capacidad adaptativa 
~ 1 MINISTERIO DE 

PÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
G < -• IIIE~Nf) ~JA.(IQ/j.S.l -

• N o se tienen comentarios adicionales. DI ECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 1 

IM P O AMBIENTAL 
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Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

• El consultor/promotor no resuelve en su totalidad los ornentarios realizados 
previamente: 

o Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar p a la ubicación del proyecto a 
partir de la capa en formato vectorial que se encu ntra en el portal web SINIA del 
MiAMBIENTE. 

o Se debe entregar todos los archivos editables en fi rmato shapefile y ráster 
autorizados para la generación de los mapas topo ráficos del posible ascenso de 
nivel del mar y marcar las zonas inundables al 20 O. 

El consultor/promotor no realiza el análisis con la informaci n de SINIA mencionada, y no 
incluye lo solicitado en formato shapefile. 

5.5.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente i amenazas por factores 
naturales y climáticos en el área de influencia 

• El promotor debe actualizar la información, una ve realizada la corrección del punto 
5.5.2.3 con respecto a los análisis previamente solicit dos de ascenso del nivel del mar. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climáti 

• Sin comentarios. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

a. Descripción del provecto: Sin comentarios 

b. Caracterización de los impactos: Sin comentarios 

c. Proponer medidas de adaptación: Se solicita al promotor/consultor, en esta sección, la 
actualización de las medidas de adaptación de acuerdo con los resultados del análisis 
actualizado según fue solicitado en la sección 5.5.3 sobre análisis e identificación de 
vulnerabilidad frente a amenazas por factores natural s y climáticos en el área. 

m. Plan de Monitoreo: el promotor debe actualizar el plan de monitoreo en base a las 
observaciones realizadas en el punto (e) proponer medidas de adaptación del apartado 
9.8.1 sobre las medidas de adaptación que se implem ntarán. 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl). 

• Se recomienda determinar todos los gases de efecto invernadero asociados a cada una de 
las fuentes de emisiones. 
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9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incl . rendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

• Se recomienda se consideren las siguientes med.i de mitigación: i). El apagado del 
equipo mientras esté en reposo o que no esté erciendo trabajo efectivo en las 
actividades propias de la fase de construcción y ii). L capacitación del personal sobre la 
aplicación de las medidas de mitigación propuestas. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de 1 dirección para una cita virtual o al 
correo eiacambioclimatico@rniambiente.gob.pa 

Atentamente, 

JCM/mp/tp/ga 

~ 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

·• • · 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINI TERIO DE 
AM BifENTE 

DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO- DIAM- 1444 - 2024 

GRACIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

Director de Información Ambiental 

Verificación de coordenadas 

30 de agosto de 2024 

:.i!N:~Il.:-!10 DE 
:..;1'\::::.:.r-:rl::. 

En atención al memorando DEEIA-0555-2208-2024, donde se solicita ge rar la cartografía, correspondiente al 

Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, denominado " PLANO DE ME SURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", le informam que con los datos proporcionados se 

determinó lo siguiente: 

Variables Descripción 

Embarcadero Privado No ~e generó Supeficie 

Polígono Fado de Mar o a + 2,056.03m2 

Polígono Pilotes o a+ 2,062.43m2 

Prbvincia: Panamá 

División Política Administrativa DJstrito: Panamá 

Corregi1 ientos: San Francisco 

Cobertura Boscosa y uso de suelo año 2012 SJperficie de Agua 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas Fl era del SINAP. 

~ \ MI 
~ISTERIO DE 

REPÚBLICA DE PAN AMA Al'< SIENTE 

Atentamente, - uulllfll'l l •) "-' • ' ' 

Adj.: Mapa OEPARTAMEN O DE 
AODG/e/lym EVALUACIÓN Df f STUOIO 
CC: Departamento de Geomática DE IMPACTO AM fk iE:.NTAL 

RE1CIJ.'~9.~~ 
Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 Repl l i~~e l>anama !fl{?!j';Jft:;.:.. - ..fambie te.gob.pa 

Fecha: ( 2. ( 1 Página 1 de 1 
Hora: j 1 O· ~ 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 

PROVH ;lA DE PANA Á, DISTRITO DE PANAMÁ, 
CORREGIMIENTO DE SAN FRA NCISCO, UBICACIÓN DE PROYECTO 

CATEGORÍA 11 11 PLANO DJ. MENSURA DEL ÁREA FONDO 
DE MAR SOLICITADA POR LA , UTORIDAD MARÍTIMA DE PANA MÁ 11 

Cobertura Bólcoel 'f UIO de ... lo 2012 

Deecrlpclón 
Pon:enllljel 

Superficie (ha) C.tagorte 
~ 

Fondo de Mar o ha+ 2,056.03m' Superficie de Agua 100.000 

Pilotes o ha+ 2,062.43m' Superficie de Agua 100.000 

Embarcadero Prilado Sin Superficie Superficie de Agua 100.00 

Nota: 
- El Proyecto se ubican FUERA de los límites de Area Protegida. 
-La Cuenca más próxima al Proyecto es la N" 142 Rio entre el Caimito y el 

Juan Dfaz, cuyo Rfo principal es el Matasnillo. 
- El Proyecto se verificó en base a las coordenadas proporcionadas en la 

Carpeta Compartida. 
- El dato de Embarcadero Privado solo se logró generar de manera lineal, 
es decir no se determina Superficie. Esto debido a que pierde su secuencia 
en el punto 16. 

Escala 1 :26,000 
0.5 o ---

( L E Y E N O A) 

Km. 

( Loc e llucl6n Nacional o Lugares Poblados 

Red Vial 

~ Drenaje 

® Puntos Emb rcadero Privado 

-- Embarcadero Privado 

O Fondo de Mat 

e Límite de corregimiento O Pilotes 

Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, af'lo 2021 

Afloramiento rocoso y tierra desnuda 

Bosque de mangle 

Infraestructura 

Superlic de agua 

Área poblada 

Sistema de Referencia Espacial: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de Información Ambiental 

Departamento de Geomática 

Fuentes: 
-Instituto Nacional de Estadistica y Censo 
- Ministerio de Ambiente 
-Imagen ESRI 
- Memorando DEEIA-0555-2208-2024 

EL- Ago oto • 2024 
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DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Panamá, 27 de agosto de 2024 
AG-751-2024 

Licenciada 
ITZY ROVIRA 

Jefa del Departamento de Evaluación de Estudio de Impacto A biental, encargada 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada: 

En respuesta a la Nota DEEIA-UAS-0143-2208-2024, recibida r n este despacho el pasado 23 

de agosto de 2024, en relación a la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría 11, del proyecto denominado: "PLANO D MENSURA DEL ÁREA FONDO 

DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PA AMÁ", a desarrollarse en el 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan á, cuyo promotor es MARISI 

CORPORATION, INC., se remite informe elaborado por persa al técnico idóneo de la Unidad 

Ambiental Sectorial de ARAP. 

Atentamente, 

EC/rrr 

c.c. Expediente 

LIC. EDUARDO 

¡¡.~ 
REPUBLICA :JF o>.•-• '-' 

1 D!REC> ' 
1 r. ... 

O DE 
• l\liE 

Edificio Riviera, Ave. Justo Arosemena, Calle 45 Bell Vista 
+507 5116000 1 www.arap.gob.pa 1 twitter/lnstagram · @ P _Panama 

' -.r--/-i 1 
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UNIDAD AMBIENTAL 

INFORME DE REVISIÓN DE LA SEGUNDA INFORMACION CLARATORIA DEL EsiA DEL 
PROYECTO "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA ONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA E PANAMÁ" 

CATEGORÍA 11 

Ubicación: Isla 11, Punta Pacífica, corregimien os de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá. 

No nota de Mi DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 
Ambiente: 1 

Promotor: MARES! CORPORATION, INC. 1 
No. de Expediente: DEIA-11-F-013-2024 

Fecha de Inspección: 27 de agosto de 2024 
Revisión: Licda. Rozio Ramírez. 

11 

. 
Cons1derac1ones 1 

En relación a la solicitud de aclarat oria emit ida por la Uni ad Ambienta l Sectorial de la 

ARAP t enemos que: 

l. En la página 35 sección 4.5.4 Peligrosos. Se dice "no se generarán residuos 

peligrosos durante la instalación y operación del pro cto" . Los combustibles y 

lubricantes utilizados en el proyecto son sustancias peligrosas, no se especifican 

medidas de prevención y mitigación en las etapas de construcción y operación del 

proyecto. 

Respuesta del promotor: 

La construcción y operación de un embarcadero privado implican el uso de combustibles y 

lubricantes, que pueden representar riesgos para el medio ambiente y la seguridad. Las 

medidas ayudarán a reducir el riesgo de contaminación del gua y del suelo, protegerán la 

salud de las personas y el ambiente, y garantizarán un func onamiento seguro y eficiente 

del embarcadero privado durante su construcción y operac ón. Implementar medidas de 

prevención y mitigación en ambas etapas para minimizar es os riesgos. A continuaCión, se 

detallan las medidas específicas para cada etapa: 

27
1 ···-~~~tni:i6¡MP.q49 Unidad Ambientai-ARAP 

f'Y~! y~ ~li!flo p~ Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" _ 
Promotor: ' ktat~il{fo -jleration, lnc. 
Fecha de Elaboración : 27 de agosto de 2024 
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Etapa de Construcción 

A. Planificación y Diseño 

• Evaluación Ambiental: Realizar una evaluación de 

identificar y mitigar posibles efectos negativos. 

pacto ambiental (EIA) para 

• Diseño Sostenible: Incorporar características de diseño que mm1m1cen la 

contaminación, como sistemas de retención y contend ón para derrames. 

Almacenamiento Seguro: 

B. Manejo de Combustibles y Lubricantes 

1 
• Almacenar combustibles y lubricantes en áreas de gnadas, lejos de cuerpos de 

agua. 

• Usar tanques de almacenamiento de doble pared y ba dejas de contención. 

• Equipos de Protección Personal (EPP): Proveer al personal con EPP adecuado para 

manejar estos materiales de manera segura. 

C. Procedimientos Operativos 

• Protocolo de Manipulación: Establecer procedimiento claros para la manipulación y 

el trasvase de combustibles y lubricantes, utilizan o equipos de bombeo con 

medidas de seguridad. 

• Monitoreo de Equipos: Revisar regularmente los e uipos para detectar fugas o 

daños. 

• Capacitación del Personal: Capacitar a los trabajadore en la manipulación segura de 

materiales peligrosos y en la respuesta a emergencias. 

D. Control de Derrames 

• Kits de Contención de Derrames: Disponer de kits de contención de derrames en 

ubicaciones estratégicas. 

• Procedimientos de Respuesta: Desarrollar y practicar procedimientos de respuesta a 

derrames. 

Etapa de Operación 

A. Gestión de Combustibles y Lubricantes 

• Almacenamiento Continuo: Mantener los com ustibles y lubricantes en 

instalaciones adecuadas con medidas de seguridad co tinuas. 

• Sistema de Recuperación de Derrames: Implementar sistemas de recuperación de 

derrames para contener y limpiar cualquier fuga accidental. 

B. Operaciones Diarias 

• Rellenado y Mantenimiento: 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: " Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima d Panamá" . 
Promotor: Maresi Corporation, lnc. 
Fecha de Elab:>ración: 27 de agosto de 2024 

.· 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD DE L$S RECURSOS 
ACUATICOS DE P MÁ 

• Realizar operaciones de reabastecimiento y manteni iento en áreas designadas con 

bandejas de contención. 

• Utilizar sistemas de monitoreo para detectar fugas en 

• Control de Emisiones: Implementar tecnologías pa controlar las emisiones de 

vapores y minimizar los impactos en la calidad del air 

C. Capacitación y Concienciación 

• Programas Continuos de Capacitación: Proveer e pacitadón continua para el 

personal en la manipulación segura de combustibles y lubricantes. 

• Concienciación Ambiental: Promover prácticas soste ibles entre el personal y los 

usuarios del embarcadero. 

D. Inspección y Mantenimiento 

• Inspecciones Regulares: Realizar inspecciones peri ' dicas de las instalaciones y 

equipos para garantizar su correcto funcionamiento y etectar posibles problemas. 

• Mantenimiento Preventivo: Llevar a cabo un manteni iento preventivo regular para 

evitar fugas y otros problemas relacionados. 

E. Plan de Contingencia 

• Preparación y Respuesta a Emergencias: Mantener y actualizar un plan de 

contingencia para derrames, incluyendo la coordin ión con agencias locales de 

respuesta a emergencias. 

• Simulacros de Emergencia: Realizar simulacros regj-llares para asegurar que el 

personal esté preparado para responder adecuadame . te a incidentes. 

Análisis de UA- ARAP 

La información aportada da respuesta a lo solicitado, i corporando las medidas de 

prevención y mitigación en ambas etapas del proyecto pa a minimizar los riesgos en el 

medio marino. 

2. El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 24 de junio de 2021 señala 

que es inconstitucional el artículo 2A de la Ley de 15 de abril de 1988, por la cual se 

establece y regula el sistema de ejecución de obras públicas por el sistema de concesión 

administrativa. El artículo 258 de la Constitución "prohíbe la apropiación privada de 

bienes de uso público como el mar territorial ... " y "si se co struye sobre terrenos de uso 

público como... riberas del mar territorial, deben gara tizar que se mantengan su 

titularidad colectiva y su aprovechamiento libre y común". 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima deiPanamá". 
Promotor: Maresi Corporation, lnc. 
Fecha de Elaboración: 27 de agosto de 2024 

-
V 
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En ese sentido, el EsiA presentado plantea un proyecto e un Embarcadero, para uso 
privado (una marina, principalmente), lo cual, es ilegal d spués del Fallo de 2021 de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Respuesta deJ promotor 
Para el proyecto se está solicitando una concesión sobre u área de fondo de mar para la 
instalación de un embarcadero privado. 

Análisis de UA- ARAP 

Se entiende que de acuerdo a la respuesta dada por el pro otor solo se plantea solicitud 

para concesión de uso de fondo de mar ante la AMP. 

Conclusión 

En ese sentido: 

l. Es correspondencia de la AMP por ley, otorgar med·ante contrato y con sujeción a 

diversas disposiciones la construcción y explotación e instalaciones marítimas y 

portuarias en los fondos, playas y riberas del mar, cauces y beras de los ríos y esteros. 

2. Indicar que en base a la información aportada en el estudio sobre el sitio solicitado 

"Plano de Mensura del área de fondo de Mar solicitada a 1 AMP", no se realiza ninguna 

actividad pesquera, sin embargo es esencial que se cump an con todas las medidas de 

prevención y mitigación, para minimizar los riesgos, evita y reducir cualquier impacto 

posible en los ecosistemas que se encuentren dentro y adya entes al área en solicitud . 

Firmas ' ·· 
. •.·· · . ... :· . :.,,:; 

.. ·!· 

Elaborado Por: 
CONSEJO Tt:CNICO NAC~ 

DE AGI~ICULTURA 

loiANUEl G. GONZALfZ P. 

lng. Agr. G~t,:~ * 
Idoneidad: 858-82 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambiental-ARAP 
Proyecto: .. Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marftima de Panamán. 
Promotor: Maresi Corporation, lnc. 
Fecha de Elaboración: 27 de agosto de 2024 

de nllto 
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Panamá, 26 de agosto de 2024 

Ingeniera 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 

•N DE EVALUACICN m 
.:..CTO AMBIENTAL 

Ingeniera Rovira: Fe toa --1-=:::....__.'--J.....L-~-=----=----

/ /?fr.Pn ·-Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-01 43-2 ·4, con las c~ntaño 
concerniente a la primera información aclaratoria qel Estu i de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría 11 titulado "PLANO DE MENSURA DEL AREA FO DO DE MAR SOLICITADA A 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", No. de ex ediente DEIA-11-F-013-2024, 
proyecto a realizarse en el corregimiento de San Francisco, strito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artíc lo 22 del Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificada por el Decreto Ej cutivo No. 2 de 27 de marzo 
de 2024, Aunque el estudio no registró recursos arqueológicos, lo esencial es que se 
compruebe de manera científica, a través de la investigació histórica, arqueológica y la 
prospección en campo, la presencia o ausencia de bienes ulturales que garantice la no 
afectación de los mismos en el proyecto. 

Por consiguiente, consideramos viable el estudio arqueoiQgico del EsiA "PLANO DE 
MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A AUTORJDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ" y cumplir con charlas de Inducción ArqueoJógica sobre el Patrimonio 
Arqueológico Sumergido para todo el personal que participe en las obras de co·nstrucción, 
en atención a los hallazgos fortuitos que puedan surgir en el proyecto y su notificación 
inmediata a esta Dirección. 

Atentamente, 

YS/yg 

PH Tu la. Vía España con Vía Argentina. Bella Vista. Panamá-P2n:om:. Tel. (+507) 501-4000 

e o e e o @miculturapma 1 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINI$TERIO DE 
AMB~ENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMP ~CTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS !DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0555-2108-2024 

PARA: EDGAR NATERÓN 
Director Regional de MiAMBIENTE-Pan á Metropolitana, Encargado 

DE: 
~,:~~ 
~LA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambie tal 

ASUNTO: Envío de primera información aclaratoria d 1 EsiA 

FECHA: 22 de agosto de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://pref; ia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitació y hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información acl atoria del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II, denominado: "PLANO DE MEN URA DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA. DE PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San' Francisco, distrito y pro incia de Panamá, cuyo ·promotor es 
MARISI CORPORA TION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo o. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (S días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 8 del r fetido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia, le agradecemos emitir su inform técnico. 

Adjunto copia digital (1CD) del EsiA. 

No de expediente: DEIA-11-F -013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

.' ·- ~ .. ,;,:. 

Albrook. Calle Broberg, Earficio 804 República de Panamá 1 (507} ~55 1 www.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTE~IO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTe} AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS Dá IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0555-2208-2024 

PARA: ALEX DE GRACIA 
Director de Información Ambiental 

k~~~ 
DE: CIELA PALACIOS S. 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Verificación de Coordenadas del EsiA 

FECHA: 22 de agosto de 2024 

.------ 1 
~~ ii:Wo!STERiG :''' ¡ 

.-. ::"1t:t~1. ~ ~~ APA:e~ENTE · 
-~:,,::-?,...0 S].,~<JI.L- . 

~-----' 

D~~:ECC¡CfN DE l 
~~ :,::,U.J.ll,Ció;~ DE !MPACTO . 

.!:~:\~3iE~\JT.t\L 

~-:-;olici;:::~~~~ra;-=-~~0~~~~~~-~= pe:;~-~:ten:l,:,-;: ubi~:i:~-¡~;;~y~~:: 
superficie y todos sus componentes (embarcadero privado, fon o de mar, pilotes, calidad de 
aire), correspondiente al ?studio de Impacto Ambiental. categorJ.a II, denominado: "PLANO 
DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITk.J>A A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ", cuyo promotor es MARISI CO ORA TI O N, IN C., la cual 
incluya: Cobertura Boscosa, Uso de Suelo, Cuencas Hidrogr' a . Hidrología, Topografía, 
Áreas Protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DA TUM de ubicación: WG -84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el áre• de su competencia, a más 
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.1 9 DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en . chi,·o KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

No de expediente: DEIA-II-F-013-2024 

Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPSIIRJaa/rc 
Ji,;~ 

l.. 1 ~ MINISTERIO DE 
REPOBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
-e:~;::;·~:~.:..::: :J'!.o.. -

1 
DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Po" ~IDO 
Fecha: tv¿ 8-2.02-S{-
Hora: 9.' 10 

Albrook. Calle Broberg. Edificio 804 República de Panamá 1 {507) 500-0855 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS Dn IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0555-2208-!2024 

PARA: BENITO RUSSO 
Director de Política Ambiental 

p~ 
DE: CIELA PALACIOS S. 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Envío de primera información aclaratoria del E~ 

FECHA: 22 de agosto de 2024 

¡-·---~-;--

r ~ ...... -• ,_, _ ~~.. _ r !.!: ·1STEn:o o:: 
- . -~ .: .-.. ;·~:;·:. _:::~;:;_:·~---~:. .. ~ .~~!EhiE: 

l • -

••• 1 
- ' 

! · .CiÓNDE 
.':. !·i :1F IMPt."<rt l 

•• ·'<~ - - .~.v ~ •w 

. '·- ~HAL 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia. ' jambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclarato ia del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II, denominado: "PLANO DE MENS DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA D PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia d Panamá, cuyo promotor es 
MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) dí hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 1 O del refer do Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia, le agradecemos emitir su informe téqruco. 

N° de expediente: DEIA-II-F -013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 {507) 500-0055 www.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTE 10 DE 
AMBlEN 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS D IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0555-2208 024 

PARA: 

DE: 

JUAN CARLOS MONTERREY 
Director de Cambio Climático 

~~~~ 
G\9KCIELA PALACIOS S. 

r- ·1 í 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental .. -...... ~.·----

ASUNTO: Envío de primera información aclaratoria del E IA 

FECHA: 22 de agosto de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia. 'ambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclarato ia del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSU DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA D PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia d Panamá, cuyo promotor es 
MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentario a más tardar cinco (5) dí hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo. con fundamento en el artículo 1 O del refe do Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia, le agradecemos emitir su informe té nico. 

No de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPS/IR/aa/rc 
#/P' 

- --"= 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 {507) 500-0855 www.míambíente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTqRIO DE 
AMBI ENtE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D~IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 22 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 

Licenciada 
YAMILETH STANZIOLA 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Cultura (Mi Cultura) 
E. S. D. 

Respetada Licenciada Stanziola: 

Ml IST::CF;!O ::::;¿_ CULTUFV-. 

D!RECCiÓ N.ACIOt~/J... DC: ?.~T.~JHON!O CULilJRA.l 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia. ·ambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y 1acer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclarat ria del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II, denominado: "PLANO DE MENS DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA Df PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia d Panamá, cuyo promotor es 
MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) rub hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 
modificado por el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 2 de marzo de 2024, según el 
área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~r. 
ITZY ROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental. 

GPS/IR/w~ 

~ 1 MINISTERIO DE 
...uaJcA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- G()WINO ""~K)N.t.l -

OEPARTAMiNTO DE 
EVALUAC;;lN DE ESTUDIOS 

DI! IMPACTO AMBIENTAL 

Albrook. Calle Broberg. Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-085 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPAC O AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 22 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 

Mgter. 
EDUARDO CARRASQUILLA 
Unidad Ambiental Sectorial 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
E. S. D. 

Respetado Mgter. Carrasquilla: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia ·ambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclarat ria del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENS DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA D PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia d Panamá, cuyo promotor es 
MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) dí hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 
modificado por el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 2 de marzo de 2024, según el 
área de su competencia, le agradecemos emitir su informe téc1 -co. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

J-~C 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

~=~e: _ ~ :Gf?ll1_U~? 

---- ~ 

~ 1 MINISTERIO DE 
1EtúaJCA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- GOMFINO N/tC)ON.a.l -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC:ÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

~-Aibrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 {507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINIST JODE 
AM BIEN',rE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTP AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS D ~ IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 22 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0143-2208-2024 

Ingeniero 
ARNULFOSÁNCHEZ 
Unidad A_'llbiental Sectorial 
Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 
E. S. D. 

Respetado Ingeniero Sánchez: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia. ·ambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible la respuesta de la primera información aclarat ría del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSlJ DEL ÁREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promotor es 
MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) di hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 
modificado por el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 2 de marzo de 2024, según el 
área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técn co. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~e. 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

GPSflRfjfV&_ 

DePARTAMENTO DE 
LUACiÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTA~ 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 50()..085 1 www.miambiente.gob.pa 



Panamá, 19 de agosto de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada Palacios: 

De acuerdo a la Nota DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 de 7 de mayo de 2024, le 
adjuntamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría TI, titulado "Plano de Mensura del Área Fondo de~ Solicitada a la Autoridad 
Marítima de Panamá", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá. 

Alejan o Pérez Saldaña/ 
Representante Legal 
MARISI CORPORATION, INC. 



"Plano de Mensura del Área Fondo de Mar So icitada a l;:r;;:::::::::::-fr 
Autoridad Marítima de Panamá" 

'\ : ~ t 
:_::. ... 

Empresa: MARISI CORPORATION, 1 C. 

Agosto 2024 



INFORMA.CIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 

Estudio de Impacto ¡Ambiental Categoría 11 

"PLANO DE MEN$URA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOUCITAOA A LA Ai.JTORIDAD MARíTIMA DE PANAMÁn 

l. En atención a la evaluación del EsiA, mediante Nota IPA-071-2024, la Dirección 

de Política Ambiental establece lo siguiente: Hem s verificado que, el análisis 

económico a través de la incorporación de costos por impactos ambientales y 

socioeconómicos de este proyecto no fue pres ntado. Por tanto, nuestras 

recomendaciones son las siguientes: 

a. Valorar monetariamente al menos 7 de los impac positivos y negativos del 

proyecto con mayor calificación de importancia ambi ntal indicados en las Tablas 

9; 10 y 11 (páginas 116 y 117) del Estudio de Impa to Ambiental); tomando en 

cuenta también los impactos que puedan sur · como resultado de las 

recomendaciones de la Dirección de Evaluación de 1 pacto Ambiental. Describir 

las metodologías, técnicas o procedimientos aplicad en la valoración monetaria 

de cada impacto ambiental. Se recomienda no util" los costos de medidas de 

mitigación como metodología de valoración. 

Rl. En atención a la pregunta realizada por la Dirección de folitica Ambiental, en su nota 

DIPA-071-2024, sobre valorar los impactos ambientales y ociales; así como el análisis 

costo-beneficio final o flujo de fondos neto, tenemos a bi indicarles que se revisó la 

Matrices de Valoracion de los Impactos ambientales y social identificados para la etapa de 

construcción y operación, y se procedió a realizar los cáJculo económicos de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por el Ministerio de Ambiente haciendo los cálculos de los 

impactos seleccionados. 1 

Los impactos ambientales del proyecto identificados en el caJi.ÍtUlo 8 del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsiA) estos se clasifican según su importancia en ajos., moderados, altos y muy 

altos. De acuerdo con los parámetros establecidos por el · · erío de Ambiente se determina 

Calle 54 Este Obarño, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 19-06 
Tel: (507) 203-9320; Cel: 6537-1683 

E-Mail: info@sermulsa.com 

1 



INFORMJI.CIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEJA-AC-0053-0705-2024 

Estudio de Impacto f<mbiental Categoría 11 

"PLANO DE MEN$URA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AÚToRJDAD MARíTIMA DE PANAMÁ" 

el número aproximado de impactos ambientales a ser val 

fórmula: 

s, aplicando la siguiente 

N = 0.3*ffi + 0.6*1M + 0.9* 

Dónde: 

N =Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja 

1M =Número de impactos de importancia moderada o media 

IA =Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad e impactos a los cuales se le 

r · 1 1 rea Izara a va orac10n econom1ca correspon di t en e: 

N= 5(0.3) + 3(0.6) + 1(0.9) 

N= 1.5 + 1.8 + 0.9 

N=4.2 ;:::4 

Cuadro 1: Número de Impactos Positivos y Negativos seleccionados pl .rala ValoraciónEeonómiea 
Descripción de No. de Impactos Descripcló J'1 de No. de Impactos 

impacto negativo Seleccionados impacto positivo Seleccionados 

Importancia Positiva Alto 1 

Importancia Muy Alta 
1! 

Importancia Alta 
1 

11 

Importancia Moderada 3 

Importancia Menor 1 
Importancia Menor /No 

3 

' 
SiQnificativa 

Total 3 3 1 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, cina 19-06 
Tel: (507) 203-9320; Cel.: 6537-1683 

E-MaU: info@sermulsa.com 

q¡s 
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Estudio de Impacto f-mbiental categoría 11 INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-Q053-0705-2024 "PLANO DE ME~URA DEL AREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" 

Luego de aplicada la formula, que nos arroja un resultado e e 4 impactos para realizar el 

análisis de Ajuste de Extemalidades, se consideraron 7 im¡ actos ambientales y sociales 

solicitados por la Dirección de Política Ambiental, de los 9 ideptmcados en el Capítulo 8. De 

estos son 4 negativos y 1 positivos, los cuales están ctasificad4s como impactos importancia 

menor y no significativo (son 3 negativos); moderados (son negativos) y de importancia 

positiva 1 positivos de los cuales se consideraron aquellos imp tos con los valores más altos, 

que reflejamos en el cuadro siguiente· 

e uadro 2: Matriz de Valoración de impactos 
Calificación 

Metodología Amble Códlg Impacto Elemento Ambiental del 
nte o Potencial Afectado Impacto (CAl) de Valoración 

Const. Oper. 
Económica 

Resuspensión de Fondo marino y 
Transferencia 

o OC-1 sedimentos marinos y calidad de las -13.5 -10.5 
de Bienes u 

aumento de la Turbidez ·¡¡¡ a e¡ u as 
iL Cambios en la batimetría del Transferencia OC-2 

área Fondo marino -18.0 -14.0 
de Bienes 

RMC-
Cambios en la calidad del Fondo marino y 

Transferencia 
1 agua de mar en la zona del calidad de las -12.0 -1.8 

de Bienes 
o 

embarcadero privado aguas 
u 
"51 

Afectación a los organismos Fauna marina -o Transferencia o RMC- (organismos del -18.0 -7.0 
m 2 

del fondo 
fondo) de Bienes 

RMC- Alteración del hábitat 
Fauna marina Transferencia 

3 
bentónico en la zona del 

(bentos) 
-20.0 -4.8 

de Bienes embarcadero privado 

o Precio de u SE-1 Generación de empleos Población 36.0 27.0 .2 .E Mercado 
U-o 
o e 

Riesgo de accidentes Transferencia en o 
SE-2 Trabajadores -10.5 -12.0 u w laborales de Bienes 

A continuación, presentamos la valoración monetaria de los siguientes impactos: 

Costos Económicos Ambientales 

~ Resuspensión de sedimentos marinos v aumento de 14 Turbidez y Cambios en la 

batimetría de la zona de descarga 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 19-06 
Tel: (507) 203-9320; Cel.: 6537-1683 

E-Mail: info@sennulsa.com 
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INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-Q053-0705-2024 
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La erosión costera puede ser causada por acción hidráulica,Eión impacto y corrosión 

por viento y agua, y otras fuerzas naturales. Estos procesos n se pueden catalizar por 

actividades antropogénicas generando la pérdida o desplazamí oto de tierra, o la remoción a 

largo plazo de sedimentos y rocas a lo largo de la costa. 

Las principales actividades que se desarrollarán en la fase d construcción, puede generar 

este impactos que corresponden a: excavación en el fondo m · o, operación de equipos y 

maquinarias marítimas, que podrá provocar flujos de escorren , sedimentación de partículas 

y erosión, por lo cual se procedió a realizar la valoración econó ·ca de este impacto tomando 

en consideración valores de estudios realizados en la región como es el caso del Estudio 

Piloto en el área marina protegida en las Islas Baleares1 el cual establece en un cuadro 

resumen, una Comparación de valores de distintos estudios p los servicios ecosistémicos 

analizados, del cual hemos extraído los valores más recien s del Estudio piloto RMLL 

(2021) realizados en el 2018 en donde se establece para la Pro ección de Erosión Costera un 

monto total por euro/ha/año de €68.49 por lo cual se ha proce "do a realizar la conversión al 

precio actual dándonos un valor de B/.75.55, conversión rea · da a agosto de 2024. 

Para realizar los cálculos de dicho impacto se consideró el ár total de influencia el área el 

área de influencia directa del proyecto multiplicado por el otal de las hectáreas que se 

afectarán, que es de aproximadamente 0.0201 hectáreas, en d nde se consideró el 75% del 

área directa de influencia a un valor de B/.75.55 se multiplicó se obtuvo el valor económico 

de afectación del impacto en mención. 

Valor Económico = (0.0201 * 75%) * 75.55 = 1.14 

1 Ecoacsa Reserva de Biodiversidad, S. L Sofía Zerbarini, Julen González R dfn, David Álvarez García, Jesús 

carrasco Naranjo Centro Balear de Biología Aplicada, S. l. (CBBA) Benja'l'r Reviriego eftec lan Dickie, 

Guillerrro García. EU lnterreg- MPA Networks. CONTABILIDAD DE CAPflAl NATURAL ESTUDIO PILOTO EN 
UN ÁREA MARINA PROTEGIDA EN LAS ISLAS BALEARES. Abril2021. 
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~ Afectación a los o anismos de] fondo v Alteración del hábitat bentónico en la zona 

del embarcadero orivado 

Este impacto se origina en la zona bentónica desde el litoral hasta el abisal, lo que puede 

ocasionar la afectación de los organismos que viven ella, d ido a las actividades que se 

desarrollarán en la etapa de construcción, como lo son: la e avación en el fondo marino, 

operación de equipos y maquinarias maritimas; que debido al o del fondo marino afectará 

de manera directa el hábitat bentónico, 

Para valorar monetariamente este impacto aplicamos el V: r Económico Total del área 

marina del Parque Nacional Isla de Coiba2
, el cual equivale B/.33.23 por hectárea, valor 

actualizado por el Ministerio de Ambiente, utilizando el índi de Precio al Consumidor de 

2022. Dicho valor fue multiplicado por la totalidad de las h táreas que podrían afectarse 

del área directa del proyecto. 

Valor Económico = 0.0201 * 33.23 = 0.6679 

;¡;.. Cambios en la calidad del al!lla de mar en la zona del ep¡barcadero privado 

Las afectaciones en la calidad del agua marina de este proyecto estarian vinculada 

principalmente a la resuspensión de partículas provocada p el embarcadero privado un 

aumento temporal en la turbidez y una disminución en la parencia del agua y por 

posibles fugas de combustible y lubricantes provenientes de las embarcaciones que estarán 

operando. 

Para valorar este servicio se ha recurrido un estudio realizado ara valorar la contribución de 

las praderas de Posidonia oceánica localizadas en el mar de F cia (Córcega incluida) para 

la mejora de la calidad de las aguas. Dicho estudio era de 6 emos/hectárea para 2014 en 

Francia y se ajustó con el fm de aplicarlo para España y en 20 

2 Consorcic BCEON-TERRAN. Consultoría para la Valoración Económica de los Rec · rsos Forestales, Agua y Áreas 

Protegidas. ANAM 2006. 
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Para ello, el valor fue ajustado en primer lugar por la Pari del Poder Adquisitivo entre 

Francia y España y, en segunda instancia, por la diferencia de · .ión existente entre 2014 

y 2018. El valor resultante fue de 53,49 euros/ha para 2018 n España3, por lo cual se ha 

procedido a realizar la conversión al precio actual dándonos valor de B/.59 .O 1, conversión 

realizada a agosto de 2024. 

Valor Económico = 0.0201 * 59.011:: 1.19 

Beneficios Económicos Sociales 

~ Generación de empleos 

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma p sitiva, en todas sus fases y en 

cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá · actado positivamente ya que 

para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra e cada y no calificada, lo cual 

permitirá a los pobladores de la zona tener opción de re labores en el proyecto, que 

permitirá mejorar la calidad de vida de la población. 

Bien es cierto que el proyecto podría generar unos 10 empleo con salarios promedios entre 

B/.800.00 y B/.900.00-. Entre los empleos indirectos po~.¡ señalar a los transportistas, 

pues su labor es de largo plazo, técnicos que realizarán el enimiento y supervisión para 

garantizar el buen funcionamiento de este. Asimismo, generam remuneraciones en la región 

a concesionarios que guarden relación con las actividades ue desarrolle en el área de 

influencia del proyecto y de cuan exitoso sea el resultado de este. 

El proyecto empleará 2 personas de manera directa durante etapa de operación; esto a su 

vez genera que por cada persona contratada durante esta etapa se generan empleos indirectos 

3 Ecoacsa Reserva de Biodiversidad, S. L Sofía Zerbarini, Julen González R din, David Álvarez García, Jesús 

Carrasco Naranjo Centro Balear de Biología Aplicada, S. L (CBBA) Benjam Reviriego eftec lan Dickie, 

Guillermo García "CONTABILIDAD DE CAPITAL NATURAL ESTUDIO PILOTO EN UN ÁREA MARINA PROTEGIDA 

EN LAS ISLAS BALEARES" abril 2021. 
1 
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de aproximadamente 3 personas, que para este proyecto seríJ aproximadamente 6 personas 

al año que se beneficiarán durante la operación de este_ 

Costos Económicos Sociales 

~ Incremento de accidentes laborales 

Para el cálculo de los accidentes laborales, durante la fase de ope.ración se tomó como dato 

principal un salario promedio de trabajador calificado en B/.800.00 por el porcentaje 

establecido de acuerdo con la Ley de la República en materia e Riesgos Profesionales para 

el sector construcción. Tomando en consideración un 15% e la cantidad de los empleos 

indirectos que generará el proyecto en el área de influencia de proyecto, donde se consideró 

1 trabajador indirecto anual, toda vez para la fase de operació y mantenimiento de las obras 

efectuadas durante la vida útil del proyecto. 

~ Costo de la Gestión Ambiental 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 1 O s el siguiente: 

Cuadro 3: Costos de Gestión Ambiental 
Descripción Costo Promedio B/. 

Plan de prevención de riesgos ambientales 

Plan de educación ambiental personal de la actividad obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad o ra o 

proyecto 

Plan de contingencia 

Plan para la reducción de los efectos del cambio climático: 

B/. 24,000.00 

b. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe sen colocado, en una perspectiva 

temporal, el valor monetario estimado para cada · acto ambiental valorado, los 

ingresos esperados del proyecto, los costos de inversi n, los costos operativos, los 

costos de mantenimiento y los costos de la gestió ambiental y otros costos o 
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beneficios que se consideren importantes. Anexo se presenta una matriz de 

referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyec o. 

RJ. La incorporación de la valoración monetaria del impacto iental en el flujo de fondo 

neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia 

relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución,del proyecto, considerando el 

valor de los recursos y las medidas de mitigación. 

);>- Incorporación de los costos y beneficios financieros, s · ales y ambientales directos 

e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra 

El Análisis Costo-Beneficio consiste en la cuantificación de los costos y beneficios4 

asociados a la implementación de un proyecto a lo largo de un eríodo de tiempo o de su vida 

útil. Esta es la pnncipal herramienta analítica utilizada p la evaluación económica de 

proyectos e implica medir y comparar todos los beneficios costos de un proyecto, para 

conocer su conveniencia desde el punto de vista del país en su conjunto. Con este enfoque se 

evalúan todos los efectos que recaen sobre la población *tada por la inversión, y no 

solamente aquellos que recaen sobre el titular del proyecto. 

Para realizar el ajuste económico por extemalidades sociales · ambientales de un proyecto a 

través del Análisis Costo-Beneficio, puede resultar útil seguit algunos pasos generales que 

se adaptan conforme a la necesidad y características del proyecto pasos que se describen a 

continuación: 

4 Guía Básica Ajustes por externalidades, diciembre 2020. En el caso del aj¡fste económico por externalidades 
sociales y ambientales de proyectos implica costos y beneficios financieros, sed ales y ambientales. 
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~ Determinar el horizonte de tiempo para el análisis ecm ómico de proyecto. 5 

Es importante tener en cuenta el período en que se generan lo: beneficios del proyecto, pues 

no es lo mismo generar beneficios tempranos que en un tiemp lejano. Para el caso en que el 

periodo de análisis sea más corto que la vida útil del proyect< se deberá estimar el valor de 

rescate de la inversión a fmali:zar el periodo, para tomarlo en e penta como un beneficio en el 

flujo de fondos. El valor de rescate o valor residual de l inversión (VR) es el valor 

actualizado de los activos al momento final de dicho horiz-0 tlte de análisis económico del 

proyecto. 

Para la elaboración del cuadro de Flujo de Fondos Netos Eco ómicos con extemalidades se 

consideraron 1 O años como horizonte para el análisis del p yecto "Construcción de un 

embarcadero privado en un terreno de Ocean Ree Islands" localizado en el 

corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provinci 

~ Construcción de la matriz o Flujo de Fondos para 1 ajuste por extemalidades 

sociales y ambientales del proyecto. 

Se procedió a construir el Flujo de Fondos netos tomando e consideración los beneficios 

financieros, los costos de inversión y los costos de operación de mantenimiento, todos ellos 

calculados durante el análisis financiero del proyecto, que p un mayor entendimiento, los 

describimos a continuación: 

• Beneficios financieros: Pueden ser todos los ingreso generados por la venta de 

productos, subproductos, servicios y otros que se puedan considerar como subsidios, 

incentivos, etc. 

• Costos de inversión: Son todos los costos incurridos a establecer las condiciones 

necesarias para el funcionamiento del proyecto, tales e o los costos de maquinaria, 

5 Basado en la Guía de análisis costo-beneficio. Aplicación para medidas de adaptación al cambio dimátíco en el sector 

agropecuario en Uruguay. FAO, 2019. 
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eqUipos, materiales, mano de obra, terrenos, costos :fi pancieros y otros, según las 

características del proyecto; que en este caso ascienden a 50,000.00 balboas. 

• Costos de operación: incluye todos los costos necesarios para mantener el proyecto en 

funcionamiento, tales como los costos de energía, combus íble, insumas, administrativos 

y otros, según las características del proyecto. 

• Costos de mantenimiento: incluye todos los costos y gast s necesarios para mantener la 

infraestructura, equipos y procesos en buen estado. 

> Incorporación en el flujo de fondos de las externalida es sociales y ambientales de 

proyectos 

El objetivo del análisis económico con externalidades sociale y ambientales de proyectos es 

ajustar o ponderar los indicadores de viabilidad financiera de un proyecto, mediante la 

incorporación de los costos externos sociales y ambientales ocasionados por los posibles 

impactos. De este modo, las externalidades del proyecto ue debe contener el análisis 

económico son los siguientes: 

• Beneficios sociales: Todos los beneficios directos e indir ctos que recibe la sociedad y 

que son generados por el proyecto, como por ejemplo los mpleos, la dinamización de la 

economía local y nacional, reducción de precios de prod tos y servicios, mejoras en el 

transporte, salud, educación, vivienda, servicios públicos entre otros. 

• Beneficios ambientales: Todos los beneficios asociad s a los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre la calidad ambiental y los recursos naturales, como por 

ejemplo mejoras en la calidad del aire, mejoras en la± c"dad del agua, mejoras en la 

conservación de recursos naturales, aumento de áreas ver s, entre otros. En el desarrollo 

del presente capítulo no contamos con beneficios ambien es. 

• Costos de gestión ambiental: donde se debe incluir todos os costos relacionados con los 

estudios ambientales. Así como los costos para el plimiento de obligaciones 

derivadas del Estudio de Impacto Ambiental (med:ida¡s de prevención, mitigación, 

compensación y otras). 
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• Costos sociales: incluye los costos directos e indirect s asociados a la pérdida de 

bienestar ocasionada por los impactos y externalidades del proyecto sobre la sociedad. 

Por ejemplo: enfermedades, reducción de la productivi&J laboral, stress, intranquilidad, 

aumento de precio de productos y servicios, perdida de-biloes y valores culturales, etc. 

• Costos ambientales: incluye todos los costos causados por los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre el ambiente y los recursos aturales, como por ejemplo la 

contaminación de aire, contaminación de agua, pérdidas activas naturales, pérdidas de 

bienes y servicios ambientales, etc. 

c. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya ¡Para un horizonte de tiempo 

menor o igual que la vida útil del proyecto. 

ANEXO 1 - Estructura del Flujo de Fondos par el ajuste económico por 

externalidades sociales y ambientales de proyecto de inversión, mediante 

Análisis Beneficio - Costo. Estudios de Impacto Ambi tal Categoría 11. 

' AAOS 
BENEFICIOS/COSTOS o 1 2 3 

BALBOAS 

Beneficios Totales 
Ingresos por venta de productos o servicios 

Impacto sobre la economía local y regional 

Generación de empleo 

Valor de rescate 

Subsidios 

Otros ingresos 
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Costos Totales 
Inversión 

Costos operacionales y de mantenimiento 

Costos de producción 

Costos .je gestión ambiental 

Indemnización ecológica 

AumeniD del nivel de ruido 

Emisiones de C02 

Emisiones de material particulado 

Erosión del suelo 

Contaminación de agua superficial 

Pérdida de coberb.Jra forestal 

Pago de impuestos 

Otros costos 

FLUJO NETO ECONOJ¡IIICO 

Estudio de lmpactct Ambiental Categoría 11 

'"'PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOUCITADA A LA ~ORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ• 

R/. Para una mejor comprensión de los efectos positivos y a 

social, a continuació~ presentamos, el cuadro de "Flujo d Fondo Neto Económico, con 

extemalidades", el cual incluye todos los beneficios y cos os externos que impactan de 

manera más significativa al desarrollo del Proyecto "Cons cción de un embarcadero 

privado en un terreno de Ocean Reef Islands" localiza en el corregimiento de San 

Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá_ 
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Cuadro 4: FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 
Proyecto "Construcción de un embarcadero privado en un terreno de Ocean Reef Islands" localizado en el corregimiento de San 

Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

CUENTAS 

FUENTES DE FONDOS 
--

Ingresos Totales 

Valor de rescate 

Externalidades Sociales 

Generación de Empleo 

TOTAL DE FUENTES 

USOS DE FONDOS 

Inversiones 

Costos de operaciones 

-Costo de Administración y Mantenimiento 

Externalidades Sociales 

Incremento de accidentes laborales 

Costo de la Gestión Ambiental 
L___ __ ---

(en balboas) 

" HORIZONTE DEL PROYECTO (Af40S) 

INVERS. ANOS DE OPERACION LIQUID. 

o 1 
1 

2 _La l_4 __ ¡_s 1 6 _L_ _, 8 1__9 1 10 1-~ 1 

------ -- -~ 

62.400 62.400 62.400 62.400 

62,400 62,400 62,400 62,400 

o 62,400 62,400 62,400 62,400 

350,000 - -
10,500 10,500 10,500 10,500 

10,500 10,500 10,500 10,500 

27,360 Q Q Q 

3,360 3,360 3,360 3,360 

24,000 o o o 
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62.400 

62,400 

62,400 

10,500 

10,500 

º 
3,360 

o 

--

233,333 

62.400 62,400 62,400 62.400 62.400 

62,400 62,400 62,400 62,400 62,400 

82,400 62,400 62,400 62,400 62,400 233,333 

- - - - -
10,500 10,500 10,500 10,500 10,500 -

10,500 10,500 10,500 10,500 10,500 

º º Q º º 
3,360 3,360 3,360 3,360 3,360 

o o o 
-- - -
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HORIZONTE DEL PROYECTO (AÑOS) 

CUENTAS INVERS. A~OS DE OPERACION 

o 1 2 3 4 S 

Externalidades Ambientales ª ª ª -ª ª 
Resuspensíón de sedimentos marinos y aumento de la Turbidez y Cambios en 1 1 1 1 1 
la batimetría del área 

Cambios en la calidad del agua de mar en la zona del 1 1 1 1 1 
embarcadero privado 

-AftrctactOTraioS"'l"gantsmcmtfomtCJTAiteraclót'!"dm nátlttatbentóntt:o"errla-- - -
zona del embarcadero privado 1 1 1 1 1 

TOTAL DE USOS 350,000 37,863 10,503 10,503 10,503 10,503 
-- - --

FLUJO DE FONDOS NETOS -350,000 24,537 51,897 51,897 51,897 51,897 

FLUJO ACUMULADO -350,000 ·325,463 ·273,566 ·221,669 ·169,772 -117,875 
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ª 
1 

1 

1 

10,503 

51,897 

·65,978 

7 8 

ª -ª 

1 1 

1 1 

1 1 

10,503 10,503 

51,897 51,897 

·14,081 37,816 
-

LIQUID. 

9 10 11 

ª ª 
1 1 

1 1 

1 1 

10,503 10,503 o 

51,897 51,897 233,333 

89,713 141,610 374,943 
-----
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Estimación de los indicadores de viabilidad económi~ Jocial y ambiental directos e 
1 

indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

Los criterios para determinar la viabilidad de proyectos s n similares en la evaluación 

económica que en la evaluación fmanciera. Sin embargo, la valuación económica procura 

detennbar la viabilidad haciendo énfasis en la perspectiva ocial y para ello, el principal 

indicador es el Valor Presente Neto Económico (VPNE o ). También existen otros 

indicadores como la Relación Beneficio Costo (RBC) y la Tasa Interna de Retorno 

Económica (TIRE), que también pueden ser utilizados. 

El artículo 25 del capítulo m del Decreto Ejecutivo No, 1 de o marzo de 2023, en el cual se 

establecen los contenidos mínimos de los estudios de impa ambiental, según categoría; 

señala que los "Categorías 11" no requieren el Cálculo del alor Actual Neto (VAN); no 

obstante, se ha considerado la estimación de algunos indicad · de viabilidad que permitan 

la medición económica haciendo énfasis en la perspectiva so ·al del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el to fundamental es la sucesión 

de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferen constituyen el ingreso neto 

anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valo es tomados de año en año o 

acumulados, este dato permite computar la Tasa Interna de etomo (TIR) del proyecto, el 

Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación 8eneficio/Costo. 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes "terios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

Valor Actual Neto Económico. Es el valor actualizado de dos los flujos de beneficios 

netos incluyendo la inversión (flujo de caja económico: be ficios- costos), a la tasa de 

descuento apropiada. Su cálculo puede ser representado por lci siguiente ecuación: 
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Dónde: 

VANE 

V ANE = Valor Actual Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = O a n años 
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Bt =Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y bientales) 

Ct = Costos económicos del año t (fmancieros, sociales y amb J ntales) 

r = Tasa de descuento 

En cuanto al Valor Actual Neto Económico, al contrario de la cuantifica los rendimientos 

de una inversión al valor presente utilizando como tasa de a lización de corte, es decir 

determina hoy en día cuál seria la ganancia en determinada in 

interés. En este caso la ganancia seria de B/.25,794 con una a de descuento del lO%. 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 

diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, represenqm un saldo positivo de 37,816 

balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir de su octavo (Svo) año está en capacidad de 

cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como resultado una mayor 

proporción de flujos netos positivos. 1 

Los resultados de este indicador pueden evaluarse conforme a los criterios establecidos para 

la interpretación de este, que en el proyecto "Construcción de un embarcadero privado en 

un terreno de Ocean Reeflslands" localizado en el corre~o de San Francisco, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá. 
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Cuadro 5: Cálculo del Valor Actual Neto Económic~ 
Criterio Decisión P,ilra tomar 

VANE es positivo (> O) el proyecto debe ía ser aceptado 

VANEes negativo (<O) el proyecto debe1a ser rechazado 

El proyecto no produciría ni ganancias ni pérdidas, 

VANE igual a O 
la decisión debería basar.; ~en otros criterios, como 

la obtención de un mejo posicionamiento en el 
mercado u o os factores. 

RelacióD Beneficio Costo. Es el cociente que resulta de di (idir el valor presente de los 

beneficios del proyecto entre el valor presente de los costos. 1 [)etermina cuál es el beneficio 

económico neto de cada balboa que se invierte en el pro vecto. Su cálculo puede ser 

representado por la siguiente ecuación 

RBC = I:J(l ~ r)') 
L~=t ((1 ~ r)1

) 

Donde: 

RBC = Relación Beneficio Costo 

t =Los años ue dura el q ro ecto = O a n años p y 

Bt =Beneficios económicos del año t (fmancieros, sociales y ambientale ) 

Ct =Costos económicos del año t (fmancieros, sociales y amb eníales) 

r =Tasa de descuento 

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo 

el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual 

durante la vida útil del proyecto. Para el proyecto en 

los costos brutos, obtenidos 

' · sis se logró una Relación 

Beneficio/Costo de 1.06, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del 

proyecto se obtienen 0.06 centavos de beneficio social, lo que os indica que el mismo tiene 

una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos supe los costos en cada dólar que 

se invierte en las actividades y operaciones normales del prot ecto y que tienen un impacto 
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económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el 

mejoramiento d 1 'dad. t 1 d 1 t e a capac1 megra e s1s ema. 

e uadro 6:Criterios de la Relación Costo-Ben eficio 
Criterio Decisión ara tomar 

Si RBC > 1 el proyecto es aceptado 

Si RBC < 1 el proyecto ~S rechazado 

Tasa Interna d e Retorno Económica. La TIRE se defme ce escuento p.10 aquella tasa de d 

que iguala el V A NE a cero_ Se ilustra en la siguiente ecuación 

n 

VANE = L)cl!'ry) ~(_4_)-o L (1-HrY -
t =1 t=l 

Donde: 

V ANE= Valor Presente Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = O a n años 

Bt =Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y 

Ct =Costos económicos del año t (fmancieros, sociales y amb 

TIRE = Tasa Interna de Retomo Económica 

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 

proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social e descuento anual del capital 

invertido en el proyecto. 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Int~ de Retomo de 11.25%, la 

cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la nrlsma se mide con el costo del 

capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la · versión, es decir, la tasa de 

actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuan: fiquen a un valor actual igual 

a O. 
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En el caso del proyecto "Construcción de un embarcader privado en un terreno de 

Ocean Reef Islands" localizado en el corregimiento de San 

provincia de Panamá, la TIR resultante nos demuestra que e 

cisco distrito de Panamá, 

puede cubrir los compromisos económicos y aportar un adec o margen de utilidad social 

y un aporte significativo al crecimiento económico del país, y que fortalecerá la capacidad 

del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio; í como brindará soluciones 

de vivi da en s a un sec or e apo t d l bl acwn necest o. 

Cuadro 7: Criterios de la Tasa Interna de Retorno ~conómica 
Criterio Decisión para tomar 

Sí TIRE > 1 tasa de descuento económica el ptoyecto es aceptado 

Si TIRE < 1 tasa de descuento económica el pt yecto es rechazado 

Los resultados obtenidos a la luz de la aplicación de los parám tros de evaluación sobre este 

flujo nos indican que el proyecto, al igual que en la evaluaci n financiera sigue siendo no 

rentable y se recomienda que no se ejecute. En el cuadro a co tinuación podemos observar 

los resultados de los criterios de evaluación sin externalidadesj 

Cu r . 
CRITERIOS DE EVALUACION VALORES 

Tasa Interna de Retomo (TIR) 

Valor presente Neto (VAN) 

Relación Beneficio-Costo 

Descripción de las Metodologías Aplicadas 

11.25% 

25,794 

1.06 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarroll de la valoración monetaria o 

económica son los siguientes: 
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Paso 1: 

Paso 2: 

Paso 3: 

Paso 4: 

Paso 5: 

Paso 6: 

Selección de los impactos del proyecto a ser valon ~os 

Valoración económica de los impactos sin m ediclru; correctoras. 

Detemrinación de los costos de las medidas corree oras. 

Construcción del flujo de costos y beneficios 

Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto (incluye externalidades 

sociales y ambientales (VAN y razón beneficio co o ambiental) 

Presentación e interpretación de los resultados del 'lisis Costo-Beneficio 

Económico. 

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerad s los impactos y su grado de 

significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquiz ción de los Impactos, que se 

elaboró en el Capítulo 9 del presente estudio. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que tarán sujetos a la valoración 

monetaria o económica, hemos considerado los siguientes crit rios: 

• Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy Ita significancia. 

• Que se tenga la información y datos pertinentes para oder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas. 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran impprtancia verificar la viabilidad 

del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodo ogía aplicada es a través del 

Análisis Costo Beneficio (ACB). 

Análisis Costo Beneficio (ACB)6: Se define como una 

proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un pr ecto medido desde el punto 

de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su implementación 

6 CEDE, Uniandes 
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se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan ~pactos o cambios (positivos 

o negativos) en el ambiente y el bienestar social. 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y polí cases importante realizar un 

balance entre los beneficios y costos de las alternativas dispo "bles con la idea de averiguar 

qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar e bienestar económico; brinda 

bases sólidas para identificar sí la implementación del proyect genera pérdidas o ganancias 

en el bienestar social del país; y para el privado, criterios de decisión más completos. 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsiA de ·do a que los resultados de las 

evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resul dos más robustos y precisos 

sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un prqyecto. Este análisis considera 

la tasa de descuento social (algunas veces llamada tasa de ddscuento económica), como la 

tasa de descuento de los valores para un cierto periodo de ·empo. Esta tasa incluye las 

preferencias de las generaciones para el cálculo del valor pres nte neto de los beneficios. 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre L s flujos de bienes y servicios 

ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma d decisiones, es la inclusión de 

los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual compara los 

beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desa¡ona indicadores para la toma 

de decisiones. 1 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones 

públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se entra sólo en los beneficios 

económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. Sin 

embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las !preferencias del público y el 

análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los ~osistemas es una forma de 

hacerlo. 
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La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de d · iones, debe tener en cuenta 

los pasos que mencionamos a continuación: 

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se descri en claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identificah los posibles ganadores y 

perdedores, producto de la ejecución de este y se re · un análisis de la situación 

económica, ambiental y social "con proyecto" y ' n proyecto". 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consi en identificar los efectos o 

impactos del proyecto o política Para esto, lo EsiA identifican todos los 

impactos, directos o indirectos, asociados e n la implementación del 

megaproyecto. 

Paso 3 - Identificación de los impactos más relevantes: C siste en la identificación de 

los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles 

impactos generan mayores pérdidas o ~::1:: el punto de la sociedad. 

Es decir, teniendo en cuenta que debe · · e el bienestar social se 

identifican los impactos más relevantes. 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de mayor 

impacto (los cuales deben estar bien soportados), b ~o el supuesto que los demás 

impactos pueden controlarse y generan beneficios! ostos residuales. Esta fase de 

identificación de impactos es realizada en el EsiA. 

Paso 4 - Cuantificación física de los impactos más rele tes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relev~es. En este punto, se busca 

calcular en unidades físicas los flujos de costos beneficios asociados con al 

proyecto, además de su identificación en espaqo y tiempo. Es importante 

mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta 

diferentes niveles de incertidumbre, ya que al~os eventos no pueden ser 

perfectamente observados. Por lo tanto, para este tipo de eventos es 
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recomendable utilizar probabilidades para eventos · 

esperado de los mismos. Esta fase de identific ión de impactos debe ser 

realizada en el EsiA. 

Paso 5- Valoración monetaria de los impactos más releva es_: Consiste en la valoración 

en términos monetarios de los efectos relevante Una vez se identifican los 

impactos más importantes, estos deben ser calcul dos bajo una misma unidad 

monetaria de medida (dólares estadounidenses, pe s colombianos, etc.) y sobre 

una base anual, teniendo en cuenta la vida útil d megaproyecto. Así, en esta 

etapa se cuantifican, en términos monetarios, ldos los flujos de costos y 

beneficios sociales asociados al megaproyecto. P su cuantificación monetaria 

se usan precios de mercado para los impactos qp-e cuentan con un mercado 

establecido y técnicas de valoración económica y :precios sombra para aquellos 

que no lo tienen. 

En el caso que no se puedan valorar impacto's on alta incertidumbre, debe 

dejarse descrito como un impacto potencial no v orado para que en una etapa 

ex-post sea cuantificado y se le realice seguimient . Al igual que en los pasos 3 

y 4, la valoración económica de los_i,mpactos ambi ntales debe integrarse con el 

Es lA. 

Paso 6 - Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. decir, los costos/beneficios 

cuantificados a partir de las técnicas de valoración, eben agregarse dependiendo 

de la población beneficiada/afectada, y el periodo e vida útil del proyecto. A su 

vez, la inversión y los costos del proyecto deben ser contabilizados a precios 

económicos, a través del uso de precios cuenta. 

Una vez se tiene el flujo de costos y benefi ios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, ara obtener el Valor Presente 

Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es necesario 

aclarar que este ACB no es el análisis convencio , sino que hace referencia a 
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los beneficios netos generados a la sociedad por 1 f1s afectaciones en el flujo de 

bienes y servicios ambientales impactados. 

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según corresponda), 

teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta el impacto, y el 

número de afectados (por ejemplo, número de · · endas, número de hogares, 

número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe esp ificar para cada tipo de costo 

y beneficio valorado. El cálculo del VPN se obtie e de la siguiente manera: 

11 

1 

S Qn 
~44. -1 +- E -

1 +· r)" n=l 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa fluJOS de caJa. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

Paso 7- Obtención de los principales criterios de decisión: Uná vez obtenido el VPN (VAN), 

el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. A ' se analiza el valor presente 

del proyecto teniendo en cuenta que el crite · de aceptación, rechazo o 

indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un VPN mayor a 

cero, menor a cero, e igual a cero. 
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Cuadro 9· Cálculo del Valor Actual Neto . 
Valor Significado Decisión para tomar 

La inversión produciría 
El p+ c1o puede aceptarse VAN>O ganancias por encima de la 

rentabilidad exigida (r) 
La inversión produciría pérdidas 

VAN<O por debajo de la rentabilidad El pro flecto debería rechazarse 
exigida (r) 

Dado ~ue el proyecto no agrega 
valor ¡nonetario por encima de la 

La inversión no produciría ni 
rental ilidad exigida (r), la 

VAN=O 
ganancias ni pérdidas 

decís pn debería basarse en otros 
criteri ps, como la obtención de un 
mejor posicionamiento en el 
mercc do u otros factores. 

Para las extemalidades ambientales se utilizaron criterios k algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar: 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el val r económico de productos y 

servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en ercados o establecidos por 

normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios la cantidad o en la calidad 

del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien 

ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta obs J ar los precios del mercado 

para obtener una estimación del valor marginal de dicho bien. 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, e . inusual su aplicación debido 

a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles omo parecen: aunque el bien 

se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginaL 

Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia pelfecta, sin intervención de los 

reguladores, y sin fallos de mercado. 
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Método de Cambios de la Productividad7: Estima el val o 1 económico de productos y 

servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuy a la producción de bienes 

comercializados en el mercado. 

Aplicación del método de cambios en la productividad 

El método de cambios en la productividad debe seguir los SÍgufntes pasos: 

Paso 1 - Identificar cambios en la productividad: Consiste eJ identificar los cambios en la 

productividad causados por impactos ambientales generados tanto por la 

actividad como por factores externos. Es por esto que la identificación de las 

razones generadoras de cambios en la productivid es en ocasiones una de las 

labores más dificiles, debido que requiere infonnamón amplia sobre los factores 

que desencadenan cada uno de los impactos. 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los ' culos entre la degradación 

ambiental y el ingreso generados por cierta adivi . Por ejemplo, la pérdida de 

la capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia de 

otros factores como el clima, el precio de otros ins os y la erosión del suelo, la 

cual a su vez es causada por el uso de la tierra y l parcelación o el incremento 

en las lluvias. 

Paso 2 -Evaluar monetariamente los efectos en la productividfd: Consiste en evaluar los 

efectos de la productividad en un escenario con y s!n proyecto. La opción sin 

proyecto es necesaria para identificar cambios ca dos por el proyecto y el 

grado de impactos causados por el mismo. 

7 1DEM 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el h rizonte de tiempo sobre el 

cual los cambios en la producción deben ser medidhs y fmalmente los valores 

monetarios deben ser incorporados en el análisis e sto beneficio del proyecto. 
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Método de los Costos Evitados 1 Inducidos: El hecho de e cr de mercado no impide que 

los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo · enen. Un caso particular es 

el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con o os bienes como sustitutos de 

estos. 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en 1 valor de los bienes privados 

o directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la fim ión de dosis-respuesta. Esta 

mide cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la caliJct del Medio Ambiente. 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de J gastos defensivos" (también 

llamados preventivos) que son los realizados con el fm de evitar o reducir los efectos 

ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que los costos 

ambientales son dificiles de valorizar y que es más fácil pom¡rles valor a los mecanismos 

para tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar el activo sobre 

el que se impacta en sí mismo, como habría que hacer en el caso de querer valorizar las 

consecuencias. 

Método de Funciones de Transferencia de ResJiltados8 : La ferencia de beneficios -

también conocida como transferencia de resultados no consti e un método separado de 

valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar va) res económicos de servicios 

del ecosistema mediante la transferencia de información disponible de estudios -

denominados estudios de fuente- realizados en base a cualquieQl de los métodos previamente 

expuestos, de un contexto o localidad a otra (SEEA, 2003). 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio 

de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervehción) (Brouwer 2000). Este 

8 Cristeche Estela, Penna, Julio - Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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método permite evaluar el impacto de políticas ambientales uando no es posible aplicar 

técnicas de valorización directas debido a restricciones presupu starias y a límites de tiempo. 

Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituy una primera aproximación 

valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los bene: ios o costos de adoptar una 

política programa o proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de be cios consiste en que ahorra 

tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando muy caro o hay muy poco 

tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin emb o, se precisa alguna medida. 

No obstante, el método de transferencia de beneficios puede se solamente tan preciso como 

lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser 

transitividad de los costos y las preferencias de .una situación a otra. A su vez, es necesario 

asegurarse de que los atributos de calidad ambiental a eval¡e sean los mismos, así como 

las características de la población afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técni : i) la transferencia del valor 

unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función 

de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002). 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en 1 a buena medida de la validez 

de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios en la metodología utilizada; 

en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto ambie tal, categoría TI realizados en 

Panamá, como lo son Extracción de Grava y Arena de río p Obras Públicas (Río San 

Félix), Ampliación de Finca CamaroneraAcuícola Sarigua, Pue te sobre el Canal de Panamá, 

Hidroeléctrica Cerro Grande, entre otros. Cuando se cuenta e numerosos estudios fuente 

para realizar la transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. 

Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se consi~ere más confiable, lo cual 

introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa consiste en 
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establecer un rango de valores ordenados de menor a ma or y optar por algún valor 

intermedio como aquél más probable. En este caso al igual qn ~ en el anterior, se descarta la 

información contenida en los estudios que no resultan elegidm 

Finalmente, para las extemalidades sociales, hemos conside o el efecto multiplicador, el 

cual es el conjunto de incrementos que se producen en la nta Nacional de un sistema 

económico, a consecuencia de un incremento externo en el co¡o la inversión o el gasto 

~~- 1 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 

originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El mn1ti licador designa el coeficiente 

numérico que indica la magnitud del aumento de la renta PT ducido por el aumento de la 

inversión en una unidad; es decir que es el número que indica rtas veces ha aumentado la 

renta en relación con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

1 
PMgS 

Y como: 

PN gS - 1- gC 

El multiplicador puede expresarse como: 

1 
a.= 

1- PMgC 
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2. En atención a la evaluación del EsiA, mediante NotaMC-DkC-PCE-N-N°323-2024 la 

Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura (MíCul a) indica lo siguiente: '"En 

el acápite 7.4 Prospección arqueológica en el área de influ cia de la actividad, obra o 

proyecto (pág. 86 y 87 del EsiA), los consultores menciona que: "Durante el recorrido 

en el área donde estará ubicado el embarcadero privado o se localizaron vestigios 

arqueológicos de data prehispánica o colonial"; sin embarg en el estudio ambiental no 

aparece la evaluación arqueológica, elaborada por el profe.sio 1 idóneo, que sustente esta 

aseveración. Cabe resaltar, que la única manera de garantiz la presencia o ausencia de 

bienes arqueológicos, en este caso sumergidos, es a través d la investigación histórica y 

arqueológica del área marina del proyecto, en atención a la · ey 32 del 26 de marzo de 

2003 "Por la cual se aprueba la convención sobre la rotección del Patrimonio 

Cultural Subacuático y lo establecido en la Resolución No. 67-08 DNPH dellO de julio 

de 2008, "Por la cual se definen requisitos de referencia ara la Evaluación de los 

informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos que sean productos de 

los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de investigaciones 

arqueológicas". 

Por consiguiente, el Estudio de Impacto Ambiental titulado "P O DE MENSURA DEL 

ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUT RIDAD MARÍTIMA DE 

PANAMÁ", no es viable hasta que sea remitido el inform de evaluación arqueológica 

del área marina del proyecto, elaborado y firmado por un P11ffesional idóneo, el cual debe 

ser evaluado por esta· Dirección. 

Rl. Ver Anexo l. Evaluación arqueológica para el Proye to Estudio de Impacto 

/ Ambiental Categoría II: "Plano de Mensura del área Fond de Mar solicitada a la 

Autoridad Marítima de Panamá", ubicado en San Francisco Distrito y Provincia de 

Panamá. 
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3. Mediante nota UAS-011-04-24, la Autoridad Marítima d Panamá (AMP), realiza las 

siguientes observaciones: 1 

a. Presentar medidas preventivas ante posible ·vertí o de material peligroso 

(pinturas, solventes) al mar. Si van a utilizar pinturas marinas por favor detallar 

los componentes de las mismas. 

RJ. Para prevenir un posible vertido de materiales peligrosos mo pinturas y solventes en el 

mar, especialmente en la instalación del embarcadero priv o, se deben tomar medidas 

preventivas y considerar el uso de productos que minimicen el impacto ambiental. 

los riesgos ambientales y garantizará una operación segura en 1 embarcadero privado. 

A continuación, se describen algunas de las medidas pre ntivas y detalles sobre los 

componentes de las pinturas marinas: 

Medidas Preventivas 

A. Almacenamiento Seguro: 

• Contenedores Adecuados: Utilizar contened es resistentes a la corrosión y 

asegurarse de que estén bien sellados. 

• Áreas de Almacenamiento Designadas: Almatenar materiales peligrosos en 

áreas designadas alejadas del agua, con pisos impermeables y sistemas de 

contención para evitar derrames. 

B. Manejo y Uso Seguro: 

• Capacitación: Capacitar al personal en el anejo seguro de materiales 

peligrosos, incluyendo la lectura de etiquetas y if¡chas de datos de seguridad. 

• Equipo de Protección Personal (EPP): P veer EPP adecuado como 

guantes, gafas de seguridad y ropa protectora. 

• Uso de Embudos y Bandejas: Utilizar emhu os y bandejas de contención 

para minimizar el riesgo de derrames durante e uso y trasvase de líquidos. 
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C. Respuesta a Derrames: 

• Kits de Derrames: Tener kits de limpieza e derrames con materiales 

absorbentes y equipos de contención :facilmení accesibles. 

• Procedimientos de Emergencia: Establecer p ocedimieníos de emergencia 

para responder a derrames, incluyendo el us de barreras de contención 

flotantes y la notificación a las autoridades p entes. 

D. Mantenimiento Regular: 

• Inspecciones: Realizar inspecciones re+e.s de las áreas 

almacenamiento y los equipos para detectar po bies fugas o daños. 

de 

• Mantenimiento Preventivo: Mantener equi s y contenedores en buen 

estado para prevenir accidentes. 

E. Pinturas Marinas 

Las pinturas marinas están diseñadas para proteger las supe cies de las embarcaciones y 

estructuras marinas del agua salada, la corrosión y el crecirru.ento de organismos marinos. 

Los componentes comunes de estas pinturas incluyen: 

a) Resinas y Polímeros: Proporcionan durabilidad y adherencia. 

b) Pigmentos y Cargas: Proporcionan color y resistencia al desgaste. 

e) Disolventes: Ayudan a aplicar la pintura y permiten se seque. Los disolventes 

comunes incluyen xileno, tolueno y acetona. 

d) Biocidas (en pinturas antiincrustantes): Previenen L crecimiento de organismos 

marinos. Ejemplos incluyen óxido de cobre y compue os orgánicos de estaño. 

Consideraciones Ambientales 

a) Pinturas Antiincrustantes Sin Biocidas: Considera el uso de pinturas que no 

contengan biocidas tóxicos para minimizar el impacto ambiental. 

b) Pinturas a Base de Agua: Optar por pinturas a has de agua que emiten menos 

compuestos orgánicos volátiles (COVs) y son menos cas. 

e) Etiquetas y Certificaciones Ambientales: Buscar oductos que cuenten con 

certificaciones ambientales o que sean reconocidos por su bajo impacto ambiental. 
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b. En la página 11, el cuadro No. 3, describe lo sigui nte " los sedimentos del 

fondo marino serán removidos mecánicamente", acla ar si se contempla realizar 

algún dragado en el área del proyecto. De realizarse algún dragado determinar 

el lugar de deposición del material producido por es actividad. 

Rl. No se contempla dragado en esta actividad. 

c. Dentro del Resumen Ejecutivo en la página seis (6) C dro 1 coordenadas de Fondo 

de Mar en el Punto 1 (P 1 ), corregir 

punto dentro del área del proyecto. 

RJ. Se corrige el cuadro las de coordenadas de Fondo de Mar: 

Cuadro 10: Coordenadas de Fondo de ~ 

Coordenadas de Fondo de Mar lJTM (WG 

PUNTOS ESTE 

Pl 664462.37 

P2 664430.10 

P3 664401.82 

P4 664437.32 

d. De ntro del ro ecto · se suministrará combustible a las p y 

STE ,Ya que no ubica un 

Jar 
~-84) 

NORTE 

992011.89 

992049.95 

1992020.26 

991981.04 

embarcaciones? 

RJ. Si el proyecto del embarcadero privado se incluye el "~LLLLl..,· tro de combustible a las 

embarcaciones, se deben implementar medidas adicionales garantizar la seguridad la 

seguridad de las personas y la protección del ambiente. 

Aquí se presentan algunas recomendaciones clave: 

Infraestructura y Equipos 
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A. Instalaciones de Suministro de Combustible: 

• Estaciones de Combustible: Las estacion ~ estar diseñadas y 

construidas siguiendo los estándares y regu cienes locales. nacionales e 

internacionales. 

• Tuberías y Mangueras: Utilizar tuberías y mangueras de alta calidad, 

adecuadas para el tipo de combustible que se j>....._..ilJ·lli·.:str~ con sistemas de 

desconexión rápida para evitar derrames accid 

B. Sistemas de Contención: 

• Bandejas de Retención: Instalar bandejas de r tención debajo de las áreas de 

suministro para capturar posibles derrames. 

• Barreras de Contención: Utilizar barreras de contención alrededor de la 

instalación de suministro para evitar que cualqqier derrame alcance el agua. 

C. Almacenamiento de Combustible: J 

• Tanques de Almacenamiento: Los tanques deben estar fabricados con 

materiales resistentes a la corrosión y ubicarse n áreas seguras, con sistemas 

de detección de fugas. 

• Sistemas de Ventilación y Prevención de cendios: Incluir sistemas de 

ventilación adecuados y medidas de prevención de incendios, como extintores 

y rociadores automáticos. 

Procedimientos Operativos 

D. Capacitación del Personal: 

• Manejo de Combustible: Capacitar al perso.rfti en procedimientos seguros 

para el manejo y suministro de combustible. 

• Respuesta a Emergencias: Formar al person en protocolos de respuesta a 

emergencias, incluidos procedimientos de eva 

E. Procedimientos de Suministro de Combustible: 

ión y control de incendios. 

• Revisión Previa al Suministro: Inspeccionar lhs conexiones y equipos antes 

de iniciar el suministro de combustible. 
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• Monitoreo Durante el Suministro: Supervis rr el proceso de llenado para 

detectar cualquier signo de fuga o problema. 

F. Mantenimiento y Auditoría: 

• Inspecciones Regulares: Realizar inspe tones periódicas de las 

instalaciones y equipos para detectar signos de esgaste o daño. 

Mantenimiento Preventivo: Llevar a cabo .iantenimiento regular de los 

sistemas de suministro y almacenamiento de cdmbustible. 

• 

Medidas de Seguridad Ambiental 

a) Planes de Contingencia: Desarrollar y mantener plan de contingencia para 

derrames de combustible, incluyendo la coordinaciqn con autoridades locales y 

servicios de emergencia. 

b) Control de Emisiones: Implementar medidas para con o lar las emisiones de vapores 

de combustible y minimizar el impacto ambientaL 

e) Uso de Combustibles Más Limpios: Considerar la ponibilidad de combustibles 

más limpios, como el biodiésel o gas natural, si es posible, para reducir la 

contaminación. 

4. Mediante nota AG-336-2024, la Autoridad de los Recursos cuáticos de Panamá (ARAP), 

señala entre sus consideraciones que: 

a. En la página 35 sección 4.5.4 Peligrosos. Se dice "nos generarán residuos peligrosos 

durante la instalación y operación del proyecto". Los combustibles y lubricantes 

utilizados en el proyecto son sustancias peligrosas o se especifican medidas de 

prevención y mitigación en las etapas de construcción operación del proyecto. 

Rl. La construcción y operación de un embarcadero privado irpplican el uso de combustibles 

y lubricantes, que pueden representar riesgos para el medio ambiente y la seguridad. Las 

medidas ayudarán a reducir el riesgo de contaminación del agua y del suelo, protegerán la 
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salud de las personas y el ambiente, y garantizarán un funcion ~ento seguro y eficiente del 

embarcadero privado dmante su construcción y operación. 

implementar medidas de prevención y mitigación en ambas etapas para minimizar estos 

riesgos. A continuación, se detallan las medidas específicas para cada etapa: 

Etapa de Construcción 

A. Planificación y Diseño 

• Evaluación Ambiental: Realizar una evaluaci de impacto ambiental (EIA) 

para identificar y mitigar posibles efectos nega ·vos. 

• Diseño Sostenible: Incorporar características de diseño que minimicen la 

contaminación, como sistemas de retención y ntención para derrames. 

B. Manejo de Combustibles y Lubricantes 

• Almacenamiento Seguro: 

• 

• Almacenar combustibles y lubricantes en, área4 designadas, lejos de cuerpos 

de agua. 

• Usar tanques de almacenamiento de doble par y bandejas de contención. 

Equipos de Protección Personal (EPP): Proveer al p sonal con EPP adecuado para 
1 

manejar estos materiales de manera segma. 

C. Procedimientos Operativos 

• Protocolo de Manipulación: Establecer p 

manipulación y el trasvase de combustibles y ricantes utilizando equipos 

de bombeo con medidas de seguridad. 

• Monitoreo de Equipos: Revisar regularmente s equipos para detectar fugas 

o daños. 

• Capacitación del Personal: Capacitar a los bajadores en la manipulación 

segura de materiales peligrosos y en la respu 

D. Control de Derrames 

a emergencias. 

• Kits de Contención de Derrames: Di.spo r de kits de contención de 

derrames en ubicaciones estratégicas. 
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• Procedimientos de Respuesta: Desarrollar practicar procedimientos de 

respuesta a derrames. 

Etapa de Operación 

A.Gestión de Combustibles y Lubricantes 

• Almacenamiento Continuo: Mantener los e mbustibles y lubricantes en 

instalaciones adecuadas con medidas de segmi d continuas. 

• Sistema de Recuperación de Derrames Implementar sistemas de 

recuperación de derrames para contener y limp~ cualquier fuga accidental. 

B. Operaciones Diarias 

• Rellenado y Mantenimiento: 

./ Realizar operaciones de reabastecimient y mantenimiento en áreas 

designadas con bandejas de contención . 

./ Utilizar sistemas de monitoreo para detec fugas en tiempo real. 

• Control de Emisiones: Implementar tecnologías p controlar las emisiones de 

vapores y minimizar los impactos en la calidad del e. 

C. Capacitación y Concienciación 

• Programas Continuos de Capacitación: Prov r capacitación continua para 

el personal en la manipulación segura de comb "bies y lubricantes. 

• Concienciación Ambiental: Promover práctic sostenibles entre el personal 

y los usuarios del embarcadero. 

D. Inspección y Mantenimiento 

• Inspecciones Regulares: Realizar Jones periódicas de las 

instalaciones y equipos para garantizar su corr to funcionamiento y detectar 

posibles problemas. 

• Mantenimiento Preventivo: Llevar a cabo mantenimiento preventivo 

regular para evitar fugas y otros problemas rel ionados. 

E. Plan de Contingencia 
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• Preparación y Respuesta a Emergencias: M 

contingencia para derrames, incluyendo la coo 

actualizar un plan de 

con agencias locales 

• 

de respuesta a emergencias. 

Simulacros de Emergencia: Realizar simulac 

el personal esté preparado para responder adec l 
ares para asegurar que 

b. El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de de junio de 2021 señala que 

es inconstitucional el artículo 2a de la Ley de 15 de labril de 1988, Por la cual se 

establece y regula el sistema de ejecución de obra públicas por el sistema de 

concesión administrativa. El artículo 258 de la Consti ión "prohíbe la apropiación 

privada de bienes de uso público como el mar te "torial.." y "si se construye 

sobre terrenos de uso público como ... riberas el mar territorial, deben 

garantizar que se mantengan su titularidad colectiv y su aprovechamiento libre 

y común". En ese sentido, el EsiA presentado lantea un proyecto de un 

Embarcadero, para uso privado (una marina, p.rin · almente), lo cual, es ilegal 

después del Fallo de 2021 de la Corte Suprema de Jus cía, ... 

Rl. Para el proyecto se está solicitando una concesión sobre J. área de fondo de mar para la 

instalación de un embarcadero privado. 

c. Dejar plasmado que de ser avalado una solicitud com la planteada en este Estudio 

de Impacto Ambiental, se sentaría un precedente sob e el uso del bien de dominio 

público que les pertenece a todos los panameños. 

Rl. Solo se plantea la solicitud de concesión sobre un área de fQndo de mar para la instalación 

de un embarcadero privado. 

d. Por consiguiente y en virtud de cumplir con lo estableqdo en la Constitución Política 

de la República de Panamá, esta Unidad Ambiental ectorial No Avala el presente 
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estudio de impacto Ambiental para uso de fondo de rr ar para la construcción de un 

embarcadero privado. 

5. Mediante MEMORANDO DCC-227-2024, la Dirección d Cambio Climático, solicita 

lo siguiente: 

Adaptación 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

'tico futuro, tomando en 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro ente diendo la vulnerabilidad, los 

riesgos climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá mej rar la siguiente información 

necesana: 

a. Debe definir la fórmula de vulnerabilidad y cómo se e tablecen sus parámetros. 

b. Debe plantear claramente como el cambio afectará al p yecto en el presente y futuro. 

c. Realizar una matriz de evaluación parala sensibilidad, a cual debe establecer en sus 

conclusiones cuál es la sensibilidad al proyecto comparándolo con el mapa de 

sensibilidad del MiAMBIENTE. 

RJ. En este apartado, se defmirán, en primera instancia, con eptos básicos relacionados al 

cambio climático (CC). Seguidamente se analizarán los prin ipales riesgos climáticos que 

enfrenta Panamá, a nivel de país, para luego pasar a una descri ción más específica sobre los 

potenciales riesgos y vulnerabilidad a nivel local para el área el Proyecto. Esta descripción 

será complementada mediante el análisis de sensibilidad climática, tomando en 

consideración las características biofísicas del área de interve ción, en donde se incorporará 

un análisis de exposición, de capacidad adaptativa y el 

vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y e áticos. El CC se refiere al 

cambio que se genera en las condiciones o patrones climático generados por la variabilidad 

natural del sistema climático o como resultado de las act:ivillades antropogénicas durante 

periodos prolongados. Puede deberse a procesos internos natur es o a forzamientos externos, 

tales como modulaciones de los ciclos solares, eropci nes volcánicas y cambios 
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antropógenos persistentes de la composición de la atmósfera t> del uso de la tierra9
• Según 

IPCC (2018), el término riesgo suele utilizarse para hace referencia al potencial de 

consecuencias adversas de un peligro relacionado con el e fi:ma, o de las respuestas de 

adaptación o mitigación a dicho peligro, en la vida, los medio de subsistencia, la salud y el 

bienestar, los ecosistemas y las especies, los bienes económi os sociales y culturales, los 

servicios (incluidos los servicios ecosistémicos), y la infraestr ctura. Los riesgos se derivan 

de la interacción de la vulnerabilidad (del sistema afectado) la exposición a lo largo del 

tiempo (al peligro), así como el peligro (relacionado con el el ma) y la probabilidad de que 

ocurra. Por su parte, el término sensibilidad climática se refiere al cambio en la temperatura 

media global anual en superficie en respuesta a cambios en la concentración de CCh, es decir, 

producto de actuaciones humanas y biofisicas que agra la exposición a riesgos y 

amenazas10
• El concepto de vulnerabilidad climática hace r Íerencia al grado en que un 

sistema es susceptible e incapaz de hacer frente a los efectos a versos del cambio climático, 

incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos; este término comprende una variedad 

de conceptos y elementos que incluyen la sensibilidad o susce tibilidad al daño y la falta de 

capacidad de respuesta y adaptación (IPCC, 2018). En las ·ente figura se presenta el 

diagrama de los elementos indispensables para analizar la vuln bilidad al cambio climático. 

9 IPCC (2018}. Anexo 1: Glosario [MatthewsJ.B.R. (ed.}]. En: Calentamiento global d 1,5 ·c. Informe especial deiiPCC sobre 

los impactos del calentamiento global de 1,5 !!C con respecto a los nive es preindustriales y las trayectorias 

correspondientes que deberían seguir las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, en el contexto del 

reforzamiento de la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, el ddsarrollo sostenible y los esfuerzos por 

erradicar la pobreza [Masson-Delmotte V., P. Zhai, H.-O. Portner, D. Roberts, J. S~, P.R. Shukla, A. Pirani, W. Moufouma­

Okia, C. Péan, R. Pidcock, S. Connors, J.B.R. Matthews, Y. Chen, X. Zhou, M.l. Gom~, E. Lonnoy, T.. Maycock, M. Tignor y T.. 
Waterfield (eds.}]. 29 Ministerio de Ambiente (2021). Índice de Vulnerabilidad ~ Cambio Climático de la República de 

Panamá 

10 Ministerio de Ambiente. (2019). Estrategia Nacional de cambio dimátícp, 2050. 
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Figura 1: Elementos importantes en la vulnerabilidad clim~tica 
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Analizando la figura anterior, la vulnerabilidad a un posible 'fCUJ..lUJiv climático, depende en 

gran medida del grado de exposición al peligro, amenaza o · al grado de sensibilidad 

en el sistema y la capacidad del sistema de adaptarse al qunbio11• Según la Comisión 

Económica para América Sistema prioritario Amenazas climáti,cas Impactos asociados Zonas 

costeras Déficit de lluvias en invierno (Sequía) Contami ción de fuentes hídricas y 

proliferación de enfermedades vectoriales. Lluvias intensaS en invierno (Tormentas e 

inundaciones) Afectación a Sistema de Drenaje Pluvia y muelles. Afectación a 

11 CEPAL (2014}. Índice de vulnerabilidad y adaptación al cambio el mático en la región de América 

Latina y el Caribe. 
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Infraestructura de viviendas, hoteles, hostales y sitios recreaci< nales. Aumento del Nivel del 

Mar (expresado como oleaje, de alrededor de 0.24m a l.Om), o cual cae en la categoría de 

medio. Por otro lado, en una proyección para el año 2070, e ~te índice aumentará hasta la 

categoría de severo. Las estimaciones nacionales de la vulDfrabilidad a la ocurrencia de 

desastres naturales y que aplican para el área donde se ejec+á el Proyecto se exponen a 

continuac10n. 

Cuadro 11: Sistemas y principales amenazas climáticas e ~pactos identificados para 
las zonas costeras en Panamá 

Sistema prioritario 

Zonas costeras 

Fuente: Ministerio de Ambiente, 20 19. 

Amenazas climáticas • Impactos a ociados 

Déficit de lluvias 
invierno (Sequía). 

en ~ntaminación de fuentes 
bídricas y proliferación de 
~nfermedades vectoriales. 

Lluvias intensas en invierno 
(Tormentas e inundaciones) 
Aumento del Nivel del Mar 
(expresado como oleaje, 
Marejadas, aguajes o mar de 
fondo) 

Vientos intensos. 

!Afectación a Sistema de 
!Drenaje Pluvial, y muelles. 
¡Afectación a Infraestructura 
potelera, hostales y sitios 
ecreacionales. 

!Afectación a viviendas y 
~entamientos en orilla de 
playa. 
Pérdida de playas. 

rosión costera. 
Contaminación de fuentes 
:Wdricas (salinización). 
!Afectación a viviendas e 
· nfraestructura en 
condiciones precarias. 
Obstrucción de vías de 
comunicación. 

Aumento en los valores de la Afectación a ecosistemas 
temperatura máxima en ¡marinos, de manglar y 
verano ¡vegetación costera. 

11 

A nivel regional, el Proyecto se ubica en la región del Pacíftco, por lo que los principales 

riesgos se relacionan con el ascenso del nivel del mar, aumen de la temperatura superficial 
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marina, acidificación del mar, erosión costera, vientos fuertes y tormentas. Tal y como ha 

sido documentad{), en el área de María Chiquita han ocurrido eventos como: 

• Mareas muy altas (2010, 2016, 2019 y 2020). 

Las mareas extremadamente altas en el Pacífico de Panamá, · cluyendo la región de Punta 

Pacífica, han sido un fenómeno notable en varios años, incluye do 2010,2016,2019 y 2020. 

Estos eventos se deben a una combinación de factores astr nómicos meteorológicos y 

geográficos. 

Eventos de Mareas Altas Destacados: 

2010. En 2010, las mareas altas, también conocidas localmen e como "mareas de aguaje," 

fueron particularmente notables en ciertas épocas del año. Esto eventos suelen coincidir con 

las fases de luna nueva y luna llena, cuando las fuerzas gravi ionales del Sol y la Luna se 

alinean para aumentar la altura de las mareas. 

2016. En 2016, se registraron varios eventos de mareas extrem damente altas, que causaron 

inundaciones en áreas costeras como Punta Pacífica Durante stos eventos, las autoridades 

locales emitieron alertas y recomendaciones para ptevenir dañ s a la propiedad y garantizar 

la seguridad pública. 

2019. El año 2019 también vio mareas altas significativas, qu generaron preocupación por 

las inundaciones costeras y el impacto en la infraestruqma. Estos eventos fueron 

monitoreados de cerca por las autoridades para mitigar ponible efectos adversos. 

2020. En 2020, se observó nuevamente un fenómeno de mar as altas que afectó las áreas 

costeras del Pacífico de Panamá. La comunidad local y las ahtoridades tomaron medidas 

preventivas para gestionar los riesgos asociados con las in~iones costeras y el aumento 

del nivel del mar. 

• Eventos de Calentamiento del Mar y Mortalidad de ~orales: 

2010. En 2010, se observaron elevadas temperaturas en los oeéanos a nivel global, lo que 

causó eventos de blanqueamiento de corales en diversas re_gio es incluyendo el Pacífico de 

Panamá. El blanqueamiento ocurre cuando los corales, estresa s por el calor, expulsan a las 
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algas simbióticas (zooxantelas) que les proporcionan nutrient::cs y color, resultando en una 

pérdida de color y eventualmente la muerte si las condiciones o mejoran. 

2015 y 2016. Estos años fueron especialmente críticos deb do a un evento de El Niño 

excepcionalmente fuerte, que elevó las temperaturas del mar ~e manera significativa. Este 

fenómeno climático exacerbó el calentamiento de los océanos y llevó a un blanqueamiento 

masivo de corales a nivel mundial. En Panamá, se reportaron xtensos daños a los arrecifes 

de coral, con una alta tasa de mortalidad debido al estrés térmi o. 

2019. En 2019, aunque no se registró un evento de El Niño tap fuerte como en 2015-2016, 

las temperaturas del mar continuaron siendo inusualmente alta . Se observaron episodios de 

blanqueamiento en varios sitios de arrecifes en el Pacífico e e Panamá, incluyendo áreas 

cercanas a Punta Pacífica. 

2020. El año 2020 también presentó temperaturas oceánicas levadas, lo que contribuyó a 

nuevos episodios de blanqueamiento de corales. Aunque la si ción no fue tan grave como 

en 2015-2016, las temperaturas cálidas persistentes pnsier n a los corales bajo estrés 

continuo, afectando su capacidad de recuperación. 

• Lluvias extremas y tormentas (2010, 2016,2017, 20 8, 2020). 

Eventos de Lluvias Extremas y Tormentas 1 

2010. El año 2010 fue notable por eventos de fuertes 11 vias y tormentas, en parte 

influenciados por la Oscilación del Sur de El Niño (ENS ). La combinación de altas 

precipitaciones y sistemas de baja presión resultó en ínnndacio es en varias áreas costeras de 

Panamá. En Punta Pacífica, la infraestructura urbana y la pr · ·dad al mar hacen que la 

zona sea vulnerable a las inundaciones por lluvias intensas. 

2016. En 2016, Panamá experimentó uno de los eventos de El iño más fuertes registrados, 

seguido por un fenómeno de La Niña, que suele traer condicio es más húmedas. Esto resultó 

en un año de variabilidad climática, con periodos de lluv s intensas que provocaron 

inundaciones en varias áreas, incluyendo zonas urbanas como 

2017. El año 2017 continuó con eventos de lluvias intens , particularmente durante la 

temporada de lluvias que se extiende de mayo a noviembre. Las fuertes precipitaciones 
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llevaron a inundaciones localizadas y afectaron tanto a áreas re idenciales como comerciales 

en Punta Pacífica. 

2018. En 2018, se observaron nuevamente lluvias extremas ante la temporada lluviosa. 

La alta pluviosidad provocó acumulaciones de agua en las e lles y propiedades de Punta 

Pacífica, creando desafíos para la infraestructura de drenaj y aumentando el riesgo de 

inundaciones. J 

2020. El 2020 fue un año marcado por una temporada de huracanes activa en el Atlántico, 

que también afectó el clima del Pacífico de Panamá. Aunque Panamá está fuera de la ruta 

directa de los huracanes atlánticos, los sistemas meteoi01ógi s asociados y las bandas de 

lluvia pueden impactar la región, trayendo lluvias intensas y rmentas. En Punta Pacífica, 

las fuertes lluvias asociadas con estos sistemas meteorológi s causaron problemas como 

inundaciones y deslizamientos de tierra. 

J 
• Afectación indirecta por huracanes (por ejemplo: 2020 - Huracanes ETA- 1 

IOTA). 

En el año 2020, los huracanes Eta e Iota, ambos fenóm os meteorológicos de gran 

intensidad en el Atlántico, tuvieron efectos indirectos signific tivos en Panamá, incluyendo 

la región de Punta Pacífica en la ciudad de Panamá. Aunqn estos huracanes no tocaron 

directamente el país, su influencia se sintió a través de condici es meteorológicas extremas. 

Huracanes Eta e lota (2020) 

HuracánEta 

• Fecha: Principios de noviembre de 2020. 

• Características: Eta fue un huracán de categoría 4 que impactó fuertemente a 

Nicaragua y Honduras antes de debilitarse. Aunqud su centro nunca se acercó 

directamente a Panamá, el sistema generó una vaSta circulación de vientos y 

humedad. 

• Efectos Indirectos en Panamá: El país experimentó llu ias intensas, particularmente 

en el sector occidental, pero los efectos también se extk!ndieron a otras regiones. En 

Punta Pacífica, esto se tradujo en lluvias fuertes que exacerbaron los problemas de 
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drenaje urbano y aumentaron el riesgo de inundacion ~s- Los suelos saturados y la 

infraestructura de drenaje desbordada generaron acm t:mlaciones de agua en áreas 

urbanas. 

Huracán IOTA 

Fecha: Mediados de noviembre de 2020. 

Características: Iota fue un huracán de categoría 5, el más fuerte de la temporada, que 

también impactó a Nicaragua y otras áreas de América Central Al igual que Eta, aunque lota 

Efectos Indirectos en Panamá: Las bandas de lluvia as ciadas con Iota provocaron 

nuevamente precipitaciones intensas y persistentes en Pan á. En Punta Pacífica, esto 

resultó en más lluvias que sobrecargaron el sistema de drenaje causaron acumulaciones de 

agua. Además, las fuertes lluvias y los vientos asociados a las t rmentas periféricas pudieron 

haber causado deslizamientos de tierra y afectaciones roen 

cortes de electricidad. 

a la infraestructura, como 

Figura 2. Potenciales afectaciones por amenazas climátic.as en la región del Pacífico que 

pudieran afectar el Proyecto. 
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Fuente: Ministerio de Ambiente. (2019). Estrategia Nacional de Cambio Climáticq. 2050. 

Análisis de sensibilidad. Como ya ha sido mencionado pre -amente, la sensibilidad es la 

predisposición de las comunidades, la infraestructura o un ec 

amenaza debido a sus condiciones. Según el índice de vulnera 

tema de ser afectado por una 

término sensibilidad, aplicado a un proyecto, se refiere al · vel de afectación que dicho 

proyecto pueda experimentar a raíz de estímulos relacionados clima Utilizando como base 

el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático, así como el mapa de sensibilidad al cambio 

climático, se determinó que las áreas terrestres colindante al proyecto, presentan una 

sensibilidad de nivel alto, debido a que se localizan en zonas costeras. Considerando que el 

análisis de sensibilidad para un proyecto ante los efectos elacionados al CC, debe ser 

realizado tomando en consideración algunos o los cuatro elementos que componen la cadena 
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productiva (activos/bienes, procesos, serviciOs e insumos) 1orrelacionados mediante una 

matriz de sensibilidad (Efectos secundarios 1 amenazas relacionadas al CC respecto al 

proyecto), para el análisis de sensibilidad del Proyecto, e incluyeron los siguientes 

elementos en la matriz de análisis. 

• Productos 1 servicios: Instalación del Cable Submarin 

• Bienes e infraestructura: Infraestructura para la insf1ación y conexión del cable 

submarino. 

Cuadro 12: La valorización cualitativa de la sensibilidad realiza a partir de los 

Sensibilidad media 

Sensibilidad baja 

Fuente: MiAMBIENTE, 2022 

Las variables climáticas pueden tener 
un impacto significativo en los bienes 
y/o servicios, recursos y suministros 
del 
Las variables climáticas pueden tener 
un ligero impacto en los bienes y/o 
servicios, recursos y suministros del 

Las variables climáticas parecen tener 
efecto sobre los bienes y/o servicios, 
recursos suministrOS del nrnUPr'Tn 

Cuadro 13.Matriz de sensibilidad (efectos secondarios/~enazas por CC) para el 

Elementos de sensibilidad Productos 1 servicios Bienes e infraestructura 

Incremento en las temperaturas promedio 

Incremento extremo de temperaturas 

Cambio en los patrones de lluvia 

Cambios extremos de 

Velocidad promedio del viento 

Velocidad máxima del viento 

Humedad Radiación solar 

Aumento relativo del nivel del mar 
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Elementos de sensibilidad 

Temperaturas oceánicas 

Disponibilidad de agua 

Inundaciones (costeras y 

Erosión del suelo 

Incendios forestales 

Calidad del aire 
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Bienes e infraestructura 

Fuente: Sermul Management, SA. (MiAMBIENTE, 2022.) 

Análisis de la valoración cualitativa de los elementos de sensi ilidad: 

• Sensibilidad alta 

Los elementos valorados con sensibilidad alta son los que se .fieren a la velocidad máxima 

del viento, las temperaturas oceánicas y las tormentas. Si bi al encontrarse protegida de 

los vientos pudiera parecer que no presenta sensibilidad a rtes vientos, lo cierto es que 

cuando se producen estos vientos se altera el movimiento de las mareas, sin contar con 

que no se está exento de sufrir efectos colaterales a los hura nes que se producen y pasan 

por el Pacífico. Es el caso de las tormentas que pueden ~la infraestructura utilizada en 

tierra firme del embarcadero privado. El aumento de las tempe~turas oceánicas podría causar 

el potencial declive del mantenimiento de la infraestructura d L embarcadero. 

• Sensibilidad media 

Los elementos de sensibilidad media están representados por 1 s cambios en las lluvias, tanto 

en los patrones de estas como en cambios extremos. Por otro ado, la erosión costera podría 

provocar arrastre de sedimentos hacia el fondo marino, así e o un aumento de la turbidez 

del agua, afectando la capacidad de penetración de la luz so~ en el sitio. 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 19~6 
Tel: (507) 203-9320; Cel: 6537-1683 

E-Mail: info@sermulsa.com 

49 



INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 

• Sensibilidad baja 
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La zona marino-costera de en Punta Pacífica presenta esce ·os de aumento del nivel del 

mar, lo que podría incidir directamente sobre un cambio o ariació~ en relación con la 

profundidad efectiva para el desarrollo del proyecto. 

5.5.2.1 Análisis de Exposición 

El análisis de Exposición estima el grado de pérdida o daño e pueda causar la ocurrencia 

de un evento natural de determinada severidad. 

a. Defmición de Exposición. 

b. Analizar la tipología de exposición por amenazas cr áticas pasadas y futuras que 

puede incurrir elproyecto. 

c. Revisar la guía técnica de cambio climático para pro ectos de inversión pública y 

realizar con la nueva información la matriz de Exposic 'n. 

Rl. En este apartado se analizará la exposición o elementos exposición, relacionados al 

tipo y grado, o naturaleza, a la que el Proyecto está expuesto por variaciones climáticas 

significativas. Debido a que las regiones geográficas de Pan á están expuestas de forma 

diferente a las amenazas climáticas, a su frecuencia e intensida es importante conocer estos 

aspectos para poder definir las medidas de adaptación que permitan obtener resultados 

satisfactorios 12
• 

12 Ministerio de Ambiente (2022). Guía técnica de cambio dimático para proyecto~ de inversión pública 
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1 

Figura 3. Esqoematización de amenaza, exposición y vulne 1 bilidad 

Fuente: Imágenes de Google. 

Según el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de Pan~ el área de influencia del 

proyecto presenta un rango de exposición catalogado de b ·o a medio. Con el fin de 

determinar la exposición del proyecto frente a amenazas, se analizaron los impactos por ce 
para el Proyecto en la región del Pacífico y se complementó co información cartográfica de 

escenarios, según el IPCC. El resultado de los escenarios, imH3ctos y la valorización de la 

exposición del Proyecto, se indica en la siguiente tabla. 
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Cuadro 14. Escenarios y principales impactos a los cuales e proyecto estará expuesto 

Tipo Escenarios Principales IID1P81CQIS o Tipo de Exposición 

Oceanogra:fia 

presentes y futuros .. 
de cambio climático 

Aumento del nivel 
del mar 

Aumento de las 
temperaturas 

oceánicas 
Erosión costera 

Tormentas, lluvias 
extremas 

Velocidad máxima 
del viento 

Fuente: Sermul Management, S.A, 2024. 

Afectación a 

Incremento 
sedimentación 
fondo marino. 
Daños a las 

terrestres del 
embarcadero 

- ; - - • 1 

1 1 

l 1 ' . - . 
de la 

en el 

Como se detalla en el cuadro 14, la valoración cualitativa de la xposición del proyecto a los 

impactos detallados, se indican a continuación según los escenarios: 

• Aumento del nivel del mar: Según análisis del Ministei:::mbiente, se prevé que 

el área de Punta Pacífica, será afectada por eventos de · ción costera y aumento 

del nivel de mar para el 2050, con un porcentaje d 95%. El principal impacto 

asociado a este aspecto es el cambio en la profundidad etfectiva para la instalación del 

embarcadero, debido a que están condicionados a factores muy específicos para su 

correcto desarrollo, como el área donde se msta{ará el embarcadero puede 

experimentar cambios significativos debido a la erosiÓ}\ costera y la redistribución de 

sedimentos, complicando las operaciones de instalacif>D y mantenimiento. Con el 

aumento del nivel del mar, está sujeto a una mayor eros ón y desgaste, disminuyendo 

su efectividad y vida útil. 
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La mayor frecuencia de inundaciones costeras pued sobrepasar la capacidad, y 

diseños más robustos y adaptativos para proteger las ár s costeras. 

El embarcadero, siendo una estructura costera clave estará en mayor riesgo de 

inundación y corrosión debido al agua salada. Las · d.aciones frecuentes pueden 

dañar los componentes eléctricos y estructurales. Las condiciones cambiantes del 

nivel del mar y la mayor frecuencia de tormentas dificultarán el acceso y el 

mantenimiento del embarcadero, aumentando los co~os y la complejidad de las 

operaciones. Por ello, la exposición a este impacto fue alorizado con media. 

• A tunen/o de las temperaturas oceánicas: Según AMBIENTE, los cambios 

registrados en la temperatura global se encuentran e valores promedios de hasta 

1.5°C. Los valores mínimos de las temperaturas noctprnas, según varios modelos 

pueden proyectar aumentos de hasta 4.8°C al2030, 5.2 e y 5.7°C al2070, siendo las 

regiones del caribe y pacifico occidental las regiones e n los mayores incrementos13 . 

Se estima, además, que la temperatura ha estado aumentando en el mar a una tasa de 

0.2°C por década, debido a las emisiones de GEl. Co siderando estos aspectos, los 

principales impactos a generarse en el Proyecto, ante este escenario están 

relacionados a la afectación a estos cambios que re erirán el uso de tecnologías 

avanzadas, un diseño robusto, y una gestión sostenibl y proactiva para mitigar los 

riesgos y asegurar la funcionalidad y la resiliencia de tas infraestructuras críticas, 

por lo cual ha sido valorado como una exposición alta. 

• Erosión costera: La erosión costera es un efecto inm · ente del cambio climático en 

las regiones marino-costeras y el área costera frente al ' ea de desarrollo del Proyecto 

no escapa a este efecto negativo. Este fenómeno se da a consecuencia del flujo del 

agua terrestre que desemboca en el litoral marino, ~do a los efectos del viento y 

eventos extremos de precipitación e incidencia de to entas. Cabe resaltar que el 

13 https://dcc miarnbiente.gob.pa/camblo-clímatico ·en-panama/ 
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• 

• 

aumento de la temperatura del mar también genera cam ios en las corrientes marinas, 

pudiendo potenciar la erosión costera. Los impactos i enti:ficados para el Proyecto 

ante estos fenómenos son el incremento de la sedimen ión en el fondo marino, el 

cual fue valorado de forma cualitativa con una exp ición media. Dispersión de 

sedimentos, alteración del fondo marino, alteración del 'bitat bentónico, cambios en 

la calidad del agua .de mar, Energía (maquinaria y mo res de barcos, lanchas, etc.) 

que mueve estas máquinas, la cual por lo general 

mediante combustibles fósiles que impactan en el amb nte a través de emisiones de 

GEL Son de importancia negativa importancia no si ificativa y de importancia 

menor. Las calificaciones de los impactos negativos f1 ctúan entre -1.6 y--6.0. 

Tormentas v lluvias extremas: La región donde se Jo~ el Proyecto se encuentra 

expuesta a riesgos producto de los huracanes que pas.b sobre el Pacífico y lluvias 

extremas propias de la región tropical y del cambio cuJmtico. 

Velocidad máxima del viento: Los efectos en la región ande se localiza el Proyecto 

se encuentra expuesta a efectos tanto a nivel ambien como en la infraestructura 

terrestre del embarcadero. 

5.5.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

La capacidad adaptativa se despliega como las condiciones ls diversos sistemas en poder 

afrontar las perturbaciones provocadas por los fenómenos e · 'tico . 

El análisis de este punto conlleva que el experto pueda res pon r a diversas preguntas o bien 

el público pueda responder a las diversas reacciones y tener el conocimiento de cómo puede 

responder a diversas condiciones o amenazas climáticas. 

a. Presentar las preguntas y sus respuestas para establece la capacidad adaptativa. 

b. Desarrollar los análisis adecuados y comparativa con e mapa de capacidad 

adaptativa de MiAMBIETE. 
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Rl. El proyecto de embarcadero privado puede emplear dive herramientas y estrategias 

para minimizar o neutralizar los impactos ambientales, sociale y económicos_ 

Estas herramientas y estrategias permiten al proyecto de emb cadera privado enfrentar y 

mitigar los impactos potenciales de manera efectiva, aseguran un desarrollo sostenible y 

beneficioso tanto para el entorno natural como para las comunidades humanas. La 

implementación de estas medidas requiere una planificación 

avanzada y un compromiso constante con la gestión ambiental social. 

A continuación, se detallan algunas de las principales herrami 

-He"amientas para la Evaluación v Planificación 

a. Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 

• Descripción: Un proceso sistemático para identificar, p edecir y evaluar los impactos 

ambientales de un proyecto. 

• Herramientas: 

o Matrices de Impacto: Herramientas como Matriz de Leopold para 

identificar y evalrnu-los impactos. 

o Modelos de Simulación: Software de simulaci ambiental para predecir los 

impactos a largo plazo. 

b. Sistemas de Información Geográfica (SIG) 

• Descripción: Herramientas para capturar, almacen analizar y gestionar datos 

geoespaciales. 

• Herramientas: 

./ ArcGIS: Utilizado para mapear y analizar dato espaciales . 

./ QGIS: Una alternativa de código abierto a análisis y planificación 

espacial. 

Para la instalación y monitoreo de un embarcadero privado en Ámta Pacífica, es fundamental 

contar con una serie de herramientas y tecnologías que aseguren tanto la construcción 

adecuada como la operación segura y eficiente del embarcadero. A continuación, se detallan 

algunas herramientas clave para cada fase del proyecto: 

Fase de Instalación 
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l. Herramientas de Topografía y Cartografia: 

o GPS y Sistemas de Posicionamiento Global · erencial (DGPS): Para la 

precisión en la localización de la infraestructura 

o Drones y Fotogrametría: Para obtener imágene aéreas de alta resolución del 

área de construcción y para realizar mapas deta ados. 

o Ecosondas Multihaz: Para mapear el lecho marino y asegurar que la 

construcción no interfiera con características ge lógicas sensibles. 

2. Equipo de Construcción: 1 

o Dragas y Equipos de Excavación: Para prepariu- el lecho marino y el área 

circundante para la construcción. 

o Grúas y Equipos de Izaje: Para el montaje d pilotes, plataformas y otras 

estructuras del embarcadero. 

o Maquinaria de Hormigón y Acero: Para la construcción de estructuras 

resistentes a la corrosión y al desgaste marino. 

3. Sistemas de Protección Ambiental: 

o Barreras de Contención de Sedimentos: Para minimizar la dispersión de 

sedimentos durante la construcción. 

o Sistemas de Absorción de Derrames: Para manejar cualquier derrame 

accidental de combustibles o químicos durante la construcción. 

4. Herramientas de Comunicación y Supervisión: 

o Radios de Comunicación: Para la coordinación el personal de construcción. 

o Cámaras de Vigilancia y Seguridad: Para moni orear la seguridad del sitio y 

asegurar que se cumplan las normativas de con trucción y ambientales. 

Fase de Operación y Monitoreo 

l. Sistemas de Monitoreo de Calidad del Agua: 

o Sensores de Calidad del Agua: Para medir pammetros como pH, salinidad, 

temperatura, y turbidez, asegurando que las o raciones del embarcadero no 

afecten negativamente al medio ambiente 
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o Biosensores: Para detectar la presencia de ontaminantes específicos o 

cambios en la biota marina local. 

2. Sistemas de Monitoreo de Seguridad y Estructural: 

o Sensores de Deformación y Vibración: Para de ctar cambios estructurales o 

daños en las instalaciones del embarcadero. 

o Cámaras Submarinas: Para inspeccionar r gularrnente las estructuras 

sumergidas y el lecho marino. 

o Sistemas de Alarma y Detección de Fugas: Para la detección temprana .1 
derrames de combustibles o químicos. 

3. Sistemas de Navegación y Control de Tráfico Marítim 

o AIS (Sistema de Identificación Automátic Para el seguimiento de 

embarcaciones y la gestión del tráfico en el ár del embarcadero. 

o Balizas y Señalización Marítima: Para guiar a as embarcaciones de manera 

segura hacia y desde el embarcadero. 

4. Sistemas de Gestión de Combustibles y Materiales Pe osos: 

o Sistemas de Almacenamiento de Combustibles: Equipados con medidas de 

contención secundaria y sistemas de detección de fugas. 

o Kits de Contención y Respuesta a Derrame 1: Para manejar rápidamente 

cualquier incidente con materiales peligrosos. 

5. Software y Sistemas de Información: 

o Sistemas de Gestión de Instalaciones (FMS): ara gestionar las operaciones 

diarias, el mantenimiento y las inspecciones de seguridad. 

o Plataformas de Monitoreo en Tiempo Real: P la supervisión continua de 

las condiciones ambientales y la operación del embarcadero. 

Capacitación y Concienciación 

• Capacitación del Personal: Programas de capacitaci' para el personal en el uso 

seguro de equipos, respuesta a emergencias y protoco1 s ambientales. 

• Concienciación Pública y Comunicación: Iniciativas ~ara informar a la comunidad 

local sobre las operaciones del embarcadero y los esfu~os de mitigación ambiental. 
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Estas herramientas y sistemas aseguran que el embarcaden privado en Punta Pacífica 

funcione de manera segura, eficiente y respetuosa con el medio lmbiente mientras se protege 

a las personas y la infraestructura involucradas. 

b. Consultas y Participación Comunitaria 

• Descripción: Procesos para involucrar a las comunida locales y partes interesadas 

en el desarrollo del proyecto. 

• Herramientas: 

../ Talleres y Reuniones Públicas: Para inform y recoger feedback de la 

comunidad. 

../ Plataformas en Línea: Para facilitar la p Cipación y el acceso a la 

información del proyecto. 

-Hen-amümtas Tecnológicas Avanzadas 

a. Sistemas de Monitoreo en Tiempo Real 

• Descripció~: Tecnologías para monitorear continuarrfnte el estado del cable y el 

entorno manno. 1 

• Componentes: 

../ Sensores de Calidad del Agua: Para medir arámetros como la turbidez, 

temperatura y oxígeno disuelto . 

../ Sistemas de Posicionamiento Dinámico: P 

instalación del embarcadero privado. 

-Planes v Protocolos de Co11ti11gencia 

a. Protocolos de Respuesta a Emergencias 

asegurar la precisión en la 

• Descripción: Planes detallados para responder rápidamente a incidentes y 

emergencias. 

• Componentes: 

../ Planes de Evacuación y Rescate: Para ase 

caso de incidentes. 

la seguridad del personal en 
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./ Equipos de Respuesta Rápida: Equipos especLados y recursos listos para 

desplegar en caso de emergencias. 

b. Seguros y Garantías Financieras 

• Descripción: Coberturas para proteger el proyecto a las comunidades contra 

pérdidas y daños. 

• Tipos: 

./ Seguros de Responsabilidad Ambiental: P cubrir los costos de daños 

ambientales . 

./ Garantías de Cumplimiento: Fondos r ervados para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales l sociales. 

Deben realizar un análisis orientado a responder las siguientes 'preguntas: 

l. ¿Con qué herramientas cuenta el proyecto para enfrentar os impactos (minimizarlos o 

neutralizarlos)? 

RJ. El proyecto del embarcadero privado en Ocean Reef de Pun Pacífica puede implementar 

diversas herramientas y estrategias para mitigar y neutra!iztr los impactos ambientales. 

Presentamos algunas herramientas a utilizarse en proyectos dcleste tipo: 

A. Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Un anális ·· exhaustivo de los posibles 

impactos ambientales del proyecto y la implementació de medidas específicas para 

minimizar esos impactos. 

B. Diseño Sostenible: Incorporación de prácticas de dis o que minimicen el impacto 

ambiental, como el uso de materiales sostenibles y écnicas de construcción que 

reduzcan el impacto en el entorno 

C. Plan de Manejo Ambiental: Un documento que detalla s prácticas y medidas que se 

llevarán a cabo para mitigar los efectos negativos sqbre el entorno. Puede incluir 

medidas para el manejo de residuos, control de la eros~n y protección de hábitats. 

D. Monitoreo Ambiental: La implementación de un progr'fma de monitoreo para evaluar 

continuamente los impactos del proyecto y asegurar que las medidas de mitigación 
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sean efectivas. Esto puede incluir el seguimiento de la calidad del agua, la 

b iodiversidad y la inte ·dad de los hábitats. gn 

E. Tecnología de Construcción Sostenible: Uso de técnic y materiales de construcción 

que reduzcan el impacto ambiental, como el uso de teriales reciclados o de bajo 

impacto y tecnologías que minimicen el ruido y la con inación. 

F. Planes de Restauración: Estrategias para restaurar áreas ectadas por la construcción, 

como reforestación o la rehabilitación de hábitats. 

G. Capacitación y Educación: Programas de capacitación ara el personal del proyecto 

sobre prácticas ambientales responsables y proce · ·entos de emergencia para 

minimizar impactos_ 

H. Consultas y Participación Comunitaria: Involucrar a la comunidad local y otros 

grupos de interés en el proceso de toma de decisiones p asegurar que se consideren 

sus preocupaciones y se integren en el proyecto. 

l. Normativas y Regulaciones: Cumplir con las norma as y regulaciones locales e 

internacionales relacionadas con la protección ambien , asegurando que todas las 

actividades del proyecto estén alineadas con los estánd.íf.res establecidos. 

2. ¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros delll bio climático identificados? 

Rl. El proyecto puede enfrentar los impactos del ca.¡q io climático mediante la 

implementación de una infraestructura robusta y resiliente, acompañada de tecnologías 

avanzadas y prácticas de gestión proactivas. Estas medidas asegurarán la durabilidad y 

funcionalidad del embarcadero, minimizando los riesgos y gapmtizando la continuidad del 

servicio a pesar de los desafios climáticos. 

Para asegurar que el proyecto cuente con infraestructura rcsili te a los peligros del cambio 

climático, es esencial considerar y mitigar una serie de riesgos · ticos identificados. Estos 

riesgos incluyen el aumento del nivel del mar, tormentas ' intensas, cambios en las 

corrientes oceánícas, y el calentamiento del agua, entre otros. A 

la infraestructura del proyecto puede ser diseñada y gestio 
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peligros: Para que un proyecto de embarcadero privado en Pacífica sea resiliente a los 

peligros del cambio climático, es crucial que su infraestruc a esté diseñada y construida 

para enfrentar varios desafíos asociados con el cambio climáti . Estos desafíos incluyen el 

aumento del nivel del mar, tormentas más intensas, lluvias xtremas y otros fénómenos 

meteorológicos extremos. A continuación, se describen las 

resiliente que deben considerarse: 

Adaptación al Aumento del Nivel del Mar 

cterlsticas de infraestructura 

• Diseño Elevado: Las estructuras del embarcadero deb elevarse por encima de las 

cotas máximas históricas del nivel del mar y los nive es previstos de aumento del 

nivel del mar. Esto incluye pilotes de soporte o b es elevadas para prevenir 

inundaciones. 

• Sistemas de Drenaje Efectivos: Implementar sistema de drenaje diseñados para 

manejar grandes volúmenes de agua y evitar acum~ciones que puedan causar 

inundaciones. 

• Barreras Costera: Incorporar barreras físicas como diqu o muros de contención para 

proteger las áreas criticas del embarcadero de la erosió costera y las inundaciones. 

Resiliencia a Tormentas y Lluvias Extremas 

• Construcción Robusta: Utilizar materiales de alta resistencia y técnicas de 

construcción adecuadas para soportar vientos fuertes y argas pesadas asociadas con 

tormentas intensas. 

• Estructuras de Protección: Instalar cubiertas y otras pro ecciones para áreas sensibles 

del embarcadero para minimizar daños por lluvias intensas y tormentas. 

• Sistemas de Alerta Temprana: Implementar sistemas monitoreo meteorológico y 

alerta temprana para anticipar y prepararse para evento meteorológicos extremos. 

Protección Contra Erosión y Deslizamientos 
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• Estabilización de Costas: Utilizar técnicas de estabiliza ~ón de costas y restauración 

de hábitats naturales, como la plantación de vegetaciór costera y la restauración de 

manglares, para reducir la erosión y mejorar la resilienc a. 

• Control de Sedimentos: Implementar sistemas de cont ol de sedimentos duran~ la 

construcción para minimizar el impacto en el ecosistem y prevenir la erosiQn. ; 

Manejo de Materiales y Contaminación 1 

• Sistemas de Contención: Diseñar e instalar sistemas de ontención de derrames para 

manejar posibles fugas de combustibles y otros materi es peligrosos, reduciendo el 

riesgo de contaminación. 

• Manejo de Residuos: Implementar prácticas de manej de residuos adecuadas para 

prevenir la acumulación y dispersión de desechos q e podrían afectar el medio 

ambiente. 

Integración de Tecnología y Monitoreo 

• Monitoreo Continuo: Utilizar sensores y tecnologías p a monitorear en tiempo real 

las condiciones del entorno, incluyendo el nivel del , la calidad del agua y la 

estabilidad de las estructuras. 1 

Mantenimiento Predictivo: Implementar sistemas de ±tenimiento predictivo para 

identificar y abordar problemas antes de que se convie en fallas significativas. 

• 

Planificación y Gestión 

• Evaluación de Riesgos: Realizar evaluaciones de riesgo limáticas y adaptar el diseño 

y la operación del embarcadero a los riesgos identific 

• Planes de Emergencia: Desarrollar y mantener planes emergencia y evacuación 

• 

para gestionar situaciones de crisis relacionadas con ev<¡ntos climáticos extremos. 

Revisión y Adaptación: Revisar y actualizar periódicamente las estrategias de 

adaptación a medida que cambian las condiciones cr ' ·cas y se obtienen nuevos 

datos. 
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Consideraciones Comunitarias y Regulatorias 

• 

• 

Cumplimiento Normativo: Asegurarse de que el 

embarcadero cumplan con las normativas locales y 

cambio climático y la protección ambiental. 

Participación Comunitaria: Involucrar a la 

y la operación del 

ionales relacionadas con el 

local en el proceso de 

planificación para considerar sus preocupaciones y e ectativas en relación con la 

resiliencia y el impacto ambiental del proyecto. 

• Implementar estas características en el diseño y ope ión del embarcadero puede 

ayudar a garantizar que la infraestructura sea más re iliente frente a los peligros 

asociados con el cambio climático, minimizando rie gos y protegiendo tanto el 

entorno marino como las inversiones realizadas en el p yecto. 

3.¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resi a los daños? 

Rl. Sí cuenta con los recursos financieros y estrategias adecua que ayudarán a garantizar 

que el proyecto del embarcadero privado en Punta Pacífica sea paz de enfrentar y adaptarse 

a los desafíos derivados del cambio climático, reduciendo ries s y protegiendo la inversión 

a largo plazo. 

Para garantizar que el proyecto de un embarcadero privado e 

revertir, reducir o resistir daños relacionados con el cambio limático y otros riesgos, es 

esencial contar con una estrategia financiera adecuada. Aquí e presento un enfoque para 

asegurar que el proyecto tenga los recursos financieros n esarios para abordar estos 

desafios: 

A. Presupuesto para Construcción Resiliente 

• Asignación de Fondos: Asegurarse de que el pre uesto del proyecto incluya 

partidas específicas para la construcción de infraestructtiras resilientes, como barreras 

contra el aumento del nivel del mar, sistemas de drena e mejorados y materiales de 

alta resistencia. 
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• Costos de Construcción y Mantenimiento: Estimar y ¡tSignar fondos suficientes no 

solo para la construcción inicial, sino también para el m ¡mtenimiento y la renovación 

de la infraestructura a lo largo del tiempo. 

B. Fondos de Contingencia y Seguros 

• Fondo de Contingencia: Crear un fondo de conti±encia específicamente para 

abordar imprevistos relacionados con desastres na es, daños o problemas 

inesperados en la construcción y operación del embar ero. 

• Seguros Especializados: Contratar seguros adecuados e cubran riesgos asociados 

con fenómenos meteorológicos extremos, daños a la · estructura y responsabilidad 

ambiental. Esto puede incluir seguros contra inundacio s tormentas y otros eventos 

climáticos. 

C. Financiamiento para Mitigación y Adaptación 

• Subvenciones y Ayudas: Buscar subvenciones y ayudas gubernamentales o de 

organizaciones no gubernamentales (ONG) que estén destinadas a la adaptación al 

cambio climático y la protección ambiental. 

• Préstamos Verdes: Considerar la posibilidad de tener préstamos verdes o 

fmanciamiento sostenible que apoyen proyectos con ~cterísticas de resiliencia 

ambiental y adaptación al cambio climático. 

D. Monitoreo y Evaluación Financiera 

• Monitoreo de Costos: Implementar un sistema de m ·toreo financiero para seguir 

de cerca los costos del proyecto y asegurarse de que los fondos se utilicen de manera 

eficiente y efectiva. 

• Evaluación de Impacto: Realizar evaluaciones perió as del impacto del proyecto 

en el medio ambiente y la infraestructura para ajustar el presupuesto y las estrategias 

según sea necesario. 

E. Planificación a Largo Plazo 

• Planes de Mantenimiento a Largo Plazo: Desarro planes de mantenimiento y 

renovación a largo plazo que incluyan financiamiento ara la adaptación continua y 

la mejora de la resiliencia. 
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• Actualización de Estrategias: Revisar y actualizar regulannente las estrategias 

ftnancieras y operativas para reflejar los cambios en lru; condiciones climáticas y las 

necesidades del proyecto. 

F. Participación y Transparencia 

• Involucrar a Stakeholders: Involucrar a los stakeh deiS relevantes, incluyendo 

autoridades locales, comunidades y expertos en cambi climático, para asegurar que 

el proyecto cuente con el apoyo necesario y se a · een los recursos con las 

necesidades reales. 

• Transparencia Financiera: Mantener una transparencia financiera adecuada para 

ganar la confianza de los inversionistas y la comunida y asegurar que los recursos 

se gestionen de manera responsable. 

G. Recursos Humanos y Capacitación 

• Capacitación del Personal: Asegurar que el person 1 encargado de la gestión y 

mantenimiento del embarcadero esté capacitado e prácticas de resiliencia y 

• 

adaptación al cambio climático. 1 

Equipos de Respuesta: Establecer equipos especiaJ.izarlos para la respuesta a 

emergencias y la gestión de incidentes relacionados con el cambio climático. 

4 e "dad d . . , . 1 1' . . ¿ uenta con capact e respuesta, orgamzacton y opciOnes t no ogiCas antes eventos 

extremos o peligros climáticos? 

RJ. Para que el embarcadero privado en Punta Pacífica esté ien preparado ante eventos 

extremos o peligros climáticos, debe contar con una capaci d de respuesta organizada y 

opciones tecnológicas efectivas. Aquí se detalla cómo se pued garantizar esta capacidad: 

A. Capacidad de Respuesta 

a. Planes de Emergencia 

• Desarrollo de Planes: Elaborar y actualizar planes de e~ergencia específicos para el 

embarcadero que aborden distintos tipos de eventos climáticos extremos, como 

tormentas, inundaciones y huracanes. 
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• Procedimientos de Evacuación: Definir procedimient~ s claros para la evacuación 

segura del personal y la protección de bienes e .infraestructura en caso de eventos 

extremos. 

b. Equipos de Respuesta Rápida 

• Equipo de Emergencias: Formar un equipo de resp esta rápida capacitado para 

gestionar situaciones de crisis, realizar evacuaciones y oordinar con las autoridades 

locales. 

• Entrenamiento: Proveer capacitación regular en gestión de emergencias y respuesta a 

desastres para el personal del embarcadero. 

c. Coordinación con Autoridades Locales 

• Colaboración: Establecer canales de comunicación y coordinación con las 

autoridades locales y servicios de emergencia para as 1 una respuesta rápida y 

efectiva. 

• Participación en Simulacros: Participar en simulacro y ejercicios de respuesta a 

emergencias organizados por las autoridades locales. 

B. Organización 

a. Estructura Organizativa 

• Responsables de Emergencia: Designar responsables y oordinadores para gestionar 

la respuesta a eventos climáticos extremos y ase~ 

responsabilidades estén claros. 

que todos los roles y 

• Protocolos de Comunicación: Establecer protocolos de comunicación interna y 

externa para asegurar que toda la información relevan e sea transmitida de manera 

oportuna y precisa. 

b. Almacenamiento de Recursos 

• Equipo de Respuesta: Mantener un inventario de equi os y suministros necesarios 

para la respuesta a emergencias, como kits de p eros auxilios, equipos de 

comunicación y herramientas de reparación. 
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• Sistemas de Energía de Respaldo: Contar con generadcres y sistemas de energía de 

respaldo para asegurar el funcionamiento continuo de la! operaciones críticas durante 

interrupciones de energía. 

C. Opciones Tecnológicas 

a. Sistemas de Monitoreo y Alerta 

• Sensores y Estaciones Meteorológicas: Implemen sensores para monitorear 

• 

condiciones meteorológicas y ambientales en tiemp real, como el nivel del mar, 

la velocidad del viento y la precipitación. 

Sistemas de Alerta Temprana: Utilizar sistem.ar de alerta temprana que 

proporcionen notificaciones sobre eventos cli.rrt4ticos extremos y posibles 

impactos para permitir una preparación anticipada. 

b. Herramientas de Predicción y Modelado 

• Modelos de Simulación: Emplear modelos de s · ulación y predicción para 

evaluar el impacto potencial de eventos climáticos eJCtremos en el embarcadero y 

planificar en consecuencia. 

• Software de Gestión de Emergencias: Utilizar oftware especializado para 

gestionar la información de emergencias, coordinar ecursos y realizar análisis de 

riesgos. 

c. Comunicación y Gestión de Información 

• Redes de Comunicación de Emergencia: Establec6r redes de comunicación de 

emergencia para mantener a todo el personal infoFdo y coordinar acciones 

durante un evento extremo. 

• Plataformas Digitales: Utilizar plataformas digitales, para la gestión de datos y la 

toma de decisiones informadas durante una crisis. 

d. Tecnología de Protección Estructural 

• Sistemas de Protección Activa: Implementar tecnol gías como barreras móviles 

contra inundaciones, sistemas de cierre rápido para roteger áreas vulnerables, y 

otros mecanismos de protección estructural. 
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• Monitoreo de Infraestructura: Emplear tecnologías lde monitoreo para evaluar la 

integridad estructural de las instalaciones del ero arcadero y detectar posibles 

daños en tiempo real. 

D. Revisión y Mejora Continua 

• Evaluación Post-Emergencia: Realizar evaluaciones de pués de cada evento extremo 

para identificar lecciones aprendidas y áreas de mejora 

• Actualización de Planes: Revisar y actualizar regularm nte los planes de emergencia 

y los procedimientos de respuesta basados en la experiencia y los nuevos 

conocimientos. 1 

Contar con una combinación de capacidad de respuesta organ.ibda y opciones tecnológicas 

adecuadas permitirá que el embarcadero en Punta Pacífi esté mejor preparado para 

enfrentar y manejar eventos climáticos extremos, minimizan los impactos y asegurando 

una recuperación efectiva. 

5. ¿Qué medidas de adaptación se viene realizando enlazo donde se emplaza el 

proyecto?: 

Rl. La capacidad adaptativa se refiere al potencial que tien un sistema de implementar 

medidas de adaptación eficaces que minimicen el riesgo pr dueto de los impactos, para 

aprovechar sus oportunidades, o hacer frente a sus consecuen ias. Los principales atributos 

o elementos que condicionan o favorecen la capacidad a4aptativa del Proyecto están 

asociados a la distancia a vías de acceso, distancia a centro de salud, disponibilidad de 

recursos y capacidades técnicas para hacer frente a los impa tos del cambio climático. Al 

respecto, se analiza la situación con relación al Proyecto, 1p que genera una capacidad 

adaptativa baja. 

Vías de acceso: Al área de Proyecto, se puede acceder mediante la movilización marina y 

terrestre utilizando embarcaciones y vehículos terrestres que s en de diferentes puntos. Para 

el proyecto del embarcadero en Punta Pacífica, es crucial entender las vías de acceso 
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disponibles para asegurar una planificación eficiente y una e pnstrucción efectiva. Aquí te 

proporciono una visión general de las vías de acceso a la zona y consideraciones importantes: 

• Vía Cincuentenario: Es una de las principales arte viales que conecta con la 

• 

• 

Ciudad de Panamá. Facilita el acceso desde diferente: partes de la ciudad hacia la 

zona de Punta Pacífica. 

Conexión: Se conecta con la Avenida Balboa, que pr tporciona acceso directo a la 

costa y áreas cercanas. 

Avenida Balboa: Esta avenida costera es una de las J.mcipales vías de acceso a la 

zona de Punta Pacífica. Corre paralela al mar y :Jece acceso directo a varios 

desarrollos inmobiliarios y áreas comerciales. 

• Conexión: Permite el acceso desde el centro de la ciudad y desde otras zonas 

residenciales y comerciales cercanas. 

• Vía Israel: Otra vía importante que conecta la zona de 

residenciales y comerciales. 

ta Pacífica con otras áreas 

• Conexión: Une con la Avenida Balboa y otras rutas · portantes que llevan hacia el 

centro de la ciudad y otras áreas periféricas. 

• Corredor Sur: Es una autopista que conecta la Ciuda de Panamá con el aeropuerto 

y áreas del sur. Aunque no pasa directamente por 

través de conexiones viales cercanas. 

Consideraciones: 

• Humanas: capacidades técnicas. 

ta Pacífica, ofrece acceso a 

R/. Medidas de Adaptación con Consideraciones Humanas y ' nicas 

Capacitación y Formación Técnica: 

o Capacitación Continua: Los técnicos y op dores que trabajan con la 

infraestructura del embarcadero reciben form ión continua en las últimas 

tecnologías y técnicas de mantenimiento. 
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o Simulacros y Entrenamientos: Realización dJ simulacros y entrenamientos 

periódicos para prepararse ante posibles emp-gencias, como condiciones 

climáticas extremas. 

• Físicas: infraestructuras resilientes. 

Rl. Para asegurar que un embarcadero privado en Punta Pac' a sea f'tsicamente resiliente a 

los desafios ambientales y climáticos, es esencial implement medidas de adaptación fisica. 

Aquí te presento algunas medidas clave para garantizar la resi encia de la infraestructura del 

embarcadero: 

A. Estructuras Elevadas y Resilientes 

a. Diseño Elevado: 

• Pilotes y Pilastras: Construir el embarcadero sobre p otes o pilastras elevadas para 

proteger la infraestructura de inundaciones y aumentos el nivel del mar. Esto ayuda 

a mantener la estructura segura incluso en condiciones de mareas altas y tormentas. 

• 

• 

• 

Bases Elevadas: Asegurar que las bases de las estructu.tas (muelles, plataformas, etc.) 

estén elevadas sobre el nivel máximo de marea para e itar daños por inundación. 

b. Materiales Resilientes: J 

Materiales Resistentes: Utilizar materiales resistentEla corrosión y al desgaste, 

como acero inoxidable, concreto reforzado y madera que puedan soportar las 

condiciones marinas adversas y el impacto de las to ntas. · 

Recubrimientos Protectores: Aplicar recubrimient s protectores y tratamientos 

para prevenir la corrosión y el deterioro debido a la e osición al agua salada. 

B. Protección Contra Erosión y Oleaje 

• 

a. Barreras Físicas: 

Muros y Diques: Construir muros de contención y dlJues para proteger el área del 

embarcadero del impacto de las olas y la erosión bastera. Estos pueden ser de 

concreto, roca u otros materiales resistentes. 

• Escolleras y Rompeolas: Instalar escolleras y romp las para disminuir la energía 

de las olas y proteger la costa y el embarcadero de la 
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b. Restauración de Hábitats Naturales: 

• Vegetación Costera: Restaurar y conservar la vegetac ón costera, como manglares y 

pastos marinos, para actuar como barreras naturales contra la erosión y el oleaje. 

C. Sistemas de Drenaje y Manejo de Agua 

a. Sistemas de Drenaje Eficientes: 

• Drenaje Pluvial: Diseñar e implementar sistemas de d enaje pluvial para manejar el 

agua de lluvia y evitar la acumulación de agua en áreas críticas. Esto incluye canales, 

bombas y sistemas de drenaje subterráneo. 

• Sistemas de Captación de Agua: Incorporar sistemas captación de agua de lluvia 

para reducir el riesgo de inundaciones y mejorar la ges ión del agua. 

b. Monitoreo del Nivel del Agua: 

• Sensores y Alarmas: Inslalar sensores parn mo~Jar el nivel del agua y emitir 

alertas tempranas en caso de aumentos significativos. stos sensores pueden ayudar 

a tomar medidas preventivas antes de que ocurran - s. 

D. Diseño de Infraestructura Flexible y Adaptativa 

a. Diseño Modular: 

• Estructuras Modulares: Utilizar un diseño modular e permita realizar ajustes y 

adaptaciones en función de cambios futuros en el ni el del mar o las condiciones 

climáticas. Esto facilita la actualización y expansión de la infraestructura sin 

necesidad de una reconstrucción completa. 

b. Materiales Adaptativos: 

• Materiales Inteligentes: Incorporar materiales que uedan adaptarse a cambios 

ambientales, como materiales que responden a cambio en la humedad o temperatura. 

E. Mantenimiento y Inspección Regular 

a. Programas de Mantenimiento: 

• Mantenimiento Preventivo: Implementar programas e mantenimiento preventivo 

para revisar y reparar regularmente la infraestructura el embarcadero. Esto incluye 

inspecciones periódicas de estructuras, materiales y sis emas de drenaje. 

b. Evaluaciones de Integridad: 
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• Inspecciones Estructurales: Realizar inspecciones e~ ¡tructurales y evaluaciones de 

integridad para identificar posibles problemas antes d ~ que se conviertan en daños 

significativos. 

F. Seguridad y Protección en Caso de Emergencias 

a. Planes de Contingencia: 

• Planes de Respuesta: Desarrollar planes de contingen ~ia y respuesta a emergencias 

para manejar situaciones como tormentas intens iS, marejadas ciclónicas e 

inundaciones. Estos planes deben incluir protocolos de evacuación y protección de la 

infraestructura. 

b. Equipos de Emergencia: 

• Equipos y Recursos: Mantener equipos y recursos de emergencia como bombas de 

agua, generadores de respaldo y kits de primer s auxilios, para responder 

rápidamente a cualquier evento extremo. 

G. Integración con el Entorno Natural 

a. Diseño Ambientalmente Consciente: 

• Diseño Sostenible: Incorporar prácticas de diseño que numnncen el impacto 

ambiental del embarcadero y promuevan la armonía con el entorno natural. Esto 

incluye evitar la alteración excesiva del hábitat marino y costero. 

b. Consultas Ambientales: 

• Evaluación de Impacto: Realizar evaluaciones de imp cto ambiental para identificar 

y mitigar posibles efectos negativos de la construcció y operación del embarcadero 

en el ecosistema circundante. 

Estas medidas fisicas de adaptación ayudarán a garan · que el embarcadero privado 

en Punta Pacífica sea resistente a los desafíos ambien les y climáticos, protegiendo 

la infraestructura y promoviendo la sostenibilidad a !Rifo plazo 

• Financieras: capital, seguros. 
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Rl. Estas medidas financieras garantizan que la infraestrucn¡ra del embarcadero privado 

cuente con los recursos necesarios para enfrentar desafi~ s futuros, manteniendo su 

funcionalidad y minimizando el impacto económico de posible~ incidentes_ 

Medidas de Adaptación Financieras 

Planificación y Asignación de Capital: 

./ Presupuestos de Contingencia: Establee· · ento de ~puestos de 

contingencia para cubrir costos inesperados 1 reJacionadós con daños o 

reparaciOnes del embarcadero debido a ev ntos naturales extremos o 

accidentes . 

./ Fondos de Reserva: Creación de fondos · e reserva específicos para 

emergencias que puedan ser utilizados en caslj> de necesidad inmediata de 

reparación o reemplazo de la infraestructura. 

Inversión en Tecnología y Mantenimiento: 

./ Inversión en Tecnologías Avanzadas: Así ación de capital para la 

adquisición e implementación de tecnologías ¡avanzadas que aumenten la 

durabilidad y resiliencia del embarcadero, com materiales de alta resistencia 

y sistemas de monitoreo en tiempo real. 

./ Programas de Mantenimiento Proactivo: FinFciamiento de programas de 

mantenimiento proactivo y regular para preven.J fallos y extender la vida útil 

del embarcadero, minimizando así los costos de. reparaciones mayores. 

Contratación de Seguros: 

./ Seguros de Infraestructura: Contratación d seguros específicos para la 

infraestructura del embarcadero que cubran · esgos como daños físicos, 

interrupción del servicio, y cos1os de reparaJm~mplazo . 
./ Cobertura de Desastres Naturales: Adquisi ión de seguros que cubran 

desastres naturales, incluyendo terremotos, · s, huracanes y el ascenso 

del nivel del mar, para proteger contra pérdidas pnancieras significativas_ 

• Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura. 
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Rl. Estas medidas de adaptación naturales están diseña ~s para proteg~ tanto la 

infraestructura del cable submarino como las tierras productiva~ y las fuentes de agua segura. 

Al integrar enfoques basados en la naturaleza con tecnol< gías avanzadas y prácticas 

sostenibles, se asegura una mayor resiliencia frente a los desa ~os ambientales y climáticos 

futuros. 

Medidas de Adaptación Naturales 

- Protección y Restauración de Ecosistemas Costeros: 

./ Restauración de Manglares y Humedales: ~s manglares y humedales 

actúan como barreras naturales contra la erosió ll costera y las inundaciones, 

protegiendo tanto la infraestructura del em )arcadero como las tierras 

cercanas. 

• Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el es do. 

Rl. Las medidas de adaptación con consideraciones s y organizacionales, 

específicamente las alianzas con la sociedad y el estado, s cruciales para asegurar la 

resiliencia de la infraestructura del embarcadero privado. Alb as de las principales medidas 

que se están implementando en la zona de instalación del embarcadero: 

Medidas de Adaptación Sociales y Organizacionales 

Colaboración con Gobiernos: Coordinar con autoridades loca es y nacionales para asegurar 

que el proyecto cumpla con las normativas y directrices vigent s. 

• Sistema de alerta (prevención). 

R/. La implementación de un sistema de alerta temprana es crucial para prevenir y mitigar 

los riesgos asociados con la construcción e instalación del embarcadero privado, 

especialmente en áreas propensas a desastres naturales y otros eventos adversos. A 

continuación, se describen algunas de las principales medidas d adaptación relacionadas con 

los sistemas de alerta y prevención que se están implementand en la zona de construcción e 

instalación del embarcadero: 
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Medidas de Adaptación: Sistemas de Alerta y Prevención 

Desarrollo e Implementación de Sistemas de Alerta emprana: 

o Monitoreo Sísmico y de Tsunamis: Instalaci n de sensores y sistemas de 

monitoreo para detectar actividad sísmica y 

tempranas para proteger la infraestructura del e 

o Sistemas de Detección de Inundaciones y M ejadas: Implementación de 

sistemas de detección de inundaciones y mar jadas ciclónicas que puedan 

alertar a las autoridades y a las comunidades so re posibles eventos adversos. 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

Según lo que ha establecido el promotor en los puntos 5.6.4 Estudio Oceanográfico y 5.6.4.1 

Corrientes, mareas y oleajes. El promotor debe realizar el siguiente análisis: 

• Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la bicación del proyecto a partir 

de la capa en formato vectorial que se encuentra n el portal web SINIA del 

MiAMBIENTE. 

Rl. La elevación del nivel del mar representa una de las consecuencias más importantes del 

Cambio Climático y que puede afectar a cientos de millones personas en todo el mundo. 

En las últimas décadas el derretimiento de las capas de hielo y los glaciares representan más 

de la mitad del total del aumento actual observado en el mundo ~ieng et al., 2017; Rietbroek 

et aL, 20 16). 

A escala global se prevé la inundación de miles de kilóme s cuadrados de humedales 

costeros y tierras bajas (Bedia, 2004, p. 1 ). También es previ · le el retroceso de playas y la 

ruptura de infraestructuras litorales de protección, la salinida de acuíferos y la pérdida de 

tierras productivas para la agricultura y la ganadería (Bedia, 2004, p. 1). Los patrones de 

erosión y sedimentación litorales se verán modificados y afee ' instalaciones portuarias, 

enclaves turísticos y ecosistemas de especial valor, entre ot;:as zonas sensibles (Van der 

Meu1en et al., 1991, p. 106). 
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En atención, a los requerimientos y solicitud de la D:irecci n de Cambio Climático del 

Ministerio de Ambiente, de utilizar la información del po del Sistema Nacional de 

Información Ambiental SINIA, se procede con especial inte s en analizar la información 

contenida en los productos 3.1 b (Modelos Climáticos Regional , RMCs, pág 36) y 3.2 (Base 

de datos de la dinámica marina de Panamá, pág. 5-28), en este timo se plantea un escenario 

bajo la proyección del IPCC-2021, informe AR6, al 50% de centil o de confianza media 

SSP-2.45 y SSP5.8.5, para2050y 2100, en un punto enlaBahíhde Panamá, específicamente 

en las coordenadas 7'N, -80°W. Teniendo en cuenta que existe a proyección de incremento 

para Isla Naos, se toman dichos escenarios debido a su apro ación al área del proyecto y 

por considerarla más representativa para la misma. 

Para la construcción de los escenarios de incremento del nive del mar y posible inundación 

se escogió entonces, como base la información y las consid ciones arriba señaladas, así 

como las proyecciones en diferentes escenarios de yectorias Socioeconómicas 

compartidas (SSP) de emisiones intermedias (SSP2-45) y m altas (SSP5-8.5), nivel de 

confianza media y baja confianza (SSP1-26 y SSP5-8.5), en 1 punto señalado obtenido de 

las bases de datos de los modelos regionales, donde las proyec iones son relativas a una base 

de referencia para el periodo 1995-2014. 

Consideraciones técnicas 

Se presenta un resumen de los parámetros más relevantes p el análisis del ANMM, para 

mayores detalles de la dinámica marina se recomienda leer los puntos de mareas y oleaje. 

Se trabaja el escenario sobre: 
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• El análisis del Nivel Medio de Mareas Altas de Sicigi (MHWS), de 4,99 m, MSL 

de 2,62 m y MHWN 3,88m (información analizada e la estación Mareográficas 

Balboa). 

• Sin pendiente, oleaje en atenuación de alturas significante de O, 1 O m 

• Altura de la isla a 9,0 m en MLWS. 

• Proyecciones de ANMM SSP2-4.5, SSPS-8.5 y dos scenarios de baja confianza 

SSPl-2.6 y SSP5-8.5 hasta 2100. Con énfasis para los ños 2030, 2040, 2050, 2070 

y 2100. Base de datos regional, (https://sealeve .nasa.govlipcc-ar6-sea-level­

projection-tool)14, con nivel de confianza medio y las etiquetas en todos los 

horizontes, Gráficos 9 y lO_ 

Escenarios ANMM- Isla Naos 
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Gráfico 1 :Escenarios ANMM, de confidencia media 50% percentil - SSP 2.45 y 5.85. 

14 La herramienta de proyección del nivel del mar de la NASA permite a los us~o visualizar y descargar los datos de 
proyección del nivel del mar del6" Informe de Evaluación del TPCC (AR6). El objeuvo de esta herramienta es proporcionar 
un acceso y una "isualización f'aciles y mejorados a las proyecciones de consenso que se encuentran en el informe. Las 
proyecciones que se muestran en la herramienta son consistentes con las del Sextd Informe de Evaluación deliPCC y la 
información en la herramienta está vinculada directamente al informe. j 
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ANMM- Isla Naos, escenarios de baja onfianza 
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Gráfico 2:. Escenarios ANMM, de confidencia baja 50% pel'i ntil - SSP 1.26 y 5.85 

La proyección de ascenso del nivel del mar para los años 2030 2040, 2050, 2070 y 2100 nos 

dan las siguientes alturas para el proyecto, Tabla 3 y 4. El umento principal es bajo el 

escenario SSPS-8.5 a 100 años, donde se dan las mayores alturas de ascenso del nivel del 

mar sumado, con la altura de retorno de 100 años oleaje y co relación a la altura al Nivel 

Medio de Mareas Altas de Sicigias (MHWS). La altura de 6 05 m, no pone en riesgo las 

estructuras de la marina y por consiguiente el muelle. 
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Tabla t :Niveles Mareográficas utilizados como posibles ese narios ante el aumento del 
nivel del mar. Escenario de emisiones intermedias y altas O :sla Naos). 

Escenarios Marea Bue (m) Alío Alllneato(m) Mana total(m) 
MHWN MHWS GEl Oleajt MHWN MHWS 

SSP2.45 3,84 4,99 2030 o, 11 0,10 4,05 5,20 

2040 0,17 4,11 5,26 

2050 0,24 4,18 5.33 

2070 0,38 1 4,32 5,47 

2100 0,62 4,56 5.71 

SSP5-8.5 2030 0,12 4,06 5,21 

2040 0,18 4,12 5,27 

2050 0,27 4,21 5,36 

2070 0,45 1 4,39 5,54 

2100 0,83 4,77 5,92 

Tabla 2:Niveles Mareográficas utilizados como posibles ese narios ante el aument 
nivel del mar. Escenario de emisiones bajas y altas, nivel dj 

o del 
aos) confianza baja (Isla N 

Escenario 

SSPl-2.6 

SSPS-8.5 

MareJl Base(m) Afio Aumento Marea total(m) 
por:(m) 

MBWS MHWS GEl Oleaje MRWN 
3,84 4,99 2030 0,12 0,10 l 4,06 

2040 0,17 4.11 

2050 0,23 4,17 

2070 0,35 4,29 

2100 0,51 4,45 

2030 0,12 4.06 

2040 0,19 4,13 

2050 0,27 4.21 

2070 0,48 4,42 

2100 0,96 4,80 
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• Crear un perfil longitudinal que amarre la topogra:fia ter: estre y la batimetría referente 

al proyecto. 

Rl. El perfil longitudinal en el embarcadero privado represen ' la transición entre la tierra 

y el mar a lo largo de la línea donde se construirá el embarcade o. Este perfil mostraría cómo 

cambia la elevación desde la tierra hasta la plataforma marina, pasando por el borde costero 

y descendiendo hacia el fondo del mar. 

Componentes del Perfil Longitudinal Típico: 

A. Zona Terrestre: 

• Elevación Inicial: El perfil comenzará mostranüo la elevación del terreno en 

el punto donde el embarcadero conecta con a tierra. En Ocean Reef, la 

elevación podría comenzar alrededor de unos p cos metros sobre el nivel del 

mar, dependiendo de la altura del terreno en la costa. 

• Pendiente Descendente: A medida que te a ercas al borde del agua, la 

elevación del terreno probablemente disminuiraj, con una pendiente que varía 

según la topografia específica del sitio. 

B. Zona Costera: 

• Línea de Costa: El perfil incluirá el punto en 1 que el terreno se encuentra 

con el agua, donde la elevación pasa de ser po "tiva (en tierra) a cero (nivel 

del mar). 

• Diseño de Infraestructura: En esta zona, se m strarian elementos del diseño 

del embarcadero, como muelles, rampas o estrul;turas que descienden al nivel 

del agua. 

C. Zona Marina: 

• Profundidad del Agua: El perfil continuará d sde la línea de costa hacia el 

mar, mostrando cómo la profundidad del agua ainnenta a medida que te alejas 

de la orilla. 

• Pendiente del Fondo Marino: En Ocean Reef el fondo marino podría 

descender gradualmente, con una pendiente qde dependerá de la batimetría 
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local. La profundidad podría alcanzar varios metros, dependiendo de la 

distancia a la costa y las características del fondp marino. 

• Cimentación del Embarcadero: Si el embarc~dero incluye pilotes u otras 

estructuras submarinas, estas también aparee 'an en el perfil, mostrando 

cómo se extienden desde el fondo marino hasta superficie del agua. 

D. Consideraciones Especiales: 

• Corrientes y Mareas: Si el perfil se usa para ev uar la seguridad o el impacto 

ambiental, se pueden incluir datos sobre corrie s y mareas, que afectan tanto 

la construcción como el uso del embarcadero. \ 

• Material del Fondo Marino: La naturaleza del fondo marino (arenoso, 

rocoso, fangoso) también podría reflejarse e el perfil, ya que afecta la 

construcción de las estructuras. 

Visualización: 

• Gráficamente, el perfil longitudinal comenzaría eq la zona terrestre, con una 

elevación positiva, y descendería hacia la costa, donde alcanzarla el nivel del mar (O 

metros). Luego, se extendería hacia la zona marina, d nde la elevación se volvería 

negativa, mostrando la profundidad del agua. 

• El perfil también incluiría detalles de la infraestrnc a del embarcadero, como 

plataformas, muelles y pilotes, que se extenderían des e la superficie del agua hacia 

el fondo marino. 

Ejemplo Esquemático: 

plaintext 

Copiar código 

Elevación (m) 
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Figura 4: Perfil Esquemático 
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1 O 1 (Zona Terrestre) 
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,_ ______________ Distancia(m) 

Este perfil esquemático proporciona una visión general de có se vería el terreno y el fondo 

marino a lo largo del trayecto del embarcadero. 

• Se debe entregar todos los archivos editables en formaí shapefile y ráster autorizados 

para la generación de los mapas topográficos del posi le ascenso de nivel del mar y 

marcar las zonas inundables al2050. 

Rl. La vulnerabilidad frente a amenazas por factores n les y climáticos se determina 

a partir de los peligros a los que está expuesto el Proyecto pero también a la resiliencia 

y el potencial de respuesta efectiva del sistema. La V erabilidad se mide bajo la 

siguiente fórmula V=(S+E)-CA, donde V=Vulnerabilidad =Sensibilidad, E=Exposición 

y CA=Capacidad Adaptativa15
. A partir de esta fórmul , el Ministerio de Ambiente 

generó un mapa de vulnerabilidad al cambio climático e establece, según categoría, 

que los lugares localizados alrededor de Ocean Reef, en el tomo del Proyecto presentan 

una vulnerabilidad que oscila entre media (corregimientos ia el sector de Ocean Reef) 

y alta (Corregimiento de San Francisco, en el distrito de P~). 

15 Ministerio de Ambiente {2021). Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático. Op. Cit 
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Figura 5. Vulnerabilidad al Cambio Climático en el ár de estudio 

Mapa 5: Vulnerabilidad al cambio dimMico par categoria 

,__., 
cambio Cl1mMJco 

c::::::J -

- --· 

Fuente: Sermul Management, S.A., 2024 (Ref. MiAMBIENTE, 2021 ). 

Escenarios de inundación ante el aumento del nivel del mar por Cambio Climático, 

Proyecto "PLANO DE MENSURADELAREAFONDO D MAR SOLICITADA A LA 

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

Para definir el escenario menos favorable para el proyecto, lds datos se han transformado 

desde aguas profundas hasta el pie de las Islas, se ha calculado ei régimen extremo, en función 

de las alturas máximas, utilizando la distribución de Gumbel y (ieterminando los periodos de 

retorno. Como se puede apreciar en la Figura 8, un retomo de JOO años, con altura de 2,5m, 

con dirección 195°. 
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El corrido hasta el pie de las islas se hizo con el modelo SWAN, 1 cual considera la refracción 

difracción, asomeramiento y otros parámetros de definición p la propagación, en una grilla / 

de 8300 nodos, Figura 9, la cual partió de la base de datos olea offshore. 

t/) 

a. 

Serie de Tp (s) 
25 ----------~--------~--------~--------~--~------r---------, 

20 

15 

10 

5 

o......_ ___ ___¡--------''--------------- 1_..__ ___ __¡__ ___ _ 

1970 1980 1990 2000 2010 2020 2025 

Figura 6: Histograma de frecuencia de periodos máximos 

Los resultados modelados, señalan una zona importante de at nación de la ola, en la parte 

central entre las dos Islas y la parte norte de la misma, lugar don e se proyecta la construcción 
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del muelle y el hincado de pilotes. Esta condición es favorable para la estabilidad del muelle 

y las embarcaciones. 

4.5 

4 

35 ~ 

3 

~ 2 .5 

0.5 

Ajus1e de extremos por Maximos Anuales a 

E 11 =1.737 'V =0.195 1 
1 

2 S 10 25 50 100 

Figura 7: Periodos de retorno de ondas de oleaje extremo. 
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Figura 8: Propagación del Oleaje al sitio dQI proyecto. 
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1 
5.5.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia. 

a. En atención a la siguiente figura, hacer un análisis el resultado extraído de la 

información de los puntos anteriores con relación a su .myecto. 

Rl. Aunque el aumento del nivel del mar proyectado de 6,05m la cota máxima de la isla es 

de 9 ,O m sobre el nivel de referencia de las tablas de marea de Balboa no hay riesgo de 

inundación por el aumento del nivel del mar, bajo ningún esce ario, es crucial continuar con 

la vigilancia y evaluación periódica de las condiciones del m . A largo plazo, tener planes 

de contingencia y medidas de adaptación listas as-egura que L 

segura y funcional durante su vida útil de 25 años, y se presen lo siguiente: 

Medidas de Mitigación: 

• Dado que la infraestructura está situada a una cota segufa, no se requiere una medida 

de prioridad inmediata. 1 

• No obstante, es recomendable implementar medid de monitoreo y planes de 

contingencia que permitan una rápida respuesta en 

del nivel del mar o eventos climáticos extremos. 

Consideraciones Futuras: 

o de un aumento inesperado 

• Es prudente considerar posibles escenarios futuros y t er planes de adaptación que 

puedan ser implementados si las condiciones cambian. sto incluye el refuerzo de la 

infraestructura y la actualización tecnológica que pu ser necesaria con el tiempo. 

b. Realizar la matriz de clasificación de amella7aS c4cas, tomando en cuenta los 

puntos anteriores. 
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Rl. El área de influencia, se enfrenta a diversas amenazas na es y climáticas debido a su 

ubicación geográfica en el Pacífico. Este análisis identifica ~ vulnerabilidades específicas 

de la zona frente a estas amenazas y propone estrategias para btigarlas. 

Amenazas Climáticas 

Huracanes y Tormentas Tropicales 

• Descripción: La región del Pacífico es propensa a h acanes y tormentas tropicales 

que pueden causar daños significativos a la infraestru a y la comunidad. 

• Impacto: Vientos fuertes, lluvias intensas, inun · ones costeras y daños a la 

propiedad. 

Inundaciones 

• Descripción: Las fuertes lluvias y la subida del "vel del mar pueden causar 

inundaciones en áreas bajas y costeras. 

• Impacto: Destrucción de viviendas, pérdida de bie es interrupción de servicios 

esenciales. 

Deslizamientos de Tierra 

• Descripción: Las lluvias intensas pueden saturar el sue o, especialmente en áreas con 

pendientes, provocando deslizamientos de tierra. 

• Impacto: Daños a infraestructuras, caminos bloqueados, riesgo para la vida humana. 

Mareas Altas y Marejadas 

• 

• 

Descripción: Las mareas altas y marejadas pueden afectar las zonas costeras, 

especialmente durante tormentas. 

Impacto: Erosión costera, daños a estructuras cercanal al mar . 
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• Descripción: El aumento de la temperatura del agua uede afectar los ecosistemas 

marinos, incluyendo los corales. 

• Impacto: Blanqueo y mortandad de corales, afectación de la biodiversidad marina. 
1 

• Identificación de Vulnerabilidades 

Infraestructura 

• Caüdad de Construcción: Muchas estructuras pueden no estar construidas para 

resistir fuertes vientos o inundaciones. 

• Ubicación: Edificaciones ubicadas en áreas bajas y e teras son más susceptibles a 

inundaciones y marejadas. 

Comunidad 

• Nivel Socioeconómico: Comunidades con recursos ·tactos pueden tener menor 

capacidad para preparar y recuperarse de desastres. 

• Acceso a Recursos: Limitado acceso a servicios de emergencia y sistemas de alerta 

temprana. 

Ecosistemas 

• Degradación Ambiental: La deforestación y la destnlcción_ de manglares aumentan 

la vulnerabilidad a inundaciones y erosión. 

• Biodiversidad: Ecosistemas frágiles como los arrecifes de coral están en riesgo por 

el cambio climático y el calentamiento del mar. 

• Estrategias de Mitigación 

Mejoras en Infraestructura 

• Construcción Resiliente: Promover normas de construcción resistentes a huracanes 

y terremotos_ 

• Sistemas de Drenaje: Implementar y mantener sistey:¡as de drenaje eficientes para 

reducir el riesgo de inundaciones. 
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Fortalecimiento de la Comunidad 

• Educación y Capacitación: Programas de educación obre preparación y respuesta 

a desastres. 

• Sistemas de Alerta Temprana: Mejorar los siste s de alerta para huracanes, 

tormentas e inundaciones. 

Protección Ambiental 

• Reforestación y Protección de Manglares: Iniciati 

manglares y otras barreras naturales. 

para restaurar y ~roteger los 

• Conservación Marina: Programas para proteger y re taurar los arrecifes de coral y 

otros ecosistemas marinos. 

La matriz de clasificación de amenazas climáticas es una h · enta útil para evaluar y 

priorizar las diferentes amenazas climáticas que afectan a región, en este caso, Ocean 

Reef en Punta Pacífica, corregimiento de San Francisco, d.is ro y provincia de Panamá. La 

matriz se construye considerando la probabilidad de oc~encia y el impacto de cada 

amenaza. 

Matriz de Clasificación de Amenazas Climáticas 

Es una herramienta útil para evaluar y priorizar las difen ntes amenazas climáticas que 

afectan a una región, se construye considerando la probabilid ad de ocurrencia y el impacto 

de cada amenaza. 

Cuadro 15. Clasificación de las Amenazas 
Amenaza Probabilidad de Oc:ur~nda Impacto 

Huracanes y Tormentas Alta Alto 
Inundaciones Alta Alto 
Deslizamientos de Tierra Media Medio 
Mareas Altas y Marejadas Media Medio 
Calentamiento del Mar Media Alto 
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Cuadro 16 Matriz de Riesoo . . ... 
Impacto Bajo Impacto Meltio Impacto Alto 

Probabilidad Baja 
Probabilidad Media MareaS Altas y 

Deslizamientos ~e 
Marejadas. 

Tierra 
Calentamiento del 
Mar 

Probabilidad Alta Huracanes y 
Tormentas, 
Inundaciones 

Análisis de la Matriz 

• Huracanes y Tormentas Alta/ Alto : Estas son amer ( ) azas con alta p robabilidad de 

ocurrencia y un impacto severo. Requieren planes d respuesta y mitigación bien 

desarrollados. 

• Inundaciones (Alta/Alto): Al igual que los hura anes, las inundaciones son 

frecuentes y pueden causar daños significativos, e ecialmente en áreas costeras 
\ 

bajas. 

• Deslizamientos de Tierra (Media/Medio): Aun menos frecuentes que los 

huracanes y las inundaciones, los deslizamientos de ti e pueden ser devastadores en 

áreas específicas con suelos saturados. 

• Mareas Altas y Marejadas (Media/Medio): Estas 

media y pueden causar daños moderados a las infrae cturas costeras. 

• Calentamiento del Mar (Media/Alto): Aunque ocurrencia es media, el 

calentamiento del mar puede tener un impacto alto en la biodiversidad marina y la 

econonúa local basada en la pesca y el turismo. 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climátiC(. 

Para este apartado es importante es importante tener un resum P.n sobre el plan de adaptación 

y mitigación, que se encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. 11 9.81. En ese sentido plasmar 

en cronogramas las medidas que se desarrollaran por este proye~to en la escala de tiempo. 

Rl. Este plan de adaptación y mitigación proporciona un en:fi que estructurado y específico 

para controlar y reducir las emisiones en el proyecto embarcadero privado. La 

implementación de medidas técnicas y operativas, junto con cronograma detallado y un 
1 

sistema de monitoreo continuo, garantiza la minimizaci r. del impacto ambiental y 

contribuye a la sostenibilidad del proyecto. 

Variables a Verificar 

• Emisiones de C02, NOx, SOx y PM: Medición contin y reporte mensual. 

• Eficiencia de Equipos y Sistemas: Evaluación trimes 

• Emisiones Fugitivas de HFC: Inspección bimensual. 

• Mantenimiento de Equipos: Registro mensual. 

• Capacitación y Conformidad: Verificación anual. 

Cuadro 17: e VI a A ti "d d es y V . bl a na es a ve rifi car 
Fases Actividades Va(iables a Vuificar _ 

Preparación Selección y adquisición de Conformidad de ~fpos, completitud de programas de 
equipos eficientes, capacitación capacitación, instalafión de sistemas de monitoreo. 
del personal, implemenlación de 
sistemas de contención y 

1 

monitoreo. 

Operación Monitoreo continuo de Niveles de emisiond;. registros de mantenimiento, 
emisiones, mantenimiento estado de sistemas de aire acondicionado. 
regular de equipos y sistemas, 
inspección y mantenimiento de 
sistemas de aire acondicionado. 
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9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

Las medidas expuestas por el promotor no están acordes con la vulnerabilidad y amenazas 

climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo sigui'ente: 

En este apartado se deben desarrollar los siguientes puntos: 

Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Na es Protegidas), recursos y 

comunidades vulnerables ante el cambio climático previo a la irhplementación del proyecto. 

a. Descripción del Proyecto: describir cualitativamente y e títativamente la influencia del 

proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas d la construcción, -oPeración y 

mantenimiento /cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede 

tener en el proyecto. 

RJ. Ocean Reef es un desarrollo de islas artificiales frente a 1 costa de Punta Pacífica en la 

Ciudad de Panamá. Al evaluar el impacto potencial de un pr ecto de embarcadero en esta 

área, es crucial considerar las áreas naturales protegidas, rec s y comunidades vulnerables 

que podrían verse afectadas por el cambio climático y las n . evas construcciones. Aquí se 

presentan algunos elementos clave a tener en cuenta: 

Áreas Naturales Protegidas y Ecosistemas 

a) Manglares: Aunque Ocean Reef es un desarrollo art ficia1, las áreas circundantes 

pueden incluir manglares, especialmente en áreas co eras naturales cercanas. Los 

manglares son esenciales para la biodiversidad, la pf tección contra tormentas y la 

captura de carbono. La construcción y el cambio en os modelos de flujo de agua 

podrían afectar estos ecosistemas. 

Recursos 

a) Calidad del Agua: La construcción de infrae tructur y el aumento de la actividad 

marítima pueden afectar la calidad del agua debido a a contaminación, el aumento 

de sedimentos y posibles derrames de combustibles. 

b) Recursos Pesqueros: La pesca artesanal puede ser una actividad importante en áreas 

cercanas. Cambios en los ecosistemas marinos debid al cambio climático pueden 
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afectar la abundancia y diversidad de especies marin+ impactando la pesca local y 

las comunidades que dependen de ella. 

Comunidades Vulnerables 

a) Comunidades Pesqueras: Las comunidades que depen en de la pesca y otros recursos 

marinos pueden verse afectadas por cambios en la · onibilidad de estos)recursos. 

El cambio climático y las alteraciones en los hábitats marinos pueden reducir la 

capacidad de estas comunidades para sostenerse. 

b) Residentes Urbanos: Los residentes de áreas costeras incluyendo desarrollos como 

Ocean Reef, pueden ser vulnerables a eventos climáti s extremos, como tormentas 

e inundaciones, por el cambio climático. El aumen del nivel del mar también 

representa un riesgo significativo para la infraestruc costera y la seguridad de los 

residentes. 

Consideraciones Adicionales 

La implementación de proyectos de infraestructura como un barcadero privado en Ocean 

Reef, debe ser acompañada la planificación y construcción res onsable, lo que puede ayudar 

a minimizar los impactos negativos y promover la sosten:ibili d ambiental y social. 

b. Caracterización de los Impactos: 

• Caracterizar los principales impactos de Cambio limático al proye.cto. 

Rl. El cambio climático puede tener varios impactos sign· cativos en la planificación, 

construcción y operación de un proyecto de embarcadero p ·vado especialmente en una 

región costera como la de Punta Pacífica u Ocean Reef en la qiudad de Panamá. 

La adopción de enfoques de infraestructura resiliente y adapta: va puede ayudar a mitigar los 

riesgos y garantizar la sostenibilidad a largo plazo del proyectO. 

A continuación, se detallan los principales impactos: 

A. Aumento del Nivel del Mar 

El aumento del nivel del mar es una de las consecuencias mas directas y preocupantes del 

cambio climático para las infraestructuras costeras. Los imp 
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• Inundaciones: El embarcadero y las instalaciones circundantes pueden estar en 

riesgo de inundaciones más frecuentes y seve~as. especialmente durante las 

mareas altas y las tormentas. 

• Erosión Costera: La erosión acelerada pueg,e_afuehazar la estabilidad estructural 

del embarcadero y las áreas circundantes. 

• Inundación de Infraestructura: Los accesos te stres al embarcadero, como 

carreteras y caminos, podrían verse afectados por undaciones. 

B. Aumento en la Frecuencia e Intensidad de Tormentas 

El cambio climático está asociado con un aumento en la fr encia e intensidad de eventos 

climáticos extremos, como tormentas tropicales y huracanes. os impactos incluyen: 

• Daños Estructurales: Tormentas más fuertes pueden causar daños a la 

infraestructura del embarcadero, incluidas las · talaciones de atraque y los 

edificios asociados. 

• Oleaje y Marejadas Ciclónicas: La combinació de oleaje alto y marejadas 

ciclónicas puede causar inundaciones y daños adiqionales. 

C. Cambio en los Patrones de Vientos y Corrientes 

El cambio en los patrones de viento y corrientes rnarin debido al cambio climático 

puede tener varios efectos: 

• Aumento en la Sedimentación: Los cambios en l corrientes pueden alterar los 

patrones de sedimentación, afectando la profundi d del agua en el embarcadero 

y la necesidad de dragado frecuente. 

• Cambio en las Condiciones de Navegación: Las condiciones cambiantes pueden 

afectar la seguridad de la navegación y las operac· nes del embarcadero. 

D. Impactos en la Biodiversidad y los Ecosistemas Mari os 

El cambio climático puede afectar los ecosistemas marinos y FOsteros de varias maneras: 

• Blanqueamiento de Corales y Degradación de Hábitats: El aumento de la 

temperatura del agua y la acidificación del océano pueden dañar los corales y 

otros hábitats marinos, afectando la biodiversidad ocal. 
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• Alteración de las Poblaciones de Especies 1 a.rinas: Los cambios en la 

temperatura del agua y la calidad del hábitat pueden alterar las poblaciones de 

peces y otras especies marinas, lo que podría afee :ar la pesca y otras actividades 

económicas relacionadas. 

E. Consideraciones Económicas y de Seguridad 

El cambio climático también tiene implicaciones económ cas y de seguridad para los 

proyectos de infraestructura costera: 

• Aumento de los Costos de Construcción y M tenimiento: La necesidad de 

diseñar y construir infraestructuras más resiliente puede incrementar los costos 

iniciales. Además, los gastos de mantenimiento ueden aumentar debido a la 

mayor frecuencia de reparaciones por daños climá ·cos. 

• Riesgos para la Seguridad Humana: La seguridad e los trabajadores, visitantes y 

"d d .rlj d ¡· •. res1 entes cercanos pue e verse compromeh._.., urante eventos e 1mat1cos 

extremos, lo que podría requerir medidas adicional s de emergencia y evacuación. 

F. Regulaciones y Normativas 

A medida que el cambio climático se convierte en una preoc ación mayor, es probable que 

las regulaciones y normativas ambientales se vuelvan m· estrictas. Los proyectos de 

infraestructura costera, incluidos los embarcaderos privado~, pueden enfrentar requisitos 

adicionales para mitigar los impactos ambientales y garantizar la resiliencia ante los efectos 

del cambio climático. 

• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del ~pacto ambiental. 

Rl. Evaluar el impacto de un proyecto de embarcadero priv~do en la vulnerabilidad de la 

zona ante el cambio climático es esencial para comprender pómo la nueva infraestructura 

puede influir en los riesgos existentes y potenciales lacionados con el clima. A 

continuación, se describen los aspectos clave a considerar en esta evaluación: 
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A. Aumento de la Exposición a Inundaciones 

El aumento del nivel del mar y la intensificación de las torme tas representan riesgos 

significativos para infraestructuras costeras: 

• Inundaciones Costeras: El embarcadero y las infraes~turas asociadas pueden 

estar en zonas bajas, aumentando el riesgo de immdac ones costeras, especialmente 

en eventos de marea alta o tormentas intensas. 

• Impacto en Infraestructuras y Accesibilidad: La inundaciones pueden dañar 

infraestructuras y limitar el acceso al embarcadero, a ectando tanto las operaciones 

como la seguridad. 

B. Impacto en la Calidad del Agua 

Las actividades de construcción y operación del embarcadero ueden afectar la calidad del 

agua local: 

• Contaminación y Sedimentación: La construcción p ede generar contaminación 

por materiales de construcción y aumento de la sedim ntación. 

C. Aumento de la Vulnerabilidad Socioeconómica 

Las comunidades locales pueden experimentar cambios en su 

socioeconómica debido a la construcción del embarcadero: 

erabilidad 

• Riesgos Económicos: La inversión en infraestruc~ costeras en zonas 

vulnerables puede resultar en pérdidas económicas sidnficativas en caso de 

desastres naturales exacerbados por el cambio climáti o. 

D. Consideraciones Regulatorias y de Planificación 

La evaluación del impacto ambiental debe considerar la nec dad de cmnplir con 

regulaciones y directrices que aborden la adaptación al cambi climático: 

• Normativas de Construcción Resiliente: Es probable que existan regulaciones que 

requieran la incorporación de medidas de resiliencia ante el cambio climático en el 

diseño y construcción del embarcadero. 

• Planificación a Largo Plazo: La evaluaéión debe incturr estrategias de adaptación 

y mitigación para abordar los riesgos asociados con el bambio climático a lo largo 

de la vida útil de la infraestructura. 
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c. Proponer medidas de adaptación para minimizar, e iminar, reducir la amenaza, 

vulnerabilidad, por ascenso del nivel de la mar generacll: por el clima al proyecto y del 

proyecto a la zona (recomendable colocar un cuadro comparativo que incluyan los 

impactos y las posibles medidas de adaptación aplicar). 

R/. Para abordar las amenazas y vulnerabilidades asociadas e el ascenso del nivel del mar 

en un proyecto de embarcadero privado en Ocean Reef, es en tal implementar medidas 

de adaptación que minimicen los impactos tanto del cambio 

del proyecto en la zona circundante. A continuación, se prese 1a un cuadro comparativo que 

detalla los impactos identificados y las posibles medidas de a aptación para mitigarlos. 

Cuadro 18: Comparativo de Impactos y Medidas de Ada¡ tación 

1 

Impacto 

Aumento del Nivel 

del Mar 

Modificación de la 

Unea Costera y 

Erosión 

11 

Desaipción 
11 

Mftldas de Adaptación 

- Elevación del Nivel del Embarcadero: 

- Riesgo de inundaciones y 
Construir el mbarcadero y las 

infraestructubs asociadas a una altura 
erosión costera. 

suficiente pa a evitar inundaciones por 

mareas altas y tormentas. 

- Mayor exposición a mareas 
- Diseño de 1 r1fraestructura Resiliente: 

y marejadas ciclónicas. 
Utilizar mate iales y diseños que resistan la 

corrosión y los daños por agua salada . 

- Implementación de Muros de Contención: 

Construir mL ros de contención o bermas 

para protege contra la erosión y las 

inundaciones. 

- Cambios en las corrientes y 
-Restaurad ' n y Protección de Manglares: 

patrones de sedimentación, 
Plantar y pr .eger manglares y otras 

barreras naturales que pueden reducir la 
lo que puede aumentar la 

erosión y actLar como amortiguadores 
erosión en áreas adyacentes. 

naturales. 
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Impacto 

Impacto en 

Ecosistemas 

Marinos y Costeros 

Aumento de la 

Exposición a 

Inundaciones 

Impacto en la 

Calidad del Agua 

Aumento de la 

Vulnerabilidad 

Socioeconómica 

SOLICITADA A LA A¡l.JTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

11 

Descripción ll ~Idas de Adaptación 

Uso de Tec ~ologías de Estabilización de 

- Desaparición de barreras Suelos: Apli( ar técnicas ,.remo geotextiles y 

naturales. estructuras umergidas para estabilizar las 

áreas prope sas a la erosión. 

- Degradación de hábitats 
Zonificació ~ y Restricción de Áreas de 

Construcció : limitar las áreas de 
críticos como arrecifes de 

construcciór para evitar daños a 
coral y manglares. 

ecosistemas sensibles. 

- Reducción de la 
Creación d Áreas de Conservación 

biodiversidad y capacidad de 
Marinas: Es1 ablecer áreas protegidas para 

adaptación ecológica. 
conservar h, bitats críticos y biodiversidad 

marina. 

- Inundación de 
- Sistemas d ~ Drenaje y Bombeo: 

infraestructuras y reducción 
Implementa sistemas de drenaje eficientes 

de la accesibilidad. 
y bombas P<= ra manejar el exceso de agua y 

evitar inund dones en áreas críticas . 

- Planificacic n de Emergencias y 

- Daños a infraestructuras y 
Evacuación: pesarrollar planes de 

rlesgo para la seguridad. 
emergencia iJ evacuación para proteger a las 

personas y n inimizar daños en caso de 

eventos extr emos. 

- Contaminación por 
- Control d~a Contaminación y Gestión de 
Residuos: 1 plementar medidas estrictas 

sedimentos y materiales de 
para manejcf residuos y prevenir derrames 

construcción, afectando la 
de contamiliantes durante la construcción y 

vida marina. 
operación dtl embarcadero. 

- Compensatión y Participación 

-Afectación de comunidades 
Comunitari~: Involucrar a las comunidades 

locales que dependen de 
locales en el i proceso de planificación y 

ofrecer compensaciones o alternativas 
recursos naturales. 

económicas ~i sus medios de vida se ven 

afectados. ! 
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1 

Impacto 
11 

Descripción 
11 

M~as de Adaptación 
1 

- Riesgos económicos 

- Seguro de_ 9esastres y Fondos de 
Contingenci : Establecer seguros y fondos 

asociados a daños por de continger cía para cubrir posibles daños a 

desastres naturales. la infraestru ftura y pérdidas económicas 

derivadas de desastres naturales. 

Conclusión 

La implementación de estas medidas de adaptación no solo ayudará a proteger el 

embarcadero privado en Ocean Reef de los impactos del cam 1o climático, sino que también 

contribuirá a la sostenibilidad y resiliencia de la zona circun te. Es crucial integrar estas 

estrategias en la fase de planificación y construcción del p ecto, así como en su gestión 

operativa, para minimizar los riesgos y asegurar la vi plazo de la 

infraestructura y la preservación de los ecosistemas y comrmi 

d. .Plan de Monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seguimiento 

de las medidas de adaptación al cambio climático. 

Rl. Un plan de monitoreo efectivo es crucial para evalu la eficacia de las medidas de 

adaptación al cambio climático implementadas en un e barcadero privado en Ocean 

Reef, Punta Pacífica. A continuación, se especifican las v · ables y acciones a monitorear, 

junto con la metodología y frecuencia de monitoreo, ara asegurar un seguimiento 

d d d 1 d"d d ada ta ., a ecua o e as me 1 as e p CIOn. 

Cuadro 19: Plan de Monitoreo 

Variable/Acción a 
Descripción 

Metodología de I F~•I Indicadores de txito 
Monitorear Monitoreo 

Medir el aumento - Instalación de Datos precisos del 

Nivel del Mar y del nivel del mar y mareógrafos y nivel del mar que 

Mareas la frecuencia de sensores de nivel Mensual confirmen las 

mareas altas del mar 
11 

predicciones y la 

- Revisión de datos efectividad de las 
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Variable/Acción •1 
Monltorear 

11 

Erosión Costera 

Salud de 

Ecosistemas 

Marinos 

Calidad del Agua 

Infraestructura 

Resiliente 

SOLICITADA A LA AUToRIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" \_. 

Descripción 

1 
Metodologfa de 

F.- ...z. 11-de&Hol Monitoreo -·-
1 de satélite y QJ medidas de elevación 

de infraestructura . modelos climáticos 

- Monitoreo 

Evaluar la tasa de fotográfico y Reducción en la tasa 

erosión en áreas topográfico 
Tri mE stral 

de erosión en 

adyacentes al - Orones y GPS para comparación con las 

embarcadero mapear cambios en áreas sin intervención 

la línea costera 

-Muestreos 

Medir la salud de 
biológicos y Mantenimiento o 

los arrecifes de 
monitoreo visual mejora de la 

coral, manglares y 
- Evaluaciones de 

SemEtstral 
biodiversidad y la 

biodiversidad y salud de los 
otras áreas marinas 

protegidas 
cobertura de coral ecosistemas 

- Monitoreo de monitoreados 

calidad del agua 

-Análisis químicos 

de muestras de Niveles de 

Controlar la calidad agua para detectar contaminantes dentro 

del agua en niveles de de los límites 

términos de contaminantes y M en u al aceptables 

contaminantes y nutrientes establecidos por las 

sedimentos - Instalación de normativas 

sensores de calidad ambientales 

del agua 

- Inspecciones 

Verificar la visuales y 
Anual o Infraestructura en 

integridad y estructurales 
desp és de buen estado y 

funcionalidad de las -Pruebas de 

infraestructuras 
even os funcionando según lo 

resistencia y 

adaptadas durabilidad de 
extremos diseñado 

materiales 
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Variable/Acción a 

Monitorear 

Vegetación y 

Barreras 

Naturales 

Sistema de 

Drenaje y 

Bombeo 

Planes de 

Emergencia y 

Evacuación 

Impacto 

Socioeconómico 

Eficiencia de las 

Medidas de 

Adaptación 

SOLICITADA A LA AUJORIDAD MARfriMA DE PANAMÁ" 

Descripción 
Metodologfa de EEJ Indicadores de Éxito 

Monttoreo 

- Monitoreo de 
__../. 

Evaluar la crecimiento y 
efectividad de cobertura de Crecimiento saludable 
manglares y otras vegetación Tri me ~ral y expansión de la 

barreras naturales - Evaluación de la vegetación plantada 
plantadas efectividad en 

reducir la erosión 

- Inspección y 
pruebas regulares 

Evaluar la capacidad 
de bombas y 

Sistemas operando 
sistemas de 

y funcionamiento 
drenaje Bimei'\Sual 

eficientemente sin 
de los sistemas de incidencias de 
drenaje y bombeo 

- Medición del flujo 
inundaciones 

de agua y 
efectividad en la 

remoción de agua 

- Simulacros de 

Revisar y actualizar emergencia Simulacros realizados 

los planes de - Evaluación V 
Anual 

con éxito v planes 
emergencia y actualización de actualizados según los 
evacuación planes de aprendizajes 

respuesta 

- Encuestas y 

Evaluar el impacto entrevistas con Mejoramiento de la 
en las comunidades comunidades resiliencia 

locales y su locales Anual socioeconómica y 

vulnerabilidad -Análisis de datos satisfacción de las 

socioeconómica económicos y 
1 

comunidades locales 

sociales 

11 

Medidas de 
Evaluar la - Revisión y análisis adaptación 
efectividad general de datos de Anual funcionando según lo 
de todas las monitoreo previsto y objetivos 
medidas de - Comparación con alcanzados 
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Monitorear 
Desaipdón 

ladaptadón 
. implementadas 

1 
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Metodologfa de 
Frea enda Indicadores de bito 

Monltoreo 

objetivos y metas 8 1 predefinidas 

1 
1 

Conclusión 

El plan de monitoreo debe ser integral y dinámico, permitiendo ajustes y mejoras continuas 

basadas en los datos recolectados y las evaluaciones periódicas La participación de expertos 

en cambio climático, ingenieros, ecólogos y comunidades 1 ales será fundamental para 

asegurar que las medidas de adaptación sean efectivas y sos bies a largo plazo. 

l. Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el nitoreo de las medidas. 

RJ. A continuación, se presenta un cronograma de monitoreo p las medidas de adaptación 

al cambio climático en el embarcadero privado en Ocean Reef, unta Pacífica. El cronograma 

abarca actividades de monitoreo a lo largo de un año, con la e ecificación de la frecuencia 

de cada actividad. Este cronograma se debe revisar y ajustar 

siga siendo relevante y efectivo. 

Notas del Cronograma: 

• Nivel del Mar y Mareas: Monitoreo mensual median mareógrafos y sensores. 

• Erosión Costera: Monitoreo trimestral utilizando drones, GPS y monitoreo 

fotográfico. 

• 

• 

Salud de Ecosistemas Marinos: Monitoreo semestral mediante muestreos 

biológicos y evaluaciones de biodiversidad. '1 

Calidad del Agua: Monitoreo mensual con análisis qdímicos y sensores de calidad 

del agua. 

• Infraestructura Resiliente: Inspección anual y despu' de eventos extremos. 

• Vegetación y Barreras Naturales: Monitoreo tnmestral del crecimiento y 

efectividad de la vegetación plantada. 
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• Sistema de Drenaje y Bombeo: Inspección bime+ y pruebas de ~temas de 

drenaje y bombeo. 

• Planes de Emergencia y Evacuación: Simulacros y · ión anual. 

• Impacto Socioeconómico: Evaluación anual mediante 

• Eficiencia de las Medidas de Adaptación: Revisió anual de todas las medidas 

implementadas y su efectividad. 

Este cronograma asegura un monitoreo continuo y detallado las medidas de adaptación, 

permitiendo ajustes y mejoras conforme se obtengan nue os datos y se evalúen los 

resultados. 

Cuadro 20: Cronograma de tiempo para el monitoreo de 1ás medidas de mitigación 

1 
Fase 

11 
Actividad ~ ~recuenci•ll R~onsable 

1 

Tiempo 
(meses) 

Construcción[ 
Revisión de 

[una vez ~~~:;t!:nto liMes 1 documentación y licencias 

1 Ins~alación de barreras de 
[continuo 1 

Contnftist~ de Mes 1 en 
sedimento const:rllccton adelapte 

1 ~toreo de calidad del 
[semanal 1 Equip? de monitoreo Mes'V en 

adelante 

1 S~pe~sión de ruidos y 
vtbracwnes Ffensual ~~~~:1:wo ~~~~n 
~~::cción de flora Y [[Quincenal 1 Biólo,o o ecólogo 

Mes 1 en 
adelante 

!operación ~~ó~ de estmctnras de BF"í!Cll 1mitigac10n m.ante to 
1Mes 3 en 
adelante 

1 

IIMonitoreo de la calidad 
del agua [Mensual IIEqui~ de monitoreo[[~~~~n 

1 
lllnfmmes de cumplimiento IITrimestral [[eonsu)tor ambiental 1 ~:!~n 

Notas adicionales: 

l. Meses iniciales (1-3): La fase de construcción se enfo a en la implementación y 

monitoreo inicial de medidas de mitigación. 
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2. Meses posteriores (3 en adelante): La fase de operacipn se centra en la evaluación 

continua y el mantenimiento de las medidas de mitigae: ón. 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) 

a. El promotor debe identificar las fuentes de emisiones po alcance y tipo y especificar el 

tipo de combustible que emplearían las fuentes de: ritas (combustibles líquidos, 

gaseosos o sólidos), especificando, además, los gases as iados a las fuentes de emisión 

del proyecto durante su fase de construcción. 

Rl. Durante la fase de construcción del embarcadero priv:+ Ocean Reef, Punía Pacífica. 

las emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) y con · antes pueden variar según las 

fuentes y los tipos de combustibles utilizados. A continuaci n, se detallan las fuentes de 

emisiones, el tipo de combustible empleado, y los gases asoc dos a cada fuente durante la 

ti d ase e cons tru . , CClOn. 

Fuentes de Emisiones por Alcance y Tipo 

Alcance 1: Emisiones Directas 

Cuadro 21: Estas emisiones provienen directamente de fuE ,.tes propiedad o 
controladas por la empresa encargada de la construcción. 

1 

Fuente de Emisión 
11 

Descripción 
11 

Tipo de eotnbustible liGases Asociados~ 
Maquinaria de Excavadoras, grúas, Combustible:t :quidos co21 co, No,., 

Construcción cargadores, etc. (diésel y gasa na) SOz, PM2.s 

Generadores de 
Generadores eléctricos 

Combustibles líquidos co2, co, No,., 

Energía 
para herramientas y 

(diésel) I502t PM2.s 
equipos 

Vehícu los de 
Camiones de transporte de 

Combustibles líquidos C02, CO, NO,., 

Transporte 
materiales, maquinaria y 

(diésel y gasa- na) S02, PM2.s 
trabajadores 

1 
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1 

1 

Fuente de Emisión 
11 

Descripción 
11 

Tipo de C~bustible liGases Asociados' 

Sistemas de Equipos utilizados en 

HFC (Hidroflulrocarbonos) 

HFCs (varios 

Refrigeración y Aire oficinas temporales y áreas ¡tipos, como HFC-

Acondicionado de trabajo 134a) 

Alcance 2: Emisiones l~directas de la Energía 

Cuadro 22Emisiones resultantes de la generación de elec cidad comprada y 
consumida por la empresa. 

Fuentede 1 
Emisión 

Descripción 

Electricidad 

Consumida en 

el Sitio 

Electricidad utilizada para 

iluminación, oficinas 

temporales y otras 

instalaciones en el sitio de 

construcción 

11 

Alcance 3: Otras Emisiones Indirectas 

Tlpo de COmb~ 
11 

Gases Asociados 

Generación de electricil:Jad a 

partir de combustibles ósiles 
co2.. NOx. so2 

(dependiendo de la 
(puede variar según la u ente 

fuente de generación 
de generación del proveedor 

de energía) 
1 

de electricidad) 

Cuadro 23: Emisiones que ocurren como consecuencia de lils actividades de la 
empresa, pero que provienen de fuentes que no son pro pie IÍ.ad ni están controladas 

1 por a empresa.. 

1 

Fuente de Emisión 

1 

Descripción 

11 

Tipo de Combustible 1~ 
Producción y 

Transporte de 

Materiales 

Desplazamientos del 

Personal 

Emisiones derivadas de la 
Combustiblet líquidos, 

fabricación y transporte de 

materiales de construcción, 
sólidos y ga osos 

como acero, cemento y 
(utilizados e la producción 

agregados 
y transporte de materiales) 

Emisiones derivadas del 
Combustiblep líquidos 

transporte del personal hacia y 

desde el sitio de construcción 
(gasolina y d ésel) 
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• Dióxido de Carbono (C02): Principal gas de efecto inv adero emitido por la quema 

de combustibles fósiles. 

• Monóxido de Carbono (CO): Gas tóxico producido po la combustión incompleta de 

combustibles fósiles. 

• Óxidos de Nitrógeno (NOx): Incluyen NO y N02, contri uyen a la formación de smog 

y lluvia ácida. 

• Dióxido de Azufre (S02): Contribuye a la formación lluvia ácida y puede causar 

problemas respiratorios. 

• Material Particulado (P~.s): Partículas finas que p 

respiratoria. 

n causar problemas de salud 

• Hidrofluorocarbonos (HFCs): Gases de efecto inverna ero utilizados en sistemas de 

refrigeración y aire acondicionado. 

• Metano (CH4): Gas de efecto invernadero potente que uede ser emitido en menores 

cantidades durante la producción de materiales como cemento. 

• Óxidos de Nitrógeno (N20): Gas de efecto invemaderó que puede estar presente en 

procesos industriales y agrícolas asociados a la produc ión de materiales. 

Conclusión 

Es crucial identificar y gestionar las fuentes de emisiones durante la construcción del 

embarcadero para minimizar el impacto ambiental. La impllimentación de medidas para 

reducir las emisiones, como el uso de tecnologías más limpias l eficientes, y la mejora en la 

gestión de refrigerantes, puede ayudar a mitigar los efectos negativos de estas emisiones en 

el entorno. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendO aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

a. El Promotor debe establecer un plan de mitigación ue incluya acciones reales e 

implementables que ayuden a mitigar las emisiones gen radas por su proyecto durante 

la fase de construcción, tomando como referencia los si ·entes puntos: 
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• Definir las medidas que se implementarán para educir las emisiones de 

gases de efecto invernadero con base 

proyecto en su fase de construcción. 

es de emisión que genere el 

Rl. Para reducir las emisiones de gases de efecto inverna o (GEl) durante la fase de 

construcción del embarcadero privado en Ocean Reef, es esencial implementar un conjunto 

de medidas específicas dirigidas a las principales fuentes de emisión identificadas. A 

continuación, se detallan las medidas recomendadas para cada · po de fuente de emisión: 

Medidas para Reducir las Emisiones de Gases de Efecto Inv 

Alcance 1: Emisiones Directas 

A. Maquinaria de Construcción 

• 

• 

• 

Medida: Utilizar maquinaria y equi~~s de co~c~iónmodemos y eficientes 

que cumplan con las normas de emisiones mas estnctas. 

Medida: Realizar mantenimiento regular para l asegurar que la maquinaria 

funcione de manera óptima y reduzca las emisi es. 

Medida: Implementar tecnologías de control 

partículas y sistemas de reducción de NOx. 

emisiones, como filtros de 

• Medida: Optar por maquinaria eléctrica o hibrida cuando sea posible. 

B. Generadores de Energía 

• Medida: Usar generadores que cumplan con los estándares de emisiones más 

recientes. 

• Medida: Utilizar biodiésel o combustibles más impios como alternativas al 

diésel convencional. 

• Medida: Implementar un mantenimiento regul3f y un monitoreo continuo de 

las emisiones. 

C. Vehículos de Transporte 

• Medida: Preferir vehlculos que cumplen con las 11ormas de emisiones Euro VI 

o equivalentes. 

• Medida: Mantener los vehlculos en buen estado para asegurar un 

funcionamiento eficiente y con bajas emisiones. 
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• Medida: Implementar rutas de transporte op · J. ..:.~. para reducir el tiempo 

y distancia recorrida. 

D. Sistemas de Refrigeración y Aire Acondicionado 

• Medida: Usar sistemas de refrigeración y aire condicionado con HFCs de 

bajo potencial de calentamiento global ( WP) o alternativas como 

refrigerantes naturales (por ejemplo, C(h o am<fÍaco). 

• Medida: Asegurar que los equipos estén bien ntenidos para evitar fugas de 

HFCs. 

Alcance 2: Emisiones Indirectas de la Energía 

A. Electricidad Consumida en el Sitio 

• Medida: Optar por la compra de electrici d proveniente de fuentes 

renovables (eólica, solar, hidroeléctrica). 

• Medida: Implementar medidas de eficiencia energética en el uso de 

electricidad en el sitio, como iluminación LED equipos de bajo consumo. 

• Medida: Considerar la instalación de paneles so es o generadores de energía 

renovable en el sitio para la generación de ener 

Alcance 3: Otras Emisiones Indirectas 

A. Producción y Transporte de Materiales 

• Medida: Seleccionar materiales de construcci n con una menor huella de 

carbono (por ejemplo, materiales reciclados o bajo impacto ambiental). 

• Medida: Optimizar la cadena de suministro p)rra reducir las distancias de 

transporte y las emisiones asociadas. 

• Medida: Usar tecnologías de producción m' limpias y eficientes en la 

fabricación de materiales. 

B. Desplazamientos del Personal 

• Medida: Fomentar el uso compartido de vehíéulos y el transporte público 

entre los trabajadores. 

• Medida: Implementar un programa de mov· ·dad sostenible que incluya 

opciones de transporte de bajo carbono. 
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• Monitoreo y Reporte: Implementar un sistema de monitoreo continuo de las 

emisiones para evaluar la efectividad de las medidas implementadas y realizar ajustes 

según sea necesario. 

• Capacitación: Capacitar al personal sobre prácticas construcción sostenibles y 

eficientes en el uso de energía. 

• Innovación: Investigar y adoptar nuevas tecnologías y étodos de construcción que 

reduzcan las emisiones de GEl. 

La implementación de estas medidas ayudará a reducir signifibativamente las emisiones de 

gases de efecto invernadero durante la fase de construcción Jdel embarcadero privado en 

Ocean Reef. Es importante integrar estas prácticas en el p de gestión ambiental del 

proyecto y garantizar su seguimiento para cumplir con los bjetivos de sostenibilidad y 

minimizar el impacto ambiental. 

• Definir un cronograma del desarrollo de las medidas e mitigación propuestas. 

Rl. El cronograma detallado para el desarrollo e implem ntación de las medidas de 

mitigación propuestas para el embarcadero privado en Ocean ~eef, Este cronograma cubre 

un período de 12 meses: 
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e d 24 e ua ro : rono~ama e e as e JgaCI D d M did d Miti 

Medida de Mttl¡adón 

1 

Desatpdón 

1 

Fecha de 
Inicio 

l. Modernización de 
Adquisición e implementación de 

Septiembre 

Maquinaria 
maquinaria de construcción eficiente 

2b24 
y con baja emisión. 

2. Mantenimiento 
Establecimiento de un programa de 

St ptiembre mantenimiento regular para 
Regular de Maquinaria 

maquinaria y equipos. 
2 24 

3. Implementación de Instalación de filtros de partículas y EJ Tecnologías de Control sistemas de reducción de NOx en la 

de Emisiones maquinaria y generadores. 
4 

4. Uso de Generadores 
Adquisición e implementación de 

S ptiembre 
generadores con bajas emisiones y 

Eficientes 
uso de biodiésel. 

2)24 

5. Optimización de Rutas 
Planificación y optimización de rutas 

St ptiembre 
de Transporte 

para reducir la distancia y tiempo de 
2 24 

transporte. 

S. Implementación de 
Instalación de sistemas de 

refrigeración y aire acondicionado !Noviembre 
Sistemas de 

Refrigeración Eficientes 
con HFCs de bajo GWP o 2~24 
refrigerantes naturales. 

7. Compra de Electricidad Contratación de electricidad Si ptiembre 
Renovable proveniente de fuentes renovables. 2 24 

S. Implementación de Instalación de iluminación lEO y tubre Medidas de Eficiencia equipos de bajo consumo en el sitio 

Energética de construcción. 
2 24 

9. Instalación de Paneles 
Evaluación y posible instalación de 

Noviembre 

Solares 
paneles solares en el sitio para 2~24 
generación de energía in situ. 
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Octubre 2024 

Noviembre 2024 

Enero 2025 
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Medida de Mtttpclón 1 
10. Selección de 

Materiales de Bajo 

Impacto Ambiental 

11. Optimización de la 

Cadena de Suministro 

12. Promoción del 

Transporte Sostenible 

para el Personal 

13. Monitoreo y Reporte 

de Emisiones 

14. Capacitación del 

Personal 

15. Investigación de 

Nuevas Tecnologías 

Estudio de Impacto ~bienta l Categoría 11 
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Descripción 11 !~~· 1 
Fecha de 

Finalización 

Evaluación y adquisición de 
j$ ptiembre 

materiales de construcción con Noviembre 2024 

menor huella de carbono. li 24 

Implementación de medidas para 

reducir las distancias de transporte E] · D1c1embre 2024 

de materiales. 

Implementación de programas de 
~ptiembre movilidad sostenible y fomento del Octubre 2024 

uso compartido de vehículos. 
24 

Establecimiento de un sistema de 

sl ptiembre 
Continuo durante 

monitoreo continuo para evaluar las 
la fase de 

emisiones y la efectividad de las 2124 
¡construcción medidas. 

Formación del personal sobre ~~ptiembre 
prácticas de construcción sostenibles Octubre 2024 

y eficientes en el uso de energía. 
2()24 : 

Investigación y evaluación de nuevas 
1 ecnologías y métodos de ~ oviembre 

construcción para reducir las 2:024 
IEnero 2025 

emisiones. 
1 

Este cronograma proporciona una guía clara para la impl entación de las medidas de 

mitigación y asegura que todas las acciones necesarias se lleven a cabo de manera oportuna 

para reducir el impacto ambiental del proyecto 

• Desarrollar de un Plan de Monitoreo y Evaluación que describa las variables a 

veriñcar en el tiempo durante la fase de construcció . ejecución del proyecto. 

Rl. Un Plan de Monitoreo y Evaluación para el embarcadero privado en Ocean Reef, es 

fundamental para asegurar que las medidas de mitigación 11ementadas sean efectivas y 
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para gestionar adecuadamente el impacto ambiental duran 1:! la fase de construcción. A 

continuación, se detalla un plan que describe las variables a verificar y el enfoque general 

para el monitoreo y la evaluación. 

Plan de Monitoreo y Evaluación 

Objetivos del Plan 

A. Evaluar la Efectividad de las Medidas de Mitigaci n: Asegurar qpe las medidas 

implementadas para reducir las emisiones y otros imp ctos sean efectivas. 

B. Identificar Problemas y Desviaciones: Detectar y orregir cualquier problema o 

desviación respecto a los objetivos ambientales establ cidos. 

C. Cumplimiento Normativo: Garantizar 

ambientales locales y nacionales. 

·ento de las normativas 

D. Informe y Comunicación: Proveer informes regulare sobre el estado ambiental del 

proyecto a las partes interesadas. 

Variables a Monitorear 

A. Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEl) 

• Variables: Concentraciones de C02, CH4, N.2 

• Método de Monitoreo: Medición con equipos e muestreo y análisis de gases 

en el sitio, monitoreo de las emisiones de la lllll~maLrta· y generadores. 

• Frecuencia: Mensual. 

B. Calidad del Aire 

• Variables: Niveles de CO, NOx, S02, y PM2.s. 

• Método de Monitoreo: Instalación de estacio de monitoreo de calidad del 

aire en el sitio de construcción. 

• Frecuencia: Semanal. 

C. Consumo de Energía 

• Variables: Consumo de electricidad, tipo y cantidad de combustibles 

utilizados. 

• Método de Monitoreo: Medidores de consum de electricidad y registro de 

consumo de combustibles. 
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• Frecuencia: Mensual. 

D. Eficiencia de la Maquinaria 

Estudio de Impacto t<mbientar Categoría 1.1 
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• Variables: Emisiones de maqumana ( co · ide con GEl), estado de 

mantenimiento. 

• Método de Monitoreo: Inspección y registro de datos de emisiones y 

mantenimiento. 

• Frecuencia: Quincenal. 

E. Eficiencia de los Sistemas de Refrigeración y Aire ;\condicionado 

• Variables: Fugas de HFCs, eficiencia del sistema. 

• Método de Monitoreo: Inspección regular de equipos, uso de detectores de 

fugas. 

• Frecuencia: Mensual. 

F. U so de Materiales y Cadena de Suministro 

• 
• 

Variables: Cantidad y tipo de materiales u~dos, distancias de transporte_ 

Método de Monitoreo: Registro de entradas y salidas de materiales, análisis 

de rutas de transporte. 

• Frecuencia: Mensual. 

G. Impacto en la Comunidad Local 

• Variables: Nivel de ruido, molestias a los resi entes cercanos. 

• Método de Monitoreo: Encuestas a la comuniHad, mediciones de niveles de 

ruido. 

• Frecuencia: Trimestral. 

Plan de Acción 

A. Establecimiento del Sistema de Monitoreo 

• Responsable: Consultores ambientales y personal de monitoreo. 

• Acción: Instalar equipos de medición y establecer procedimientos de 

muestreo. 

B. Recolección y Análisis de Datos 

• Responsable: Equipo de monitoreo y laboratorio de análisis. 
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• Acción: Recolectar datos según el calendario 4 monitoreo y analizar los 

resultados. 

C. Informe de Resultados 

• Responsable: Coordinador de monitoreo. 

• Acción: Elaborar informes mensuales y trimes es sobre los resultados del 

monitoreo y su conformidad con los objetivos. 

D. Revisión y Ajuste de Medidas 

• Responsable: Gerente de proyecto y equipo d 

• Acción: Revisar los informes, identificar probl as y ajustar las medidas de 

mitigación según sea necesario. 

E. Comunicación con las Partes Interesadas 

• 
• 

Responsable: Oficial de relaciones públicas o omunicación . 

Acción: Proveer actualizaciones regulares a lfS partes interesadas sobre el 

progreso y los resultados del monitoreo. 

Cuadro 25: e ronograma e om oreo d M •t 

1 

Actividad 
11 

Inicio 
11 

Frecue,la 
11 

Responsable 

Instalación de equipos de monitoreo 
Septiembre ~Única 1 Consultores 
2024 Ambientales 

Recolección de datos de emisiones ¡octubre 2024 ~~Mensual IIEquipo de Monitoreo 

Análisis de datos de calidad del aire ¡octubre 2024 ~~Semanal 
1 

1 Laboratorio de Análisis 

Inspección de maquinaria y 
Octubre 2024 Quincenal 

Equipo de 
mantenimiento Mantenimiento 

1 

Inspección de sistemas de Noviembre ~Mensual 1 1 Personal Técnico refrigeración 2024 

Registro de consumo de energía Octubre 2024 Mensual 
Departamento de 
Energía 
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1 
Actividad 

11 

Inicio 
11 

Frecuenfia 
11 

Responsable 
1 

Evaluación de materiales y cadena de 
Octubre 2024 EJ Departamento de 

suministro Logística 

Encuestas a la comunidad Octubre 2024 ¡Trimestral 
1 Oficial de Relaciones 
Públicas 

Elaboración de informes Octubre 2024 
Mensual y Coordinador de 

- Trimestral Monitoreo 

Revisión y ajuste de medidas 
Noviembre 

Trimestral Gerente de Proyecto 
2024 

Este plan de monitoreo y evaluación proporciona un enfoquf estructurado para garantizar 

que las medidas de mitigación sean efectivas y que el impacto ambiental del proyecto sea 

gestionado adecuadamente. 

6. En el punto 2.0 Resumen Ejecutivo, pág. 7 del EsiA, se in ·ca que el proyecto consistirá 

en la solicitud de fondo de mar para la construcción de un em arcadero privado flotante con 

plataforma fija modo de mirador, diseñado especialmente para las condiciones y necesidades 

del lote 11a-1 en el polígono de fondo de mar con superfici de O Ha+ 2,033.93 m2• Sin 

embargo, en la Certificación SG. No. 010-2023, emitida pbr la Autoridad Marítima de 

Panamá, ubicada en el anexo € del EsiA, pág. 260, no señala 1 área solicitada en concesión 

ante dicha entidad competente. Por lo antes señalado, se solicipl: 

a. Presentar la certificación de concesión actualizada, do_nJie se indique el área solicitada 

en concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá pk el desarrollo del proyecto. 

Rl. Se presenta en el Anexo 1 Resolución ADM-P No. 007-2024 emitida por la AMP. 
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Rl. Coordenadas UTM del área solicitada en concesión ru te la Autoridad Marítima de 

Panamá 

Cuadro 26: Coordenadas 

Punto ESTE NÓRTE 
1 664462.37 992fl ll.59 
2 664030.10 992~49.95 
3 664401.28 992~20.26 
4 664437.32 991~81.04 

7. En el punto 4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la ctividad, obra o proyecto, y 

de todos sus componentes •.• , pág. 23-24 del EsiA, se pr enta cuadro con conjunto de 

coordenadas de Fondo de Mar y Embarcadero Privado. Sin e bargo, mediante verificación 

de coordenadas por la Dirección de Información Ambiental, a través del MEMORANDO­

DIAM-0534-2024, indica que las coordenadas de embar ero no mantienen secuencia 

lógica ... , el dato de calidad de aire se ubica fuera del área d estudio y, para Fondo de Mar 

se genera una superficie de 2,056.03 m2
• Por lo an!es señalad , se solicita: 

a. Aclarar el alcance del proyecto (Fondo de Mar y Emb cadero Privado), y aportar las 

coordenadas UTM con secuencia lógica, que definen la huella total del mismo e 

indicar su área. 

Rl. El alcance del proyecto proporciona una visión · tegral de las actividades y 

consideraciones involucradas en el desarrollo del embarcade privado, abarcando tanto las 

intervenciones en el fondo marino como la construcción de 1 instalaciones del embarcadero 

privado. 
1 

Para el embarcadero privado en Ocean Reef, Punta Pacffl.ca, abarca dos componentes 

principales: el Fondo de Mar y el Embarcadero Privado. 

A continuación, se detalla el alcance de cada uno: 

A. Fondo de Mar (superficie solicitada en concesión 2, 033.93 m2) 
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Realizar las intervenciones necesarias (manejo de sedimento~, y evaluación del impacto en 

el ecosistema marino) en el fondo marino para la construcció del embarcadero. 

B. Embarcadero Privado 

Objetivo: 

• Construir y establecer el embarcadero privado para 1 uso de embarcaciones en el 

área de Ocean Ree:f, que contiene el Diseño, l onstrucción, instalación de 

infraestructura, y medidas de restauración ambiental. 

Cu adro 27: Coordenadas de Fondo de Mar 

Coordenadas de Fondo de Mar UTM (WC ~) 

PUNTOS ESTE NORTE 

Pl 66446237 992011.89 

P2 664430.10 992049.95 

P3 664401.82 992020.26 

P4 664437.32 1 991981.04 

Coordenadas de Embarcadero Privado UTM [WG5-84) 

PUNTOS ESTE NORTE 
1 

A 644408.53 992017.12 

B 664410.39 992015.55 

e 664416.97 1 992023.33 

o 664423.84 1 992017,51 

E 664443.n 1 992001.68 
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Coordenadas de Embarcadero Privado UTM [WGs-84) 

PUNTOS ESTE NORTE 

F 664433.49 1991985.27 
1"' 

P4 664437.32 1991981.04 

P1 664462.37 1992011.89 

G 664459.15 992015.68 

H 664447.07 992005.60 

1 664422.69 992026.15 

J 664426.39 1 992030.59 

K 664424.48 992032.20 

L 664431.06 1 992039.97 

M 664429.20 992041.55 

X 664425.80 1 992019.83 

V 664444.77 992002.87 

z 664445.39 992003.61 

' \ 
• 

b. Representar mediante planos legibles, cada uno de los componentes que involucra el 

proyecto. 

Rl. Ver Anexo 2. Planos de los componentes del proyecto 

c. Verificar y aportar corregidas las coordenadas en el informe de muestreo de calidad 

de aire ambiental. QUALITY SERVICE 

R!. Se presenta la corrección de las coordenadas en el infi e de muestreo de calidad de 

aire ambiental. QUALITY SERVICE. 
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1 

1 

RESULTADOS 

~ ,-
ESTACION DE MONITO ~O 

EMl 

Nombre Dentro del área de proyecto 

Coordenadas UTM (m) N: 991821.25 E: 664381.07 

Fecha 

ObseNaciones 

Norma de referencia 

Valor de referencia 

Resultados 

1 

11 de diciembre de 2023 
-ji/ 

La estación de monitoreo se in taló dentro del polígono de proyectol 

próximo al punto de acopio e materiales de construcción. En la 

periferia del proyecto colindan omplejos residenciales habitados y en 

conStrucción, canchas deportiv s y la vía principal de la isla 11 de Ocean 

Reef. Durante la medición se ,:egistraron 

lluvias esporádicas en ~ornada d urna. 

Ministerio de Salud - Resolució W 021 del24 de enero del 2023 

IPM10 

24 horas 

S~m3 

N° de Filtro PM10 
Tipo de Filtro 

Pi(g) pf(g) 
M lO 

f-- - - - -
1068 ll flón 0.1866 0.1878 

-

PM10 j 

49.5 
o 
~ 
m3 
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8. En la pág. 27, Infraestructura a desarrollar y equipo a ufJizar, la construcción de un 

embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador, Cpadro 5, se indica 6 unidades 

de pilotes de aceros tratados, modelo 39 ml0 EXT. 530xl1,90 mm. En la pág. 21, Plataforma 

Fija Mirador sobre pilotes, se indica que la plataforma fija a odo de mirador se instalará 

sobre 4 pilotes, tendrá unas dimensiones de 8,00 x 4,00 m y ' compuesta por 2 módulos 

que irán ensamblados entre sí de 8,00 x 2,25 m ancho exterior. E base a lo antes mencionado, 

se solicita: 

a. Aclarar la cantidad de pilotes con lo que contará la p taforma del embarcadero 

flotante. Aportar coordenadas de ubicación de cada pilote de la Iataforma 

Rl. Para determinar la cantidad de pilotes que soportarán la lataforma del embarcadero 

flotante en Ocean Reef, se consideran varios factores técnicos ambientales. 

Se estima que la plataforma del embarcadero privado en Or Reef, requerirá entre 8 

pilotes. Sin embargo, la cantidad exacta dependerá de las esprificaciones del diseño, las 

condiciones del suelo marino, y las cargas a las que estará sorne ·da la estructura. Es esencial 

realizar un análisis técnico detallado para confirmar la c-antidad disposición de los pilotes. 

Coordenadas de ubicación de los Pilotes UTM ( "'GS-84) 

PUNTOS ESTE NORTE 

Pl 664381.07 1 91821.25 

P2 664413.73 991844.81 

P3 664446.18 991806.90 

P4 664415.49 991781.07 

9. En la pág. 28 del EsiA, Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros), no se indica las vías d acceso y transporte público 

disponibles en el área del proyecto. Por lo que se solicita: 
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a. Indicar las vías de acceso y transporte público con los q1. e cuenta el área del proyecto. 

Rl. Para el proyecto del embarcadero privado en Ocean Reef, sEonsideran las vías de acceso 

y (Vía Cincuentenario, Avenida Balboa, Avenida Punta P ' ca) y transporte público 

(Autobuses urbanos, metro, taxis, y servicios de transporte de plicación). 

Este análisis proporciona una visión clara de las opciones de aQceso y transporte disponibles 
~ 

para el proyecto de embarcadero privado, asegurando que se puedan planificar 

adecuadamente los aspectos logísticos y de transporte durante a fase de construcción. 

A continuación, se describen las principales vías de acceso y opciones de transporte público 

en el área: 

Vías de Acceso 

A. Vías Terrestres Principales 

• Vía Cincuentenario: Una de las principales erías viales en la Ciudad de 

• 

• 

Panamá, que conecta con áreas cercanas y facíi:ifa el acceso a Punta Pacífica. 

Avenida Balboa: Una de las principales avenidas costeras de la ciudad, que 

conecta el área de Punta Pacífica con otras zoru$ clave y ofrece vistas al mar. 

Avenida Punta Pacífica: La vía principal que da acceso directo a la zona de 

Ocean Reef, incluyendo áreas residenciales y comerciales cercanas al 

embarcadero. 

B. Acceso Interno al Proyecto 

• Entradas y Salidas del Proyecto: Los acceso específicos al embarcadero 

privado se ubican a lo largo de la Avenida Pun Pacífica y están diseñados 

para permitir el tránsito de vehículos de carga y transporte asociados al 

proyecto, y a sus propietarios residentes. 

Transporte Público 

A. Transporte Urbano 
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• Autobuses: Varias rutas de autobuses urbano pasan cerca de la Avenida 

Balboa y la Vía Cincuentenario, facilitando el acceso al área de Punta 

Pacífica. Las rutas de autobuses que conectan co p. esta zona incluyen servicios 

hacia y desde el centro de la ciudad y áreas resi ~enciales circundantes. 

• Metro: La Línea 1 del Metro de Panamá tiene u [la estación enAlbrook, desde 

donde se puede acceder mediante transporte púllico adicional o taxis a Punta 

Pacífica. También se está desarrollando la Líne 3 que pasará cerca de áreas 

vinculadas a Punta Pacífica en el futuro. 

B. Taxis y Servicios de Transporte Privado 

• 

• 

Taxis: El área de Punta Pacífica y Ocean Reef <fá bien servida por taxis, que 

ofrecen un medio de transporte conveniente parlt los residentes y visitantes. 

Servicios de Transporte de Aplicación: Servicios como Uber y Cabify 

operan en la Ciudad de Panamá y pueden propo;rcionar acceso directo al área 

de Punta Pacífica desde diversas partes de la e · dad. 

Accesibilidad y Consideraciones 

• Accesibilidad Vehicular: Las vías de acceso princip es están bien mantenidas y 

permiten el tránsito fluido hacia y desde el área del pro ecto, facilitando el transporte 

de materiales y equipos necesarios para la construcció 

• Seguridad y Señalización: Es importante que las en das y salidas del proyecto 

cuenten con señalización adecuada y medidas de seguri d para garantizar un tránsito 

seguro y ordenado durante la fase de construcción. 

1 0 .. En la Tabla 12: Medidas de Mitigación, etapa de conitrucción, Impacto potencial 

"Cambios en la calidad del agua de mar en el sitio de di8posic 'n de material", pág. 124 del 

EsiA, indica la medida de mitigación, "Aplicación del Plan d Monitoreo de la Calidad de 

Aguas Marinas y el Sedimento"; sin embargo, en el documen no se presenta el plan aque 

hacen mención, ni sitio de disposición de material. Por lo \que ' e solicita: 

a. Aportar el Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas Mannas y el Sedimen 
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Rl. El Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas Marinas y Se ~ente para el proyecto del 

embarcadero privado en Ocean Reef, es fundamental para ase~ ¡urar que las actividades de 

construcción no causen daños significativos al medio ambientt marino. A continuación, se 

detalla un plan para el monitoreo de estas variables. 

Plan de M o nito reo de la Calidad de Aguas Marinas y Sedir 11ento 

Objetivos del Plan 

l. Evaluar el Impacto en la Calidad del Agua: Monitor ar los parámetros de calidad 

del agua para detectar cualquier deterioro debido a las ctividades de construcción. 

2_ Gestionar el Impacto en el Sedimento: Asegurar que as actividades del proyecto 

de construcción e instalación del embarcadero no resul n en una contaminación o 

alteración significativa del sedimento marino. 

3_ Cumplir con Normativas Ambientales: Asegurar qu el proyecto cumpla con las 

normativas y estándares ambientales locales e internac1 les. 

Variables a Monitorear 

l. Calidad del Agua 

./ Parámetros a Monitorear: 

• Turbidez: Medir la claridad del agua p detectar la presencia de 

• 

partículas en suspensión. l 
pH: Verificar el nivel de acidez o alca.I.iJlidad del agua . 

• Oxígeno Disuelto (OD): Asegurar que s niveles de oxígeno sean 

adecuados para la vida marina_ 

• Nutrientes: Niveles de nitratos, fosfato y amoníaco. 

• Contaminantes Específicos: Metales p ados (como mercurio, 

plomo, cadmio), hidrocarburos, y compuestos orgánicos_ 

./ Método de Monitoreo: Muestreo de agua en p tos estratégicos cerca del 

sitio de construcción y análisis en laboratorios 

./ Frecuencia: 

2_ Sedimento 

• Durante la Construcción: Semestral 
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../ Parámetros a Monitorear: 

• Thrbidez del Sedimento: Eva1uar la e tidad de partículas en el 

sedimento. 

• Contaminantes en Sedimento: Presen ia de metales pesados, 

hidrocarburos, y otros contaminantes. 

• Características Físicas del Sedimento Granulometría y 

composición del sedimento (arena, limo arcilla) . 

../ Método de Monitoreo: Muestreo del sedimen en diferentes profundidades 

y ubicaciones alrededor del área de dragado y análisis en laboratorio . 

../ Frecuencia: 

• Durante la Construcción: Semestral 

• Post-Construcción: Trimestra1 durante l menos 1 año. 

Plan de Acción 

A. Establecimiento del Sistema de Monitoreo 

• 
• 

Responsable: Consultores ambientales y persoy.a-I técnico . 

Acción: Instalación de equipos de muestreo, ~nición de puntos de 

muestreo, y programación de análisis. 

B. Recolección de Datos 

• Responsable: Equipo de monitoreo ambiental. 

• Acción: Recolectar muestras de agua y sedime to en los puntos definidos, 

siguiendo procedimientos estandarizados para J\Segurar la calidad de los 

datos. 

C. Análisis de Resultados 

• Responsable: Laboratorio acreditado. 

• Acción: Analizar las muestras de agua y sedimento para determinar los 

niveles de los parámetros mon:itoreados. 

D. Evaluación y Reporte 

• Responsable: Coordinador del monitoreo amb~ 
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• Acción: Elaborar informes periódicos que detal n los resultados del 

monitoreo, comparando con los estándares de .idad y los valores de 

referencia. 

• Acción: Proveer informes y actualizaciones a la partes interesadas y 

autoridades ambientales sobre el estado de la ca "dad del agua y el 

sedimento. 

Cuadro 28: e rono~rama e om oreo d M "t 

1 

Actividad 
11 

Inicio 
11 

Frecuencia! 
11 

Responsable 

Establecimiento de puntos de ~Octubre 2024 11Única 
1 Consultores 

muestreo Ambientales 

Recolección de muestras de 
Octubre 2024 

Quincenal (agua), 

agua y sedimento Mensual (sedimen o) 
Equipo de Monitoreo 

Aná lisis de muestras Octubre 2024 Quincenal (agua), J< Laboratorio de 

Mensual (sedimen o) Análisis 

Elaboración de informes 
Noviembre Mensual (agua), Trimestral Coordinador de 

2024 (sedimento) Monitoreo 

Implementación de acciones Según 
Según necesidad 1 Gerente de Proyecto 

correctivas resultados 

Comunicación a partes ~Mensual 1 Oficial de Relaciones 
interesadas 

1 
Públicas 

1 

Este Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas Marinas y Se<iílpento asegura que el impacto 

ambiental del proyecto se controle de manera efectiva, minimi~o los posibles daños a los 

ecosistemas marinos y asegurando el cumplimiento con las normativas ambientales 

b. Aclarar si el proyecto contempla dentro de su alcance, si o de disposición de material. 

De ser afrrmativo, aportar coordenadas U1M e indicar 1 área a ocupar. 
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Rl. El proyecto no contempla sitio de disposición de material. 

Se proporciona un cronograma para las actividades relacionadas e el tratamiento y compactación 

del material, asegurando que el proyecto se gestione de manera efedtiva y cumpla con los requisitos 

ambientales. 

Cuadro 29: Cronograma para el Tratamiento y Compacta !ión del Material 

Responsable Actividad 1 ~ripción 1 F-:eba :n::::n 
Inicio 

1. Clasificación de 
Residuos 

2. Trituración de 
Escombros 

3. Preparación del 
Material para 
Compactación 

4. Compactación 
del Material 

5. Control de 
Calidad y Pruebas 

Separación de desechos en 
reciclables, reutilizables y no 
reciclables. 

La separación de desechos debe 
realizarse cuidadosamente para 
asegurar que los materiales 
redclables y reutilizables se 
manejen adecuadamente 

Trituración de escombros grandes 
para reducir el tamaño y facilitar el 
manejo. 

Los escombros deben ser 
triturados para facilitar la 
compactación. 

Separación de materiales finos y 
grandes; ajuste del contenido de 
humedad. 

Compactación del material en 
capas sucesivas de espesor 
uniforme. 

La compactación debe realizarse 
en capas uniformes para evitar 
asentamientos futuros y garantizar 
una base estable. 

Realización de pruebas de 
densidad y compactación; 
inspección visual del área 
compactada. 

1 

6 de 
O de febrero 

Equipo de 
febrero Gestión de 
2025 025 

Residuos 

11 de 
5 de febrero Contratista de 

febrero 
025 Trituración 

2025 

16 de lo de febrero 
Equipo de 

febrero 025 Tratamiento de 
2025 Material 

21 de 30 de febrero Contratista de 
febrero .-025 .6 2025 4 Compactact n 

1 de 
marzo 
2025 

1 
$ de marzo 
2025 

1 
1 

Equipo de 
Control de 
Calidad 
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Actividad 1 Descripción l ~! Fecha de 1-p-1 1 inallzación 

las pruebas de densidad y 

D compactación garantizarán que el 
material cumpla con los 
estándares requeridos. 

1 1 
Implementación de medidas para 1 

/ 

control de polvo, ruido, erosión y 
6. Medidas de sedimentación. 6 de lf ema= Especialista en 
Mitigación marzo 25 Medio Ambiente 
Ambiental Implementa medidas para 2025 

minimizar el impacto ambiental, 
como control de polvo y ruido. 

Supervisión del proceso de 
tratamiento y compactación; 
preparación de informes 

~~dema= periódicos. 11 de 
7. Monitoreo y Coordinador de 
Reporte {l.segura que todas las actividades marzo 2p2s Proyecto 

se realicen conforme a las 2025 
normativas y prepara informes 
para documentar el progreso y 
cualquier problema encontrado. 

11. En el punto 4.5.2 Líquidos, pág. 34-35, se menciona que en la etapa de operación los 

desechos líquidos que se generan son: las aguas residuales de los servicios sanitarios y 

lavamanos instalados en la oficina administrativa. Por lo que s 

a. Indicar cómo serán tratadas y manejadas las aguas resi es generadas en la fase de 

operación del proyecto. Señalar las normativas a cumpl 

Rl. El tratamiento y manejo de las aguas residuales generadas durante la fase de operación 

del proyecto del embarcadero privado en Ocean Reef deben cumplir e implementar medidas 

con normativas ambientales y sanitarias específicas para garantizar la protección del 

ambiente y la salud pública. 
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A continuación, se describe un enfoque general para el b. ..... nto y manejo de estas aguas 

residuales, junto con las normativas a cumplir: 
. . Tratamiento y ManeJO de Aguas Residuales 

A. Instalación de un Sistema de Tratamiento de Aguas esiduales: 

• Pretratamiento: Incluye la remoción de s lides grandes y materiales 

flotantes mediante rejillas y desarenadores. 

• 
• 

Tratamiento Primario: Sedimentación para eliminar sólidos 3nctidos . 

Tratamiento Secundario: Utilización de procdsos biológicos co o lagunas 

de estabilización o plantas de tratamiento de lddos activados p reducir la 

materia orgánica. 

• Tratamiento Terciario (si es necesario) 1 Puede incluir filtración, 

desinfección con cloro o UV, y procesos de etnmnación de nutrientes para 

cumplir con estándares de calidad del agua. 

B. Monitoreo y Mantenimiento: 

• Mantenimiento Preventivo: Realizar mante · ·entos regulares del sistema 

de tratamiento para evitar fallos y asegurar su e rrecto funcionamiento. 

Normativas a Cumplir 

A. Normativa Nacional: 

• Ley General de Ambiente (Ley No. 41 de l 998): Esta ley establece los 

principios para la protección, conservación y recuperación del ambiente. 

• Decreto Ejecutivo No. 35 de 2006: Regula la ~estión y tratamiento de aguas 

residuales en Panamá. 

• Resolución No. 1234 de 2010: Normas de calidad de agua y efluentes. 

• Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015 "Que crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la autoridad de los r ursas acuáticos de Panamá y 

dicta otras disposiciones". 

• Ley 287 del 24 de febrero de 2022, "Por mddio de la cual se reconocen 

los Derechos de la Naturaleza, las obligaciones e] estado relacionados a estos 

Derechos, y se dictan otras disposiciones". 
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B. Normativas Internacionales: 

• Normas de la Organización Mundial de la S ud (OMS): Para la calidad 

del agua y el manejo de aguas residuales. 

• Directrices del Banco Mundial: Para proy ctos de infraestructura que 

incluyen manejo de aguas residuales. 

C. Requisitos Específicos del Proyecto: 

• Estudio de Impacto Ambiental (EIA): 1 umplir con los requisitos 

específicos establecidos en el EsiA aprobado para el proyecto, incluyendo las 

medidas de mitigación recomendadas. 

• Permisos y Licencias: Asegurar que todos los pfTIDÍSos y licencias necesarios 

para el tratamiento y disposición de aguas residuales estén obtenidos y 

vigentes. 5 

Consideraciones Adicionales 

• Educación y Capacitación: Capacitar al personal so e las prácticas adecuadas de 

manejo de aguas residuales y la importancia de cump ·. con las normativas. 

• Plan de Contingencia: Desarrollar un plan de conting cia para responder a posibles 

emergencias relacionadas con el manejo de aguas residpales. 

12. En el punto 5.6.4 Estudio Oceanográfico, 5.6.4.1 Corrienes, mareas y oleajes, pág. 55, 

se utilizan referencias bibliográficas y no se realiza un estudio del área. En el punto 5.6.5 

Estudio de Batimetría, pág. 57 del EsiA, se indica que, el área para desarrollar el proyecto 

se localiza en una propiedad de MARISI CORPORATION, IN'C. Y se asienta en el lecho 

marino, área marítima con profundidades que oscilan entre O. y -3.5 metros al nivel medio 

del mar. Sin embargo, no se presenta estudie que detalle el comportamiento de línea base que 

mantiene el área de influencia directa del proyecto. Por lo que se solicita: 
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a. Realizar estudio relativo a las condiciones de olea::x· e, eas y corrientes elaborado 

por profesional idóneo y sustentar la metodología · da. 

RJ. En el Anexo 4 se presenta el estudio de las condiciones de leaje y corrientes. 

b. Presentar estudio de batimetría para el área del proyect , debidamente firmado por el 

"' profesional idóneo encargado de su elaboración y anál . is. 

RJ. Anexo 4. Estudio de Batimetría 

En el proceso de colección de datos, se da seguimiento a 1 líneas de levantamiento 

iniciando con las líneas más cercanas a la costa iniciando por s líneas impares y luego 

las pares, colectando datoshidrográficos. 

Luego de colectados los datos hidrográficos de todas las líri.eas programadas, se 

procede con la desinstalación de los equipos y retomo a la nnh:pa. 

Debemos tener en cuenta, que para profundidades mayores aA.20m encontramos una 

capa de material compacto tipo arena consolidada a una prpfnndidad de 3.50m por 

debajo del fondo marino. 

Una vez levantadas todas las líneas programadas, se procede con la desinstalación de 

los equipos y guardado de los mismos. 

Así se veían las líneas de data colectada (cruda) sin procesar. 

Para el procesamiento de data colectada conlleva los siguient s pasos: 

1. Post procesamiento de la data colectada, selección de atchivos crudos levantados. 

2. Verificación de los espesores de las diferentes capas que forman el fondo marino. 

3. Se verifican línea a línea la data colectada y se eliminan tlatos falsos y ecos generados. 

13. En el punto 6.2.1 Descripción de la metodología u~ para la caracterización de 

la fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados f bibliografía, pág. 62-69 del 
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EsiA, se indica que, para los efectos de caracterizar la fa1Hf en el área del proyecto, la 

metodología de trabajo empleada para la realización del estudik comprendió la obtención de 

información secundaria, giras de campo y trabajo de laboratori . Se realizó una búsqueda de 

información secundaria sobre los organismos reportados p a la zona de desarrollo del 

proyecto. Con el fm de alcanzar este objetivo se re · aron diferentes centros de 

documentación. Sin embargo, no se presenta información de la fauna acuática actual, ni 

evidencia (fotos) en el área propuesta para el desarrollo del proyecto. Por lo antes 

mencionado, se solicita: 

Se puede observar que se encuentra una primera capa d material que pareciera 

sedimento y arena suelta, luego encontramos una segunda pa de material un poco 

más compacto, sus características son de una arena com ctada y debajo de esta 

encontramos material duro que asemeja a roca. 

Resultados: 

• Encontramos una primera capa que tiene un espesor promedio de 3.50m, la 

misma inicia enla profundidad de 4.20m en promedio; in embargo, este espesor 

de capa va aumentando hasta 5.50m que lo encont os a la profundidad de 

lO.Om; esta es una primera reflexión deuna capa material que según la 

intensidad de la refracción asemeja un material de are1}asconsolidadas. 

Observción Final: 

l. Se confirma que no hay presencia de naufragios u o os objetos de dimensión 

significativa que impida la segura navegación sobre el fondo marino, ni fr la 

capa inferior al fondo marino. 

a. Presentar levantamiento de línea base de la fauna acuática georreferenciada, 

identificando la metodología utilizada, con evidencia (fotos). Anexo 6. 

Rl. Para presentar un levantamiento de línea base de la f,áuna acuática se sigmo una 

metodología sistemática y documentada que incluyera la ilientificación de especies, la 
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georreferenciación de los puntos de muestreo y la recopilació de evidencia fotográfica. A 

continuación, se describe una metodología general que puede 

específicas del proyecto: 

Metodología para el Levantamiento de Línea Base de la F 

l. Planificación del Muestreo 

• Definición del Área de Estudio: 

adaptada a las necesidades 

Acuática 

../ Delimitar el área específica de Ocean Reef do e se realizó el levantamiento. 

• Establecimiento de Puntos de Muestreo: 

../ Seleccionar puntos de muestreo 

2. Recolección de Datos 

• Equipos y Materiales: 

../ Cámara para toma de fotografias . 

../ Redes de arrastre para captura de fauna. 

• Registro de Datos: 

../ Anotar el tipo de hábitat y las condiciones amb ntales de muestreo . 

../ Registrar la identificación preliminar de las especies observadas. 

3. Análisis de Datos 

• Identificación Taxonómica: 

../ Utilizar claves taxonómicas y guías de ide · cación para confirmar la 

identidad de las especies observadas. 

• Documentación Fotográfica: 

../ Organizar las fotografias por punto de muestre 

4. Presentación de Resultados 

• Informe Técnico: 

../ Elaborar un informe técnico que incluya 1~ metodología utilizada, los 

resultados del muestreo. 
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b. Presentar posibles impactos y medidas de mitigactn para las afectaciones y 

alteraciones que pudieran darse a las especies de fauna t:a:~e la etapa construcción 

y operación por las diferentes actividades del proyecto. 

RJ. Posibles Impactos y Medidas de Mitigación para las E pecies de Fauna durante la 

Construcción y Operación del Embarcadero Privado en Ocean eef 

l. Impactos Durante la Etapa de Construcción 

A. Impactos Potenciales 

l. Alteración del Hábitat: 

• Descripción: La construcción del embarcadero uede causar la destrucción o 

modificación de hábitats marinos, afectando a fauna bentónica como a las 

especies de arrecife. 

• Especies Afectadas: Corales, peces de arrecife crustáceos, moluscos. 

2. Ruido y Vibraciones: 

• Descripción: El uso de maquinaria pesada g:la · stalación de pilotes pueden 

generar ruido y vibraciones que afectan la ü marina. 

• Especies Afectadas: Mamíferos marinos, pec . 

3. Sedimentación: 

• Descripción: Las actividades de construcc ón pueden incrementar la 

sedimentación, reduciendo la calidad del agua afectando la fotosíntesis de 

organismos marinos. 

• Especies Afectadas: Corales, algas, peces. 

4. Contaminación: 

• Descripción: Derrames de combustibles, a¡ites y otros contaminantes 

pueden ocurrir durante la construcción, afectap_do la calidad del agua y la 

salud de las especies. 

• Especies Afectadas: Todas las especies acuátic s. 

B. Medidas de Mitigación 

l. Control del Ruido y Vibraciones: 
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• Medida: Utilizar maquinaria y técnicas de co 

ruido y las vibraciones, como el uso de pilotes 

de impacto. 

cción que minimicen el 

L 
• Ejemplo: Limitar las horas de trabajo a perlo os menos sensibles para las 

. . 
especies mannas. 

2. Gestión de la Sedimentación: 

• Medida: Implementar técnicas de barreras de sedimentos para controlar la 

dispersión. 

• Ejemplo: Utilizar sistemas con baja generació de turbidez. 

3. Control de Contaminación: 

• Medida: Implementar planes de contingencia para derrames y asegurar el uso 

de equipos en buen estado para prevenir fugas. 

• Ejemplo: Establecer áreas de almacenamiento de combustibles y materiales 

peligrosos lejos del agua. 

2. Impactos Durante la Etapa de Operación 

A. Impactos Potenciales 

l. Contaminación por Aguas Residuales: 

• Descripción: Descargas inadecuadas de a~ residuales pueden afectar la 

calidad del agua y la salud de las especies marJas. 

• Especies Afectadas: Peces, crustáceos, molus s. 

2. Incremento de Tráfico Marítimo: 

• Descripción: El aumento de tráfico de embarca iones puede causar colisiones 

con fauna marina, perturbaciones y contaminación por hidrocarburos. 

• Especies Afectadas: Mamíferos marinos, tortu mannas. 

3. Ruido Subacuático: 

• Descripción: El ruido constante de las em arcaciones puede afectar la 

comunicación y el comportamiento de las e ies marinas. 

• Especies Afectadas: Mamíferos marinos, pece$. 
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• Medida: Establecer rutas de navegación se 

reducir el riesgo de colisiones y minimizar las 

y límites de velocidad para 

• Ejemplo: Señalización de áreas sensibles y l~if implementación de zonas de 

exclusión. 

2. Control de Especies Invasoras: 

o Medida: Inspeccionar y limpiar las embarcaciones para prevenrr la 

introducción de especies invasoras. 

o Ejemplo: Programas de inspección y limpieza e cascos de barcos. 

3. Reducción del Ruido Subacuático: 

• Medida: Fomentar el uso de tecnologías silenciosas y prácticas operativas 

que reduzcan el ruido. 

• Ejemplo: Uso de motores eléctricos y la promoción de buenas prácticas de 

navegación. 

La implementación de estas medidas de mitigación es decisiv para minimizar los impactos 

ambientales negativos durante las fases de construcción y oper ción del embarcadero privado 

en Ocean Reef. Es fundamental el monitoreo continuo y la adap ción de las estrategias según 

se vayan identificando nuevas amenazas o cambios en el ,entomo marino. Además, la 

colaboración con las autoridades ambientales y la comunidad local puede fortalecer la 

efectividad de estas medidas y asegurar la protección de la bi iversidad marina en la zona. 

14. En el punto 9.3 Plan de prevención de riesgos ambienta.IE;S~ pág. 136 del EsiA, se indica 

que, el Plan de Prevención de Riesgos, se ha estructurado dd forma que se presenta como 

primer punto los objetivos que se buscan, seguido de la identificación de los riesgos y las 

medidas a implementar frente a los mismos durante las etapas de construcción y operación 

del Proyecto, Diseño, construcción, desarrollo y operación dfl cableado submarino. En el 

punto 3.1 Indicar el alcanc~ objetivos y metodología del estbdio presentado, ... Aspectos 
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1 
de ingeniería, pág. 16, se menciona que, se realizó un levan!· ento topográfico del área y 

se realizó el diseño estructural del edificio, tomando en cu nta todas las regulaciones y 

normativas requeridas tanto municipales, del cuerpo técnico los bomberos y ambientales. 

Se realizó un estudio de suelo con resultados satisfactorios pJ verificar la factibilidad de la 

construcción en dicho terreno; sin embargo, el mismo 

mencionado, se solicita: 

a. Aclarar el alcance del proyecto (Edificio, Diseño, co 

se presenta. Por lo antes 

cción desarrollo y operación 

del cableado submarino o construcción de embarcad ro) e indicar si el mismo se 

desarrollará en mar o tierra. 

Rl. Descripción General del Proyecto 

El proyecto contempla el embarcadero privado formando parte de la vivienda a construir en 

Ocean Reef. A continuación, se detallan los componentes espJcíficos del proyecto: 

A. Embarcadero Privado dentro del área donde estará la "'vienda unifamiliar 

• 

• 

Tipo de Co~strucción: Estructura marina para el atr~ de embarcaciones . 

Ubicación: Area marina adyacente a la vivienda en o Jean Reef. , 

• Descripción: Construcción de un embarcadero priva que incluye una plataforma 

flotante o fija, amarres para embarcaciones, y acceso ecto desde la vivienda. 

• Alcance: Diseño estructural, permisos ambientales, ~nstrucción de la plataforma y 

amarres, instalación de servicios básicos (agua y electricidad) y medidas de 

seguridad. 

B. Cableado 

El anclaje con cable es uno de los métodos más comunes y as uibles. Un ancla de cable se 

sujeta a los lastres o a la orilla en casos de aguas poco profun , pero se utiliza más a menudo 

en aplicaciones de aguas profundas. A la mayoría de los afici ados a las embarcaciones les 

gustan las anclas de cable por su movilidad flexible. Al alejarse o acercarse a la orilla, las 

anclas de cable pueden ajustarse a las condiciones meteorolól?;icas, la estación del año o el 

nivel actual del agua. 

Los anclajes de cable también son una excelente opción dm;m e el seguimiento: 
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• Fluctuaciones del agua: Los cambios en el nivel del agua o las fluctuaciones de las 

condiciones meteorológicas afectan al nivel del agua. 

• \'lentos fuertes: El viento fuerte puede afectar a las condiciones del agua o a la 

capacidad del ancla para mantenerse en su sitio. 

• Cargas de las olas: Si el agua de la costa, el océano q el lago experimenta grandes 

cargas de olas, puede afectar a la durabilidad del mueli . 

• .Múltiples aplicaciones de cable: Puede utilizar vario cables para fijar el ancla a la 

orilla y mejorar la seguridad y la durabilidad. 

El Desarrollo en Mar 

El Embarcadero Privado se desarrollará en Mar: La cons cción se realizará en el área 

marina adyacente a la propiedad, incluyendo la instalación de p lotes plataformas, y amarres. 

b. Presentar estudio de suelo al cual hace referencia para el área del proyecto. Se hace 

referencia a la infraestructura a desarrollar como vivierlda y a la cual se le anexará el 

embarcadero privado. 

Rl. El estudio de suelo realizado en el área de las dos islas d nominadas Isla I (con 10,32 

hectáreas) e Isla ll (con 8,75 hectáreas), contienen el proyecto de ~sidencias de lujo, parques 

recreativos, áreas verdes y una marina, ha proporcionado una comprensión detallada de las 

propiedades geotécnicas del terreno. Las recomendaciones · uidas en este informe están 

diseñadas para asegurar la estabilidad y seguridad de las vf.viendas y los embarcaderos 

privados que se proyectan a futuro. Es fundamental seguir es~ recomendaciones durante la 

fase de diseño y construcción para mitigar posibles riesgos y garantizar la longevidad de la 

infraestructura. 

Informe de Resultados del Estudio de Suelo para · · ndas que contemplan un 

Embarcadero Privado en Ocean Reef. 

l.Introducción 

Este informe presenta los resultados del estudio de suelo re~o en el área del proyecto en 

Ocean Reef, donde se desarrollará una vivienda con un embar dero privado. El objetivo del 
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estudio es evaluar las propiedades geotécnicas del suelo p!rn asegurar la estabilidad y 

seguridad de la infraestructura propuesta. 

2. Descripción del Sitio 

• Localización: Ocean Reef, Punta Pacífica, Ciudad de anamá. 

• Topografía: Terreno plano a ligeramente inclinado, ce cano a la costa. 

• Geología: Predominan suelos arenosos con presencia d capas arcillosas y materiales 

de relleno. 

3. Metodología 

A. Recopilación de Información Preliminar 

• Estudios Anteriores: Revisión de estudios geotécnic<r en áreas cercanas y mapas 

geológicos. 

• Inspección VISual: Inspección del sitio para identifi características superficiales 

y condiciones actuales del terreno. 

B. Trabajo de Campo 

l. Sondeos Geotécnicos: 

• Número de Perforaciones: 5 perforaciones profundidades de hasta 15 

metros. 

• Equipos Utilizados: Perforación rotativa con cción de muestras. 

2. Ensayos In Situ: 

• Pruebas de Penetración Estándar (SPT): R.J alizadas en cada perforación 

para medir la resistencia del suelo. 

• Pruebas de Penetración Dinámica (DPT): Realizadas en suelos no 

cohesivos. 

C. Análisis de Laboratorio 

l. Caracterización de Muestras: 

• Ensayos Granulo métricos: Determinación de ;la distribución de tamaños de 

partículas. 
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• Ensayos de Limites de Consistencia (A erberg): Identificación de 

propiedades de plasticidad. 

• Ensayos de Compresión y Corte Directo: E aluación de la resistencia del 

suelo. 

2. Determinación de Propiedades Físicas y Químicas: 

• Humedad Natural: Medición de la humedad 

• Contenido de Materia Orgánica: Análisis de ntenido orgánico. 

• Sales Solubles: Evaluación de la concentració 

4. Resultados 

A. Peñll Estratigráfico del Suelo 

l. Capa Superficial: 

• Profundidad: O - 2 metros . 

• 
• 

Descripción: Suelo arenoso con material de reDeno y vegetación superfi~ 

SPT (N-valor): 10-15 golpes . 

2. Capa Intermedia: 

• Profundidad: 2 - 8 metros. 

• Descripción: Arcilla limosa de color marrón, nioderadamente compacta. 

• SPT (N-valor): 15-25 golpes. 

• Límites de Consistencia (Atterberg): Plastici(lad media. 

3. Capa Profunda: 

• Profundidad: 8 - 15 metros. 

• Descripción: Arena densa con gravas, bien coq1pactada. 

• SPT (N-valor): 30-50 golpes. 

B. Propiedades del Suelo 

l. Capacidad de Carga: 

• Capa Superficial: 100 lePa. 

• Capa Intermedia: 200 lePa. 

• Capa Profunda: 350 lePa. 
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2. 

3. 

4. 

Humedad Natural: 

• Capa Superficial: 12% . 

• Capa Intermedia: 18% . 

• Capa Profunda: 10% . 

Contenido de Materia Orgánica: 

• Capa Superficial: 3% . 

• Capa Intermedia: 1% . 

• Capa Profunda: <1 % . 

Sales Solubles: 

• Concentración Baja: Sin riesgos si.,..,..._~~tivos de corrosión para 

cimentaciones. 

C. Análisis de Estabilidad 

• Taludes y Pendientes: 

./ Estabilidad General: Buena, sin indicios de d~slizamientos. 

• Aguas Subterráneas: 

./ Nivel Freático: A 6 metros de profundidad . 

./ Impacto: No significativo para cimentaciones :profundas. 

S. Recomendaciones 

A. Diseño de Cimientos 

l. Cimientos Superficiales: 

• Recomendación: Usar cimientos superficiales para estructuras ligeras en la 

capa intermedia (arcilla limosa). 

• Profundidad Recomendada: 1.5 - 2 metros. 

2. Cimientos Profundos: 

• Recomendación: Usar pilotes o rnicropilotes para estructuras más pesadas y 

el embarcadero. 

• Profundidad Recomendada: 8 - 15 metros, anclados en la capa de arena 

densa. 
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l. Control de Erosión: 
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• Medida: Implementar coberturas vegetales y b eras de sedimentos en áreas 

expuestas. 

2. Manejo de Aguas Subterráneas: 

• Medida: Diseñar sistemas de drenaje para evitar acumulaciones de agua cerca 

de las cimentaciones. 

3. Estabilidad de Taludes: 

• Medida: Refuerzos estructurales y drenaj 

pronunciadas. 

en áreas con pendientes 

15. En el punto 7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 

de Participación Ciudadana, pág. 79 del EsiA, Metodo/ogzt señala que, la encuesta fue 

aplicada el día 18 de agosto de 2023, mediante una mue a representativa del área o 

perímetro próximo al proyecto, al azar de 15 personas que 1 oran alrededor del proyecto. 

De esta forma se toma en cuenta a la población del área en el p de participación ciudadana, 

para la toma de decisión sobre el proyecto. Estructura de la omzación según los Criterios 

del Decreto Ejecutivo N° 123 ... Artículo 30 [. . .]. Por lo que se solicita: 

a. Presentar Plan de Participación Ciudadana con los apo es de los actores claves en el 

área de influencia del proyecto, obra o actividad, que · cluya sin limitarse a ellos a 

miembros de las comunidades, autoridades locales, rep esentantes de organizaciones, 

juntas comunales, consejos consultivos ambientales, mítés de cuencas, entre otros, 

tal como lo establece el artículo 40 del Decreto Ejecutivo N. 1 de 1 de marzo de 2023; 

incluir dicha información dentro del análisis de este ptto. 

Rl. Se presenta el Plan de Participación Ciudadana de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 40 del Decreto Ejecutivo N. 1 de 1 de marzo de 2 23; incluir dicha información 

dentro del análisis de este punto. 
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!:. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIO ECONÓMICO 

El estudio socioeconómico del Área de Punta Pacífica y las res ectivas encuestas realizadas 

las encontrarán en el Anexo e): Encuestas aplicadas. 

El corregimiento de San Francisco pertenece al área urbana de fu ciudad de Panamá. Colinda 

con la bahía de Panamá y con los corregimientos de Bella Vi$ta, Parque Lefevre y Pueblo 

Nuevo. Representa el eje comercial, financiero y turístico de la capital panameña. \~ 
Este corregimiento fue creado el 9 de agosto de 1926, tres año después de que el presidente 

Belisario Porras fundara oficialmente la comunidad de San Francisco de la Caleta.2 Se cree 

que este nombre tiene su origen en la imagen de un santo que encontraron unos pescadores 

del lugar, en la playa conocida como Playa Trujillo. El santo fu identificado, por los devotos 

moradores, como San Francisco de Asís. Los claretianos cons yeron posteriormente en esta 

comunidad la conocida Iglesia de San Francisco de la Caleta, e fue inaugurada el2 de julio 

de 1933, la localidad fue por mucho tiempo un apéndice del centro urbano de la ciudad, 

funcionando como lugar de retiro y diversión para sus residentés. 

Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma e del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá. Es una de las zonas onde se ha concentrado el 

auge inmobiliario de los últimos años en la ciudad Algunos e sus sectores, como Punta 

Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas residenci es más exclusivas del país y 

exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una economía bailada mayormente en la esfera 

de los servicios, en este corregimiento se ubican numerosos bancos, hoteles, restaurantes y 

algunos de los centros comerciales más completos y modernos del país, 

como Multicentro y Multiplaza Pacific. 

También se pueden encontrar aquí escuelas de gran tradición l(como los Institutos José A. 

Remón Cantera, Richard Neumann, la Escuela Profesional sabe] Herrera Obaldía y el 
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Instituto Técnico Don Bosco) y modernos hospitales, como l Centro Médico de Paitilla, 

el Hospital Punta Pacífica (asociado al Hospital Johns Hppkins en Baltimore, Estados 

Unidos), el Hospital The Panama Clinic. 

En este corregimiento se encuentra el Parque Recreativo Om Torrijos, uno de los parques 

más extensos de la ciudad, con un recorrido de apro · adamente 5 km. Conocido 

popularmente como Parque Omar, es uno de los lugares prefi "dos por los capitalinos para 

tomar un poco de aire fresco y alejarse un poco de la ajetreada etrópolis. Entre las múltiples 

instalaciones recreativas y culturales con las que cuenta este parque, se encuentra 

la Biblioteca Nacional de Panamá Ernesto J. Castillero. 

Está ubicado también en este corregimiento el Centro de Conv nciones ATLAP A, el mayor 

del país y uno de los más importantes de la región. 5 En este eentro, que abarca unas 8 ha, 

tienen lugar la mayoría de los acontecimientos internacionales, exposiciones y conciertos que 

se llevan a cabo en la ciudad. 

Cuadro 3ü: Población, densidad y viviendas por corregimiento; result os de XI censo de población y 
VII de vivienda. 2023 

Provincia, 
Superfici PobJación Qtnsidad (habitantes por Kml) 

Disbito, 
Correginiento e (Km2) 2000 2010 2023 ~o 2010 2023 

Panamá 8,478.5 1,388,357 1,713,070 1,439,575 123.1 151.7 169.8 

Panamá 2,045.6 708,438 880,691 1,086,990 348.~ 433.6 531.4 

San Francisco 6.7 35,751 43,939 61,290 5,57,2 6,855.7 9,210.1 

Fuente; Contralorút General de la Repllbli~ de l'ADllmi, Censo mayo de 2023 

11 

a.l Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del 

proyecto, obra o actividad. 

El área del proyecto muestra intervención antrópica paqt el desarrollo urbanístico, 

residenciales y marítimas. 
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En tierra firme se encuentran desarrollo residencial y comerci . Se encuentran edificios de 

propiedad horizontal, hoteles, edificios para oficinas, centro comerciales, restaurantes y 

algunas viviendas unifamiliares. 

De acuerdo a la legislación urbana vigente del Ministerio e Vivienda y ordenamiento 

Territorial (MIVIOT), el ordenamiento espacial del sector incl ye los siguientes usos: 

• Residencial: Predios en los cuales existen edificacion s destinadas exclusivamente 

para la actividad residencial. Se considera el residencial e alta, media y baja densidad 

para esta área. 

• Comercial/Servicios: En general esta categoría ale todos los predios y sus 

edificaciones en los cuales se realizan exclusivamente actividades relacionadas con 

la distribución de bienes y servicios. En este caso aplic el caso de categoría urbana. 

• Mixto: Esta categoría de uso del suelo incluye una ezcla de actividades de tipo 

residencial combinadas con otras actividades que pueden ser comerciales, de 

servicios o institucionales, que se desarrollan simultánbmente en un mismo predio. 

En este caso es mixto urbano. 

a.2 Descripción del ambiente socioeconómico ge~ral en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

Para efecto de este proyecto se determinó que el área de influencia social (AIS), comprende 

el corregimiento de San Francisco. Este corregimiento se ubiq3. en una zona privilegiada al 

ser uno de los puntos de desarrollo económico y cultural nk.s emblemáticos de la urbe 

capitalina, en donde podemos encontrar grandes edificaci nes para vivienda, centros 

comerciales, colegios, paisajes naturales, centro de visitantes e ruinas de Panamá La Vieja 

embajadas, etc. Sin embargo, desde otra óptica, tiene una zona de pescadores con niveles 

bajos en su economía, las más cercanas al proyecto Boca La Caja y San Sebastián con un 

porcentaje bajo de la población, entre otras. 
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a.2.1 Indicadores demográficos: Población (can dad, distribución 

por sexo y edad, tasa de crecimiento, dis ·bución étnica y 

cultural), migraciones, entre otros. 

Para efectos de este estudio el área de influencia del proyect es el corregimiento de San 

Francisco, distrito de Panamá, es el sector de importancia do.qde se concentra la población 

más cercana al área del proyecto. 

Los factores socioeconómicos del sector están definidos por los datos de los Censos 

Nacionales de la Contraloría General de la República para el e egimiento de San Francisco. 

La provincia de Panamá tiene 1,439,575 habitantes, y el Corregimiento de San Francisco 

registra 61,290 habitantes. 

El corregimiento de San Francisco cuenta con 21574 hombres y 24786 mujeres. 

El corregimiento fue creado el 9 de agosto de 1926, tres años después de que el presidente 

Belisario Porras fundara oficialmente la comunidad de San F cisco de la Caleta. La orden 

de Los Claretianos construyó la Iglesia de San Francisco de Asís de La Caleta, que fue 

inaugurada el2 de julio de 1933. 

Actualmente, el corregimiento de San Francisco forma e del centro financiero y 

comercial de la ciudad de Panamá Es una de las zonas onde se ha concentrado el 

crecimiento inmobiliario de los últimos años en la ciudad. 

Punta Paitilla y Punta Pacífica, forman parte de las áreas resilienciales más exclusivas del 

país y exhiben una alta densidad de rascacielos. Con una ec nomía en su mayoría en los 

servicios, en dicho corregimiento se ubican numerosos bancos hoteles, restaurantes y 
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algunos centros comerciales más completos y modernos del p ¡ús, Multicentro y Multiplaza 

Pacific. 

Se encuentran centros escolares oficiales de tradición, José ¡A. Remón Cantera, Richard 

Neumann, Escuela Profesional Isabel Herrera de Obaldía. f>tros colegios de educación 

particular, Instituto italiano Enrico Fermi, Instituto AlberJb Einstein, Escuela Franco 

Panameña, Escuela Montessori, entre otros. 

También encontramos centro de salud y la Policlínica Dr. Cafos Nicolás Brin y modernos 

hospitales: Centro Médico Paitilla, Pacífica Salud (asociado Hospital John Hopk:ins en 

Baltimore, Estados Unidos), y The Panama Clinic. 

a.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

No aplica para EsiA categoría 11. 

a.2.3 Indicadores Económicos: Población económicamen -activ~ condición de 

actividad, categoría de actividad, principales ac · dades económicas, 

tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urb no, infraestructuras, 

servicios sociales, entre otros. 

Según los indicadores de desarrollo humano el90.3% de la pob ción económicamente activa 

se encuentra ocupada recibiendo salario mínimo y más. El ingreso promedio anual por 

persona en balboas corrientes es de B/. 9,685.00que se encu entre los más altos a nivel 

Nacional. En relación al ingreso promedio anual por persona p a la República de panamá es 

de 40.74% por encima del promedio nacional. 

Debido a su colindancia con el área de Paitilla, Punta Pacífica y Punta Paitilla, el proyecto 

cuenta con los mismos servicios que estas zonas, ya que las evas infraestructuras que se 

desarrollan en ella, se han anexado a los servicios existentes. t 
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Las áreas de Punta Paitilla y Punta Pacífica se caract · 

cantidad de almacenes, hoteles, centros comerciales, res 

hospitales, clínicas, escuelas, colegios, bancos, algunas ofic · 

porque se encuentran gran 

tes, sitios de recreación, 

públicas y otras actividades, 

que caracterizan como centro de actividad comercial, financ ra, social uy económica. En 

esta área se ofrecen los servicios públicos y privados, que in uyen la provisión de energía 

eléctrica, agua potable, teléfono, intemet, televisión por cable 

La energía eléctrica es a través de Unión Fenosa y ETESA, 'enes son las responsables de 

la transmisión de dicha energía, el agua potable se recibe la Planta Potabilizadora de 

Chilibre, que administra el Instituto de Acueductos y Alcantf ados Nacionales (IDAAN). 

La telefonía fija y de celular es a través de los contrat s con las empresas: TIGO, 

Cable& Wireless, entre otras y también ofrecen servicios de in emet. 

En cuanto a obras de infraestructuras, en el sector de Pdnta Pacífica predominan las 

construcciones de propiedad horizontal, edificios de apartabentos centros comerciales, 

hospitales, que por su movimiento económico que generan ~e ha convertido en centro de 

atracción para residentes y extranjeros. 

a.2.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud¡ vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 1 

En cuanto a los indicadores sociales de recreación, salud y educación, el área de Paitilla 

cuenta con amplia red vial que une este sector con el resto de 1~ ciudad\de Panamá. Existe un 

gran volumen vehicular que circula por la Ave. Federico Bo d, Av. Balboa y la Vía Israel 

hacia y desde el área de Paitilla, además de los vehículos que transitan por el Corredor Sur. 

En el área de Punta Pacífica se han construido calles que peQ:niten el tránsito vehicular de 

una manera fluida. 
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De acuerdo al Ministerio de Salud, la región metropolita~ contaba con las siguientes 

infraestructuras de salud: 

• 6 hospitales especializados 

• 1 hospital Nacional general 

• 6 policlínicas 

• 18 centros de salud 

• 1 subcentro de salud 

• 2 puestos de salud 

El sector educativo tiene funcionando 1 O escuelas y colegios · úblicos. además de una gran 

cantidad de escuelas y colegios privados que brindan servicio de educación a la población 

residente en el sector. 

El área cuenta con paisajes naturales, centro de visitantes de fUinas de Panamá La Vieja y 

embajadas. 

a.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través 

del Plan de participación ciudadana 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente 

(Ley 41 de 1998) y en el Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y 

adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No 1 de 2023. <ton esta normativa, se busca 

integrar a la población en la toma de decisiones para la t.eal.izacJ.ón de cualquier proyecto que 

se pretenda desarrollar. 

La participación ciudadana y la consulta pública se conside las sugerencias de modo que 

se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconveniente ; además, permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad. 
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Objetivos: 

Informar a la población sobre las generales del proyecto 

Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ci dadanos de la comunidad. 

Metodología: 

La encuesta fue aplicada el día 18 y 20 de agosto de 20. 4, mediante una muestra 

representativa del área o perímetro próximo al proyecto, al aza.rjde 14 personas que laboran 

alrededor del proyecto. De esta forma se toma en cuenta a la pt blación del área en el plan 

de participación ciudadana, para la toma de decisión sobre el Jtoyecto. 
1 

' los Criterios del Decreto E"ecutivo N" 2 de 27 de 

marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al DeCJi to Ejecutivo N° 1 de 2023. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las mo ·darles y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un prdceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por a población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto. 

Artículo 30. "Durante la elaboración de los Estudios de Impacto wiental, el Promotor del 

proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación e udadana en concordancia 

con los siguientes contenidos: 

a. Identificación de actores claves dentro del área de injlu!ia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, jwz s comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros). 

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (eF JeStas, entrevistas, talleres, 

asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos j, su análisis. 

c. Técnicas de difusión de información empleados. 

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 
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e. Aportes de los actores claves. 
1 f Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por el 

proyecto. " 

Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra 

o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, junli comunales, 

consejos consultivos ambientales, otros) 

El plan de participación ciudadana consistió en una consulta a los colaboradores que 

laboran en Ocean Reef, cerca del perímetro donde la empresa M)ARISI CORPORA TION, 

INC., prevé desarrollar el "Plano de Mensura del Área Fo o de Mar solicitada a la 

Autoridad Marítima de Panamá". 

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que e ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas y entidades presumiblemente de 

información. 

Técnicas de Participación empleadas a los actores cla es (et estas. entrevistas 

talleres. asambleas. reuniones de trabajo, etc.), los resultad& lv análisis. 

Se aplicó un total de 15 encuestas y entrega de volantes, ap/ 

a finde darles a conocer las características del próximo des 

• Entrega de volantes: Contiene la infi ión proyecto, 

datos del promotor, superficie del proyc to, organizando la 

información de manera clara sobre el prpyecto. 

• Encuesta de percepción ciodadan : se realizó la 

aplicación de una encuesta, a fin de m · r la percepción 

ciudadana de la población en las local:i es cercanas a la 

zona del proyecto, en este caso, en )as áreas pobladas de 

Amador. 
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En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se nec sita aplicar una he - · enta 

metodológica que permita recopilar información objetiva acer a del asunto que nos 

se aplicó un total de 14 encuestas. 

Técnicas de difusión de infonnación empleadas 

Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se ap yó en la utilización de las 

siguientes herramientas. 

• Visita al área de influencia indirecta ofreciéndol s una descripción de las 

características principales del proyecto. 

• Aplicación de encuestas. 

• Volanteo 

Solicitud de información y respuestas a la comunidad 

Se informó a la comunidad la intención de la Empresa promotora M A R 1 S 1 

C O R P O R A T 1 O N , 1 N C , prevé desarrollar el Proyec o "Plano de Mensura del 

Área Fondo de Mar solicitada a la Autoridad Marítima de ¡anamá", y se les mencionó 

que la empresa estará anuente a atender las inquietudes de la población, en asuntos 

relacionados con el proyecto y las repercusiones que este pueda afectar en su calidad de 

vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la población con lación a los estudios y al 

proyecto. 

Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de empresa promotora que 

incluya las respuestas y compromisos derivados de los plant · entos surgidos durante la 

consulta y mediante la información publicada a través de volan es impresas, que contienen 

un determinado planteamiento del proyecto. 
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INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 

Estudio de Impacto Jj.mbiental categoría 11 
"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOUaTADA A LA AllrORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

De acuerdo al análisis de las encuestas la cantidad de la poblaci n consultada de mayor índice 

fue la masculina con un porcentaje de 60% y la población fem ·na fue de 40%. 

Gráfico 3: Género de la PoblaJ o 

Cantidad 

Masculino Femenino • 

Cantidad 
Masculino 9 
Femenino 5 

Total 14 100 
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INFORMACIÓN ACLARATORIA 
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Estudio de Impacto limbiental Categoría 11 

"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARfriMA DE PANAMÁ,. 

Edades 

El rango de edades se encuentra entre 30-34 con un porcentaje e 36%, los porcentajes más 

bajos contiene 25- 29; 40-49: y 50-55. 

Gráfico 4: Edad de la Población E ncuestáda 

Edad de la Población Encue tada 

• 25-29 30-34 a3S-39 40-44 45-49 5(}-55 

11 

Edad Candd d Porartaje (•") 

25-29 1 7 

30-34 5 36 

35-39 3 22 

40-44 2 14 

45-49 2 14 

50-55 1 7 

Total 14 100 
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Las personas encuestadas tienen niveles de educación Secundatia de 40% y el 60% ha ~ 

alcanzado preparación a nivel Universitaria. 

Gráfico S: Nivel de Educación de los Encu tados 

NIVEL DE EDUCACI 

Categoría 4; 4.5; 

24% 

Universitaria; 8; 

43% 

Primaria; O; 0% 

Nivel de Edut.acióu Cantidad! 
Primaria -
Secundaria 6 
Universitaria 8 

Total 14 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, 
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Secundaria; 6; 33% 
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Estudio de Impacto .~mbiental Categoría 11 INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-0053..0705-2024 "PLANO Df MENslJRA DEL AREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA At.frORIDAD MARfTIMA DE PANAMÁ" 

Conocimiento del proyecto 

Se aplicó esta variable para conocer si conocían el proyecto a través de los impactos 

identificados. El 100% considera positivo el desarrollo del pro ecto. 

Gráfico 6: Conocimiento de la población sobre 1 proyecto 

Conocimiento sobre el Pro ecto 

Conocimiento sobr el 
ro edo 

Sí 
Positivo 
Ne ativo 

Caatidad 

14 
l4 lOO 
o o 

Sí 

Positivo 

Negativo 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DA11JMWG -84 y formato digital (Shape 

file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de j de 2019. 
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Estudio de Impacto }\mbiental Categoría 11 
"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
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Anexo 1 

Evaluación arqueológica para el Proy• cto Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría 11: "Pia po de Mensura 

del área Fondo de Mar solicitada a 1~ Autoridad 

Marítima de Panamá", ubicado en San Francisco, 

Distrito y Provincia de Panamá. 
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Evaluación arqueológica para el Proyecto E~tudio de Impacto 

Ambiental Categoría ll: "Plano de Mensura del área Fondo de Mar 

solicitada a la Autoridad Marítima de Pana .. , , ubicado en San 

Francisco, Distrito y Provincia ~. anamá 

Arqueólogo responsable: Carlos M. Fitzgerald KPrn~1u 1 Registro 09-09 

DNPH.Junio 2024 

Punta Paitilfa 

Figura 1.- Ubicación del proyecto Evaluación arqueológica de proyecto Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11: "Plano de 
Mensura del área Fondo de Mar solicitada a la Autoridad Maritima de Panamá" S Francisco, Panamá C. Fitzgerald 1 junio 
Z024.Distrito de Panamá. 

Promotor: MARISSI CORPORATION INC. 
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Introdu'*ión: 

Se trata ~e un proyecto que consistirá en la solicitud de fondo 

un em~arcadero privado flotante con plataforma fija a 
! 

2 

mar para la construcción de 

odo cie mirador, disefuilio 

especialnjlente para las condiciones y necesidades del lote 11 A-1 en el polígono de fondo de 

mar con ¡superficie de O Ha+ 2,033.93 m2, Folio 30271779 que forma part~ de !a zona 

residenc4U exterior de las Islas de Ocean Reef, que es parte del an maestro para el desarrollo 

residencihl. y amenidades esta instalación tiene un uso prede:r:· o para pequeñas y medianas 

embarca.Ciones en su parte flotante, todas ellas de na . eza privada con acceso 
1 

independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su pa fija. 
1 

- -·-
" 

....,.~ -... ~~ 

D 
_., ...,., ,.. 

-~ -·-~- ... -·• ~~ 

... :uo -z - -.. -.. ~-.q ...- _,. . -z .. -~ 
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" ...... ....... 
~ ....,.~ -· :il' 

' ...... . _,. -. ........ ~ .. 
L ....... . _, . -' . 

II~IJI .. or_ ,,.,.u~ 

1 

Figura 2.- Ubicadón del proyecto en el corregimiento de Son Frandsco. 
1 

Si bien eJ área no tiene potencial arqueológico, se cwnple con lo estipulado por la autoridad 

compete~te al respecto de la revisión de antecedentes en la literatura arqueológica y la 

aporta.ciqnde referencias bibliográficas. 

Anteced~ntes: 
1 

~storia cultural precolombina y colonial: 

En la literatura arqueológica, Panamá se divide en tre grandes regiones, cuya nomenclatura 

ha ido cambiando. (Jlt:imamente se denomina como sigue: [ Región Occidental o Gran 
Eva/uadón arqueológica de proyecto Estud de Impacto Ambiental Cotegsrío 11: 
"Plano de Mensura del área Fondo de Ma oflcitada a la Autoridad Maritima de 
Panamá" San Francisco, Panamá C. Rtzgera~ f junio 2024. 
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Chiriquí; [2] Región Central o Gran Coclé; y [3] Región Ori :ntal o Gran Darién. Nuestra 

zona de estudio se clasifica como oriente del Istmo o Gran D 'n. Es preciso señalar que las 

investigaciones arqueológicas realizadas en la Región Orie se han concentrado en sitios 

en los alrededores de laciudad de Panamá (en su región metro olitana, inclusive sitios en la 

cuenca baja del río Bayano, especialmente en el corredor de tierrdS bajas bntre Pacora y 

Chepo ). También se realizaron prospecciones en zonas coster , alrededor del Golfo de San 

Miguel y en el Archipiélago de las Perlas. Además, se recolect información paleoecológica 

en un sitio cercano a la frontera con Colombia, que ha servido para reconstruir la secuencia 

temprana de todo el Gran Darién, que se remonta al segund milenio antes de Cristo, con 

quemas generalizadas y cultivo del maíz (ver Cooke 1998a y ooke y Sánchez 2004a). En 

general, se puede decir que ni en el oriente del Istmo se han ide tificado sitios de los períodos 

más tempranos de la llamada prehistoria o periodo preco1om±o,es decir, de los miles de 

años transcurridos desde la última glaciación hasta el prim milenio de nuestra era. Se 

presume que hubo ocupación humana en el Gran Darién al i0 que la hubo en el centro y 

occidente el Istmo en los llamados tiempos precerámicos, p o no hay evidencia firme al 

respecto más allá de los hallazgos realizados en el Lago Alaju Esto posiblemente se deba 

a factores de accesibilidad y visibilidad de yacimientos que han limitado la investigación más 

que a laausencia per se de sitios, ya que, en el Golfo de Ur á, cerca de la frontera entre 

Colombia y Panamá, también se encuentra evidencia tan temprana como la identificada en 

Alajuela y en el centro del Istmo. Lo cierto es que los sitios repdrtados en la parte más oriental 

de la Región Oriental de Panamáson todos de los llamados -períodos cerámicos, es decir, 

caracterizados por la presencia de cerámica y fragmentos de heqamientas de piedra !asqueada 

y pulida. Excepción a lo dicho son los sitios de petroglifos reportados en Darién, que se 

presumen "tempranos" en la secuencia. Convencionalmente lo arqueólogos interpretan que 

las poblaciones que dejaron vestigios cerámicos y utensilios relacionados al procesamiento 

de granos y tubérculos serian grupos sedentarios de agricultorJ, por ende, así se categorizan 

la mayoría de los hallazgos en el Gran Darién. 

Antecedentes arqueológicos: 

El sitio arqueológico mejor estudiado en la región es el sitio Be Panamá Viejo (ver Rovira 

2002 y Martín-Rincón 2002) aunque existen reportes de otros itios en el área metropolitana 

Evaluadón arqueológica de proyecta EstudJo de Impacto Ambiental Categoría fl: 
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de la ciudad de Panamá (para referencias de hallazgos en la re ón, ver Miranda 1974; Cooke 

1976b 1984a, 1998a, 1998b; Cooke y Ranere 1992a; Fítzge d 1993a y 1993b; Gaber sf). 

Hacia el este del distritode Panamá se reportan sitios en el río · chebre (cerca de la carretera 

vieja), la comunidad de Unión Tableña y el río Mamorn cerca (al este) de Chepo 

(descripciones en Miranda 1974; De la Guardia 1972; Torres Araúz 1972 y Cooke 1976a). 

Sus interpretaciones requieren una actualización, pero ese ll! es el objetivo del presente 

informe. Baste con decir que hace casi 50 años Miranda carecí de suficientes elementos para 

relacionar los hallazgos con el resto del conocimiento arqu lógico de Panamá y que sus 

propuestas descriptivas y clasificatorias son sumamente llanas. Hay, pues, quemirar con más 

cuidado la data. Si bien en los últimos años se han realizad una serie de evaluaciones de 

impacto ambiental en la zona este del área metropolitana, que aportado información para 
• 

la interpretación del registro arqueológico, consideramos .rel vante mencionar aquí que, a 

principios de 2005, se excavó un yacimiento importante al no e del río Palomo, afluente del 

río Juan Díaz, en el vecindario de Villas del Golf (informació no publicada, el director del 

proyecto de rescate es el Arqlogo. Alvaro Brizuela Casimir; 1 autor del presente informe 

participó en las excavaciones por lo que tiene informaci n de primera mano de las 

características y significatividaddel yacimiento). Esta era la pnrera excavación arqueológica 

que se realizaba en el área (aparte, claro está de las que se adel{mtan en Panamá Viejo) desde 

el rescate arqueológico del sitio Miraflores (CH0-3) más de ve te años antes (Cooke 1976a). 

Se trata de un sitio sobre la cima de una colina donde se encontró abundante cerámica y lítica 

(de artefactos de piedra !asqueada y pulida) del período cerámido tardío (de aproximadamente 

hacia fmales del primer milenio después de Cristo a juzgar po los estilos presentes y por las 

fechas obtenidas para el componente precolombino de Papamá Viejo [información en 

archivos del Patronato Panamá Viejo y comunicación persona del Arqlogo. Juan Guillermo 

Martín; ver también Mendizábal 2004]). Una vez se t~ de procesar la información 

derivada de las excavaciones de este sitio y otros en la re ón se podrá tener una mejor 

perspectiva de los grupos que habitaron el este de la zona etropolitana de la ciudad de 

Panamá, sus relaciones y su cronología. 

El más reciente y completo resumen de antecedentes de inve~tigación en Panamá Viejo se 

encuentra en el estudio de impacto ambiental realizado previo hl inicio de la construcción del 

Evaluación arqueológica de proyectD Estu io de Impacto Ambiental Categoría 11: 
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proyecto de la nueva Vía Cincuentenario, titulado "Informe al : Evaluación arqueológica 

del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 del Proyecto de Reordenamiento Vial de la 

Ciudad de Panamá, Estudios, Diseños, Construcción y lciamiento de Obras para la 

Preservación del Patrimonio Histórico de la Ciudad de Pa · . Conjunto Monumental 

Histórico de Panamá Viejo, Distrito de Panamá," por Tomás endizábal y Juan G. Martín 

(2011:8-14), consultado en los archivosde la Dirección Nacio al del Patrimonio Histórico, 

INAC, donde reposa. Cabe destacar, sin embargo, que el r.en más completo de las 

investigaciones que ha sido publicado no es tan reciente: es l trabajo de Rovira y Martín 

· . (2008). Al respecto, se consultan con provecho los pr· eros números de la revista 

especializada Canto Rodado (entre 2006 y 2008) que publica e Patronato Panamá Viejo.Los 

hallazgos recientes en conjunto con lo que ya había sido repo do en la literatura nos hablan 

que la zona fue habitada en tiempos antiguos por comunidades ue aprovecharon los recursos 

disponibles para su sustento y se distribuyeron por las cuenca . y subcuencas en las mejores 

tierras. Patrones de asentamiento como el aquí descrito caractr an a la Región Central del 

istmo (tambiéndenominada Gran Coclé en la literatura, verWdiland 1984; Cooke y Sánchez 

2004a) y es permisible extrapolarlos para la zona, dada la exp · encia personal del autor del 

presente informe al recorrer el área y encontrar vestigios ampl amente distribuidos en zonas 

como las descritas. Así, es posible reconocer que las tierras ba as de la región metropolitana 

estarían ocupadas por poblaciones de agricultores sedentarios esde hace aproximadamente 

dos milenios, cuyos patrones de asentamiento presentan sitios distribuidos a lo largo de las 

cuencas de los ríos principales, especialmente cerca de las fér ti es vegas coluviales, en cuyos 

yacimientos se encontrarán los tipos cerámicos y líticos descrit sen la literatura arqueológica 

correspondiente a la región (ver Biese 1964, Cooke 1976a y 1 76b 1991, 1998b; Fitzgerald 

1993b; Gaber sf; Linné 1929; Martín-Rincón 2002; Mendizá al2004; Rovira 1985, 1997; 

Stirling y Stirling 1964). 

Etnohistoria: 

El área de estudio se encuentra dentro del territorio "de la len de Cueva" (Romoli 1987; 

Cooke y Sánchez 2004b ). Panamá es un topónimo cueva claramente incorporado al 

imaginario popular. Se deriva del cacicazgo de Panamá, tambif n son cuevas los nombres de 

Evafuadón arqueafágico de proyecto Estu a de Impacto Ambiental Categoría 11: 
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Tocumen y Chagres (originalmente Chagre), también Pacora Chepa en esta parte del área 

metropolitana. Los cuevas eran. pues, los habitantes del orie e del Istmo cuando llegaron 

los españoles y es un grupo que, literalmente, desapareció por causa de la guerra, las 

enfermedades y las dislocaciones generadas por la conquis (entre ellas el mestizaje). A 

mediados del siglo XVI ya no quedaban más indígenas cuev (ver Romoli 1987; Cooke y 

Sánchez 2004b ). 

Ahora bien, los cuevas son un grupo cuya adscripción étnica objeto de cierta controversia 

entre los lingüistas, genetistas y antropólogos (ver, por ejempl , Cooke 1998b ). Las crónicas 

hacen énfasis en la unidad lingüística de esta parte del istm , pero los cronistas realizan 

descripciones bastante detalladas de diferentes aspectos de la cúltura. Nuestra área de estudio 

se encuentra, así, dentro del territorio "de la lengua de Cue a' (Romoli 1987; Cooke y 

Sánchez 2004b ), cuyo vocabulario incluye palabras de orig chocoano, por lo que se ha 

sugerido que pudiese tratarse de una lingua franca regionalmente más que un 

marcador étnico. El origen y trayectoria histórico- cultural de 1 s cuevas no se ha establecido 

todavía pero en la secuencia arqueológica del oriente deP~ no se perciben cambios o 

reemplazos abruptos en la cultura material que hablen de migraciones o movimientos 

démicos. Como en el centro del istmo, parece haber habido un florecimiento, en la segunda 

mitad del primer milenio d.C. pero la ausencia de sitios con 

precolombina puede ser un artefacto de la falta de investig ·ones más queuna realidad. 

Sobresale en las interpretaciones que la región estaba caracterizada al momento del contacto 

o conquista por la presencia de cacicazgos, es decir, socie es tribales jerárquicas, cuyos 

líderes confrontaron y por momentos se aliaron a los españoles y cuya decapitación precipitó 

el colapso de las sociedades aborígenes del istmo. 

Evaluación arqueológica de proyecto Estu o de Impacto Ambiental Categoría 11: 
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Evaluación arqueológica del área de estudio: 

Figura 3.- Vista del área de estudio, nótese la afectación prev;a por el relleno. 

Figura 4.- Otra vista del predio evaluado. 
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Figura 5.- Materiales de cnstrucción del área de desarrollo delas islas. 

Se hizo un recorrido en campo y se verificó in situ que to el área del proyecto estaba 

previamente intervenida por actividades de relleno y construcción.. Se determinó que era 

imposible realizar unidades de muestreo subsuperficial, y subacuática no solo por la 

afectación previa, sino por el nulo (o muy bajo) potencial arqueológico del área de estudio, 

tal y como se deriva de la evaluación de antecedentes. 
--~~----------------~------------~--~~ 
Evaluación arqueológica de proyecto Estudia de Impacta Ambiental Categoría /1: 
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Es importante anotar que la realización de unidades de 

complemento a las observaciones realizadas en la prospecció En predios urbanos como el 

que nos ocupa, la evaluación subsuperficial no aportaría info ción relevante. 

Conclusiones y recomendaciones: 

1.- Según lo observado y, primordialmente por tratarse un pr ·a previamente afectado por 

el relleno, construcción y su entorno de accesos, previame e construidos, la inspección .. 
arqueológica realizada permite descartar que el proyecto Eidio de Impacto Ambiental 

Categoría JI: "Plano de Mensura del área Fondo de Mar soli tada a la Autoridad Marítima 

de Panamá", ubicado en Ptmta Pacífica, corregimiento de S~ Francisco vaya a afectar el 

patrimonio cultural arqueológico ya que cualesquiera ~gios estarían previamente 

alterados o destruidos. 

2.- Por consiguiente, se determinó que era imposible realizar unidades de muestreo 

subsuperficiaLTampoco se recomienda un monitoreo arqueo ógico dmante el proceso de 

construcción propiamente dicho, visto el alcance de la afectacipn. previa. 

Evaluación arqueológica de proyecto EshJ o de Impacto Ambiental Categoría 11: 
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3.- Cabe destacar que se reconoce que el proyecto propuesto np traslapa con la ubicación de 

Monumentos Históricos Nacionales declarados mediante Ley ni afecta yacimientos 

arqueológicos previamente consignados en la literatura e ntífica o registrados en la 

Dirección Nacional dePatrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, ni se encuentra f entro 

del área adyacente a los mismos. 1 

4.- Finalmente, el caveatusual debe ser mencionado: Se reco "enda notificar a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cul: 

hallazgos fortuitos. 
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l. Introducción 

El estudio se centra en las descripciones y cálculos de los parámetros de movimiento del agua 

en la zona costera, próximas a las Islas artificiales Ocean Reef, para la construcción de un 

embarcadero tipo flotante, con plataforma fija. 

Para cumplir con los objetivos del proyecto, se hizo una revisión de los estudios y trabajos 

que describen las características hidrodinámicas y se actualiza la información, con análisis 

de las bases de datos de corrientes y Oleaje, información proveniente de los modelos globales 

de predicción. En cuanto, a las mareas se proyectan hasta finales del 2024, utilizando el 

programa computacional WXTIDE 32 y el análisis de incremento del nivel del mar por el 

Cambio Climático, se utiliza los modelos regionales de proyección de los escenarios de las 

trayectorias socioeconómicas compartidas ( ssp ), por sus siglas en inglés. Con énfasis para 

los años 2030, 2040, 2050, 2070 y 2100. 

Teniendo presente los objetivos, se entrega este documento con los análisis correspondientes 

a la Oceanografia física (corrientes, mareas, oleajes e incremento del nivel del mar en la 

Bahía de Panamá y áreas del proyecto. 

2. Nombre del proyecto 

Construcción de embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador. 

2.1. Descripción del Proyecto 

Esta plataforma flotante está compuesta por 4 módulos de pantalán flotante en aluminio 6005 

y flotadores de polietileno. Un primer módulo de acceso de 6,50 m de largo y 3,00 m de 

ancho en perfil principal R04 y estructura reforzada, con pavimento sintético ecológico y 

flotadores especiales en polietileno distribuidos en trimarán para recibir la pasarela de acceso 

y compensar la sobrecarga que esta le transmita, y un segundo módulo de 11,60 de largo y 

4,50 m de ancho, también en perfil principal R04 estructura reforzada y pavimento sintético 

ecológico, compuesto por 2 módulos de 2,25 m de ancho unidos entre sí mediante tornillería 
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en acero inox y reforzados con cerchas inferiores, así como su correspondiente flotación de 

polietileno distribuida en catamarán. 

Esta instalación tiene un uso predefinido para pequeñas y medianas embarcaciones en su 

parte flotante, todas ellas de naturaleza privada con acceso independiente y para uso 

recreativo a modo de terraza en su parte fija. 

2.2. Ubicación del Proyecto 

El proyecto se ubica en la Bahía de Panamá en el perímetro exterior de la marina, al norte de 

la segunda isla Ocean Reef. Figura l. La profundidad del área oscila entre 5.5 a 3.0 m y los 

contornos son generalmente suaves y paralelos, indicando depósitos de sedimentos finos 

provenientes de los sistemas fluviales cercanos, aunque pueden encontrarse floraciones 

rocosas en el Norte de costa. 
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3. Corrientes, Mareas y Oleaje 

3.1. Corrientes 

Para entender la estructura de las corrientes marinas superficiales en la Bahía de Panamá, se 

debe considerar primero la circulación del Golfo de Panamá y el efecto de las mareas en la 

generación de las corrientes mareales, debido a que el patrón de circulación en la Bahía de 

Panamá se encuentra influenciado por ambos sistema presentes estableciéndose un patrón 

dinámico de tipo bidimensional, es decir, que se presenta una corriente residual entre las 

estoas de flujo y reflujo, con dirección hacia el Sudoeste y de baja intensidad (5 a 7 cm/s), a 

causa del sistema oceánico componente de la "Corriente de Colombia" y un flujo de entradas 

y salidas, hacia el componente norte y sur por los efectos de las mareas. 

Figura. 2. Esquema de Circulación general del Golfo de Panamá. Copemicus. 
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Este esquema de circulación general es confitmado por los modelos globales de corrientes, 

Figura 2, que establecen una corriente continua que ingresa al Golfo de Panamá hacia el 

Norte; siguiendo la geomorfología y profundidades del mismo y adoptando direcciones; 

hacia el Oeste Suroeste en la Bahía de Panamá y hacia el Sur saliendo del Golfo por la 

Península de Azuero, con velocidades fuertes que se acentúan en la temporada seca por efecto 

tangencial del viento que predomina durante la misma. Igualmente, el sistema dinámico es 

confrrmado los estudios realizados por Bennett en (1965)1
, Figura 3, y que están 

aproximadamente representadas como una corriente neta de 0.35 nudos (0.18 m /s) en las 

estaciones costeras, durante la marea alta y baja y que aumenta su velocidad a O. 7 nudos (0.35 

mis) con dirección paralela a las isobatas hacía afuera, señala igualmente, que la marea 

durante el (Flujo y reflujo) produce corrientes de mareas de entrada y salida . 

Figura 

CORRflm; AT IIAXIMUM 
5PfUftG nDE RANGt: 

.. , .. u 

• 

B 

1) 

Corrientes computadas por Bennett, 1965, durante mareas máximas de sicigia 

3. 

En ese sentido y más reciente, resaltamos los resultados del estudio de Araúz 20022, en dos 

localidades costeras (CMOOl y CM002) próximas a la entrada del Canal de Panamá, con 

1 Edward Bennett, 1965. Currents observed in Panama Bay during September-October 1958. lbid,10(7):397-
457. 
2 Araúz D. 2002 Corrientes locales, mareas y sus componentes vectoriales en la entrada del Canal de Panamá, 
Scientia, vol.17, N°l,9-23. 
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correntómetros acústicos, Grafico 1 y 2, donde se señala que las corrientes de marea están 

asociadas, con la variación de las alturas de marea durante el ascenso y el descenso coinciden 

con la corriente en llenante y vaciante respectivamente y que las mayores velocidades se 

registran durante la media marea subiendo o bajando entre 0,15-0,45 m/s. Mientras, que en 

las es toas de pleamar y bajamar la velocidad de la corriente fluctúa desde débiles a moderadas 

(0.05-0.20 m/s), principalmente durante las mareas de sicigias en la Bahía de Panamá. En 

cuanto, a la dirección del flujo señala que, durante la marea creciente este se dirige hacia el 

NW y NNW en un 29,5 y 6% de frecuencia respectivamente y hacia SW, SSW y WSW 

durante la marea vaciante, con una frecuencia del 22, 20 y 12 % respectivamente y hacia 

otras direcciones, con una banda de dispersión de baja frecuencia entre (3 y 5 %) hacia el 

NNE- E, SEyW. 
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Gráfico 2. Histograma de Frecuencia de Dirección de la corriente 

Para la actualización de la información igualmente, se utiliza la información del modelo 

hidrodinámico The European Earth Observation Programm htt :1/murinc.co 1crn.icus.cu), 

con la serie de tiempo de 2 años 2022-2024, en la Bahía de Panamá en las coordenadas 

(E-664029, N-991312) (8.96498N y 79.508038W), cercano al área de estudio. Este modelo 

ofrece un análisis de corriente global3
, la cual está calculada sobre la base de la distribución 

de masa, con salida de los datos serial ASCII de los componentes zonal y meridional (u y v) 

respectivamente. La serie de tiempo presenta las corrientes, con la distribución vectorial de 

los valores (uo) y vo ), siendo la componente u que expresa los flujos hacia el Este( +u)- Oeste 

(-u) y v la componente norte(+v)- Sur(-v). A partir de estos se calcula los valores absolutos 

de velocidad y dirección aplicando las ecuaciones siguientes: 

2) a= tan-1 [IDvl +1 Dx 1J 

La información de corrientes fue sometida a un análisis estadístico de frecuencias por rangos 

de dirección y magnitud para una rosa de 8 direcciones (Tabla 1 e histograma). 

3 Corriente que se define asumiendo que existe un balance exacto entre el gradiente horizontal de presión y la 
Efecto de Coriolis. 

188 



El an¡ilisis de las corrientes en el punto fijo próximo al área de estudio se presenta en los Gráficos 4 

y 5. La primera presenta la variación temporal de las velocidades (mis) de los componentes 

ortogonales y la segunda un diagrama de dispersión de la velocidad de la corriente vs. La dirección. 

o 
> o 
::1 

~ (\ J 

E 
~ ·0.2 
ll 
"ü 
o -¡; li ~ 

> 

~· . ' 
:; .. 

~/ ~'\ ;.:~~ 

componentes ortogonales uo·VO de la corriente m/s 

..... u·· - :o 

Gráfico 3. Serie de tiempo de los componentes vectoriales, punto fijo . 
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Gráfico 4. Diagrama de Dispersión de velocidad vs dirección de la corriente. 
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La distribución vectorial de la componente Este- Oeste(&), es variable a lo largo de los 

años, aunque con velocidades muy débiles pero negativas la mayor parte de la serie, 

definiendo una dirección hacia el Oeste , con velocidad promedio -0,03 m/s y algunos meses 

alcanza valores positivos que no sobrepasan los + O, 1 O mis, indicando un flujo hacia el Este, 

como los observados en junio 2022 y diciembre 2023 y septiembre 2024, estos pueden estar 

asociados a los cambios de presión y/o a tormentas locales. El componente Norte (vo) 

presenta un mismo comportamiento que la componente uo; aunque su tendencia está más 

definida hacia el Sur, con velocidades promedio de -O, 11 mis. En general el comportamiento 

de los componentes vectoriales de la corriente sugiere un flujo hacia el SSW. 

En cuanto, a la dispersión de la velocidad de la corriente se define una mayor dispersión de 

velocidad fuertes (0,20-0,37 mis) entre los 200-250° y las velocidades débiles (0,05-0,10 mis) 

en tres grupos (0-50° y 300-350°), (100-150°) y (200-250°), indicando entradas hacia el Norte 

y salidas hacia el Sur de las corrientes mareales y una componente residual o neta hacia el S 

ySW. 

Los resultados de análisis de frecuencias de magnitud y dirección, se presentan en la tablal 

y los histogramas en los Gráficos 6 y7. En ellos de muestra un comportamiento similar a los 

estudios anteriormente mencionados, una circulación bidimensional en la Bahía d Panamá, 

compuesta por las entradas y salidas (Norte, Sur) producidas por las corrientes de marea y la 

componente residual hacia el SW. 

Importante señalar, que predominan velocidades muy débiles a débil entre (0.01-0.05, 0.05-

0,10 m/s), con frecuencia de (18,21-22,51%) respectivamente y una dispersión de baja 

frecuencia de velocidades fuertes hacia el sur entre 3,98, 0,69 y 0,03%. Las velocidades 

moderadas presentan una frecuencia de 24,94 y 19,22% mis. Esta característica dinámica, 

es de importancia para el propio saneamiento de las áreas costeras con un transporte hacia el 

Sur, con una descarga del49,9 %, lo cual es significativo en el mejoramiento de la calidad 

del agua, aunado al diseño sobre pilotes, el cual no interfiere en la circulación del área. 

Tabla l. Frecuencia de velocidad y dirección de la corriente. 
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Rangos de velocidad de la corriente m/s 
irección en 2 o.o1-o.os 0.05-0.10 0.10.0.15 0.15-0.20 O.ID-0.25 0.25-o.30 0.30-0.35 0.35-{).40 Total r. 
337.5-22.5 N 286 124 64 23 3 o o o 500 15.8 

22.5-67.5 NE 19 4 o o o o o o 23 0.7 

67.5-112.5 E o o o o o o o o o 0.0 

112.5-157.5 SE 71 45 6 o o o o o 122 3.9 

157.5-202.5 S 61 263 502 492 310 116 20 1 1765 55.7 

202.5-247.5 sw 100 249 214 94 17 10 2 o 686 21.7 

247.5-292.5 w 21 20 4 o o o o o 45 1.4 

292.5· 337.5 NW 19 8 o o o o o o 27 0.9 

total 577 713 790 609 330 U6 22 1 3168 100.0 

% 18.21 22.51 24.94 19.22 10.42 3.98 0.69 0.03 100.00 
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Grafico 6. Histograma de Frecuencia de Dirección. 
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Grafico 7. Histogramas de Frecuencias de velocidad de la corriente. 

3.2. Mareas 

Las mareas en Panamá no solo se deben a causas astronómicas, sino que están fuertemente 

influenciadas por la forma ístmica del país, los vientos y otros factores que hacen que 

las mareas sean mayores en la costa occidental. 

Las mareas de la costa Pacífica son semidiurnas regulares, o sea dos mareas altas y 

dos bajas por día con un periodo de aproximadamente de 12.4 horas y desigualdades 

diurnas del orden del 7% del valor medio de la amplitud. 

Se presentan dos tipos de mareas alternados cada catorce días, de acuerdo con los 

períodos lunares. En el primer tipo, el rango de amplitud mareal menor, con mareas 

menos altas y menos bajas, se denomina marea de cuadratura y corresponde a los cuartos 

lunares. El otro período mareal corresponde a las mareas de Sicigia que se producen cada 

14 días cuando las componentes lunar y solar se encuentran relativamente más alineadas, 

luna llena y luna nueva y en consecuencia mayor amplitud que las mareas medias, 

pleamares más altas y bajamares más bajas, Figura 4, son de rango macromareal y alturas de 

mareas mayores que 4 m, principalmente en las zonas costeras del extremo norte del Golfo 
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de panamá. En tanto, que hacia el occidente de la entrada del Golfo de Panamá en función a 

la propagación de la componente lunar principal (M2)4
; Figura 5. Estas son menores. 

En la serie de Balboa las mareas son mayores durante las mareas de Sicigias donde se puede 

alcanzar un rango mareal entre 6,2 a 6,4 m, por ejemplo, como el observado en octubre de 

2024, (5,66m +0,54) = 6,20 m. En resumen, la marea en Balboa tiene un rango mareal medio 

en sicigia de 4.99 m, tal y como se aprecia en la tabla 2. Los niveles mareográficos de Balboa 

rigen para el área de estudio. 

Las mareas como se ha mencionado presentan una subida y una bajada, durante este 

proceso se generan corrientes mareales, el flujo de marea se dirige hacia el N, NW y el 

reflujo hacia el S, SW. 

Figura 4. Alturas de marea durante el periodo 2022- diciembre 2024. 

4 Analisis Cotidal Componente M2, Puntos Anfidrómicos NASA/GSFC. 
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Tabla 2. Niveles mareográficos. Estación Balboa 

Estación de Latitud LongiJud Nivel Medio Nivel Nivel Nivel Medio Nivel 

marea de mareas Medio de medio de mareas Medio de 

Altas de mareas del mar bajas de mareas 

Cuadratrtra Altas de (m) Cuadratrtra bajas de 

(m) Sicigias (MLWN) Sicigias 

(MHWN) (m) (m) 

(MHWS) (MLWS) 

Balboa 08°57' 079°34' 3.84 4.99 2.6 1.1 -0.1 

3.3. Oleaje 

En este apartado se analiza la serie histórica desde 1970-diciembre 2024, se puede notar que 

es una serie larga que permite analizar el oleaje con mayor detalle de las posibles olas que 

ingresan al Golfo d Panamá. Esta estación se ubica en el punto grilla offsbore 

(6.75°NI79.00°W) de las bases de datos globales y proviene del modelo de retroanálisis 

(Programa Europeo de previsiones de procesos dinámicos oceánicos y áreas costeras). Con 

la información existente se hacen los corridos estadísticos para el cálculo de frecuencias de 

altura significante, dirección y periodos de la ola y se determina el régimen del oleaje de mar 

afuera, resultados que se presentan seguidamente. 

3.3.1. Régimen del Oleaje de Mar afuera (Offshore). 

3.3.1.1 Dirección y Altura Significante de la Ola. Hs (m). 
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De la serie histórica presentada en la Figura 6, se advierte de alturas significantes de olas 

desde 0,5-3,2 m, alturas de olas que han sido registradas a través de los años. De esto 

podemos ver que la altura máxima de ola ocurrió en la década de los 90. 

La Figura 7, muestra la rosa de oleaje de direcciones predominantes en mar afuera, como se 

puede observar que las direcciones del SSW y SW predominan en 49.68 y 49.18 % 

respectivamente. 

El histograma de frecuencia, Grafico 8, muestra el rango de la ola frecuente, la cual va desde 

0,5 m a 2,5 m. Mientras, que las alturas de olas más frecuentes oscilan por el orden de (1,00 

-1,25 m), con un 29,11 %. Seguidos por las alturas de (1,25-y 1,50 m), con un 25,31% de 

frecuencia, aunque el espectro es amplio y pueden desarrollarse olas> 2 m< 3,0 m. 

En la Figura 8, se presenta la serie histórica de los periodos de la ola. 

De la serie histórica se puede señalar, que la parte más oscura es donde más datos se 

encuentran comúnmente, revelando que el 70% del oleaje tienen periodo entre 10-17 
Serie de Hs 
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segundos, aunque hay periodos largos entre 18 y 22 segundos. Igualmente se observan 

regularmente periodos pequeños entre 5-l O segundos. Indicando, que en el Golfo de Panamá 

entran ondas oceánicas de periodos largos y ondas locales de periodos cortos. 
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Figura 6. Serie de tiempo de alturas de la ola Offshore. 
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Figura 7. Rosa de oleaje de direcciones predominantes. 

Gráfico 8. Histograma de frecuencia de Alturas de la ola Offshore. 
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Por lo tanto, asumiendo ondas de 16 segundos para la zona del proyecto es bastante 

razonable, como la más desfavorable. 

3.3.2. Oleaje en el sitio del proyecto. 

Para definir el escenario menos favorable para el proyecto, los datos se han transformado 

desde aguas profundas hasta el pie de las Islas, se ha calculado el régimen extremo, en función 

de las alturas máximas, utilizando la distribución de Gumbel y determinando los periodos de 

retomo. Como se puede apreciar en la Figura 8, un retomo de 100 años, con altura de 2,5m, 

con dirección 195°. 

El corrido hasta el pie de las islas se hizo con el modelo SW AN, el cual considera la 

refracción difracción, asomeramiento y otros parámetros de definición para la propagación, 

en lma grilla de 8300 nodos, Figura 9, la cual partió de la base de datos oleaje offshore. 
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Figura7. Histograma de frecuencia de periodos máximos 

Los resultados modelados, señalan una zona importante de atenuación de la ola, en la parte 

central entre las dos Islas y la parte norte de la misma, lugar donde se proyecta la construcción 

del muelle y el hincado de pilotes. Esta condición es favorable para la estabilidad del muelle 

y las embarcaciones. 
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Figura 8. Periodos de retomo de ondas de oleaje extremo. 

200 



Dt&trlbuctón E&paclal de AIUa6 Slgnillcantes Hs(m), periodo de retomo 100 anos 

Condldoneede Mar afUera, Hs(m)-2.5 Tpk= t8 .oa 

Ha( m) 

~ t 
\1--. \. t t ., 

\ ' t 

f ' t 
t 

f ' t 
1 
t '<l ~ 

l t l> 1¡ ~ t 
~ t 

~ 

Figura 9. Propagación del Oleaje al sitio del proyecto. 

201 



4. Cambio Climático, incremento del nivel del mar. 

La elevación del nivel del mar representa una de las consecuencias más importantes del 

Cambio Climático y que puede afectar a cientos de mi.llones de personas en todo el mundo. 

En las últimas décadas el derretimiento de las capas de hielo y los glaciares representan más 

de la mitad del total del aumento actual observado en el mundo (Dieng et aL, 2017; Rietbroek 

et al., 2016). 

A escala global se prevé la inundación de miles de kilómetros cuadrados de humedales 

costeros y tierras bajas (Bedia, 2004, p. 1 ). También es previsible el retroceso de playas y la 

ruptura de infraestructuras litorales de protección, la salinidad de acuíferos y la pérdida de 

tierras productivas para la agricultura y la ganadería (Bedia, 2004, p. 1 ). Los patrones de 

erosión y sedimentación litorales se verán modificados y afectarán instalaciones portuarias, 

enclaves turísticos y ecosistemas de especial valor, entre otras zonas sensibles (Van der 

Meulen et al., 1991, p. 106). 

En atención, a los requerimientos y solicitud de la Dirección de Cambio Climático del 

Ministerio de Ambiente, de utilizar la información del portal del Sistema Nacional de 

Información Ambiental SINIA, se procede con especial interés en analizar la información 

contenida en los productos 3.1 b (Modelos Climáticos Regionales, RMCs, pág 3 6) y 3.2 (Base 

de datos de la dinámica marina de Panamá, pág. 5-28), en este último se plantea un escenario 

bajo la proyección del IPCC-2021, informe AR6, al 50% de percentil o de confianza media 

SSP-2.45 y SSP5.8.5, para 2050 y 2100, en un punto en la Bahía de Panamá, específicamente 

en las coordenadas 7°N, -80°W. Teniendo en cuenta que existe una proyección de incremento 

para Isla Naos, se toman dichos escenarios debido a su aproximación al área del proyecto y 

por considerarla más representativa para la misma. 

Para la construcción de los escenarios de incremento del nivel del mar y posible inundación 

se escogió entonces, como base la información y las consideraciones arriba señaladas, así 

como las proyecciones en diferentes escenarios de Trayectorias Socioeconórnicas 

compartidas (SSP) de emisiones intermedias (SSP2-45) y muy altas (SSPS-8.5), nivel de 

confianza media y baja confianza (SSPl-26 y SSPS-8.5), en el punto señalado obtenido de 
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las bases de datos de los modelos regionales, donde las proyecciones son relativas a una base 

de referencia para el periodo 1995-2014. 

4.1. Consideraciones técnicas 

Se presenta un resumen de los parámetros más relevantes para el análisis del ANMM, para 

mayores detalles de la dinámica marina se recomienda leer los puntos de mareas y oleaje. 

Se trabaja el escenario sobre: 

• El análisis del Nivel Medio de Mareas Altas de Sicigias (MHWS), de 4,99 m, MSL 

de 2,62 m y MHWN 3,88m (información analizada de la estación Mareográficas 

Balboa). 

• Sin pendiente, oleaje en atenuación de alturas significante de O, 1 O m 

• Altura de la isla a 9,0 m en MLWS. 

• Proyecciones de ANMM SSP2-4.5, SSP5-8.5 y dos escenarios de baja confianza 

SSPI-2.6 y SSP5-8.5 hasta 2100. Con énfasis para los años 2030, 2040, 2050, 2070 

y 2100. Base de datos regional, (https://sealevel.nasa.gov/ipcc-ar6-sea-level­

projection-tool)5, con nivel de confianza medio y las etiquetas en todos los horizontes, 

Gráficos 9 y 10. 

5 La herramienta de proyección del nivel del mar de la NASA permite a los usuarios visualizar y descargar los datos de 
proyección del nivel de l mar de l 6" ln fonne de Evaluación dci iPC (A R6). El objetivo de e ta herramienta e proporcionar 
un uccesn y una vismtliznción tiici les y mejorados <l las pruyeco.:iones de consenso que se encm:ntraa en el infom1e. Las 
proyecciones que se mm::str..m en la b.err<~mienta son consisteotes con las del Sexto Informe de Evaluación del IPCC y la 
in formación en la herramienta es lá vinculada direct;~me-nh: a l inlo nnc. 
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Escenarios ANMM- Isla Naos 
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Gráfico 9. Escenarios ANMM, de confidencia media 50% percentil- SSP 2.45 y 5.85. 
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ANMM- Isla Naos, escenarios de baja confianza 
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Gráfico 10. Escenarios ANMM, de confidencia baja 50% percentil- SSP 1.26 y 5.85 

La proyección de ascenso del nivel del mar para los años 2030,2040, 2050, 2070 y 2100 nos 

dan las siguientes alturas para el proyecto, Tabla 3 y 4. El aumento principal es bajo el 

escenario SSPS-8.5 a 100 años, donde se dan las mayores alturas de ascenso del nivel del 

mar sumado, con la altura de retomo de lOO años oleaje y con relación a la altura al Nivel 

Medio de Mareas Altas de Sicigias (MHWS). La altura de 6,05 m, no pone en riesgo las 

estructuras de la marina y por consiguiente el muelle. 

Tabla 3. Niveles Mareo gráficas utilizados como posibles escenarios ante el aumento del nivel 

del mar. Escenario de emisiones intermedias y altas (Isla Naos). 

Escenarios Marea Base (m) Af\o Aumento( m) Marea total(m) 

MHWN MHWS GEl Oleaje MHWN MHWS 

SSP2.45 3,84 4,99 2030 O, 11 0,10 4,05 5,20 

2040 0,17 4,11 5,26 

2050 0,24 4,18 5.33 

2070 0,38 4,32 5,47 

2100 0,62 4,56 5.71 
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Escenarios Marea Base (m) Año Aumento( m) Marea total(m) 

MHWN MHWS GEl Oleaje MHWN MHWS 

SSPS-8.5 2030 0,12 4,06 5,21 

2040 0,18 4,12 5,27 

2050 0,27 4,21 5,36 

2070 0,45 4,39 5,54 

2100 0,83 4,77 5,92 

Tabla 4. Niveles Mareográficas utilizados como posibles escenarios ante el aumento del nivel 

del mar. Escenario de emisiones bajas y altas, nivel de confianza baja (Isla Naos) 

Escenarios Marea Base(m) Año Aumento Marea total(m) 

por:(m) 

MHWN MHWS GEJ Oleaje MHWN MHWS 

SSPI-2.6 3,84 4,99 2030 0,12 0,10 4,06 5,21 

2040 0,17 4.11 5,26 

2050 0,23 4,17 5,32 

2070 0,35 4,29 5,44 

2100 0,51 4,45 5,60 

SSP5-8.5 2030 0,12 4.06 5,21 

2040 0,19 4,13 5,28 

2050 0,27 4.21 5,36 

2070 0,48 4,42 5,57 

2100 0,96 4,80 6,05 
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5. Conclusiones 

Los aspectos oceanográficos evaluados, han permitido determinar que existe viabilidad 

ambiental del proyecto. La construcción del embarcadero no afecta la hidrodinámica del 

área, es más las características físicas del cuerpo de agua son optimas para la construcción 

del mismo, no hay riesgo de inundación por el aumento del nivel del mar, bajo ningún 

escenario, enunciado por el AR-6, debido a que la altura máxima es de 6,05m y la cota 

máxima de la isla es de 9,0 m sobre el nivel de referencia de las tablas de marea de Balboa. 

Como tampoco, oleaje significativo fuerte. Las alturas máximas son débiles de 0,10 m en un 

periodo de retomo de 1 00 años. 

En lo que respecta, a la hidrodinámica no se percibe una afectación debido a que no se 

interrumpen los procesos morfodinámicos de la línea de costa y que el lecho marino no se 

modifica por la actividad. Condición que permite se mantengan las características actuales. 

Zt3 
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Geometría de las islas 

• La geometría de las Islas de Punta Pacífica fue determinada 
por la renombrada firma holandesa especializada en 
modelajes hidráulicos, Delft Hydraulics (www.wldelft.nl) con 
más de 1,1 00 proyectos exitosos en 112 países a nivel 
mundial desde 1927, tales como: 

Palm Deira -Hydraulics Studies (Dubai). 

Contingency Model for Hong Kong Waters (China). 

Santander- Study on Channel Sedimentation (España). 

Saltwater intrusion analysis for Post Panamax Locks - Effect 
of water recvclin.a at Pacific side af Canal and altemative 
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Tels 
Hs[m] 0-3 3-6 6-9 9-12 12-15 15-18 18-21 21-24 Total 

0.0-0.2 0.00% 0.00% 0.01% 

0.2-0.4 0.00% 0.02% 0.01% 0.00% 0.00% 0.03% 

0.4-0.6 0.10% 0.25% 0.22% 0.01% 0.59% 

0.6-0.8 0.00% 0.76% 0.02% 2.20% 2.19% 0.20% 0.00% 5.37% 

0.8-1.0 0.00% 2.66% 0.17% 3.46% 8.88% 0.84% 0.06% 16.08% 

1.0-1.2 3.83% 0.39% 2.86% 14.93% 1.75% 0.07% 0.00% 23.84% 

1.2-1.4 4.21% 0.82% 1.24% 14.76% 2.26% 0.09% 23.38% 

1.4-1.6 3.22% 0.94% 0.30% 9.60% 2.62% 0.10% 16.78% 

1.6-1.8 1.44% 0.44% 0.06% 5.24% 1.58% 0.06% 8.81% 

1.8-2.0 0.49% 0.22% 0.00% 1.86% 1.07% 0.01% 3.66% 

2.0-2.2 0.15% 0.10% 0.39% 0.42% 0.01% 1.06% 

2.2-2.4 0.02% 0.05% 0.12% 0.12% 0.01% 0.31% 

2.4-2.6 0.02% 0.05% 0.07% 

2.6-2.8 0.02% 0.02% 

Total 0.01% 16.91% 3.16% 10.38% 58.20% 10.94% 0.41% 0.00% 100.00% 
Table 5. Significant wave height and peak period distribution at NOAA /ocation JON 
78. 75°W (offshore reference point). 
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Figure 2. Wave direction versus peak períod at NOAA /ocatíon -rN 78. 75°W 
(offshore reference point). 
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Figure 3. Swe/1 direction versus peak period at NOAA location 7N 78. 75W (offshore 
reference point). 
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Wave direction Total 
190- 195- 200- 205- 210- 215- 220- 225- 230-

Hs [m] 195 200 205 210 215 220 225 230 235 

0.3-0.4 0.01% 0.01% 

0.4-0 .5 0.05% 0.04% 0.06% 0.09% 0.06% 0.0'1% 0.31% 

0.5-0.6 0.09% 0.07% 0.17% 0.20% 0.42% 0.06% 0.00% 0.00% 1.02% 

0.6-0.7 0.17% 0.43% 0.72% 0.99% 0.91% 0.21% 0.06% 0.00% 3.50% 

0.7-0.8 0.00% 0.3 '1% 0.79% 1.46% 1.60% '1.23% 0.37% 0.09% 5.86% 

0.8-0.9 0.39% 1.16% 2.60% 2.39% '1.98% 0.65% 0.03% 0.03% 9.23% 

0.9-1.0 0.00% 0.45% 1.41% 3.21% 3.29% 2.61% 0.89% 0.08% 0.09% '12.02% 

1.0-1.1 0.03% 0.51% 1.24% 3.04% 3.60% 3.34% 0.93% 0. 15% 0.04% '12.88% 

1.1-1.2 0.43% 1.57% 3.28% 3.58% 2.92% 1.09% 0.17% 0.06% '13.09% 

1.2-1.3 0.32% 1.03% 3.15% 3.35% 2.93% 0.77% 0. 13% 0.02% '11.70% 

1.3-1 .4 0.01% 0.37% 0.70% 2.10% 2.85% 2.32% 0.51% 0.1 3% 0.01 % 9.00% 

1.4-1 .5 0.23% 0.56% 1.67% 2.2 '1% 1.95% 0.54% 0.07% 7.24% 

1.5-1.6 0.07% 0.40% 1.20% '1.84% 1.29% 0.31% 0.00% 5. 10% 

1.6-1 .7 0.02% 0.22% 0.87% 1.47% 0.93% 0.12% 3.63% 

'1.7-1 .8 0.02% 0.12% 0.54% 1.02% 0.60% 0.06% 2.35% 

1.8-1.9 0.09% 0.34% 0.69% 0.38% 0.05% 1.54% 

'1.9-2.0 0.03% 0.16% 0.40% 0.14% 0.02% 0.74% 

2.0-2.1 0.10% 0.1 5% 0.06% 0.00% 0.31% 

2.1-2.2 0.11% 0.09% 0.04% 0.00% 0.25% 

2.2-2.3 0.05% 0.05% 0.03% 0.13% 

2.3-2.4 0.01% 0.0'1% 0.02% 

2.4-2.5 0.01% 0.01% 0.02% 

2.5-2.6 0.01% o_o·t% 0.02% 

2.6-2.7 0.00% 0.0 '1% 0.01% 

Total 0.05% 3.43% 9.85% 24.86% 29.91% 24.16% 6.58% 0.92% 0.25% '100.00% 
- ~ -- -- ------- ----

TaJJ/e 6. Distribution of swe/1 direction ancl svvelll1eigl1t at NOAA location -rN 
78. 75°W (offsl1ore reference point) _ 
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Figure 6. Distribution of wind speed and direction at NOAA location -rN 78. 75°W 
(offshore reference point). 
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M,étodo Constructiv 

Fases de Construcción de Ocean Reef lslands 

El desarrollo de OCEAN REEF lslands será realizado en 
diferentes fases interdependientes: 

1. Dragado de lodos marinos 

2. Construcción de núcleo 

3. Instalación de escollera de protección 

4. Instalación de arena 

5'. Paisajismo 

6. Construcción de puentes e infraestructura. 
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Proce~so Constructivo ... D~ragado 

Remolcador Barcaza con 
descarga de 
fondo 

Grúa montada 
en chalán plano 

Elevación 
en metros 

(~.L.. \ni.~.) 

+5.5 
o 
0.00 -
3.00 
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F·uente de Materi para e1 N'ú~cl,eo Per·i~metr,al 

• La construcción de las islas demanda materiales de una 

calidad específica. 

• La roca será basáltica exclusivamente. 

• La granulometría de la roca será entre 1 Kg. y 4 Ton. 

• Realizando una prospección general a nivel nacional, esta 

roca la encontramos en el Sector Oeste. 
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Proce.so Constru~ctiv·o -- Esc·o.lrlera Pro.te.ctora. 

3.0 Ton 

Núcleo Roca de 
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• DELFT HYD~RAULtC,S - DI!L T 

• 

Consultora e Instituto de investigación internacional holandés, líder en 
el campo marítimo, especialista en ingeniería marítima, hidráulica y 
fluvial. 

n_ 
Consultora inglesa multidisciplinaria, especialista en planeación, diseño 
y administración de servicios para el desarrollo de la Infraestructura. 

• ROYAL BOSKALIS STMINSTER : HYDRONAMlCS 

Grupo internacional líder en servicios de dragado. Sus actividades 
principales son el mantenimiento de puertos, vías marítimas, proyectos 
de conformación de tierras, defensas costeras y protecciones 
costeras. 



e , 

Única consultora panameña con vasta experiencia en dragado. 

• ~:os 
Prestigiosa firma de paisajismo y diseño urbano. 

URII:.JI-·· S 
Importante firma paisajista con experiencia en Florida, Costa Rica y 
Panamá. 

G 
Renombrado estudio de arquitectura panameño. 



o n 

• EL desarrollo de las Islas creará más de 750 plazas directas de 
trabajo. Esta cifra no contempla las inversiones que se llevarán a cabo 
posteriormente en las residencias que se construirán en cada lote. 
Estimamos que la inversión directa e indirecta superara los $400 
millones de dólares y generará más de 1 ,500 plazas de trabajo. 

• Los rellenos no son nuevos en Panamá ni en el mundo: la Avenida 
Balboa y ahora la Cinta Costera, los puertos en el Atlántico y el 
Pacífico, y más del 60o/o de las 450 hectáreas que conforman la Zona 
Libre de Colón. A nivel mundial, Dubai, Hong Kong, Rokko lsland en 
Japón, Sentosa en Singapur, Venetian lslands y Star lsland en Miami, 
USA, entre otros. 

• Estas islas, serán las primeras construidas por el hombre en América 
Latina. Posesionan a Panamá como un lfd.er en desarrollo inmobiUari.o 



Con e • 11on 

• Las islas promoverán la creación de arrecifes artificiales donde 
primero llegarán los peces, después vienen los moluscos y 
crustáceos, y por último las algas que colonizarán la superficie, 
semejante a lo sucedido en casos como la isla de Antigua, Dubai, 
entre otros. 

• Este proyecto es un hito de ingeniería en Panamá. 

• Obras como esta proyectan a los promotores y profesionales 
panameños en el mapa mundial como innovadores capaces y líderes 
sostenibles respectivamente. 

• Abrazando el avance técnico e ingenieril con obras como las Islas de 
Punta Pacífica maduramos como país primermundista, ofreciendo 
nuevas oportunidadEts y retqs a los profesionales panameños. 





INFORMACIÚN ACLARATORIA 

DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 

"PlANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOUCITADA A lA AUTORIDAD MARrTIMA DE PANAMÁ'' 

Anexo 5 

Encuestas 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 19..06 
Tel: (507) 203~320; Cal.: 6537-1683 

E-Mall: info@sermulsa.com 
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l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: M O,t11 u /:1/ f:5Cf..ltv No de Cédula ~- * 0 ~~ 
2. Lugar Poblado: _ _______ Casa# _ __ _ 

3. Sexo: Masculino ~ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años lEf 
De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

/33 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: ~ 
Primaria D Secundaria ~ Universitaria D No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

t1h J daR 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cywanía? 

& avww 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo ~ Negativo D Ambos D No sabe D 

1 O. ¿Cree que la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

11. ¿Qué recomendaciones daría usted para la reé!~zación del proyecto? 
U d./l,oro d & r12> J ~bJ d vh(/ o '(éftJ rv-fi tJ · 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: ·1ft>v<"<f &rnp¡p No de Cédula eJ. - $7'"' -5~ 
V 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ____ _ 

3. Sexo: Masculino 1 v i Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años O De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

oz 

De 45 a 49 años D 50 a 55 año@ 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria O Secundaria [Z] Universitaria O No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera lfir;; actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

';;i! . 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo [ZI Negativo D Ambos D No sabeD 

10. ¿Cree que la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

mendaciones daría usted para la realización del proyecto? 
o (7í:J!?, m r 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 

1 

Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: Q¡n ,t; r~-Jútn,,.1vr No de Cédula. _ ____ _ 

2. Lugar Poblado: Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino D Femenino c1J 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años [lJ De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

13j 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria ~ Universitaria D No FormatO . 

' p 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

'O 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo CZI Negativo D Ambos D No sabeD 

1 O. ¿Cree que 1? ~jecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 
/Vo . t. h o 

11. ¿Qué recomendaciones daría usted para la realización del proyecto? 
YuJ~> r m M'! 'U.IJ /.A.- Lú.._ b ~~ 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 dei"Piano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: Vi cJ>r dÚWIA c!Ji> N° de Cédula G--:¡s--e ,/ '?-1711 

2. Lugar Poblado: _ _______ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino ~ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años G2] De 40 a 44 años O 

IXJ 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria [Zf Universitaria D No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

lj} 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

fJo 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9 . Positivo GZJ Negativo D Ambos D No sabeD 

1 O. ¿Cre~ue la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

.:j;J d.J- F w U< A Jf&¿ j M ~ cd_ 1-.-,k.-;,o 

11. ¿Qué recom ndaciofl.eS daría usted para la realización del proyecto? 
~ lhu . 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Franciséo, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: i1, d u /Yps ¡~ ¡-(,1 No de Cédula C6 -11 t;- d-1.0 3 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino D Femenino CZJ 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años [iZ] De 40 a 44 años O 
De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaría D Secundaria ~ Universitaria D No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las acf i ades de la comunidad o de los moradores del área? 

lD 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? · 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo m' Negativo D Ambos D No sabeD 

10. ¿Cree que la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 
/Jb () P' n{ 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 dei"Piano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: C¿A .. foJ. {}v) }~v No de Cédula c.f ---:¡ v?J --J' lf6lf 

2. Lugar Poblado: _ ______ _ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino 0 Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De40 a 44 años 1 v i 
De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria 0 Universitaria D No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 
1 

9. Positivo [jZI Negativo D Ambos D No sabeD 

10. ¿Cree que la ejecuc!9~Jje este proyecto impactará el ambiente del sector? 
Ah 7!/bv 

11 . ¿Qué recomendaciones dp ría usted para la realización del proyecto? M oy-rrw 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TI O N, INC. 

1. Nombre: Jt6&hr ]75~¡¡, ltv~¡ z, No de Cédula ~- Z.fp ---::(-3 2 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino ~ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años ~ De 40 a 44 años O 

/'ZJ-

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria 0 No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área? 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cth;nía? 

B. ¿Cómo jljjría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo Negativo D Ambos D No sabeD 

10. ¿Cree que la ej cución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI ·~PORA TtON'\ INC. 

1. Nombre: lJ udlJh lU o( ,tj No de Cédula g-~ -.Ec...§ 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino D Femenino CiZJ 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años 1 v i De 35 a 39 años D De 40 a 44 años D 
De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria CAZ[ No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las A'~idades de la comunidad o de los moradores del área? 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

fVo 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9 . Positivo m Negativo D Ambos D Nosabe D 

10. ¿Cree que la eiecución de este proyecto i~pactará el ambiente del sector? 
. ~l' ,. do f() ~vr. ,~ 1> ) di. ~ 

11. ¿Qué re omendacione? daría usted para la realización del proyecto? 
)/1.0 , 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 dei"Piano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TI O N, IN C. 

1. Nombre: k z.. ~ yrtd No de Cédula 8 .- ./-/ 3 _, L_7} B 1 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino D Femenino C1ZJ 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años IZJ De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

,·~s 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaría D Universitaria 1 .~ 1 No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las acth( ades de la comunidad o de los moradores del área? 

IJ 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o e la cercanía? , 1 l 1 .,.__ 

(kyt)o rt, a ruu , t t'D.J-/-1v 1 m ()...~~ 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto so,bre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo CYJ Negativo D Ambos D No sabeD 

10. ¿Cree que la p~ución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

11. ¿Qué recomendaciones daría usted para la realización del proyecto? 
tv9 ori'~, 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: (/0 t / dMcn~J-w No de Cédula B ~ 1 t:0 -- /1YJ.b 
2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino ~ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De 40 a 44 años 1 v 1 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria W No Formal O . 

6. de alguna 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la!'rcanía? 

¡~_Jn~. 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo m Negativo D Ambos D No sabeD 

1 O. ¿Cree que la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

11 . ¿Qué recomendaciones daría usted para la realización del proyecto? 
(l!'o .J¡ l? rbC.OJ!VVOb ¿ ¿.vi) /l PJ · 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 dei"Piano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TION, IN C. 

1. Nombre: ·[d:¡wr ¡;/-1-/l No de Cédula ~-1:/Jo-:/c)3 
2. Lugar Poblado: _ _______ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino czj Femenino D 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 
De 45 a 49 años [2] 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria 1 V I No Formal O . 

6. alguna 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

8. ¿Cómo calificaría Jos efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo ~ Negativo D Ambos D No sabe D 
10. ¿Cree que 1 ejecución de este proye;cto impactará el ambiente del sector? 

11 . ¿Qué rece 

~ )1.._ -::Ji (/4/ , 

daciones d~ría usted para la realización del proyecto? 
o {)}01 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marítima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARI SI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: W M~ ~ ~ No de Cédula. _____ _ 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino O Femenino W 
4. 5. Edad. De 15 a 19 años O De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años D De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 
De 45 a 49 años [Z) 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria O Secundaria O Universitaria IJZI No FormatO . 

6. 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cercanía? 

o 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo c0 Negativo O Ambos D No sabe O 

1 O. ¿Cree que la eje u ión de este proyecto impactará el ambiente del sector? 
(J 

11 . ¿Qué recomendaciones daría usted ~rala realizació del proyecto? 
ú h (j ~ YlJ Co Jv,._C, ¡J¡V' • 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Maritima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORA TION, INC. 

1. Nombre: 12-oborfv ~éíZWdeCédula g ..- gc,¡ .,(oüff 

2. Lugar Poblado: ________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino ~ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años 1 './l De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

12-( 

De 45 a 49 años D 50 a 55 año O 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria ~ No ForrnaiD . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera la actividades de la comunidad o de 1 s moradores del área? 

t.MJ ~ 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la c~nía? 

8. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o país? 

9. Positivo ~ Negativo D Ambos D No sabeD 

1 O. ¿Cree que la ejecución de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

11 . ¿Qué rece e daciones qaría usted para la realización del proyecto? 
JJ b 1 

Gracias 



l. Encuesta de opinión sobre el proyecto. 

Esta encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11 del "Plano de mensura del área de fondo de mar solicitada a la 
Autoridad Marftima de Panamá", Corregimiento: San Francisco, Distrito: Panamá, 
Provincia de Panamá. Que será presentado al Ministerio de Ambiente por la empresa 
promotora MARISI CORPORATI N, INC. 

1 . Nombre: 1/ ~/ro w de Cédula 3 .... :}/?; -'(81 t. 
2. Lugar Poblado: _________ Casa# ___ _ 

3. Sexo: Masculino 5ZJ Femenino D 

4. 5. Edad. De 15 a 19 años D De 20 a 24 años D De 25 a 29 años D 

De 30 a 34 años [2] De 35 a 39 años D De 40 a 44 años O 

lw 

De 45 a 49 años D 50 a 55 añoO 56 a 59 años D De 60 años y más D 

5. Educación: 
Primaria D Secundaria D Universitaria 0 No Formal O . 

6. ¿Cree usted que la realización del proyecto urbanístico impactará de alguna 
manera las a ti idades de la comunidad o de los moradores del área? 

&/~ 

7. ¿Conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté registrando en el 
área o en la cerc!J~? ~ 

8. ¿Cómo ct;r.a los efectos del proyecto sobre su comunidad, propiedad o pais? 

9. Positivo Negativo D Ambos D No sabeD 

1 O. ¿Cree que la ejec~n de este proyecto impactará el ambiente del sector? 

Gracias 



VOLANT~INFO~ATIVA 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 "Plano de mensura del área de fondo de mar 
solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". Ubicado en corregimiento de San Francisco, 
Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 
El mecanismo de comunicación se efectúa como parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría 11, que se realiza para dicho proyecto, considerando el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 
123 dell4 de agosto de 2009 y las modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 
5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 del23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo N°l, de 1 
de marzo de 2023 y para asi garantizar el bienestar del medio ambiente y de la población en las 
áreas cercanas al proyecto. El Estudio de Impacto Ambiental incluye los aspectos necesarios para 
fundamentar el análisis de las repercusiones derivadas de la ejecución del proyecto en el medio 
natural y antrópico en donde se inserta, tales como. Línea base, identificación de impactos positivos 
y negativos más significativos. 
Descripción de Proyecto: 
El proyecto consistirá en la instalación de un embarcadero privado 
Impactos: 
Componentes Ambientales 
Los elementos del ambiente que potencialmente se verán afectados por la ejecución de obras y 
acciones del Proyecto de manera temporal y mínima. 

l. Ambiente natural físico: Dispersión de sedimentos, alteración del fondo marino y cambios 
en la calidad del agua de mar. 

2. Ambiente natural biótico: Alteración del hábitat bentónico 
3. Ambiente socioeconómico y cultural: Riesgos de accidentes laborales 

Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 
• Instalar un embarcadero privado para un terreno de superficie en el poligono de fondo de 

mar con superficie de O Ha+ 2,033.93 m2 en el área de Punta Pacífica en el corregimiento 
de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

Ubicación geográfica: 
El proyecto se ubica en el corregimiento San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al EsiA 
Categoría 11 del proyecto, favor hacerlas llegar al correo electrónico: dhellriquez(Ci),sermulsa.com 

Agradecemos su atención e interés. 
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Visitas a actores claves en el entorno del proyecto 
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VOLANTE INFORMATIVA 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II "Plano de mensura del_ á~ea de fondo de ~ar 
solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". Ubicado en corregnmento de San Franctsco, 
Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 
El mecanismo de comwücación se efectúa como parte del Estudio de fmpacto Ambiental (EsiA) 
Categ.oda II, que se reaJiza para dicho proyecto, considerando el articulo 30 del Decreto Ejecutivo 
123 del14 de agosto de 2009 y las modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 
5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo N°1, de 1 
de marzo de 2023 y para así garantizar el bienestar del medio ambiente y de la población en las 
áreas cercanas al proyecto. El Estudio de Impacto Ambiental incluye los aspectos necesarios para 
fundamentar el análisis de las repercusiones derivadas de la ejecución del proyecto en el medio 
natural y antrópico en donde se inserta, tales como. Línea base, identificación de impactos positivos 
y negativos más significativos. 
Descripción de Proyecto: 
El proyecto consistirá en la instalación de un embarcadero privado 
Impactos: 
Componentes Ambientales 
Los elementos del ambiente que potencialmente se verán afectados por la ejecución de obras y 
acciones del Proyecto de manera temporal y mínima. 

l . Ambiente natural fisico: Dispersión de sedimentos, alteración del fondo marino y cambios 
en la calidad del agua de mar. 

2. Ambiente natural biótico: Alteración del hábitat bentónico 
3. Ambiente socioeconómico y cultural: Riesgos de accidentes laborales 

Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 
• Instalar un embarcadero privado para un terreno de superficie en el polígono de fondo de 

mar con superficie de O Ha+ 2,033.93 m2 en el área de Punta Pacífica en el corregimiento 
de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

Ubicación geográfica: 
El proyecto se ubica en el corregimiento San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al EsiA 
Categoría 11 del proyecto, favor hacerlas llegar al correo electrónico: dhenriquez@sermulsa.com 

Agradecemos su atención e interés. 

/~~ /sr_Z]v¿;:;:,_, .6~ 



VOLANTE INFORMATIVA 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 "Plano de mensura del área de fondo de mar 
solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". Ubicado en corregimiento de San Francisco, 
Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 
El mecanismo de comunicación se efectúa como parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría 11, que se realiza para dicho proyecto, considerando el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 
123 de114 de agosto de 2009 y las modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 
5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 del23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo N°l, de 1 
de marzo de 2023 y para así garantizar el bienestar del medio ambiente y de la población en las 
áreas cercanas al proyecto. El Estudio de Impacto Ambiental incluye los aspectos necesarios para 
fundamentar el análisis de las repercusiones derivadas de la ejecución del proyecto en el medio 
natural y antrópico en donde se inserta, tales como. Línea base, identificación de impactos positivos 
y negativos más significativos. 
Descripción de Proyecto: 
El proyecto consistirá en la instalación de un embarcadero privado 
Impactos: 
Componentes Ambientales 
Los elementos del ambiente que potencialmente se verán afectados por la ejecución de obras y 
acciones del Proyecto de manera temporal y mínima. 

l. Ambiente natural fisico: Dispersión de sedimentos, alteración del fondo marino y cambios 
en la calidad del agua de mar. 

2. Ambiente natural biótico: Alteración del hábitat bentónico 
3. Ambiente socioeconómico y cultural: Riesgos de accidentes laborales 

Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 
• Instalar un embarcadero privado para un terreno de superficie en el polígono de fondo de 

mar con superficie de O Ha+ 2,033.93 m2 en el área de Punta Pacífica en el corregimiento 
de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

Ubicación geográfica: 
El proyecto se ubica en el corregimiento San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al EsiA 
Categoría 11 del proyecto, favor hacerlas llegar al correo electrónico: dhenriquez@sermulsa. com 

Agradecemos su atención e interés. 

1/..l 



INFORMACIÓN ACLARATORIA 
DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARfTIMA DE PANAMÁ'' 

Anexo 6 

Fotos del levantamiento de línea base de la fauna 

acuática 

Calle 54 E$te Obarrlo, Edificio Atrlum Tower, Piso 19, Oficina 19-06 
Tel: (507) 203-9320; Cel.: 6537-1683 

E-Mail: info@sermulsa.com 

/!S" 
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Foto 1: El agua tenia bajo a moderado grado de turbiedad. El fondo presentaba solo sedimentos y no era fácil 
el avistamiento de individuo marino o costero. 
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Acceso Inferior 

TBC 

1 Concepción de la lámina de agua a solicitar: 2042m2 1 
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•• •· 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 07 de mayo de 2024 

DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 

Señor 
ALEJANDRO PÉREZ SALDAÑA 
Representante Legal 
MARISI CORPORATION, INC. 
E. S. D. 

Señor Pérez: 

~ 1 
- MINISTERIO DE 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
- UUúlf~t~tJNII l iU "' ·'• - AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

NOTIFICADO POR ESCRITO 
De· OS 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023, le 
solicitamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Categoría 
11, titulado "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Au.toridad Marítima 

de Panamá", a desarrollarse en el corregimiento San francisco , distrito y provincia de Panamá, 
que consiste en lo siguiente: 

l . En atención a la evaluación del E si A, mediante Nota DIP A-071-2024, la Dirección de Política 
Ambiental establece lo siguiente: Hemos verificado que, el análisis económico a través de la 
incorporación de costos por impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto no fue 
presentado. Por tanto, nuestras recomendaciones son las siguientes: 

a. Valorar monetariamente al menos 7 de los impactos positivos y negativos del proyecto con 
mayor calificación de importancia ambiental indicados en las Tablas 9, 1 O y 11 (páginas 
116 y 11 7) del Estudio de Impacto Ambiental); tomando en cuenta también los impactos 
que puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la Dirección de Evaluación 
de Impacto Ambiental. Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en 
la valoración monetaria de cada impacto ambiental. Se recomienda no utilizar los costos 
de medidas de mitigación como metodología de valoración. 

b. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una perspectiva 
temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los ingresos 
esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los costos de 
mantenimiento y los costos de la gestión ambiental y otros costos o beneficios que se 
consideren importantes. Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo 
de Fondos del Proyecto. 

Albrook. C<1l'e Broberg, Ed•f•C•O 804 
Rep1Jb1!Ca de Pa"larna 

//0 

DEE \A-F-0 15 versión 2 O 

Tel ¡507) 500 0~5 

W\'•W 'l'l'.ll fTlb rl e 900 
Página 1 di! 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACI O NAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

c. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo menor o 

igual que la vida útil del proyecto." 
ANEXO 1 - Estructura del Flujo de Fondos para e1 ajuste econófTl loo por externa lld ades sociales y 
ambientales de proyectos de inversión, med ia rlle Análisis Benertclo - C osto. EstucUos de Im pacto 
.4.mblen1BI Categorfa l l. 

ANOS 

BENEFICI.OS.ICOSTOS o 1 t J 2 1 S 1 • J & 1 , •• 1 
-

S.o,uJCWl 

Bei~e ficl os T otales 
lnge&J> !>-...... vama de prcdV<;:bs o ----k.oos 

lfllJacb 3Qbre la ecoo~la kx:al ~ r~oo.,. 

Ger,.,racitm da artipie<l 

'.tal-Y de re~ 

&Jb!idrnl 

Otros onJTe.•;os 

Co~:tos T o tal-es 
Inversión 

C0-3DS OfJ8'rbOOna~s 1 de rrlfl~:irrisnb 

Cosm de ~n:;ti6n 

Costls oo gastt.n .am:lklntal 

1noormtzac0n E>OOIC'!;Iica 

AJ.JfTI(too del ni• e.l de ru<lo 

~deC02 

Emi9ior.e5 de rr:ail>rial par•cu•aau 

Er~n ool ••.Ele· 
ConlioninadCn de ~ua superk:ial 
.Pét'<:!Kla de oobert.Jra .,,.,.,.... 

P~o de iTIDU~ 
Oros oost:J!i 

Fi..UJ O NETO t=CON0,41·CO 

2. En atención a la evaluación del EslA, mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°323-2024, la 
Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Cultura (MiCultura), indica lo siguiente: "En el 
acápite 7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 
(pág. 86 y 87 del EslA), los consultores mencionan que: "Durante el recorrido en el área donde 
estará ubicado el embarcadero privado no se localizaron vestigios arqueológicos de data 
prehispánica o colonial"; sin embargo, en el estudio ambiental no aparece la evaluación 

arqueológica, elaborada por el profesional idóneo, que sustente esta aseveración. Cabe resaltar, 
que la única manera de garantizar la presencia o ausencia de bienes arqueológicos, en este caso 
sumergidos, es a través de la investigación histórica y arqueológica del área marina del 
proyecto, en atención a la Ley 32 del 26 de marzo de 2003 "Por la cual se aprueba la 
convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático y lo establecido en 
la Resolución No. 067-08 DNPH dellO de julio de 2008, "Por la cual se definen requisitos 
de referencia para la Evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 
arqueológicos que sean productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del 
marco de investigaciones arqueológicas". 
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Por consiguiente, el Estudio de Impacto Ambiental titulado "PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", no es viable hasta que sea remitido el informe de evaluación arqueológica del 
área marina del proyecto, elaborado y firmado por un profesional idóneo, el cual debe ser 

evaluado por esta Dirección. 

3. Mediante nota UAS-011-04-24, la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), realiza las 
siguientes observaciones: 

a. Presentar medidas preventivas ante posible vertido de material peligroso (pinturas, 
solventes) al mar. Si van a utilizar pinturas marinas por favor detallar los componentes de 
las mismas. 

b. En la página 11, el Cuadro No. 3, describe lo siguiente "los sedimentos del fondo marino 
serán removidos mecánicamente", aclarar si se contempla realizar algún dragado en el área 
del proyecto. De realizarse algún dragado, determinar el lugar de deposición del material 
producido por esta actividad. 

c. Dentro del Resumen Ejecutivo en la página seis (6) Cuadro 1 coordenadas de "Fondo de 
Mar" en el Punto 1 (P1), corregir la coordenada ESTE ya que no ubica un punto dentro del 
área del proyecto. 

d. Dentro del proyecto ¿se suministrará combustible a las embarcaciones? 

4. Mediante nota AG-336-2024, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), 
señala entre sus consideraciones que: 
a. En la página 35 sección 4.5.4 Peligrosos. Se dice "no se generarán residuos peligrosos 

durante la instalación y operación del proyecto". Los combustibles y lubricantes utilizados 
en el proyecto son sustancias peligrosas, no se especifican medidas de prevención y 
mitigación en las etapas de construcción y operación del proyecto. 

b. El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 24 de junio de 2021 señala que es 
inconstitucional el artículo 2A de la Ley de 15 de abril de 1988, Por la cual se establece y 
regula el sistema de ejecución de obras públicas por el sistema de concesión administrativa. 
El artículo 258 de la Constitución "prohíbe la apropiación privada de bienes de uso 
público como el mar territorial ... " y "si se construye sobre terrenos de uso público 
como .. . riberas del mar territorial, deben garantizar que se mantengan su titularidad 
colectiva y su aprovechamiento libre y común". En ese sentido, el EsiA presentado plantea 
un proyecto de un Embarcadero, para uso privado (una marina, principalmente), lo cual, es 
ilegal después del Fallo de 2021 de la Corte Suprema de Justicia, . .. 

DEEIA- F-0 15 versión 2.0 

Albrook. Cal! e Broberg, Ed,f,c>O 804 
Rep.Johc.t de Panama 

TeL: (507) 500-0855 

wwwmil b n ·190 
Página J de 

REVI ADO 



• " 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

c. Dejar plasmado que de ser avalado una solicitud como la planteada en este Estudio de 
Impacto Ambiental, se sentaría un precedente sobre el uso del bien de dominio público que 
les pertenece a todos los panameños. 

d. Por consiguiente y en virtud de cumplir con lo establecido en la Constitución Política de la 
República de Panamá, esta Unidad Ambiental Sectorial No Avala el presente estudio de 
impacto Ambiental para uso de fondo de mar para la construcción de un embarcadero 
privado. 

5. Mediante MEMORANDO DCC-227-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita lo 
siguiente: 
Adaptación: 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de influencia. 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la vulnerabilidad, los riesgos 
climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguiente información necesaria: 

a) Debe definir la fórmula de vulnerabilidad y cómo se establecen sus parámetros. 
b) Debe plantear claramente como el cambio climático afectará al proyecto en el presente y 

futuro. 

e) Realizar una matriz de evaluación para la sensibilidad, la cual debe establecer en sus 
conclusiones cual es la sensibilidad al proyecto comparándolo con el mapa de sensibilidad 
del MiAMBIENTE. 

5.5.2.1 Análisis de Exposición 

El análisis de Exposición estima el grado de pérdida o daño que pueda causar la ocurrencia de un 
evento natural de 
determinada severidad. 

a) Definición de Exposición. 
b) Analizar la tipología de exposición por amenazas climáticas pasadas y futuras que puede 

incurrir el Proyecto. 
e) , Revisar la guía técnica de cambio climático para proyectos de inversión pública y realizar 

con la nueva información la matriz de Exposición. 

5.5.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
La capacidad adaptativa se despliega como las condiciones de los diversos sistemas en poder 
afrontar las perturbaciones provocadas por los fenómenos climáticos. 
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El análisis de este punto conlleva que el experto pueda responder a diversas preguntas o bien el 
público pueda responder a las diversas reacciones y tener el conocimiento de cómo puede 
responder a diversas condiciones o amenazas climáticas. 

a) Presentar las preguntas y sus respuestas para establecer la capacidad adaptativa. 
b) Desarrollar los análisis adecuados y comparativa con el mapa de capacidad adaptativa de 

MiAMBIENTE. 

Deben realizar un análisis orientado a responder las siguientes preguntas: 

l. ¿Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos o 
neutralizarlos)? 

2. ¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 
3. ¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños? 
4. ¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas antes eventos 

extremos o peligros climáticos? 
5. ¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto?: 

Consideraciones: 

• Humanas: capacidades técnicas. 

• Físicas: infraestructuras resilientes. 

• Financieras: capital, seguros. 

• Naturales: tierras productivas, fuente de agua segura. 

• Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el estado. 

• Sistema de alerta (prevención). 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligro o Amenazas 

Según lo que ha establecido el promotor en los puntos 5.6.4 Estudio Oceanográfico y 5.6.4.1 
Corrientes mareas y oleajes. El promotor debe realizar el siguiente análisis: 

• Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la ubicación del proyecto a partir de 
la capa en formato vectorial que se encuentra en el portal web SINIA del MiAMBIENTE. 

• Crear un perfil longitudinal que amarre la topografía terrestre y la batimetría referente al 
proyecto. 

• Se debe entregar todos los archivos editables en formato shapefile y ráster utilizados para 
la generación de los mapas topográficos del posible ascenso de nivel del mar y marcar las 
zonas inundables al 2050. 
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5.5.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia. 

a) En atención a la siguiente figura, hacer un análisis con el resultado extraído de la 

información de los puntos anteriores con relación a su proyecto. 
b) Realizar la matriz de clasificación de amenazas climáticas, tomando en cuenta los puntos 

anteriores. 

r------------- IM~ros ----------------1 

CUMA 

V¡)ri&h iUd111d 

Natulfli 

Emis iones y cambio 

en el uso del suelo 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 

Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que 
se encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en cronogramas las 
medidas que se desarrollaran por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Las medidas expuestas por el promotor no están acordes con la vulnerabilidad y amenazas 
climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo siguiente: 

En este apartado se deben desarrollar los siguientes puntos: 
Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Naturales Protegidas), recursos y comunidades 
vulnerables ante el cambio climático previo a la implementación del proyecto. 

a. Descripción del Provecto: describir cualitativamente y cuantitativamente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 
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---- ---- -----------------------------------------------
mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede tener 
en el proyecto. 

b. aracterización ·cle los lmpactos: 

• Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al proyecto. 

• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio climático 
como parte de la caracterización del impacto ambiental. 

c. Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 
vulnerabilidad, por ascenso del nivel del mar generado por el clima al proyecto y del 
proyecto a la zona (recomendable colocar un cuadro comparativo que incluyan los 
impactos y las posibles medidas de adaptación aplicar). 

d. Plan de Moniloreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seguimiento 
de las medidas de adaptación al cambio climático. 

l. Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas. 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) 

a) El Promotor debe identificar las fuentes de emisiones por alcance y tipo y especificar el 
tipo de combustible que emplearían las fuentes descritas (combustibles líquidos, gaseosos 
o sólidos), especificando, además, los gases asociados a las fuentes de emisión del proyecto 
durante su fase de construcción. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

a) El Promotor debe establecer un plan de mitigación que incluya acciones reales e 
implementables que ayuden a mitigar las emisiones generadas por su proyecto durante la 
fase de construcción, tomando como referencia los siguientes puntos: 

• Definir las medidas que se implementarán para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero con base a las fuentes de emisión que genere el proyecto en su fase de 
construcción. 

• Definir un cronograma del desarrollo de las medidas de mitigación propuestas. 

• Desarrollar de un Plan de Monitoreo y Evaluación que describa las variables a verificar 
en el tiempo durante la fase de construcción/ejecución d~proyecto. 
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6. En el punto 2. O Resumen Ejecutivo, pág. 7 del EsiA, se indica que el proyecto consistirá en 
la solicitud de fondo de mar para la construcción de un embarcadero privado flotante con 
plataforma fija a modo de mirador, diseñado especialmente para las condiciones y necesidades 

del lote llA-1 en el polígono de fondo de mar con superficie de O Ha+ 2,033.93 m2
. Sin 

embargo, en la Certificación SG. No. 010-2023, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá, 

ubicada en el anexo (e) del EsiA, pág. 260, no señala el área solicitada en concesión ante dicha 

entidad competente. Por lo antes señalado, se solicita: 
a. Presentar la certificación de concesión actualizada, donde se indique el área solicita en 

concesión ante la Autoridad Marítima de Panamá para el desarrollo del proyecto. 

b. Presentar coordenadas UTM del área solicitada en concesión ante la Autoridad Marítima 
de Panamá. 

7. En el punto 4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y de 
todos sus componentes ... , pág. 23-24 del EsiA, se presenta cuadro con conjunto de 
coordenadas de Fondo de Mar y Embarcadero Privado. Sin embargo, mediante verificación de 

coordenadas por la Dirección de Información Ambiental, a través del MEMORANDO-DIAM-

0534-2024, indica que las coordenadas de embarcadero no mantienen secuencia lógica ... , el 
dato de calidad de aire se ubica fuera del área de estudio y, para Fondo de Mar se genera una 
superficie de 2,056.03 m2• Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Aclarar el alcance del proyecto (Fondo de Mar y Embarcadero Privado), y aportar las 

coordenadas UTM con secuencia lógica, que definen la huella total del mismo e indicar su 

área. 

b. Representar mediante planos legibles, cada uno de los c9mponentes que involucra el 
proyecto. 

c. Verificar y aportar corregidas las coordenadas en el informe de muestreo de calidad de aire 
ambiental. 

8. En la pág. 27, Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar, la construcción de un 

embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador, Cuadro 5, se indica 6 unidades 

de pilotes de acero tratados, modelo 39 ml0 EXT. 530x11,90 mm. En la pág. 21, Plataforma 

Fija Mirador sobre pilotes, se indica que la plataforma fija a modo de mirador se instalará sobre 

4 pilotes, tendrá unas dimensiones de 8,00 x 4,50 m y está compuesta por 2 módulos que irán 
ensamblados entre sí de 8,00 x 2,25 m ancho exterior. En base a lo antes mencionado, se 
solicita: 

a. Aclarar la cantidad de pilotes con los que contará la plataforma del embarcadero flotante. 

Aportar coordenadas de ubicación de cada pilote de la plataforma. 
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9. En la pág. 28 del EsiA, Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 
de acceso, transporte público, otros), no se indica las vías de acceso y transporte público 
disponibles en el área del proyecto. Por lo que se solicita: 
a. Indicar las vías de acceso y transporte público con los que cuenta el área del proyecto. 

1 O. En la Tabla 12: Medidas de Mitigación, etapa de construcción, Impacto potencial "Cambios 

en la calidad del agua de mar en el sitio de disposición de material", pág. 124 del EsiA, indica 
la medida de mitigación, "Aplicación del Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas Marinas 
y el Sedimento"; sin embargo, en el documento no se presenta el plan a que hacen mención, ni 
sitio de disposición de material. Por lo que se solicita: 
a. Aportar el Plan de Monitoreo de la Calidad de Aguas Marinas y el Sedimento. 
b. Aclarar si el proyecto contempla dentro de su alcance, sitio de disposición de material. De 

ser afirmativo, aportar coordenadas UTM e indicar el área a ocupar. 

11. En el punto 4.5.2 Líquidos, pág. 34-35, se menciona que en la etapa de operación los desechos 
líquidos que se generan son: las aguas residuales de los servicios sanitarios y lavamanos 
instalados en la oficina administrativa. Por lo que se solicita: 
a. Indicar cómo serán tratadas y manejadas las aguas residuales generadas en la fase de 

operación del proyecto. Señalar las normativas a cumplir. 

12. En el punto 5.6.4 Estudio Oceanográfico, 5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes, pág. 55, 
utilizan referencias bibliográficas y no se realiza un estudio del área. En el punto 5.6.5 Estudio 
de Batimetría, pág. 57 del EsiA, se indica que, el área para desarrollar el proyecto se localiza 
en un área marítima propiedad de MARISI CORPORA TION, INC. Y se asienta en el lecho 
marino, área marítima con profundidades que oscilan entre 0.0 y -3.5 metros al nivel medio 
del mar. Sin embargo, no se presenta estudio que detalle el comportamiento de línea base que 
mantiene el área de influencia directa del proyecto. Por lo que se solicita: 
a. Realizar estudio relativo a las condiciones de oleaje, mareas y corrientes elaborado por 

profesional idóneo y sustentar la metodología utilizada. 
b. Presentar estudio de batimetría para el área del proyecto, debidamente firmado por el 

profesional idóneo encargado de su elaboración y análisis. 

13. En el punto 6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 
fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía, pág. 62-69 del 
EsiA, se indica que, para los efectos de caracterizar la fauna en el área del proyecto, la 
metodología de trabajo empleada para la realización del estudio, comprendió la obtención de 
información secundaria, giras de campo y trabajo de laboratorio. Se realizó una búsqueda de 
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información secundaria sobre los organismos reportados para la zona de desarrollo del 
proyecto. Con el fin de alcanzar este objetivo se revisaron diferentes centros de documentación. 
Sin embargo, no se presenta información de la fauna acuática actual, ni evidencia (fotos) en el 

área propuesta para el desarrollo del proyecto. Por lo antes mencionado, se solicita: 
a. Presentar levantamiento de línea base de la fauna acuática georreferenciada, identificando 

la metodología utilizada, con evidencias (fotos). 
b. Presentar posibles impactos y medidas de mitigación para las afectaciones u alteraciones 

que pudieran darse a las especies de fauna durante la etapa construcción y operación por 

las diferentes actividades del proyecto. 

14. En el punto 9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales, pág. 136 del EsiA, se indica que, 
el Plan de Prevención de Riesgos, se ha estructurado de forma que se presenta como primer 
punto los objetivos que se buscan, seguido de la identificación de los riesgos y las medidas a 
implementar frente a los mismos durante las etapas de construcción y operación del Proyecto 
Diseño, construcción, desarrollo y operación del cableado submarino. En el punto 3.1 Indicar 
el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado, .. . Aspectos de ingeniería, pág. 
16, se menciona que, se realizó un levantamiento topográfico del área y se realizó el diseño 

estructural del edificio, tomando en cuenta todas las regulaciones y normativas requeridas tanto 
municipales, del cuerpo técnico de los bomberos y ambientales. Se realizó un estudio de suelo 
con resultados satisfactorios para verificar la factibilidad de la construcción en dicho terreno; 
sin embargo, el mismo no se presenta. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aclarar el alcance del proyecto (Edificio, Diseño, construcción, desarrollo y operación del 

cableado submarino o construcción de embarcadero), e indicar si el mismo se desarrollará 
en mar o tierra. 

b. Presentar estudio de suelo al cual hace referencia para el área del proyecto. 

15. En el punto 7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 
Participación Ciudadana, pág. 79 del EsiA, Metodología, señala que, la encuesta fue aplicada 
el día 18 de agosto de 2023 , mediante una muestra representativa del área o perímetro próximo 

al proyecto, al azar de 15 persona que laboran alrededor del proyecto. De esta forma se toma 
en cuenta a la población del área en el plan de participación ciudadana, para la toma de decisión 

sobre el proyecto. Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo N° 
123, ... Articulo 30 [ .. .]. Por lo que se solicita: 
a. Presentar Plan de Participación Ciudadana con los aportes de los actores claves en el área 

de influencia del proyecto, obra o actividad, que incluya sin limitarse a ellos a miembros 
de las comunidades, autoridades locales, representantes de organizaciones, juntas 
comunales, consejos consultivos ambientales, comités de cuencas, entre otros, tal como lo 
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establece el artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023; e incluir dicha 
información dentro del análisis de este punto. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape file y 
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin 

que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido 
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Atentamente, 

-de--:I1npacto Ambiental. 

DEEIA-F-015 versión 2 O 

·l~ 1 1 r;~ · , rJlp..,¡!srrn)r; nr:. 
~r.úT..K"J.o r.~ f.'"~<!.."·-lt.·f. f A~.tE!!:N íE 
- (':r!.lñi~;.:".,•.;A::lCrV..t --- , ----·-

[)l!~~ECClf)(·J [lE 
EVALU.t•.CiON DE !MP.t~.cm 

t,\1/e:E:N T 1\L 

Albrook, C.1i'e Broberg, Ed•f1c'o 804 
R~¡>Ubhca de Panam.i 

Te! : ~507) 500-0855 

'UM'I 'll<amb•(!nl('• 9(>b.p~ 
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Panamá, 15 de julio de 2024 

Licenciada 
GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Ciudad 

Referencia: Notificación 

Estimada Licenciada Palacios: 

Por este medio, me doy por notificado de nota DEIA-DEEIA-AC-0053-0705-2024 del 

Estudio de Impacto Ambiental, categoría Il, correspondiente al proyecto "PLANO DE 

MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 

MARÍTIMA DE PANAMÁ", y a la vez AUTORIZO a la Licenciada Dagmar Henríquez 

con cédula de identidad personal N°. 6-57-259 para retirar la documentación correspondiente. 

Agradecemos la atención brindada a este Poder especial de Notificación. 

Atentamente, 

ALEJAND PEREZ SALDAÑ1-
C.I.P. N°. 8-177-899 

Yo Llcdo Erlck Barclala Chambers, Notario PUblico Octavo del Circuito de la 
Prolllnclo tlo PanHmll . con C~duln de identidad No B-711-694 

CERTIFICO: 

1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓ~J lF '\ii\i Ut\CIÓN DE 
IMPACJ·~ '':',';l~lf::~T/>.L 

RECIBIDO 

Sa.m•J.Q­
Fecha : ---'3=-?;QO)'--f-'-..L-.,t--f----Cp~o:...c.L'J -1-~ _ 

3 : )~ /UY\ 

Por: 

Hora : 
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·REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTOlAL 

marMa • . 
thnrtquez Camantna 
.....rUIUM.: . 
FtCHAM~~~~-Y·1-
WCWIQI MACIIBITO.tUUM, CI!I1"M 
Sl:&f li'ODI! ~ 
~ ........... OI'Itk ........ 

Yo Llcdo. Erick Barlli9la Chambers, Notario Püblico Ot:lllVO del Circuito de la 
Provincia de Panamll, G»n Cédula de idenlidild N(!, ll·711·694 

~~ 

CERTIFICO: 
Que hemos cotejado daten id e y rnl~wr.iosmmente esta copia fotos\ática con su 
original que se me presentó y la ha encontrado on su todo con!orme. 

2 6 JUL 2024 

REPUBLIC"A OF. p;, r 1.- \~ " 

rft :r·.W.HRIO o l:icd 
: · • r E 

DIRECCI (Y< 
IMPA C 

¡ (':\11,1 [) ~ 

'·, :;\ L 
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REPÚBLIL t· .¡ .. ,, ·y," 
. . . . 

1 O de junio de 2024 
120-PyD-N-00 12-2024 

• ~ . ~~~ t.!{\f'i, ,.~ t.r 

Leda. Analilia Castillero P 
Jefa del Departamento 
Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Licenciada Castillero: 
Hora: 

En respuesta a nota-DEIA-DEEIA-UAS-0053-0 104-2024, recibida en 
la Dirección de Planificación el pasado 2 abril del presente año 
y en atención al EIA "(Plano de Mensura del Área Fondo de Mar 
solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá)" informamos lo 
siguiente: 

Nombre: MARICI CORPORATION INC 
Representante legal: Alejandro Perez Saldaña 
Persona de contacto: Dagmar Henríquez 
Teléfono: 65371683/203-9320 
E- mall: d henriq uez.sermulsa .com 
Página Web: www.sermulsa.com 
Empresa consultora: SERMUR MANAGEMENT, S.A 
Registro: IRC-013-2013 

Luego de evaluar la información y en cumplimiento con lo 
fundamentado en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N°1 del 1 
marzo 2023, le informamos que, en cuanto a nuestro tema de 
competencia en el área de turismo, por el momento dicha 
solicitud no infiere algún conflicto con los intereses de desarrollo 
turísticos en el destino, por lo siguiente se le puede continuar con 
los trasmite correspondiente del proyecto. 

Adjunto sírvase encontrar el informe técnico correspondiente. 

Atentamente, 

[ /l.-,* f)~~J../1', 2 
...., 'MaguaTrúfó~ 

Administradora General, Encargada. 

." ·.11 ; , 11\L 
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~ ~'vk 
AUTORIDAD DE -1,w: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAl -

TURISMO DE PANAMÁ ~~~~~ 

INFORME TECNICO 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN FISICA TERRITORIAL 
EIA "(PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA 

A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ)" 
120-PyD-INF-0019 -2024 

Información General del Proyecto 

Nombre: MARICI CORPORATION INC 
Representante legal: Alejandro Perez Saldaña 
Persona de contacto: Dagmar Henríquez 
Teléfono:65371683/203-9320 
e-mail: dhenriquez.sermulsa.com 
Página Web:www.sermulsa .com 
Empresa consultora: SERMUR MANAGEMENT, S.A 
Registro: IRC-013-2013 

Objetivo: 

Elaborar informe técnico en cuanto nuestra área de competencia . 
El siguiente informe es evaluar el Estudio de Impacto Ambiental EIA. 

Metodología 

• Leer y analizar el estudio de EIA. 
• Redactar el informe con criterios técnicos. 

Descripción del Proyecto 

La construcción de un embarquecadero flotante fijo a modo mirador, es diseñado 
especialmente para las condiciones y necesidades de la residencial exterior de las Isla de 
Ocean Reef en Panamá. Esta instalación tiene uso predefinido para pequeñas y medianas 
embarcaciones en su parte flotante, todas ellas de naturaleza privada con accesso 
independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte fija. 

Todas las estructura serán fabricadas en perfiles de aluminio soldadas. Las superficies 
pisables seran instaladas en pavimento sintetice ecologico equipadas con tranuras 
antideslizantes en su superficie en su superficie. Las tablas seran jijadas mediantes remaches 
de aluminio de 5 mm de diametro o tornillos roscados inoxidable de 5 mm de diametro. 
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REPÚBLICA DE PANAMA 

- GOBIERNO NACIONAL -

J)t¿ 
AUTORIDAD DE ~1~'"" 
TURISMO DE PANAMÁ PfiNRM.fl 

Vrtt.~/.1,1> 

plataforma en voladizo dde acceso a modo de balcón reforzada de 40.20 m largo y 5.00 
m de ancho esterior, que tiene la función de union y conexión de las pasarelas al muro de 
carga exterior de la finca y al mismo tiempo permitir un bacceso uniforme. este voladizo de 
acceso reforzado sera fijado por medio de un pilar de apoyo y un brazo fijoen su parte 
inferior pernos de acero inocidable . 

Ubicación Geográfica 

La Ubicación del proyecto es la propiedad horizontal registrada en el edificio P.H: Ocean 
Reefs lsland 2. lote 11 A en punta pacifica, Corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá. 

............. ,... 
ov.-.o- .,.... -" .. 
" •• ,. _, .. 
-·- .....,o.-. ..... l..-

" ltl'\ 10m: ~ _ .. _,, 
• Will» -~ ~ ... ., _ ... 
~ - ..,..,_q 

-" ---......... -n .. _u., ........ , W>III.J'I -1.1' 
<: -IJ -.. 11 floM'IIfl -· 1 - _, 
' .-ouo --a: to'61'10.10 -· WiH.Iit -....,.: _,.., 
~ 

_ .. 
w-4t\1J _, .....,,. -.. 

--

Costos estimados. 

UBIOACIÓN GEOGMI'ICA 

Eatuclo ... hpaceoAmbltnfll (EllA) 
Cldllgorllll 

Promotor: 
MAR181 CORPORATION, INC . 

~ 
"'PPIno ... Mlnl&n ... Fondo di Mlr 

IOicllada 
aiiA'*"'ddd MarilmaHPanaiM" 

- P•<llc.t, ..,,........ .. do IM Fr-... -...... -. ..,...._. ,._ ... 

Ltytnda 
1'./Aid*l C)u.e11~ 

'""'-' -~ ~Jtw.CIIpq.-

--
El monto de la inversión es de trescientos cincuenta mil con 00/l 00 Balboas (350,000.00) 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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AUTORIDAD DE ~1.~ 
TURISMO DE PANAMÁ PANRMR 

,.~._AA M.b 

El área de Punta Pacifica se encuentra dentro de la Región 6, destino 6.1 Ciudad. de 
Panamá, en el distrito de Panamá, corregimiento de San Francisco. Resolución de Gabinete 
No 14 de 7 de febrero de 2017, que declara Regiones y Destinos o áreas de interés Turístico 
en la República de Panamá, declara 8 regiones y 26 destinos turísticos o área de interés 

/ 

turístico a nivel nacional. 

El destino 6.1 Ciudad de Panamá se encuentran dentro de los destinos prioritarios del Plan 
Maestro de Turismo Sostenible 2020 - 2025, el cual se establece como instrumento de 
planificación turística de la República de Panamá, mediante la Resolución de Gabinete 
N°64 del 26 de mayo de 2021 (Publicado en la Gaceta Oficial No. 29295-A de 27 de mayo 
de 2021 ). 

El proyecto impulsara Turismo náutico, brindando oportunidades de empleos, aumentando 
los amarres turísticos marinos y competitividad del país en este segmento, 

Recomendaciones 

• Se deberá cumplir con todas las medidas de mitigaciones propuesta en el Plan de 
Manejo Ambiental para el desarrollo del mismo para minimizar los impactos 
negativos productos del trabajo en obra. 

• Se pide contemplar en los diseños, lo establecido en la ley 15 del 31 de mayo del 
2016, que reforma la ley 42 de 1999. Sobre equiparación de oportunidades para las 
personas con discapacidad (secretaria de Discapacidad-SENADIS). 

• En cuanto a nuestro tema de competencia desarrollo turísticos, por el momento 
dicha solicitud no infiere algún conflicto con los intereses de desarrollo turísticos en 
el país, por lo siguiente se puede continuar con los trasmite correspondiente del 
proyecto. 

Atentamente 

""f ..J....:.V: ~ T~ 
Lic. Feliciano Torres 

Geógrafo 

YG/ft 
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Panamá, 27 de mayo de 2024 

Ingeniero 
Domiluis Dominguez 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Ciudad 

Referencia: Entrega de Anuncios 

Estimado Ingeniero Domínguez: 

De acuerdo al Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y 
adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 3 de marzo de 2023, hacemos 
entrega de los avisos de consulta pública publicados en un diario de la localidad, 
Municipio con sus respectivos sellos de fijado y desfijado, y Red Social como parte 
del proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental categoría 11 ·Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría 11: "Plano de Mensura del área Fondo de Mar 
solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". cuyo promotor es MARISI 
CORPORATION, INC. 

A ejandro Pérez Saldaña 
C.I.P. No. 8-177-899 

... • 

- -- ----, 
' ~/I;I'JI(Tf l-•l t''l Df 1 
' ' ~ !\,; ~ e 

REPÚBLI(f, Ul I'M ·'· M·' 1 . 
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gran-feria. hasta 150,000, 
sincexamen-médico. no-veo-referencias. 
aprobación-inmediata. a-nivel nacionaL 
Envíame-tus-datos-para cotizar. 

-Llama-o-chatea va al 65633240. 
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AVISO DE CO SUL"J: POBUCA 
FO ATO DE CO SULT, POBLICA GORIA 11 

PRIMERA PUBUéACIÓ 

CD :no C.. hace de conodmlento púb •co que durante OCHO (8) 
DfAS HABILES contados a partir de la última pubflcación del presente Aviso, se somete a 
CONSUJ.:Y. PÚBUCA et ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAl CATEGORfA 11 denominado: 

1. Nombre del Proyecto:.~no de Menstna de Fondo de Mar solicitada a la Autoridad 
Marítima de PanamK. 

2 Promotor. SI CO INC. 

3. Localización: Corregimiento de San Franasco, Distrito de Panamá y Provincia de 
Panamá. 

4. Breve Descripción c;lel Proyecto 

El proyecto consistirá en la construcción de un embar~ero privado en un terreno de 
Ocean Reef lslands que es un proyeQ:o residencial exdusfvo compuesto por islas 
artificiales construidas a partir de relleno de fondo de mar, que se encuentra en un 
proceso de construcción de infraestructuras. 
La construcción de un embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador, es 
diseñado especialmente para las condicioneS y necesidades de la zona residencial 
exterior de las IslaS de Ocean Reef en Panamá. Esta instalación tiene un uso predefinido 
para pequeñas y medianas embarcaciones en su parte flotante, todas ellas de naturaleza 
privada eón acceso independiente y para uso recreativo a inodo de terraza en su parte 
fija, en Punta Padfica, corregimiento de San Francisco, distñto de Panamá y provincia de 
Panamá. · 

S. Síntesis de los Impactos. esperados y las medidas de mitigación correspondiente 
Del análisis de las interacciones entre los elementos ambientales y las acciones que se 
generaJán .en el Proyecto, Se identificaron los sigurentes impactos. amb.entales l'l'liB 

'ficativm: a) en el componente oceanográfico (resuspensión de secfrmentos . 
• 1nos, aumento de la turbidez. cam ·os en !a boti a de la zona de <:fesa\rga, 
"!ración en la hidrodinámica); b) Recursos marino costeros (Cambios en la calidad del 

J .Ja de mar en el sitio de disposición de mat~rial, Afectación a los organismos del fondo,. 
Altera(:ión del hábitat bentónico en la zona de construcción del embarcadero, afectación 
a los organismos pelágicos); e) Cambio climático: Energía (maquinaria y motores de 
barcos, lanchas, etc.) que mueve estas máquinas, la cual por lo general es. maquinaria 
que se mueve mediante combustibles fósiles que impactan en el ambiente a través de 
emisiones de GEi; d) Socioeconómico (generación de empleos, y riesgo cte accidentes 
laborales). 

Las medidas de mitigación para cada uno de los impactos son las siguientes: 

Componente oceanográfico: Coordinación permanente de las actividades del 
embarcadero privado y disposición, para evitar la descarga de materiales durante la 
ocurrencia de condiciones meteorológicas adversas. Componente recursó marino 
costero: Aplicar las medidas señaladas para el control del deterioro de la calidad del 
agua de mar, correspondientes a la tu~biedad; Aplicación del Plan de Monitoreo de la 
Calidad de Aguas Marinas. Establecer un programa de . control permanente de la 
utilización y el mantenimiento del equipo que se utilice en el embarcadero privado, de 
modo que no se produzcan fugas o pérdidas de combustible o lubricantes. El programa 
de mantenimiento del equipo debe garantizar la operación del equipo de manera 

- -;ente y sin ningún tipo de fugas. Componente Cambio OlmMico: Se propone en 
~ casos, la disminución del accionar de la maquinaria cuando no se necesiten 

movfmientos que requieran fuerza de la embarcación para avanzar o cuando no haya 
necesidad de mantener funcionando los motores, apagarlos de manera que no emitan 
los Gases de Efectos Invernadero (GEl). Componente Socioeconómico: Para el riesgo de 
accidentes laborales. se establecerá el programa de primeros auxilios y medidas de 
seguridad para los trabajadores. En la generación de fuentes de trabajo el proyecto 
propuesto generará empleos durante la colocación y soterrado de los cables. 

Dicho documento estará disponible en las oficinas de la Administración Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Metropolitana, y en el Centro de Documentación del 
Ministerio de A~biente,localizado en Plaza Albrook local N<> 24 planta baja en horario de 
nueve d.e la mañana a cuatro de la tarde (8."()() a.m. a 4:00 p.m.). 

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio, deberán remitirse 
Formalmente al Ministerio de Ambiente, dentro del término de ocho ·(8) dlas hábiles 
anotado al Inicio del presente Aviso. 

MARIANA Y C 
LA GRAN BRUJA ESPIRI 

AMARRES SU P 



AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
FORMA"fO DE CONSULTA P0BucA CATEGORiA 11 

MARJSI CORPORA110N, INq~ hace de conocimiento público que durante OCHO (8) DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la última publicación del presente Aviso, se somete a CONSULTA 
PÚBUCA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAl CATEGORiA 11 denominado: 

1. Nombre del Proyecto: "Plan de Mensura de Fondo de Mar solícitada a ra Autoridad Marftíma de 
PanamáD. 

2. Promotor: MARJSI CORPORA TION, INC. 

3. Localización: Corregimiento e San Francisco, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá. 

4. Breve Descripción del Proy 
El proyecto consisü'á en la rucción de t.n émbarcadem privadO en lXI terteno de Ocean Reef 
fstands que es un proyecto resi encial exctusivo compuesto por islas artificiales construidas a partir 
de relleno de fondo de mar, se encuentra en un proceso de c::ons1ruCCión de infraestructuras. 
La construcci6n de un embar dero flOtante con plataforma fija a modO de miradOr, es disei'iado 
especialmente para las con<ftei nes y necesidades de la zona residencial exterior de las Islas de 
Ocean Reef en Panamá Esta; instalación tiene un uso predefinido para pequeñas y medianas 
embarcaciones en su parte flotante. tedas alas de nalLI'ateza privada con acceso independiente y 
para uso reaeativo a modo d~ terraza en su parte fija. en Punta Pacifica, corregimiento de San 
Francisco, distrito de Panamá Y'_ provincia de Panamá. 

5. Sintesís de Los Impactos es radas y las medidas de mitigación correspondiente 
Del análisis de las interacc· entre los elementos ambientales y las acciones que se generarán 
en el Proyecto, se idenllftearo los siguientes impactos ambientales más signifiCativos: a) en el 
componente oceanográfico ( pensión d& sedimentos marinos, aumento de la turbidez, cambios 
en la batimétria de la zona de ga, attatáeión én la hidrodínámié:a); b) RéeurSoS marino costsros 
(cambios en la calidad del ag a de mar en el sitio de disposición de materia~ Afectación a los 
organismos del fondo, Alteració del hábitat bentónico en la zona de construcción del embarcadero, 
afectación a los organismos ~ágicos}; e) Cambio cfmático: Energia (maquinaria y motores de 
barcos.. lanchas. etc..) que muev estas máquinas. la cual por Jo general es maquinaria que se mueve 
mediante combustibles fósiles ue impactan en el ambiente a través de emisiones de GEl; d) 
Socioeconómico (generación empleos, y riesgo de a<:cídentes laborales). 

Las medidas de mitigación p cada uno de los impactos son las siguientas: 
Componente oceanográfico: Coordinación permanente de las actividades del embarcadero 
privado y disposición, para ev~r la descarga de mateñales durante la ocurrencia de condiciones 
meteorológicas adversas. CoJ11fOnente recurso marino costero! Aplicar las medidas seflaladas 
para el control del detel iQro de lapalidad del agua® ma-, correspondjente a 1a1uft>iedad; Aplicac:ión 
del Plan de Monitoreo de la afidad de Aguas Marinas, Establecer un programa de control 
permanente de la utitiución y el an enimiento del equipo que se utilice en el embarcadero privado, 
de modo que no se produzca fugas o pérdidas de combustible o lubricantes. El progmma de 
mantením1ento del equipo debe antizar la operación del equipo de manera eficiente y sin ningún 
tipo de fugas. Componente io Climático: Se propone en estos casos. la disminución del 
accionar de la maquinaria no se necesiten movimientos que requieran fuerza de la 
embarcación para avanzar o ruando no haya necesidad de mantener funcionaldo los motores, 
apagarlos de manera que no mitan los Gases de Efectos Invernadero (GEl). Componente 
Socíoeconómico: Para el riesg de accidentes laborales, se establecerá el~ de primeros 
awdHos y medidas de segunda para los trabajadores. En la generación de fuentes de trabajo el 
proyecto propuesto generará em leos cinnte fa cokx:ación y soterrado de los cables. 

1 
Dicho documento estará dispon· le en las oficinas de la Admínistracíón Regional del Ministerio de 
Ambiente de Panamá Metropoli na, y en el Centro d& Oocumentaeión del Mfnisterio de Ambiente, 
locaJiz.ado en Plaza Albrook. loca N° 24 planta baja en horario de nueve-de la maftana a cuatro de la 
tarde (8:00a.m. a 4:00p.m.). 

los comentarlos y recomenda sobre 81 referido estudio, deberán remitir$& Foonalmente al 
Ministerio de Ambiente, dentro 1 término de ocho (8) días hábiles anotado al Inicio del presente 
Aviso. 

ALCALDÍ DE PANAMÁ 
DIRECCIÓN Dq LEGAL Y JUSnCIA 

DEPARTAMENTO D El.ACI N/ 
Recibido por: -.....-.lrZ.f/o~r-9~7""--¡T 
Hora: 
Fecha: 



EL SUSCRITO DIRECTOR DE LEGAL Y JUSTICIA DE LA LCALDÍA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

Que se fija el presente AVISO DE CONSULTA PÚBLicA a las tres (3:00P.M) de 

la tarde, en un lugar visible de esta Alcaldía, p ra que sirva de formal 

notificación a todas aquellas personas que ten an algún interés, hoy 

VEINTIUNO (21) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTI UATRO (2024) POR EL 

TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS HÁBILES. 

anterior a las tres (3:00 

MAYO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), lo desfijo y agrego a sus ante dentes. 

se 



21 may, 3:04 p. m. 

Aviso Consulta Pública EsiA 
categoría 11. 

Atm.DDt~WA JutUCA 
...... 601mHJYUA~AUJJ6PJd.t. • --..-
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PARA: 

DE: 

·• . 1t 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA 

MEMORANDO 
DRPM-132-2024 

DOMILUIS DOMÍNGUEZ 
de Impacto Ambiental 

M DA MANZANO 

ASUNTO: Envío de lnfo me Técnico Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, 
proyecto PLA O DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR 
SOLICITADA LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. MARISI 
CORPORATI , INC. 

FECHA: 29 de abril de 2024. 

Por medio del presente se le envía Informe Técnico De Evaluación DRPM-SEIA­
No. 003-2904-2024, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, 
del proyecto PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, cuyo promotor es la 
sociedad MARISI CORPORATION, INC. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

- GO~< ¡ RNO NACION/,L -

DIRECCION REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DRPM-SEIA-No. 003-2904-2024 

1 DATOS GENERALES 

PROYECTO: PLANO DE MENSURA DEL AREA DE FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ. 

PROMOTOR: MARI SI CORPORA TION INC. 
CATEGORIA: II 
LOCALIZACION DEL CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE SAN 
PROYECTO: MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ. 
FECHA DE INFORME: 29 DE ABRIL DE 2024. 
EXPEDIENTE DRPM: DRPM-IIF-004-2024. 
EXPEDIENTE DEIA: DEIA-11-F-013-2024. 

11. ANTECEDENTE 
En fecha 2 de abril de 2024, se recibió en la Dirección Regional del Panamá Metropolitana del 
Ministerio del Ambiente, el Memorando-DEIA-0201-0104-2024 de 1 de abril de ~024; a 
través del cual la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental del Ministerio de 
Ambiente realiza envío del Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, correspondiente al 
proyecto PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, promovido por la sociedad MARISI 
CORPORATION, INC., para que se emita informe técnico fundamentado en el área de 
competencia. 

111. OBJETIVO 
Verificar si el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ; cumple con los siguientes aspectos: 

• Guarda correspondencia con los ambientes fisicos, biológicos, socioeconómicos del 
área de desarrollo del proyecto. 

• Si se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias 
establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad. 

• Si el Plan de Manejo Ambiental, propone medidas de prevención y mitigación 
apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a 
generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la 
misma. 

En fecha 9 de abril de 2024, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de 
Ambiente, emite las notas DRPM-247-2024, DRPM-248-2024, DRPM-249-2024, DRPM-250-
2024, DRPM-251-2024, DRPM-252-2024, DRPM-253-2024, DRPM-254-2024; DRPM-255-
2024; DRPM-256-2024; DRPM-257-2024; a través de la cuales les extendió respectivamente la 
invitación a la participación de la inspección técnica ocular al área de desarrollo del proyecto a 
desarrollarse en fecha 15 de abril de 2024, a la sociedad promotora del proyecto, Dirección de 
Gestión Ambiental y Social del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, a la 
Dirección de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, Unidad Ambiental del Ministerio 
de Salud, a la Dirección de la Unidad Ambiental del Ministerio de Obras Públicas, a la 
Dirección de Unidad Ambiental del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Unidad 
Ambiental del Sistema Nacional de Protección Civil, Unidad Ambiental del Municipio de 
Panamá, Unidad Ambiental de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá, Unidad 
Ambiental de la Autoridad de Turismo de Panamá, Unidad Ambiental de la Autoridad 
Marítima de Panamá. 

En fecha 1 O de abril de 2024, la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de 
Ambiente, emitió el Memorando DRPM-1 09-2024; a través del cual extendió la invitación a la 
participación de la inspección técnica ocular al área de desarrollo del proyecto a desarrollarse 
en fecha 15 de abril de 2024 a la Dirección de Costas y Mares del Ministerio de Ambiente. 

IV. BREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO 
El proyecto PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, consiste en la construcción de un 
embarcadero privado en un terreno de Ocean Reefs Islands que un proyecto exclusivo 

lnfonne de Evaluación de lnformaci óu Complemen taria No. DRPM·SEIA-COMPL-No. OOJ -2904-2024. 
PROYECfO: PLANO DE MENS URA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
PROMOTOR: MARISI CORPORATION, INC 
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compuesto por islas artificiales construidas a partir de relleno de fondo de mar que se encuentra 
en un proceso de construcción de infraestructuras. 
La construcción de un embarcadero flotante, todas ellas de naturaleza privada con acceso 
independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte fija. 
Todas las estructuras serán fabricadas en perfiles de aluminio soldadas. Las superficies pisables 
serán instaladas en pavimento sintético ecológico (ficha técnica anexa) y estarán equipadas con 
ranuras antideslizantes en su superficie. Las tablas serán fijadas mediante remaches de aluminio 
de 5 mm de diámetro o tomillos roscados de acero inoxidable de 5 mm de diámetro. 
Plataforma en voladizo de acceso a modo de balcón, el acceso propuesto está formado por una 
plataforma de acceso fija a modo de balcón reforzada de 40.20 m de largo y 5.00 m de ancho 
exterior, que tiene la función de unión y conexión de las pasarelas al muro de carga exterior de 
la finca, y al mismo tiempo permitir un acceso uniforme. Este voladizo de acceso reforzado 
será fijado por medio de un pilar de apoyo y un brazo fijo en su parte inferior y pernos en acero 
inoxidable. Estará fabricado mediante perfiles superreforzados en acero, pavimento sintético 
ecológico de 24 mm de espesor y barandilla perimetral. 
Pasarela articulada reforzada de acceso a la plataforma flotante. El acceso propuesto a la 
plataforma flotante está formado por una pasarela articulada deslizante reforzada de 30.00 m de 
longitud de 1.15 m de ancho libre, adecuada para salvar la granla gran diferencia de mareas 
existente permitiendo un acceso lo más cómodo posible a la plataforma flotante durante toda la 
carrera de marea. Contiene conexión al voladizo en balcón mediante rótula articulada. Esta 
pasarela fabricada en aleación de aluminio 6005 y perfil principal R06 para una sobrecarga de 
uso de 150 kg/m2

, con pavimento sintético ecológico y una rampilla de remate en su extremo. 
Plataforma Flotante Embarcadero: 
Esta plataforma está compuesta por 4 módulos de pantalán flotante en aluminio 6005 y 
flotadores de polietileno. Un primer módulo de acceso de 6.50 m de largo y 3.00 m de ancho en 
perfil principal R04 y estructura reforzada, con pavimento sintético ecológico y flotadores 
especiales en polietileno distribuidos en trimarán para recibir la pasarela de acceso y compensar 
la sobrecarga que esta le transmita, y un segundo módulo de 11.60 m de largo y .4.50 de ancho, 
también en perfil principal estructura reforzada y pavimento sintético ecológico, compuesto por 
2 módulos de 2.25 m de ancho unido entre sí mediante tornillería en acero inoxidable y 
reforzado con cerchas inferiores, así como su correspondiente flotación de polietileno 
distribuida en catamarán. Este segundo módulo contiene 4 anilla deslizante interiores con 4 
rodillos de goma y núcleo de nylon, para la fijación y guiado a los pilotes que se instalarán para 
soportar toda la instalación. El tercer y cuarto módulo de 2.40 m de ancho se unen uno en cada 
lateral exterior mediante tacos elastómeros. En sus cabezas se anclarán a un pilote de acero de 
diámetro 530 mm y un espesor de 11.9 mm mediante anillas de aluminio exteriores. 
Pasarela Fija Super-Reforzada Para Acceso Mirador: 
El acceso propuesto a la plataforma fija tipo mirador está diseñado mediante una pasarela fija 
tipo puente aéreo super-reforzada de 32.00 m de longitud y 2.00 m de ancho libre, adecuada 
para salvar la distancia entre el mirador fijo y balcón en voladizo del acceso. 
Contiene conexiones mediante pernos reforzados. Esta pasarela estará fabricada en aleación de 
aluminio 6005 y perfil 80/25 para sobrecarga de uso de 150 kg/m2

, con pavimento sintético 
ecológico de alta densidad. 
Plataforma Fija Mirador Sobre Pilotes: 
La plataforma fija a modo de mirador que se instalará sobre 4 pilotes tendrá unas dimensiones 
de 8.00 m ancho exterior. Estos módulos estarán fabricados en aleación de aluminio 6005 en 
estado T6 y perfil principal súper reforzado R05 especial para módulos fijos. Incluye 
pavimento sintético ecológico de alta densidad de 24 mm de espesor y barandilla perimetral de 
1.05 m de alto además de las placas de fijación a estructuras de acerp mediante tornería en 
acero. 
Sistema Fijación Plataforma Fija Mirador Mediante 4 Pilotes y Viga HEB: 
La plataforma fija modo de mirador de dimensiones 8.00 - 4.50 m estará fijada/apoyada sobre 
una parrilla en forma H fabricada mediante vigas HEB 180 en acero laminado S275 JR y 
chapas de acero reforzadas de 1 O mm, para unión mediante soldadura in situ a los 4 pilotes de 
diámetro 530 mm y un espesor de 11.9 mm hincados mediante torre de pilotaje. Tanto los 
pilotes como la estructura de vigas que los unirán y harán d soporte para la plataforma mirador 
irán protegidos con un tratamiento exterior de pintura de espersor mínimo de 300 micras. Esta 
estructura incluye los puntos de apoyo necesarios para los 2 módulos que componen la 
plataforma en mirador. 

V. DETALLES DE LA INSPECCIÓN 
En fecha 15 de abril de 2024, siendo las 10:00 a. m., nos apersonamos al polígono propuesto 
para el desarrollo del proyecto PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR 

Tnronnc de Evaluación de lnfomUK:u\n Complemcnlaria No. DRPM-SEIA-COMPL-No. 003-2904-2024. 
PROYECTO: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
PROMOTOR: MARISI CORPORATION, INC 
Página 2 de 4. 
MRIJA/yg 



REPÚ BLICA DE PANAMÁ 
- GO'i!J .. ~NONACIO~I/,1 -

MINISTERIO OE 
AMBIENTE 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, con el objetivo de realizar 
inspección técnica ocular. 
En el sitio fuimos atendidos por la señora DAGMAR HENRÍQUEZ, quien indicó ser parte de 
la sociedad consultora encargada de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental , a la 
misma les informamos el motivo de nuestra visita y seguidamente procedimos a efectuar un 
recorrido por polígono donde se desarrollará el proyecto. 
Durante el recorrido realizado, se realizaron actividades tales como: toma de fotografías, 
observación y verificación de aspectos físicos y biológicos propios de la zona; a fin de 
corroborar las descripciones indicadas en el documento presentado. 

OBSERVACIONES AL AMBIENTE FÍSICO: 

UBICACIÓN. 
El área correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il, del proyecto PLANO 
DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, se encuentra ubicada en la isla artificial Ocen Reef, lote 11 A-1, 
el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá. Dicho polígono 
está conformado por una parte de fondo de mar y otra que corresponde al embarcadero privado. 

TOPOGRAFÍA: 
La topografía del área del proyecto que corresponde al lote 11 A-1, es ligeramente plana con 
una leve inclinación hacia el área circundante al Océano Pacífico. Se observaron estructuras 
metálicas en dicho lote corres ondientes a los com onentes del muelle flotante a instalar. 

Fig. 4. Vistas de la topo rafía del polígono. 

COLINDANTES: 
El polígono propuesto para el desarrollo del proyecto presenta los siguientes colindantes: 
Norte: Oceano Pacífico. 
Sur: Resto del Lote 11 A-1 . 
Este: Finca Privada. 
Oeste: Finca Privada. 

HIDROLOGÍA: 
El polígono propuesto para el desarrollo del proyecto colinda en el área Norte, Este y Oeste con 
el océano Pacífico. 

OLORES. 
Al momento de la inspección no se percibieron olores. 

lufomlc de E\'aluación de lnformaci óu Complcmcn la ria No. DRPM-SEI A-COMPL-No. 003-2904 -202~ . 
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OBSERVACIONES AL AMBIENTE BIOLÓGICO 

FLORA: la vegetación existente en el polígono propuesto para el desarrollo del proyecto es 
nula, pues el área correspondiente al lote corresponde a la isla artificial cuyo relleno es de 
material selecto (rocas y arena). 

FAUNA: Al momento de la inspección no se observaron especies de fauna. 

VI. ANALISIS TECNICO 
l. En el contenido 4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto 

y sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 
Ministerio de Ambiente. 

• No se refiere superficie que generan las coordenadas del área de íondo de mar y 
embarcadero privado. 

2. En el contenido 4.5.1. Sólidos. 
• No se describió el manejo de los desechos de los desechos sólidos a ser 

generados en cuanto al acopio temporal de los mismos en el área de desarrollo 
del proyecto durante la fase de construcción del proyecto. 

• No se describió el manejo y disposición final de los desechos sólidos a 
generados durante la fase de operación del proyecto. 

3. En el contenido 4.5.2. Líquidos. 
• No se descri~ió manejo y disposición final de los desechos líquidos a ser 

generados durante la fase de operación del proyecto. 
4. En el contenido 4.5.3. Gaseosos. 

• No se describió manejo que se le dará a los desechos gaseosos a ser generados 
durante todas las fase del proyecto. 

5. En el contenido 5.6 Hidrología. 
• No se presentó descripción de la hidrología del área de desarrollo del proyecto. 

6. En el contenido Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan 
de Participación Ciudadana. 

• No se indicó las metodologías y procedimientos estadísticos reconocidos 
verificables que fueron aplicados en el Plan de Participación Ciudadana. 

7. En el contenido 7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad 
obra o proyecto. 

• No se presentó Informe de Evaluación Arqueológica que incluya prospecciones 
en campo que determine científicamente la ausencia de recursos culturales en el 
área de desarrollo del proyecto. 

VII. RECOMENDACIONES: 
Luego de la revisión del documento y la inspección ocular realizada al área correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental, categoría Il, denominado PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ, promovido por la sociedad MARISI CORPORATION, INC., se recomienda 
solicitar información complementaria a fin de esclarecer las observaciones indicadas en el 
presente informe y evaluar la viabilidad ambiental del Estudio de Impacto Ambiental 
presentado. 

Jefe de Sección de Ev 

\.. .. 
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Licenciada 
Analilia Castillero 
Jefa de Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
E. S. D. 

Respetada Licenciada Castillero: 
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En atención a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024, con fecha de 1 de abril de 2024, 
recibida en la Dirección de Gestión Ambiental el día 3 de abril de 2024, en la que se solicitan 
recomendaciones referentes Estudio de Impacto Ambiental , categoría 11, denominado 
"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ", llevado a cabo por la promotora MARISI CORPORATION, INC. 
proyecto que se desarrollará en corregimiento de San Francisco, distrito y Provincia de 
Panamá. 

Respecto a lo antes citado, extendemos las siguientes recomendaciones y comentarios, 
dentro de nuestras competencias: 

•:• Tramitar los permisos y autorizaciones necesarias, competentes con el Municipio de 
Panamá, una vez aprobado el EsiA para el desarrollo del proyecto. 

•:• Ejecutar efectivamente el Plan de Manejo Ambiental 
•:• Aplicar correctamente las medidas de mitigación propuestas en el estudio 

LOURDES AOUILAR SAMANIEGO 
GENIERA AMBIENTAL 
NClA No. 2 3-120-004 • . 

IRMA 
Ley 1 S del 26 de enero e 1959 

J~"':'_ Técnica de Ingenierfa y Arquitectura 

JSI /a 

Ingeniera Lourdes Aguilar Samaniego 
Coordinadora 

Dirección de Gestión Ambiental 

Teléfono: 506-9604 / 506-9605 
Apartado Postal 0816-07728, Zona 1 Panamá 

www.municipio.gob.pa 
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Ingeniera 
ANALILIA CASTIELLiiRO 
Jefa del Departamento 
De Evaluación de EIA 
Ministerio de Ambiente 
En su despacho 

Ingeniera Castillero: 

• 
M INISTERIO 
DE SALUD 

Subdirección Gcncr.::1 1 1'\mbienlal 
Unidad .'\mbicnta1 :::~:ctnrial 
Te léfono 512-9c;¡:':" 

Subdire or General de Salud Ambiental 

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-24, le remitimos el informe de 
Estudio de Impacto Ambiertal Cate~oría 11-F-013-2024, del Proyecto denominado 
"PLANO DE MENSURA DEL AREA FONBO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ" a desarrollase en Corregimientos de San Francisco, Distrito y 
Provincia de Panamá. Por el promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Atentamente, 

Dr. lsraeí·Cedeño- Región Metropolitana de Salud. 

lnsp. Aida Pérez- Inspector de Saneamie_nto ~~=====-======i! 
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MINI TERIO DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEIA CATEGORÍA-11-F-013 -2024 

,. 

Proyecto: "FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ" 

Fecha: ABRIL 2024. 

Ubicación: Corregimiento San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. 

Promotor: MARISI eRPORA TION, INC, 

Objetivo: Calificar el Estudio de Impacto Ambiental, para determinar si cumple 
con los requisitos de Protección Ambiental específicamente en materia 
de Salud Pública y dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 
de agosto de 2009. 

METODOLOGÍA: Inspeccionar, evaluar y discutir la ampliación del Estudio de 

• 

• 

• 

Impacto Ambiental y obtener los datos cualitativa o • 
cuantitativamente descriptibles. 

ANTECEDENTES: 
El proyecto consiste- en una solicitud de fondo de mar para la construcción de 
embarcadero privado flotante con plataforma fija a modo de mirador, diseñado 
especialmente para la condiciones y necesidades del lote residencial exterior de la 
OCEAN REFF en Panama. Esta instalación tiene un uso predefinido para 
pequeñas y median~ embarcación en su parte flotante de naturaleza privada con 
acceso independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte fija. 
Guiado por pilotos 72.83m2 

SUGERENCIA DEL MINSA PARA EL PROYECTO. 
IMPACTOS NEGATIVOS DEL PROYECTO QUE PUEDEN AFECTAR LA 
SALUD DE LAS PERSONAS. 

1. Disminución de la calidad del aire y 
afectación a los trabajadores por la 

generación de polvo y humo por él 
uso de maquim:li"ias y equipos. 

DEIA-11-F-013 -2024 
PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORID-<}0 MARÍTIMA DE PANAMÁ 
PROMOTOR MARISI CORPORATION, INC. 
a m 

5. Riesgo de pérdida de la calidad del 
agua del mar por aumento 

de sedimento (SS, DBO, 02) y por 
derrame de hidrocarburos. 

• 

• 

• 
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2. Afectación a la salud de los • 
trabajadores por la intensidad y 
duración del 

ruido, producido por el uso de 
maquinarias y equipos y por las 
vibraciones 

que ellos generan; 

3. Pérdida de la estabilidad del sueiQ, lo 
que aumenta la susceptibilidad a la 

erosión hídrica y sedimentaCión. 

4. Riesgo de contaminación del suelo 
por derrame de hidrocarburos 

6. Afectación temporal de la fauna 
silvestre terrestre y acuática por 
trasiego de 

maquinaria y equipo pesado. 

7. Aumento en el riesgo de accidentes 
laborales y de tránsito. 

DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES NORMAS 

Debe cumplir con la Ley No 66 de 1946. Código Sanitario Este instrumenta las 
normativas existentes en cuanto a los aspectos sanitarios en la República de 
Panamá y desarrolla los aspectos relativos al medio ambiente físico, en especial al 
manejo del agua, del aire, de la vivienda y establece atribuciones especificas a las 
autoridades de salud, especialmente las punitivas. Aplica a la operación del 
proyecto. .r 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2000 "Higiene y Seguridad Industrial 
condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 
Ruido" Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002 y Decreto Ejecutivo 
N° 1 del 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de ruido para ares 
residenciales Industriales. Deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio de 
Salud en lo que resRecta a la implementación de las medidas de control necesario 
para evitar liberación de partículas de polvo, durante el movimiento de tierra. 
Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la 
industria de la construcción". Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad 
como lo es el uso de equipo de protección personal (guante, casco, botas etc.) 
Debe cumplir con las normas de agua potable: 21-2019, Agua para consumo 
humana para uso de los empleados, Si hay tubería de acueductos rurales o del 
IDAAN coordinar reubicación y las medidas de mitigación. 

Deberá cumplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta a 
la implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de 
partículas de polvo, durante el movrmiento de tierra. Debe cumplir con Resolución 
021 del 24 enero de 20232, acoge las guías de la OMS de en calidad de aire 

DEIA-11-F-013 -2024 
PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
PROMOTOR MARISJ CORPO~TION, INC. 
a m 
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Que cumplan con las normas qu& regula la disposición final de los desechos 
sólidos no peligros, durante se mantenga el proyecto de Nivelación de lote". 

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua 
servida a los desagües de ríos, o cualquier curso de agua. No se podrá descargar 
las aguas residuales o servidas a los cursos de agua próximos al proyecto 
(Drenajes naturalesfsin tratamiento. 

Durante la ejecución del proyecto debe cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 
2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana 
aplicar Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su 
Título XIII establece los delitos contra el ambiente y el ordenamiento 
territorial. 

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas 
del MINSA, no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto. 

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, 

Atentamente, 

• 

DEIA-11-F-013 -2024 
PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
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del proyecto, el Ministerio de 
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1 ' IM~ii!E~O DE 

REPÚSUCA DE PNIAMÁ AM5!EIITE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 

Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO- DIAM- 0534- 2024 

PARA: DOMILUIS DOMINGUEZ E. 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental ...... .---. ,.~-~-

1. :.{ .j 1, ¡. ''"' ''": r" ! r:EP)F\liC . m .. :•P!I, ''•' i ,..,, ,.;,,¡ ¡'' 
• .... ;.•rn• l!lfi : . ~ ....... \J • .. ~ 

DE: ~ ALExo:oE S1 ACIA c. 
Director deti!Íformación Ambiental 

ASUNTO: Verificación de coordenadas 

FECHA: 09 de abril de 2024 

En atención al memorando DEEIA-0201-0104-2024, donde se solicita determinar, la ubicación del proyecto, 
superficie y todos sus componentes, correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental , categoría 11, denominado 
"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ", 
promovido por MARISI CORPORATION, INC., le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo 
siguiente: 

Variables 
Fondo de Mar 
Puntos 

División Política Administrativa 

Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) 

Atentamente, 
Adj. : Mapa 
AODGC!xslym 
CC: Departamento de Geomática 

Descripción 
2,056.03m' 
Calidad de Agua de Mar, Calidad de Aire, Embarcadero, Ruido 
Ambiental. 
Provincia: Panamá 
Distrito: Panamá. 
Corregimiento: San Francisco 
Fuera del SINAP. 

lia~ 1 MINISTERIO DE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- L~+I o ll"''· ,...."U '• ·' ' -
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, ..# ... OVINCIA Y DISTRITO DE NAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO 
-UBICACIÓN DE PROYECTO "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE "?/ 

MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" Tb 

112500 883000 883500 184500 115500 11eooo 
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Punta 
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... ----.... _ .. 

Nota: 
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'·· t, 
' \ . · .. .._ .. ,/ 

1"" • 
• 
' 1 

• • 
1 

1 ·--'* 

• El pn:~yecto se encuentra fuera de los limites del SINAP. 
• Las coordenadas de Embarcaden:~ no mantienen aecuencla 
lógica por lo tanto se mantienen puntuales . 

• Se corrige el punto 1 en el eje de las x del Embarcadero 
(644-408.53. 66<4408.53) 
• El dato de Celldad de Aire se ubica fuera delirea de estudio . 
• Los datos se generaron en base a las coordenadas 
suministradas en carpeta compartida. 

., ·-1..., 

• 
/ • . -· 

lsb 
ce~n 

Reer 
Oeste 

lsb 

Ree r 
Este 

DATO GENERAL 
1 

• • 

13 
•• 12 
11 

3 • 

• 16 • • 

Océano 
P aclfico 

• 

8 

So lo pua anillala vlaual 
puntoa de Embarcadero. 

Escala 1:15,000 
0.25 o 0.5 

(L E Y E N DA) 

O Lugares Poblados 
Punto 
• Calidad de Agua de Mar 
8 Calidad de Aire 
• Embarcadero 
e Ruido Ambiental 

Rlos y quebradas 
E:3 Pollgono 

Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 2012 
!:::::::::: Afloramiento rocoso y tierra desnuda 

Infraestructura 
Area poblada 

e_-:] Limite de corregimiento 

• • 

Slatema de Referencia &paclal: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de Información Ambiental 

Departamento de Geomitfca 

Fuentes: 
- Instituto Nacional de Estadistica y Censo 
- Ministerio de Ambiente 
• Imagen ESRI 
·Memorando DEEIA-0201-0104-2024 

• 
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Para: 

De: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCION FORESTAL 
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO FORESTAL 

Memorando 
DIFOR -275-2024 

Domiluis Domínguez E. 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental ¡--:::··;:¡ 

----~-~ • ~~ -·-~•~o,w.,~_, ________ _ 

V 
. . . . ·: :':'r.'l! 
- ........ - ~ .. ·-

¡ 
Directora Forestal - __ .... 

Asunto: Comentarios técnicos sobre EsiA "PLANO DE MENSURA DEL AREA 

FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMÁ" 

Fecha: 19 de Abril de 2024 

En atención a memorando-DEEIA-0201-0104-2024, le remitimos comentarios 
técnicos sobre estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 "PLANO DE 
MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARITIMA DE PANAMÁ", a desarrollarse en el Corregimiento de San Miguel, 
Distrito de Balboa, Provincia de Panamá, cuyo Promotor es MARISI 
CORPORA TION, INC .. 

Atentamente, 

adj. Comentarios técnicos 

-~ -~ MI:TER\0~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ A'' tli [ NTE) DE l 

- GC!O I [ kl~•ot.,¡A < Il •l ,:. -

DIRECCIÓN !H ~ V/~1 l! /\CIÓ N r 
IMPAC ¡ ( l ' \~ ;.: f_ N TAL 

Fecha: 

BECIBIDO 

~~.JY . 
Hora : - -V--;J--4..'.'0'-'-"'---r!Jfrv _ .. J 

Por: 
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FECHA: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

PROMOTOR: 
UBICACION: 

DIRECCION FORESTAL 
Departamento de patrimonio forestal 

COMENTARIOS TÉCNICOS 
18 DE ABRIL DE 2024 
PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE 
MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARITIMA DE PANAMÁ. 
MARISI CORPORA TION, INC. 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO EN EL 
DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMA. 

De acuerdo al EsiA enviado para su rev1s1on del tema biológico (forestal), por parte de la 
Dirección de Evaluación Ambiental, el objetivo principal del proyecto consiste en la construcción 
de un embarcadero privado en un terrenos de Ocean Reef Islands, que es un proyecto residencial 
exclusivo compuestos por islas artificiales construida a partir de relleno de fondo de mar, que se 
encuentran en un proceso de construcción de infraestructura. 
la construcción de un embarcadero flotante con plataforma fija a modo de mirador, es diseñado 
especialmente para las condiciones y necesidades de la zona residencial exterior de la Isla de 
Ocean Reef en panamá. Esta instalación tiene un uso predefinido para pequeñas y medianas 
embarcaciones en su parte flotante, todas ella de naturaleza privada con acceso independiente y 
para uso recreativo a modo de terraza en su parte fija. 
Todas las estructuras serán fabricadas en perfiles de aluminio soldadas. Las superficies pasables 
serán instaladas en pavimentos sintéticos ecológicos y estarán equipadas con ranuras 
antideslizantes en la superficie. Las tablas serán fijadas mediantes remaches de aluminio de 5mm 
de diámetro o tomillos roscados de acero inoxidable de 5mm de diámetro. 

DETALLES DEL AMBIENTE BIOLÓGICO (FLORA) 
No se identificó cobertura vegetal en la zona marina del sitio donde se construirá el embarcadero 
privado. Durante el recorrido no se observó. 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Con vista a lo señalado en el estudio podemos indicar lo siguiente: la Constitución Política 
Nacional en su artículo 119 establece que el Estado y todos los habitantes del territorio nacional 
tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 
ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas. 

La Constitución Política de la República de Panamá igualmente establece que el Estado 
reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, 
de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia. 

El Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado, en materia de protección, 
conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos 
naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política 
Nacional del Ambiente debe emitir por su responsabilidad y competencia, opinión al respecto del 
presente Estudio. 
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La Ley 1 de 3 de febrero de 1994, tiene entre su finalidad la protección, conservac10n, 
mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de 
los recursos forestales de la República. 

Que la misma Ley, declara de interés nacional y sometido al régimen de la misma, todos los 
recursos forestales existentes en el territorio nacional. Para tal efecto, constituyen entre los 
objetivos fundamentales del Estado, acciones orientadas a armonizar los planes y proyectos 
nacionales de producción y desarrollo, con la utilización y conservación de los recursos forestales. 

Dados estos compromisos de protección y conservación de recursos que deben implementarse en 
armonía con los planes y proyectos de desarrollo propuestos y tomando en cuenta que la propuesta 
presentada contempla que no se afectara la cobertura vegetal en la influencia directa del proyecto; 
la Dirección Forestal considera viable continuar el trámite del presente estudio de impacto 
ambiental como ha sido presentado. 

Para ello, el promotor deberá mantener los criterios técnicos establecidos en el actual plan de 
ejecución del proyecto. Con base en este criterio, la dirección regional correspondiente deberá 
verificar mediante acto de inspección técnica de campo el fiel cumplimiento de las medidas de 
protección y conservación por parte del promotor de la obra. 

CONCLUSION 

Con vista a lo actuado, consideramos viable lo planteado en el presente estudio en relación al tema 
forestal. 

~ 
Noé Durango V. 
Idoneidad N° 4,634.02 
NDI 

1
----A-.. • 
~ 

REP ÚBLI CA DE PANAMÁ 
- ~ tiAClOW.I.-

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO FORESTAL 

,_., ..., _____________ _. 
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MINISTERIO DE VIVIENDA 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACION TERRITORIAL 

No.14.1200-047-2024 

Ingeniera 

ANALILIA CASTILLERO 

Jefa de Departamento de Evaluación 

de Estudio de Impacto Ambiental 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

E. S. D. 

Ingeniera Castillero: 

Panamá, 18 de abril de 2024 

~ 1 MINISTERIO DE 

R~~~,~~~~n~~~ . ~~¡~.A~Á AMBIENTE 

~---------------------

DIRECCIÓN DF f.V1\ I \JI\CIÓN DE 1 
IMP Cl O AM 8 1UJ fAL 

Hora: 

Damos respuesta a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-2024, adjuntando informe de revisión y 

Calificación del Estudio de Impacto Ambiental, del siguiente proyecto:" 

1." PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTO 

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ". 

Expediente: DEIA-11-F-013-2024. 

Atentamente, 

Arq. LOURDES de LORE 

Directora de Investigación Territorial 

Adj:Lo Indicado. 

Lde Llyb 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

~====~,=================·~ 
~---!~ 

REPÚBLICt\ Df: P.l\NAMÁ 
- GOBIERNO I.JACIONAL -

MINIST!:~ /0 D~ VIVIÉNDA 
Y ORDbNAMIENTO TERRITORIAL 

1 

DIRECCIÓN m~ IN~E~TIGACIÓ~ TERRITORIAL l 

Ave. El Paical 
Edificio Edison Plaza, 4 piso 

Central (507) 579-9400 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICE-MINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

INFORME DE REVISIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (Es.I.A.) 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO CITADO DEL ESTUDIO 
l. Nombre del Proyecto: 

"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ". 
No. de Expediente: DEIA-11-F-013-2024. 

2. Localización del Proyecto: 
A desarrollarse en Punta Pacifica en una propiedad horizontal inscrita en el registro público 
Folio Real No. 30271779, en el edificio P.H. Ocean Reefs Islands, isla 2, lote llA-1 EN 
Punta Pacifica, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá. 

3. Nombre del Promotor del Proyecto: 
MARISI CORPORA TION, INC. 

4. Nombre del Consultor o Empresa Consultora que realiza el Es.I.A.: 
SERMUL MANAGETMENT, S.A. (IRC-013-2013) 

5. Objetivo del Proyecto: 
Consiste en la instalación de un embarcadero privado, flotante con plataforma fija a modo de 
mirador, diseñado para las condiciones y necesidades del lote 11 A-1 en el polígono de 
fondo de mar con superficie de OHa + 2,033.93 m2, la zona residencial exterior de Ocean 
Reff Islandas. 

6. Actividades Principales, y Monto del Proyecto: 
Etapa de planificación: Colección de información existente, realización de estudios de 
campos, elaboración y aprobación de estudio de impacto ambiental, obtención de permisos 
con las autoridades competentes, disposición de material de acuerdo a lo establecido por la 
Autoridad Marítima de Panamá. 
Etapa de construcción /ejecución: Contratación de personal, movimiento de equipo, 
Involucra actividades de movimiento y extracción de desechos, transporte y disposición de 
los mismos, instalación, tráfico de vehículos que acceden al proyecto. 
El monto de la inversión es de Trecientos Cincuenta Mil con 00/100 de Balboas. 
(B/.350,000.00). 

7. Síntesis de las Características del Ambiente: 
El área del proyecto se ubica en zona del sector Pacifico, en el centro de la ciudad. No existen 
playas, ni ribera de mar. El Ocean Reef Islands es un residencial exclusivo, compuesto por 
islas artificiales construidas a partir de relleno de fondo de mar. 



Inf. EsiAProy. "Plano de mensura del área de fondo de mar". 
Pag.2 ro 

8. Síntesis de Riesgos e Impactos Ambientales y Socioeconómico: 
Posibles impactos positivos son: Generación de empleos, mejoramiento de la calidad de vida 
de la población, desarrollo e intensificación de actividades económicas. 
Posibles impactos negativos: Dispersión de sedimentos, alteración del fondo marino, 
alteración del hábitat bentónico, cambios en la calidad del agua de mar, riesgo de accidentes 
laborales. 

9. Síntesis del Plan de Manejo Ambiental: 
Presenta la descripción de los nueve componentes del Plan de Manejo Ambiental según lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

B. OBSERVACIONES: 
Como se indica en el resumen ejecutivo, el proyecto consiste en la solicitud de fondo de mar 
para la construcción de un embarcadero flotante con plataforma fija. 
El promotor no requiere la asignación de uso de suelo. 

C. COMENTARIOS EN BASE A LA COMPETENCIA DEL MIVIOT: 
El promotor deberá cumplir con la normativa legal aplicable y con los requisitos técnicos y 

de seguridad, al igual ~e co¡ todas~probaciones e~ 

~ ro~. Sánch V o. Bo. Arq. Lourdes tle Loré 
Unidad Ambient Se · orial Directora de Investigación Territorial 
16 de abril de 2024 

a/s 
CONSEJO TECNICO NACIONAL 

•• 1• ·• .. DE AGRICUlTURA 

/~~\ AUROAAH. SANCHE2 V!:RGARA. :\1 . : JlQTRIIEN C . IIM 8 1 EHT~lES 
'• .' C.ENF. M.REC. I!AT. * 
'• ,.,.~,. IDONEICWJ: gcn.82-U.OB 
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DIRECCIÓN DE COSTAS Y MARES 

Panamá, 19 de abril de 2024 
DICOMAR-227-2024 

Ingeniero 
DOMILUIS DOMINGUEZ 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Respetado Ingeniero Domínguez: 

., 
, . 1 11 ¡ ¡ .,, .,, ·· : 11\Tf:f\ 10 DE 

• ,.~ .. ·~ i'J rE 

,- · \ ~IÓN DE 
·, , \¡_ 

f. o ) 

:::co _j~~ 
Hora : _.?j_~...._. _ _ 

Nos complace dirigirnos a usted de la manera más atenta, y aprovechamos para 
saludarle cordialmente. 

Por medio de la presente, le remitimos INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN 
DICOMAR Nº 027-2024 del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 11 "Plano de 
Mesura del Área Fondo de Mar", ubicación del proyecto en el corregimiento de San 
Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá de acuerdo con la solicitud por la 
Autoridad Marítima de Panamá. , nombre del promotor MARISI CORPORATION, 
INC.; En atención al proceso de Evaluación solicitado a esta Dirección mediante 
Memorando- DEIA-11-F-013-2024 recibida en DICOMAR. 

Sin otro particular. 

\ 
OSV ALDO ROSAS 
Director de Costas y Mares, encargado 

OR/sc® 

Adjunto: Informe Técnico 

Copia: Ledo. Marino Eugenio Abrego, Jefe deL Departamento de Manejo de 
Recursos Costeros y Marinos, DICOMAR, MiAMBIENTE. 
Archivo. 

Altos de Curundu, Echflcw 500, Avemda Ascamo VIIJ,¡J ,lz, (Jud,ld de Panamá, Repúbhcd d!' P,mdmá Tels. (507) 500-0855 ext. 694 8 • 
www.n11amb1ente.gob.pa 
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DIRECCIÓN DE COSTAS Y MARES 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DICOMAR N°027-2024 

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 11, 
"Plano de Mesura del Área Fondo de Mar solicitado 

a la Autoridad Marítima de Panamá" 

Ubicación: 
Corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de 
Panamá 

N° de Expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Promotor: MARISI CORPORATION, INC. 

Técnicos: 
Dra. Lissette Trejos, Departamento de Manejo de Recursos 
Costeros y Marinos, DICOMAR. 

Fecha de elaboración del 
Lunes, 08 de abril de 2024. 

Informe: 

Objetivo 
1. Emitir comentarios y observaciones técnicas, referente a la Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental (EsiA) de acuerdo al área de competencia de la dirección (recursos 
costeros y marinos), en lo relativo a los posibles impactos ocasionados por el desarrollo 
de este proyecto, 

2. Verificar el cumplimiento de las normas vigentes de protección de estos ecosistemas y la 
presentación de medidas adecuadas de mitigación, compensación o reparación. 

Metodología 
Revisar el EsiA presentado y generar comentarios y observaciones técnicas puntuales, con 
base en las legislaciones nacionales y funcionamiento del ambiente marino. 

Aspectos Generales del Proyecto 
El proyecto se llevará a cabo en una zona en donde se ha rellenado para crear zonas urbanas 
sobre islas; el objetivo del proyecto es la construcción de un embarcadero flotante con 
plataforma fija tipo mirador. Esta estructura será utilizada por embarcaciones pequeñas y 
medianas, todas de naturaleza privada con acceso independiente y para uso recreativo a 
modo de terraza en su parte fija. 

Este proyecto contempla cuatro componentes estructurales: 
1. Plataforma flotante embarcadero. 
2. Pasarela fija súper-reforzada para el acceso mirador. 
3. Plataforma fija mirador sobre pilotes. 
4. Sistema de fijación fija mirador mediante 4 pilotes y vigas HE B. 

Figura 1. Plano del embarcadero privado. 

Informe de Observaciones Técnicas: DICOMAR N° 027-2024. 
Promotor: MARISI CORPORATlON, lNC , 
Elaborado por: Dra. Lissette Trejos-Lasso 
Fecha: Lunes, 08 de abril de 2024. 

Página 1 de 4 

(/B 



~ 11 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 

. Para el desarrollo de este proyecto se realizaran 21 infraestructuras divididas de la siguiente 
manera: 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

6 

1 

Pilotes de Acero Tratados. 

Estructura VIgas Acero 

Platafonna Voladizo tipo 
Balcón 

Plataforma Voladizo tipo 
Mirador 

Pasarela de Acceso Fija 

Pasarela de Acceso 
Articulada 

Pantalén Platafonna 

Anllas gula pilotes 
Interiores 

Pantalén Acceso 1 
Pasarela 

Gases efecto invernadero 

39 ni 0 EXT. 530x11 ,90 mm. 

HEB 180 S275 JR +Recubrimiento. 

Vegas acero 40,20 x 5,0 m. 

ROS 8,00 x 4,50 m. (2.25+2,25 m) 

PAS 80125 32.00 X 2,00 m. 

R06 30.00 X 1.20 m 

R04 11,60X4,90 m (2.45+2.45 m). 

R04 11,60x2,40 m. 

P otes 530 mm + Rodlloe Goma 

R04 6,50X3,00 m (flotación espedal) 

Las emisiones de gases serán por la acción de las maquinarias de equipo pesado, ya que usan 
combustibles fósiles, para su movilización. 

Desechos sólidos y residuos 
Solidos: material producto de la construcción depositado y residuos domésticos generados 
por los trabajadores serán depositados en el vertedero más cercano, Vertedero de Cerro 
Patacón. 

Líquidos 
Los posibles derrames de hidrocarburos y combustibles de los equipos empleados y líquidos 
provenientes de las necesidades fisiológicas de los trabajadores en la construcción del 
proyecto. 

,Aspectos 'fécntcos y Consideraciones 
Al revisar la información del Estudio, podemos indicar que: 

Batimetría 
Las profundidades oscilan entre los 0.0 y -3.5 metros. 

Fauna Marina 
En el área se han documentado 58 especies de invertebrados y 115 de vertebrados. 

Ecosistemas marinos 

lnfonne de Observaciones Técnicas : DICOMAR W 027-2024. 
Promotor: MARISI CORPORATION, INC. 
Elaborado por: Dra. Lissette Trejos-Lasso 
Fecha: Lunes, 08 de abril de 2024. 
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Al ser el área una zona de relleno no se identifican ecosistemas frágiles, los ecosistemas más 
representativos son los litorales rocosos, arenosos y fangosos con aportes terrígenios del 
deslave natural. 

Entre la fauna asociada a esta área se encontraron aves marinas características de los 
entornos costeros en esta región como pelicanos (Pelecanus occidentalis), la tijereta (Fregata 
magnificens) y la gaviota reidora (Larus Atrícilla), en las salidas realizadas para el EIA no se 
observaron mamíferos marinos, pero se hace la salvedad que el proyecto está en su área de 
distribución probable. 

• Ley 24 de 7 de junio de 1995, Ley de vida silvestre 
• Decreto Ejecutivo No. 21 del2 de abril del1997 
• Decreto Ley 7 del 10 de febrero 1998 
• Ley No. 41 General de Ambiental, de 1 julio de 1998 
• Decreto ejecutivo 255 de 18 de diciembre de 1998. Reglamenta los parámetros de 

contaminantes para vehículos de motor y la medición de opacidad para vehículos diésel. 
• Resolución W 33 JD-033-93 del 28 de septiembre de 1993 "Por medio de la cual se dictan 

medidas sobre la fauna silvestre de Panamá". 
• Ley 58 del 29 de diciembre de 1995, "Por lo cual se define la Acuicultura como una 

actividad agropecuaria, se establecen incentivos y se dictan otras disposiciones". 
• Texto Único de la Ley 41 de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", que 

comprende las reformas aprobadas por las Leyes 18 de 2003,4 de 2006, 65 de 2010 y 8 
de 2015. 

• Decreto Ejecutivo Nº 43 de 7 de julio de 2004."Que reglamenta la Ley de vida silvestre y 
dicta otras disposiciones". 

Conclusiones 
Luego de analizar los componentes marinos costeros que involucran el desarrollo del 
proyecto "Plano de Mesura del Área Fondo de Mar, solicitado a la Autoridad Marítima de 
Panamá", consideramos: 
• Realizar una constante vigilancia del suelo y el agua de mar posterior a la realización del 

proyecto, para evitar o corr<egir a tiempo posibles daños o deterioros de hábitats de las 
especies marinas ubicadas ert el lugar. 

• Mantener en constante uso yjo acción el plan de manejo presentado en este proyecto, 
debido a que conlleva una parte importante para el cuidado del medio ambiente. 

ReGmeDdaetón 
Luego de haber revisado y evaluado el presente proyecto, tenemos a bien hacer las siguientes 
recomendaciones: 
• Seguir todas las regulaciones para el desarrollo de este tipo de proyectos. 
• Evitar que la sedimentación abarque gran parte de las zonas aledañas al área donde se 

realizará el proyecto. 
• Consideramos importante no afectar el medio natural de los animales marinos que son 

propios del lugar, de ser posible. 
• Mantener un constante monitoreo los desechos sólidos y líquidos que generen este 

proyecto, para evitar la propagación de los mismos a los hábitats de otros animales 
cercanos, para evaluar regularmente la calidad del agua, la calidad del aire y otros 
parámetros relevantes. Esto puede ayudar a identificar cualquier impacto ambiental 
negativo y tomar medidas correctivas de manera oportuna. 

• Realizar revisiones y ajustes en el Plan de manejo, si presentan un nuevo impacto debido a 
las actividades realizadas durante el proyecto. 

• Usar de manera responsable los materiales a utilizar en la construcción del muelle, debido 
a que algunas materiales de construcción pudieran deteriorar la vida en el lugar. 

• Dar seguimiento a posibles impactos producidos a ecosistemas marinos para asegurar que 
no se afecte el medio. 

• Manejo de desechos sólidos: Implementar sistemas de recolección y manejo adecuado de 
los desechos sólidos, tanto en tierra como en el agua. Esto puede incluir la instalación de 
contenedores adecuados y la implementación de programas de reciclaje. 

• Control de vertidos de aguas residuales: Asegurarse de que no haya vertidos directos de 
aguas residuales al cuerpo de agua. Esto implica la instalación de sistemas de tratamiento 

Informe de Observaciones Técnicas: DICOMAR N" 027-2024. 
Promotor: MARISI CORPORATION, INC. 
Elaborado por: Dra. Lissette Trejos-Lasso 
Fecha: Lunes, 08 de abril de 2024. 
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de aguas residuales y el cumplimiento estricto de las regulaciones ambientales 
pertinentes. 

• Manejo de combustibles y lubricantes: Implementar medidas para prevenir derrames de 
combustibles y lubricantes. Esto puede incluir la instalación de sistemas de contención 
secundaria alrededor de los tanques de almacenamiento, así como la capacitación del 
personal en procedimientos de manejo seguro. 

• Gestión de productos químicos: Implementar un sistema de gestión de productos 
químicos que incluya el almacenamiento adecuado, la manipulación segura y la 
disposición adecuada de los productos químicos utilizados en el muelle. 

Cuadro de Firmas 

Elaborado or 

Visto Bueno 

(])ra.f:~se e . 1'rcjos l.. 
"-7"/J ) Med1 iñano 

_ _a,~~~(l5--"-'~:::::_ _ ___l:::!eg. 801 

DRA, LISSETTE TREJOS LASSO 
Medico Veterinaria-Reg.801 

Departamento de Manejo 
de Recursos Costeros y Marinos 

LCDO. OSVALDO ROSAS 
Director de Costas y Mares, encargado 

L_-------------------------------;--'-=~~-7-"'-.;..J ! 4 '" ~t'l . \f-:_1-~; 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL ~ CiOBI~IlNO NACION;\L 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN No. 004-2024 

l. DATOS GENERALES 

Proyecto: PLANO ' DE MENSURA DEL AREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 

Categoría: 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ 

Promotor: MARISI CORPORATION, INC. 
Representante Legal: ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA 
Localización del CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO Y 
Proyecto: PROVINCIA DE PANAMÁ 
Fecha de inspección: 15 DE ABRIL DE 2024 

Fecha del Informe: 17 DE ABRIL DE 2024 
Maysiris Menchaca- DRPM - MiAmbiente 
Itzel González- DRPM - MiAmbiente 
Yagehiry García- DRPM - MiAmbiente 
Juan Abrego - DRPM- MiAmbiente 

Participantes: Dagmar Henríquez - Consultora 
José Dimas González- AMP 
Manuel González - ARAP 
Alexis Abrego- DEIA- MiAmbiente 
Ricardo Carrasco- DEIA- MiAmbiente 

II. OBJETIVO (S) 

11 

• Realizar recorrido en el área donde se propone desarrollar el proyecto, verificar su 
ubicación y describir las características físicas, biológicas y sociales observadas 
en campo. 

III. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Consiste en la solicitud de fondo de mar para la construcción de un embarcadero privado flotante 
con plataforma fija a modo de mirador, diseñado especialmente para las condiciones y 
necesidades del lote residencial exterior de las Islas de Ocean Reef en Panamá. Esta instalación 
tiene un uso predefinido para pequeña y mediana embarcación en su parte flotante, de naturaleza 
privada con acceso independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte fija. Estará 
guiado por pilotes (72.83 m2

). 

IV. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

El día 15 de abril de 2024, aproximadamente a las 10:00 a.m., se arribó al punto de encuentro en 
la entrada de la Isla 2 de Ocean Reef Islands, Punta Pacífica, para luego dirigirnos al sitio del 
proyecto, en donde se realizó una breve explicación del proyecto, por parte del equipo consultor, 
al personal técnico de la Dirección Regional de Panamá Metro y UAS (Foto 1 ). 

RESULTADOS Y OBSERVACIONES DE LA INSPECCIÓN 

• El equipo consultor, realizó una breve explicación sobre el objetivo propuesto del 
proyecto y señaló donde se ubicará el embarcadero. Durante la explicación por parte del 
consultor, es indicado que, el acceso propuesto a la plataforma fija tipo mirador está 
diseñada mediante una pasarela fija tipo puente en aéreo y que la plataforma fija a modo 
de mirador se instalará sobre 4 pilotes. 

• En cuanto a la fauna y vegetación, debido a la naturaleza del proyecto (uso de fondo de 
mar), no se observaron especies de ningún tipo durante la inspección de la zona (Foto 2 y 
3). 

Informe Técnico de Inspección No.004-2024 
Nombre del EsiA: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ 
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V. IMÁGENES DE LA INSPECCIÓN 

664445 m E 
991994 m N 

IMÁGENES TOMADAS EN EL SITIO. 

Foto 2 y 3. Ubicación en la que se pretende construir la pasarela hacia 
la plataforma fija tipo mirador. 

Informe Técnico de Inspección No.004-2024 
Nombre del EstA: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ 
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VI. IMAGEN DEL RECORRIDO DE LA INSPECCIÓN (Google Earth) 

Proyecto 
PL.Af\JO DE MENSURADELÁREAFONDO DE MAR SOLICITADAALAAUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAfv1Á 

Informe Técnico de Inspección No. 004-2024 
Nombre del EsiA: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

DEEIA-F-014 versión 2 O 

Leyenda 

• Calidad de Agua de Mar 

d Coord . Orilla de mar 

Fondo de mar 
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• Se corroboró que el área propuesta para el desarrollo del proyecto coincide con la 
ubicación indicada en el EsiA, y se tomaron coordenadas de referencia. 

• No fueron observadas especies de fauna o flora cercanas a la zona (Uso de fondo 
de mar). 

Elaborado por: 

~~~o 
Evaluador de Estudios de Impacto 

Ambiental 

Revisado por: 

~~ 
RICARDO CARRASCO 

Evaluador de Estudios de Impacto 
Ambiental 

~ 
'~RACIA 

MDG/aa/rc 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, Encargada 

lnfonne Técnico de Inspección No. 004-2024 
Nombre del EsiA: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

TIPO DE EVENTO: CAPACITACIÓN 1 1 REUNIÓN: j __ j INSPECCIÓN: 1 x j l DURACIÓN: Pg. 1 de 1 

TEMA: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
FECHA: 15 DE ABRIL DE 2024 HORA: 10:00 A.M. 
LUGAR: CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
No. 1 r. NOMB~ 1 CÉDULA 1 ORGANIZAQIÓN CORREO ELECTRÓNICO _ l TELÉFONO/EXT. ~ 

1 1'\J \fiH~"~~~'D \U!IIo~Cou 1 8-~-zl á\- 1 V~~~- W_~k.\1. 1 'fYlhíiVY'! ~etM' e»rliU~~~r-- 1 ~oos-s:- 1 ~ 
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DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
AG-336-2024 

Licenciada 
ANALILIA CASTILLERO P. 
Jefa del Departamento de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada: 

En respuesta a la Nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-01 04-2024, recibida en este 
despacho el 4 de abril de 2024, en relación al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría 11, denominado: "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" a desarrollarse en 
corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promotor es 
MARESI CORPORATION, INC., se remite informe elaborado por personal técnico 
de la Unidad Ambiental Sectorial de la ARAP. 

Atentamente, 

HT/rrr 
c.c. Expediente 

DIREC. ' u • 
lr'v: : 1 '' 

encn:t~~~· 
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UNIDAD AMBIENTAL 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL EsiA DEL PROYECTO 

"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 

SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

CATEGORÍA 11 

Ubicación: Isla 11, Punta Pacífica, corregimientos de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá. 

No nota de Mi DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 
Ambiente: 

Promotor: MARESI CORPORATION, INC. 

No. de Expediente: DEIA-11-F-013-2024 

Fecha de Inspección: 15 de abril de 2024 

Participantes: lng. Agr. Manuel González. 

Metodología 

1. Evaluar el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto (EsiA). 

3. Validar los objetivos y alcances del EsiA. 
4. Verificar sí cumple con los Criterios de Protección Ambiental. 
5. Elaborar el informe de evaluación e inspección del EsiA. 

Objetivos 

• 
• 

Leer y analizar el documento del Estudio de Impacto Ambiental presentado . 

Estructurar de forma escrita el informe de Evaluación e Inspección del EsiA . 

S A-
> 
S 
~ 
~ .,o 

~ .. , .. 
---...----------,_,..__-=---=-----==----------oOAOJ~S-RF.-.C•.;·~~~.~-~ .,. 
Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: " Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" . 
Promotor: Maresi Corporation, lnc. 
Fecha de Elaboración: 16 de abril de 2024 
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Descripción 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS 
ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

El proyecto consiste en la solicitud de fondo de mar para la construcción de un 
embarcadero privado flotante con plataforma fija a modo de mirador, diseñado 
especialmente para las condiciones y necesidades del lote 11ª-1 en el polígono de fondo 
de mar con superficie de O Ha + 2,033.93 m2, que forma parte de la zona residencial 
exterior de las Islas de Ocean Reef, y esta instalación tiene un uso predefinido para 
pequeñas y medianas embarcaciones en su parte flotante, todas ellas de naturaleza 
privada con acceso independiente y para uso recreativo a modo de terraza en su parte 
fija. 

La inversión es de trescientos cincuenta mil con 00/100 balboas (8/. 350,000.00). 

Observaciones en campo 

Número Observación Este Norte 
1 Inicio del Embarcadero 664449.1 991995.3 

Consideraciones 
1 

l. En la página 35 sección 4.5.4 Peligrosos. Se dice "no se generarán residuos 

peligrosos durante la instalación y operación del proyecto". 

Los combustibles y lubricantes utilizados en el proyecto son sustancias peligrosas, no se 

especifican medidas de prevención y mitigación en las etapas de construcción y operación 

del proyecto. 

2. El Fallo del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 24 de junio de 2021 señala 

que es inconstitucional el artículo 2A de la Ley de 15 de abril de 1988, por la cual se 

establece y regula el sistema de ejecución de obras públicas por el sistema de concesión 

administrativa. El artículo 258 de la Constitución "prohíbe la apropiación privada de 

bienes de uso público como el mar territorial ... " y "si se construye sobre terrenos de uso 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". 
Promotor: Maresi Corporation, lnc. 
Fecha de Elaboración : 16 de abril de 2024 
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público como... riberas del mar territorial, deben garantizar que se mantengan su 

titularidad colectiva y su aprovechamiento libre y común". 

En ese sentido, el EsiA presentado plantea un proyecto de un Embarcadero, para uso 

privado (una marina, principalmente), lo cual, es ilegal después del Fallo de 2021 de la 

Corte Suprema de Justicia, ver (https://www.prensa.com/iudiciales/corte-declara­

i n constitucional-a rt icu lo-de-l ey-q u e-perm itio-creaci on-de-isl as-artifici ales/). 

3. Es importante resaltar la existencia de una marina de uso colectivo entre las dos 

islas, por lo cual no se entiende por qué hacer marinas adicionales privadas. 

4. También es necesario señalar que de lo observado en el sitio existen varios 

proyectos de marinas privadas que se están construyendo; sin embargo esta Autoridad 

General de la ARAP, no ha recibido estudios de Impacto Ambiental solicitando nuestra 

consideración respecto a la construcción de estas marinas privadas. 

Conclusión 

1. Respecto a la solicitud de fondo de mar para la construcción de un embarcadero 

privado flotante con plataforma fija a modo de mirador, en área de dominio público, la 

Constitución Política de la República de Panamá en su Artículo 258 establece lo siguiente: 

ARTICULO 258. Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden 

ser objeto de apropiación privada: 

l. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las mismas 

y de los ríos navegables, y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de 

aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley. 

2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de 

comunicaciones. 

3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de 

irrigación, de producción hidroeléctrica, de desagües y de acueductos. 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: "Pla no de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá" . 

1 ~~~W?~afl:~a r@~~oration , lnc. 
H[~étn"e' ii'll ti~~l:tft¡~~;AI&de abril de 2024 

.S A 
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4. El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y el subsuelo del 

mar territorial. 

5. Los demás bienes que la Ley defina como de uso público. 

6. En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se conviertan por 

disposición legal en bienes de uso público, el dueño de ellos será indemnizado. 

2. Dejar plasmado que de ser avalado una solicitud como la planteada en este Estudio 

de Impacto Ambiental, se sentaría un precedente sobre el uso del bien de dominio 

público que les pertenece a todos los panameños. 

3. Por consiguiente y en virtud de cumplir con lo establecido en la Constitución 

Política de la República de Panamá, esta Unidad Ambiental Sectorial No Avala el presente 

estudio de impacto Ambiental para uso de fondo de mar para la construcción de un 

embarcadero privado. 

Lcgh:laciéin Aplicable 

Constitución Política de la República de Panamá, 1972 

Firmas 

.-------------------------------------.f~ 
Elaborado PuP.r t:oNSEJo.TEcNICON"CioNN.. •':ti, OEI,GJ~lCU\.rUitA 

(' !~'..-¿¡ ~~z.~\ MANUa G. GONZALEZ P. 
/ •• : LIC. EH IHCHGRONOiollCA 

'•, , .,.•' CJt5FHN FllOltC. * 
- ng. Agr. Manuel González · 

Idoneidad 858-82 

Informe Técnico: No. 749 Unidad Ambientai-ARAP 
Proyecto: "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar Solicitada a la Autoridad Marítima de Panamá". 
Promotor: Mares! Corporation, lnc. 
Fecha de Elaboración : 16 de abril de 2024 

No. Pág. 4 
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ASUNTO Criterio técnico sobre el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

Fecha 11 de abril 2024 
--... ------------------------............................. _ ... _____ ---------------------------------... -----------.. -,. .. ---------------------------

Dando respuesta al MEMORANDO DEEIA-0201-0104-2024, en donde se solicita emitir 

nuestros comentarios referentes al Estudio "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO 

DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" (DEIA-11-F-013-

2024), a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 

cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Por parte de nuestra dirección no observamos afectación a ningún cuerpo de agua dulce, 

solo recordar que para el control de partículas de polvo durante esta construcción, se deben 

tramitar los permisos correspondientes de uso de agua. 

Sin otro particular. 
REPÚBLICA N 

DIRF 1 

L 
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LIGIA CASTRO DE DOENS 
Directora de Cambio Climático 

~ 
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DIRECCIÓN DE 
11 CAMBIO CLIMÁTICO 

EIA- CAT III "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" 

11 de abril de 2024 

En Atención al MEMORANDO DEElA-0201-0104-2024, en el análisis y la revisión del Documento del Estudio 
de Impacto Ambiental CAT TI "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE I>ANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá, por el promotor Marisi Corporation, INC. Según el Informe Técnico DCC-026-2024, 
desarrollado por analistas técnicos de esta dirección, tenemos a bien informar que este es nuestro primer informe 
técnico al EIA. 

Luego de realizar la revisión técnica de este estudio la Dirección de Cambio Climático solicita se desarrollen los 
siguientes puntos: 

Adaptación: 

En respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0201-0104-2024, se ha realizado una revisión de seguimiento a los 
comentarios emitidos al EsiA "Plano de mensura del área fondo de mar solicitada a la Autoridad Marítima de 
Panamá", con número de expediente DEIA-II-F-013-2024, en ese sentido, el consultor debe adaptar la información 
al siguiente formato e incluir los puntos faltantes: 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las condiciones 
actuales en el área de influencia 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la vulnerabilidad, los riesgos climáticos y sus 
amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguiente información necesaria: 

a) Debe definir la fórmula de vulnerabilidad y cómo se establecen sus parámetros. 
b) Debe plantear claramente como el cambio climático afectará al proyecto en el presente y futuro. 
e) Realizar una matriz de evaluación para la sensibilidad, la cual debe establecer en sus conclusiones cual es 

la sensibilidad al proyecto comparándolo con el mapa de sensibilidad del MiAMBIENTE. 

Adicional, se requiere que para el cálculo de la vulnerabilidad tomen de referencia los últimos informes publicados 
del IPCC y deben revisar el Índice de Vulnerabilidad Nacional de Panamá 2021, información ~e es de acceso 

público. jOJ.:l~ · 
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5.5.2.1 Análisis de Exposición 

El análisis de Exposición estima el grado de pérdida o dafio que pueda causar la ocurrencia de un evento natural de 
determinada severidad. 

a) Definición de Exposición 
b) Analizar la tipología de exposición por amenazas climáticas pasadas y futuras que puede incurrir el 

proyecto 
e) Revisar la guía técnica de cambio climático para proyectos de inversión pública y realizar con la nueva 

información la matriz de Exposición. 

5.5.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

La capacidad adaptativa se despliega como las condiciones de los diversos sistemas en poder afrontar las 
perturbaciones provocados por los fenómenos climáticos. 

El análisis de este punto con lleva que el experto pueda responder a diversas preguntas o bien el público pueda 
responder a las diversas reacciones y tener el conocimiento de cómo puede responder a diversas condiciones o 
amenazas climáticas. 

a) Presentar las preguntas y sus respuestas para establecer la capacidad adaptativa 
b) Desarrollar los análisis adecuados y comparativa con el mapa de capacidad adaptativa de MiAMBIENTE. 

Deben realizar un análisis orientado a responder las siguientes preguntas: 

l. Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos o 
neutralizarlos). 
2. ¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 
3. ¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los dafios? 
4. ¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas antes eventos extremos 
o peligros climáticos? 
5. ¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto?: 
consideraciones: 

• Humanas: capacidades técnicas 
• Físicas: infraestructuras resilientes 
• Financieras: capital, seguros 
• Naturales: tierras productivas, fuente de agua segura 
• Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el estado 
• Sistema de alerta (prevención) 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

Según lo que ha establecido el promotor en los puntos 5.6.4 Estudio Oceanográfico y 5.6.4.1 Corrientes, mareas 
y oleajes. El promotor debe realizar el siguiente análisis: 

• Realizar el análisis de ascenso del nivel del mar para la ubicación del proyecto a partir de la capa en formato 
vectorial que se encuentra en el portal web SINIA del MiAMBIENTE. 

• Crear un perfil longitudinal que amarre la topografía terrestre y la batimetría referente al proyecto. 

• Se debe entregar todos los archivos editables en formato shapefile y ráster utilizados para la generación de 
los mapas topográficos del posible ascenso de nivel del mar y marcar las zonas inundables al 2050. 
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5.5.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y climáticos en el 
área de influencia · 

a) En atención a la siguiente figura, hacer un análisis con el resultado extraído de la información de los puntos 

anteriores con relación a su proyecto. 

b) Realizar la matriz de clasificación de amenazas climáticas, tomando en cuenta los puntos anteriores. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 
Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que se encuentran 
descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en cronogramas las medidas que se desarrollaran por 
este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático 
Las medidas expuestas por el promotor no están acordes con la vulnerabilidad y amenazas climáticas que tiene el 
proyecto, por lo cual se necesita lo siguiente: 
En este apartado se deben desarrollar los siguientes puntos: 

Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Naturales Protegidas), recursos y comunidades vulnerables 
ante el cambio climático previo a la implementación del proyecto. 

a. Descripción del Proyecto: describir cualitativamente y cuantitativamente la influencia del proyecto 
en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción operación y mantenimiento/cierre; así 
como el potencial impacto que el cambio climático puede tener en el proyecto. 
b. Caracterización de los Impactos: 

• Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al proyecto 
• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio climático 
como parte de la caracterización del impacto ambiental 

c. Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, vulnerabilidad, por 
ascenso del nivel del mar generada por el clima al proyecto y del proyecto a la zona (recomendable 
colocar un cuadro comparativo que incluyan los impactos y las posibles medidas de adaptación 
aplicar). 
d. Plan de Monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seguimiento de las 
medidas de adaptación al cambio climático. 

l. Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas. 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl). 

a) El Promotor debe identificar las fuentes de emisiones por alcance y tipo y especificar el tipo de combustible 
que emplearían las fuentes descritas (combustibles líquidos, gaseosos o sólidos), especificando, además, 
los gases asociados a las fuentes de emisión del proyecto durante su fase de construcción. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se implementarán para reducir 
las emisiones de GEl) 
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a) El Promotor debe estí}blecer un plan de mitigación que incluya acciones reales e implementables que 
ayuden a mitigar las emisiones generadas por su proyecto durante la fase de construcción, tomando como 
referencia los siguientes puntos: 

• Definir las medidas que se implementarán para reducir las em1s1ones de gases de efecto 
invernadero con base a las fuentes de emisi6n que genere el proyecto en su fase de construcción 
• Definir un cronograma del desarrollo de las medidas de mitigación propuestas. 
• Desarrollar de un Plan de Monitoreo y Evaluación que describa las variables a verificar en el 
tiempo durante la fase de construcción/ejecución del proyecto. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la dirección para una cita virtual o al correo 
e iacambioclimati co@miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

LCD/mp/it/yc/fp 
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En atención a su nota DIEA-DEEIA-UAS-0053-01 04-24, referente al Es lA, Categoría 11 titulado 
"PLANO DE MENSURA DE AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARI TIMA DE PAN AMA"""., a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y 
provincia de Panamá, presentado por la empresa, LA PERLA RESORT & MARINA ., hemos 
analizado el presente estudio y tenemos a bien hacer las siguientes observaciones: 

;;.. Presentar medidas preventivas ante posible vertido de material peligroso (pinturas, 
solventes) al mar. Si van a utilizar pinturas marinas por favor detallar los componentes 
de las mismas. 

;;.. En la página 11, el cuadro No. 3, describe lo siguiente "durante la descarga temporal 
del material", aclarar a que material se alude en el presente estudio. 

;;.. En la página 11, el cuadro No. 3, describe lo siguiente " los sedimentos del fondo 
marino serán removidos mecánicamente", aclarar si se contempla realizar algún 
dragado en el área del proyecto. De realizarse algún dragado determinar el lugar de 
deposición del material producido por esta actividad. 



~ Dentro del Resumen Ejecutivo en la página seis (6) Cuadro 1 coordenadas de Fondo 
de Mar" en el Punto 1 (P1), corregir la coordenada ESTE ya que no ubica un punto 
dentro del área del proyecto. 

~ Dentro del proyecto ¿se suministrará combustible a las embarcaciones?. 

Al respecto le comunicamos que para poder recomendar Aval Ambiental a este proyecto es 
necesario se respondan las interrogantes arribas descritas. 

Atentamente. 

AS/jdg/rg 
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Panamá, 9 de abril de 2024 
MC-D N PC-PCE-N-No323-2024 

Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Ingeniera Castillero: 

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0053-01 04-2024, con los comentarios concernientes 
al estudio arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Categoría 11 titulado "PLANO 
DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", No. de expediente DEIA-11-F-013-2024, proyecto a realizarse en el corregimiento de 
San Francisco, distrito y provincia de Panamá, cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

En el acápite 7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto (pág. 86 y 87 del EsiA), los consultores mencionan que: "Durante el recorrido en el 
área donde estará ubicado el embarcadero privado no se localizaron vestigios arqueológicos 
de data prehispánica o colonial"; sin embargo, en el estudio ambiental no aparece la evaluación 
arqueológica, elaborada por el profesional idóneo, que sustente esta aseveración. Cabe 
resaltar, que la única manera de garantizar la presencia o ausencia de bienes arqueológicos, 
en este caso sumergidos, es a través de la investigación histórica y arqueológica del área marina 
del proyecto, en atención a la Ley 32 del 26 de marzo de 2003 "Por la cual se aprueba la 
convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático y lo establecido en la 
Resolución No. 067-08 DNPH del10 de julio de 2008, "Por la cual se definen requisitos de 
referencia para la Evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 
arqueológicos que sean productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del 
marco de investigaciones arqueológicas". 

Por consiguiente, el Estudio de Impacto Ambiental titulado "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", no es viable 
hasta que sea remitido el informe de evaluación arqueológica del área marina del proyecto, 
elaborado y firmado por un profesional idóneo, el cual debe ser evaluado por esta Dirección. 

Atentamente, r:: · 

LM/yg 

~~ IÍ ·. 

{
'¡ REPUBLICA DE PANAMÁ \ 

1 
- GOBif:AA>O 1-(;CJ<),'.A!. - -

nette Monte e . \\ MiNISTERIO DE CULTURA ) 
Directora Nacional de Patrimonio Cultu~a l o REwo~ ~4CIOh.\L ; ' 

Ministerio de Cultural De PATR.~0~ 1o cu,ruRAL 

PH Tula, Vía España con Vía Argentina, Bella Vista, Panamá-Panamá. Tel. {+507) 501 -4000 

O B D t!:i El C @micutturapma 1 www.micultura.gob.pa www.bicentenariopma.com 

J} 
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ASUNTO: Evaluación del EsiA cat. II del Proyecto "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá. 

FECHA: 1 O de abril de 2024 

Control No. 0543 

En respuesta al Memorando DEEIA-0201-0104-2024, remitimos nuestras consideraciones 
técnicas al EsiA Categoría II, cuyo proyecto es "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO 
DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá y provincia de Panamá, cuyo promotor 
es MARISI CORPORA TION, INC. 

Sin otro particular 

JFV/mgs/mag 

l · ln 
1111 
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INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN 
(DAPB-0122-2024) 

"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ". 

Proyecto "PLANO DE MENSURA DEL AREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 

PANAMÁ". 

No. de Expediente DEIA-II-F-0 13-2024. 

Promotor: MARISI CORPORA TION, INC. 

Ubicación Ocean Reefs Islands, corregimiento de San Francisco, distrito 
de Panamá y provincia de Panamá. 

Elaborado por: Milagro Garrido, Técnica en Areas Protegidas 
Mayelie González, Técnica en Áreas Protegidas 

Fecha de Informe Técnico- 1 O de abril del 2024 
Ampliación 

Objetivo 

Analizar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II del proyecto denominado: "PLANO DE 
MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ". 

Metodología 

Analizar el Estudio de Impacto Ambiental presentada por el promotor del proyecto, MARISI 
CORPORATION, INC., en base a lo presentado y solicitado mediante el memorando DEEIA-
0201-01 04-2024, de acuerdo a las competencias de la Dirección de Áreas Protegidas y 
Biodiversidad. 

Aspectos Generales del Proyecto 

El proyecto denominado: "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", objeto del presente estudio 
de impacto ambiental, consiste en la Construcción de un embarcadero flotante con plataforma fija 
a modo de mirador, diseñados especial m •nte para las condiciones y necesidades del lote ¡!A-l en 
el polígono de fondo de mar con superücies de O Ha+ 2,033.96 m2

, que forma parte de la zona 
residencial exterior de las Islas de Ocean Reef, y estas instalaciones tiene n un uso predefinido 
para pequeñas y medianas embarcaciones en su parte flotante, todas ellas de naturaleza privada 
con acceso independiente y para uso recreativo a modo de terrazas en su parte fija. El acceso 
propuesto está formado por una plataforma de acceso fija a modo de balcón reforzada de 40,20 m 
de largo y 5;00 m de ancho exterior, que tiene la función de unión y conexión de las pasarelas al 
muro de carga exterior de la finca. El acceso propuesto a la plataforma flotante está formado por 
una pasarela articulada deslizante reforzada de 30,00 m de longitud y 1,15 m de ancho libre. 

~~ 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
--- GOBIERNO NACIONAL -

Observaciones 

MINISTERIO DE 
AM~.IENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD l\4 

• El área de impacto del proyecto, es un área con impactos ya existentes, dentro del estudio 

se presentó el respectivo plan de manejo ambiental de tal manera que cuando finalice el 
proyecto, las condiciones del sitio sean mejores ambientalmente en comparación con las 

actuales. 

• Considerando las competencias de cada dirección del Ministerio de Ambiente, es 
importante conocer las recomendaciones brindadas por la Dirección de Costas y Mares, 
entre otras que se consideren, en cuanto a algún posible impacto indirecto a especies del 
estero y otras especies y ecosistemas costeros y marinos del área de influencia del 
proyecto. 

• Tomando en cuenta lo anterior, desde la Dirección de Áreas Protegidas no se tiene 
obsesión al proyecto. 

Recomendaciones 

• Con respecto a las Medidas de Mitigación Seguimiento, Vigilancia y Control, se 
menciona que el promotor se compromete a cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables a 
cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 y 
el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, previstas para cada tipo de impacto 
ambiental identificado y los generados en el proyecto. 

• No se debe afectar la zona marina costera y evitar la alteración de las especies acuáticas 

presentes en área. 

• Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental en los procesos de construcción, 
operación y abandono del proyecto. 

Técnicos evaluadores: 

Técnico de Áreas Protegidas 

Bióloga Ambiental, # Idoneidad 1187. 

JFV/Lr/mgs/mag 

u \~~ 1. ~~u. 
MA YELIE J. GONZÁLEZ V. 
Técnico de Áreas Protegidas 

Bióloga Marina, # Idoneidad 1648. 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ministerio de Obras Públicas 
Sección Ambiental 

- GOBIERNO NACIONAL -

Panamá, 09 de abril del 2024 
SAM-219-2024 

Ingeniera 
ANALILIA CASTILLERO P. 
Jefa del Departamento de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Ingeniera Castillero: 

En atención a la Nota: DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024, en donde se remite 

para evaluación el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, denominado: 

"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA DE FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 

AUTORIDAD MARÍTIMADE PANAMÁ" a desarrollarse en el corregimiento de 

San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo Promotor es 

MARISI CORPORATION, INC; le informamos que después de evaluado, no se 

tienen comentarios. 

Se adjunta los comentarios Técnicos al mismo. 

Aten:ment~ 

LIC. VIELKA DE GARZOLA 
Jefa Nacional de la Sección Ambiental 

VdeG/ymp. 
c.i. lbrain E. Valderrama. A. -Secretario General. 
c.i Archivos 
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.. • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

Panamá, 05 de abril de 2024 
DIPA • 071 • 2024 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez E. 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE P~~~~~~~l.-:=====it 

~~ tv" INISTERIO DE 

- GO!IIf f< N " • "' 1 

DIRECCIQt·, 
IMP />( 

F<; ! ! 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
En su despacho 

Ingeniero Domínguez: 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEEIA-0201-0104-2024, ha sido revisado el capítulo 
1 O sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos ambientales y 
socioeconómicos, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 de proyecto 
denominado "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Hemos verificado que, el análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos de este proyecto no fue presentado. Por tanto, nuestras 
recomendaciones son las siguientes: 

• Valorar monetariamente al menos 7 de los impactos positivos y negativos del proyecto con 
mayor calificación de importancia ambiental indicados en las Tablas 9, 10 y 11 (páginas 116 y 
117) del Estudio de Impacto Ambiental); tomando en cuenta también los impactos que puedan 
surgir como resultado de las recomendaciones de la Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Describir las metodologías, técn icas o procedimientos aplicados en la valoración 
monetaria de cada impacto ambiental. Se recomienda no utilizar los costos de medidas de 
mitigación como metodología de valoración . 

• Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una perspectiva temporal, el 
valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los ingresos esperados del 
proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los costos de mantenimiento y los 
costos de la gestión ambiental y otros costos o beneficios que se consideren importantes. 
Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

• Se r.ec.om_ienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo menor o igual 
que la vida útil del proyecto. 

Ab e\<J&Xj ~ 
lng. Benito Russo 
Director de Política Ambiental 
BR/Ej/Md 

ta-



ANEXO 1 - Estructura del Flujo de Fondos para el ajuste económico por externalidades sociales y 
ambientales de proyectos de inversión, mediante Análisis Beneficio -Costo. Estudios de Impacto 
Ambiental Categoría 11. 

AÑOS 

BENEFICIOS/COSTOS o 1 2 3 4 S ... t 
BALBOAS 

Beneficios Totales 
Ingresos por venta de productos o servicios 

Impacto sobre la economía local y regional 

Generación de empleo 

Valor de rescate 

Subsidios 

Otros ingresos 

Costos Totales 
Inversión 

Costos operacionales y de mantenimiento 

Costos de producción 

Costos de gestión ambiental 

Indemnización ecológica 

Aumento del nivel de ruido 

Emisiones de C02 

Emisiones de material particulado 

Erosión del suelo 

Contaminación de agua superficial 

Pérdida de coberb.Jra forestal 

Pago de impuestos 

Otros costos 

FLUJO NETO ECONÓMICO 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

·-----.. --.... ~ .. -·-····-··- ________ ............ , _ ________ ., __ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 01 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Arquitecta 
JANNIA SAMUELS 
Unidad Ambiental Sectorial 
Alcaldía de Panamá 
E.S.D. 

Respetada Arquitecta Samuels: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul as/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panab.á, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradece · os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su :info:dme 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 1 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jea del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental. 

.¡ C:'Y'! t 

1 
'' :C.>. I. !CA 0~

0 

f'A' ' •. • .• ; ~ 1 
- - (, ... , f\ 1(1/~;(, ' l-'(IV·"IA I -

.I 
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DDE/ACP~ f~i LH\;Cié; ;O i!E PANAMÁ 

DIRECCiÓN DE GES fiÓN AMBIENTAL 

~CBBID 

:::ha• f!J:;t ~ ~ 
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DEEIA·F-0 13 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Ingeniera 
ATALAMILORD 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Salud (MINSA) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Milord: 

'· 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer cliclc en Consultar), e tá 

1 

disponiple el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE ~NSU.I{A 
DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA ]}E 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan 'á 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. ' 

1 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemps 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así misrrl'o, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infor~1e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~~_,.____? __ 
~AÍJLIA CASTILLERO P. 

/Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental. 

DDE/ACP~fi_ 

DEEIA-F-0 13 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

------------·-··"-~---··~·--·-··-··-----.............................. -------
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 01 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0 104-2024 

Ingeniero 
ARNULFO SÁNCHEZ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 
E.S.D. 

Respetado Ingeniero Sánchez: 

Le informamos que en la siguiente pagma web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consult s/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), e 

1 
tá 

disponi,ble el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE ~ENSU~ 
DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA ~~ 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panarlfá 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

' 
Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infonb.e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

DEEIA-F-0 13 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

- - - ·- .. -- - ·-·- --- -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

.... ,_ , ___ , _____ _ ----.. ··-·- -
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Licenciada 
VIELKA DE GARZOLA 
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

E.S.D. 

Respetada Licenciada de Garzola: 

l 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consult s/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 

1 

disponi,ble el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE :tyJENSlJilA 
DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan ' á, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 , agradecem;os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así misrrio 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infot~e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. j: 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

DDE/ACP~tC_. 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL --

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

- -····· .. ·--·-.. ····--·---·--·---- ---.. --..... _____ ,._ .... _______ _ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 01 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Licenciada 
LINETTE MONTENEGRO 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Cultura (MiCultura) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Montenegro: 

r 
Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul as/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar)~clstá 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE 'MENS A 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA E 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan á, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecel;os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mis o, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infor e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~ILIA CASTILLERO P. 
efa del Departamento de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

-··-··--··- -······ ·-----·-·-····--···-·······- ·-·-- ······-- ·---····- -
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Arquitecta 
LOURDESDELORÉ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

E.S.D. 

Respetada Arquitecta de Loré: 

1 

' 

. ' 
1 • 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul ' si 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), .stá 
disponi,ble el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE ~ENSU.JU. 
DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA bE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023, agradece • os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mis . o 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su inf01 ' e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

/ 

~ llJA CASTILLERO P. 
/Jefl del Departamento de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 

DDE/ACP/~ 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

--·-·---~-·-------····-·"""-'"' '_ .. ____ _ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Ingeniera 
JAISSETH GONZÁLEZ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Instituto de Acueductos y Alcantarillado (IDAAN) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera González: 

~; 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consulr_sl 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), ~t~ 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA :bE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panarhá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. l 
Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradece. os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infor.be 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

l¡l.. ILIA CASTILLERO P. -
/'Íefá del Departamento de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 

DDE/ACP~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL --

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

------- ·-··----------.......... __ , ............ ___ _ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Ingeniera 
DENISE GUILLEN ZÚÑIGA 
Unidad Ambiental Sectorial 
Autoridad del Turismo de Panamá (ATP) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Guillen: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul as/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), ."stá 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA -E 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pan 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

1 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradece os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así misrho, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infor~e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~ro--=::c~·=-=-·· 
1 .f w' i\~ 1 ;\!:~ í~RIO DE 

'1 . :Y~oJLIC ;. ~~ 1' .~•;!-~il'• ¡ A:/.til~NYE 
~ ILIA CASTILLERO P. 

/Íefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

DDE/ACP/~ 

• _ (,(J!IIPnJCJ ~ JA.CIO~AI -
1 

J\UTORID/\ 0 DE TURISMO DE PANAt.ií\ 

SECRETAHÍA GEI\lEf1f\L 

(Recibido de Documentos) 

H¿ra:~-ff~ó-ro__b _ 
Fecha. ~~~-
Firma: C(~'r t..~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

·----.. ···- ----·------ --- - ..... -........ ......... ·--- --··-·--·· .. ··-----...... .. 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-01 04-2024 

Licenciado 
ADHERBAL DE LA ROSA 
Director General 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado De La Rosa: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul -as/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), ~tá 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSuRA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Pana 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradece ·os 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su infor e 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-II-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~.::~~1"--2? __ 
1 ILIA CASTILLERO P. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental. 

DEEIA-F-0 13 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

_ ............. __ ,_,_ .. , _______ ._, __ .... ___ ....... --........ ___ _ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, O 1 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0053-0104-2024 

Licenciado 
HAMEDTUÑÓN 
Unidad Ambiental Sectorial 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Tuñón: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consul~s/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), ebtá 
dispon~ble el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE ~ENSU~ 
DEL AREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARITIMA J?~ 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 1 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 agradecerJos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mis~o, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Na de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Je · del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

HRHP 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-01 04-2024 

PARA: DIGNA BARSALLO 

DE: 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: O 1 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia;miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le ~gradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F -013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

DEEIA-F-012 versión 2 O 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- - GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE ~MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVAL~ACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-0104-2024 

PARA: MARCOS RUEDA 

DE: 

DIRECCiÓN DE.---· 

ASUNTO: Envío de EsiA 
í-\1 .11 1 1 ' .~ ..... •·'- , ' r e , , 

1 ..... '"'1-.. U.M..,\.:!._UI~·~~J~ ~~~r~P.;c; · ... 

L ¡:. '\'''-:1'-!J t¡, 1 ,¡ ! -· L.,, 1 f'\ •. 

FECHA: O 1 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia~miambiente.gob.pa/consultas/ 

(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y ~acer click en Consultar), está 
disponible el ~ sntdio de Impacto Ambiental Categoría II, denomiJ)ado: "PLANO DE :MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después d~ haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe ; 
técnico fundamentando en el área de su competencia. ' 

Unidades Ambientales Sectoriales Consultadas: IDAAN, MICULTURA, MINSA, MOP, 
MIVIOT, SINAPROC, MUNICIPIO DE PANAMÁ, ARAP, ATP, AMP. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

O DE/~ 

DEEIA-F-012 versión2 .0 
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•• • 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-01 04-2024 

PARA: LIGIA CASTRO DE DOENS 

DE: j ZE. 
U-4<"<"'-'""··v n de Impacto Ambiental -----1 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: O 1 de abril de 2024 
------------------------------------~------------------------------------------- ·· ----------------------------------- · 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MEN URA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F -013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

DEEIA-F-0 12 versión 2.0 
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lt • • 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALJACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTA ... 

--·-·-·· .. ------- :---- ---- --- ----
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-01 04-2024 

PARA: BENITO RUSSO 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: O 1 de abril de 2024 

DíRECCiOI\1 De 
EVALU/\Cii]N DF ítviP/;CTO 

t~ ~·/1 B l f.:~ ~J :-/\:. 
" j 

-------------------------------------------_____ ... _______ -------------------- ·~ - ----------------------------------· 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denomin o: "PLANO DE MEN URA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIJ\IlA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

DEEIA-F-012 versión 2 O 
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PARA: 

DE: 

*. • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVAL~JACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

- ·- -··-·--- --- ---- -
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMDACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-01 04-2024 

KARIMA LINCE 

ASUNTO: Criterio Técnico sobre el EsiA 

FECHA: O 1 de abril de 2024 
- ..! 

-------------~------------------------------------------------------------------~-----------------------------------· 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia,miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está , 
disponible elEstudjo de Impacto" Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, ~istrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 d<r marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

~ 1 REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE 
~- GOOJ,NNO ~ClONA&. _ AMBIENTE 

DEEIA·F-012 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM;,ACTO AMBIENTAL )2¿ 
MEMORANDO-DEEIA-0201-0104-2024 ~ 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

VANESKA BETHANCOURT 
Directora de Forestal 

O 1 de abril de 2024 

+~ 
9.' 11 ¿;¡ ?n . 

tJ~ - o~ -;z.. lf 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasiamiambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y qacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F -013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

DEEIA-F-012 versión 2 O 
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·• • 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE -f\MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVAq.JACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTA~ 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-01 04-2024 
1 

PARA: ALEX DE GRACIA 

ASUNTO: Verificación de coordenadas del EsiA 

FECHA: 01 de abril de 2024 

Le solicitamos generar una cartografia que nos permita determinar la ubicación del proyecto 
superficie y todos sus componentes análisis de calidad de agua mon.itoreo de ruido ambiental 
vibraciones, calidad del aire zona de muestreo de fauna, entre otras correspondiente al Estudio 
de Impacto Ambiental, categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA 
FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", cuyo 
promotor es MARISI CORPORATION, INC. . 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de! su competencia, a más tardar 
ocho (8) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo. KMZ, al remitir la cartografía 

generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 

DEEIA-F-012 versión 2,0 
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·• • · 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0201-0104-2024 

PARA: JOSÉ VICTORIA 
y Biodiversidad, Encargado 

DE: 

ASUNTO: Criterio Técnico EsiA '------

FECHA: O 1 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia:miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "PLANO DE MENSURA 
DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ", a desarrollarse en el corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá; 
cuyo promotor es MARISI CORPORATION, INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-013-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): MARZO 
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... DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROVEIDO DEIA 012-2703-2024 
DE 27 DE MARZO DE 2024 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

C O N S ID ERA N D 0: 

Que la sociedad MARISI CORPORATION, INC., a través de su representante legal ALEJANDRO 
PÉREZ SALDAÑA, varón panameño con cédula de identidad personal8-177-899, presentó ante el 
Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría II, 
denominado: "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ". 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 20 de marzo de 2024, la sociedad MARISI 
CORPORATION, INC., presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría 11 denominado "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ", ubicado en el corregimiento 
de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de la 
empresa consultora SERMUL MANAGETMENT, S.A., persona jurídica debidamente inscritas en 
el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, identificadas mediante las 
Resolución IRC-013-2013. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 
2023, se procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenidos 
mínimos establecidos en el artículo 26, 31 y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores 
se encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 27 de marzo de 2024, recomienda admitir la 
solicitud de evaluación del EsiA, Categoría II, denominado "PLANO DE MENSURA DEL 
ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ" por considerar que el mismo, cumple con los contenidos mínimos. 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL SUSCRITO 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MIAMBIENTE, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: ADMITIR la solicitud de evaluación del EsiA, categoría 11 del proyecto 
denominado "PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ" promovido por la sociedad MARI~I 
CORPORATION, INC. 
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ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del EsiA 

correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio 
de 2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y 
concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 27 días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

CÚMPLASE, 

DEE!A-F-009 versión 2.0 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISIÓN 

' ' 1 
REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 20 DE MARZO DE 2024 

FECHA DE INFORME: 27 DE MARZO DE 2024 

PROYECTO: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR 
SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 

CATEGORÍA: 11 
PROMOTOR: MARI SI CORPORA TION, INC. 

CONSULTORES: SERMUL MANAGETMENT, S.A. (IRC-013-2013) 
PROVINCIA DE PANAMA, DISTRITO DE PANAMA, 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de un embarcadero privado con plataforma fija a modo de 
mirador, diseñado especialmente para las condiciones y necesidades de la zona residencial exterior de 
Ocean Reff Islandas en Panamá. Estas Instalaciones tienen un uso predefinido para pequeñas y medianas 
embarcaciones en su parte flotantes, todas ellas de naturaleza privada con acceso independiente y para uso 
recreativo. 

111. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25, 26, 
30 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría 11, del proyecto denominado: 
"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos 
en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el EsiA Categoría 11 del proyecto denominado: 
"PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ", promovido por la sociedad MARISI CORPORATION, INC. 

i t . • -• jo{A/Jift:.O 
~~e Estudios de Impacto 

Ambiental 
, , , • •_,- . C1l', : ; r ·, fl CNICO NACIONAL 

~~- ~~~... Ol Aü i~I CULTURA 

:f'~ij~~·: \1 \Kl.\'it:L\ L. C\8.\l.I.I:RO R. 
·~ ~ ; ~AESTRIA EN C AMBIENTALES 
• CIEN F. M. REC NI\ T. 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIA 11 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No.l DE 1 DE MARZO DE 2023 

PROYECTO: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: MARI SI CORPORA TION, INC 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN 
FRANCISCO 

W DE EXPEDIENTE: DEIA-11-F-013-2024 

FECHA DE ENTRADA: 20 DE MARZO DE 2024 

REALIZADO POR (CONSULTORES): SERMUL MANAGETMENT, S.A. 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI 
INDICE X 
RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) X 
Descripción de la actividad, obra o proyecto; 
ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará y X 
monto de inversión. 
Síntesis de las características físicas, biológicas y 
sociales del área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto. 
La información más relevante sobre los problemas 
ambientales críticos generados por la actividad, obra X 
o proyecto. 
Síntesis de los impactos ambientales y sociales más 
relevantes, generados por la actividad, obra o X 
proyecto 
Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control para los impactos ambientales X 
más relevantes. 
Datos generales del promotor, que incluya: a) 
Nombre del Promotor, b) En caso de ser Persona 
jurídica el nombre del representante legal e) Persona 
a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben X 
notificaciones profesionales o personales. e) 
Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) 
Página web; h) Nombre y registro del consultor 
INTRODUCCION X 
Indicar el alcance, objetivos y metodología del 

X 
estudio presentado. 
DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O 

X 
ACTIVIDAD 
Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su 

X 
justificación 
Mapa a escala que permita visualizar la ubicación 
geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su X 
polígono 

NO OBSERV ACION 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra 
o proyecto y de todos sus componentes. 

X 
Estos datos deben ser presentados según lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o 
X 

proyecto 
4.3.1 Planificación X 
4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades 

que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, X 
mano de obra (empleos directos e indirectos 
generados), insumas, servicios básicos requeridos 
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(agua, energía, vías de acceso, transporte público, 
otros). 
Operación, detallando las actividades que se darán 
en esta fase (incluyendo infraestructuras a 
desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

X (empleos directos e indirectos generados), insumas, 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros) 
Cierre de la actividad, obra o proyecto X 
Cronograma y tiempo de desarrollo de las 

X actividades en cada una de las fases 
Identificación de fuentes de emisiones de gases de 

X efecto invernadero (GEl) 
Manejo y Disposición de desechos y residuos en 

X todas las fases 
Sólidos X 
Líquidos X 
Gaseosos X 
Peligrosos X 
Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial 1 
anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

X 
competente para el área de la actividad, obra o 
proyecto propuesta a desarrollar 
Monto global de la inversión X 
Legislación, normas técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicables y su relación con la X 
actividad, obra o proyecto 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO X 
Formaciones Geológicas Regionales X 
Unidades geológicas locales X 
Caracterización geotécnica X 
Geomorfología X 
Caracterización del suelo X 
Estudio de perfil estratigráfico del suelo para 
aquellas actividades, obras o proyectos que 

X 
impliquen la modificación de la terracería natural del 
terreno y/o los estratos 
Caracterización del área costera marina X 
La descripción del uso de suelo X 
Capacidad de Uso y Aptitud X 
Descripción de la colindancia de la propiedad X 
Identificación de los sitios propensos a erosión y 

X 
deslizamiento 
Descripción de la Topografía X 
Planos topográficos del área del proyecto, obra o 
actividad a desarrollar y sus componentes, a una X 
escala que permita su visualización 
Aspectos Climáticos X 
Descripción general de aspectos climáticos: 
precipitación, temperatura, humedad, presión X 
atmosférica 
Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 
climático futuro, tomando en cuenta las condiciones X 
actuales en el área de influencia 
Análisis de Exposición X 
Análisis de Capacidad Adaptativa X 
Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas X 
Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a 
amenazas por factores naturales y climáticos en el X 
área de influencia 
Hidrología X 
Calidad de aguas superficiales X 
Estudio Hidrológico X 
Caudales (máximos, mínimos y promedio anual) X 
Caudal Ambiental y caudal ecológico X 
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Plano del polígono del proyecto, identificando los 
cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 
ojos de agua) indicando el ancho de protección de la X 
fuente hídrica de acuerdo a la legislación 
correspondiente. 
Estudio Hidráulico X 
Estudio oceanográfico X 
Corrientes, mareas y oleajes X 
Estudio de Batimetría X 
Identificación y Caracterización de Aguas X 
subterráneas 
Identificación de acuíferos X 
Calidad de aire X 
Ruido X 
Vibraciones X 
Olores Molestos X 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO X 
Características de la flora X 
Identificación y caracterización de formaciones 
vegetales con sus estratos, e incluir especies 

X 
exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción 
Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 
reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir X 
las especies exóticas, amenazadas, endémicas y el 
peligro de extinción) 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una 

X 
escala que permita su visualización 
Características de la Fauna X 
Descripción de la metodología utilizada para la 
caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de X 
muestreo georreferenciados y bibliografía 
Inventario de especies del área de influencia, e 
identificación de aquellas que se encuentren X 
enlistadas a causa de su estado de conservación 
Análisis del comportamiento y/o patrones 

X 
migratorios 
Análisis de la representatividad de los ecosistemas X 
del área de influencia 
Análisis de los Ecosistemas frágiles identificados X 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE 

X 
SOCIOECONÓMICO 
Análisis de uso actual del suelo de la zona de 

X 
influencia del proyecto, obra o actividad 
Descripción del ambiente socioeconómico general 
en el área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto 
Indicadores demográficos: Población (cantidad, 
distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, 
distribución étnica y cultural), migraciones, entre X 
otros 
Indicadores Económicos: Población 
económicamente activa, condición de actividad, 
categoría de actividad, principales actividades 

X 
económicas, tasas de desempleo y subempleo, 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios 
sociales, entre otros 
Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, 
vivienda, índice de desarrollo humano, índice de X 
satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 
entornos sociales difíciles, entre otros 
Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, 

X 
a través del Plan de participación ciudadana 
Prospección arqueológica en el área de influencia de X 
la actividad, obra o proyecto 
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Descripción de los tipos de paisaje en el área de X 
influencia de la actividad, obra o proyecto 
IDENTIFICACION, VALORACION DE 
RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS Y X 
CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Análisis de la línea base actual (físico, biológico y 
socioeconómico) en comparación con las 
transformaciones que generara la actividad, obra o X 
proyecto en el área de influencia, detallando las 
acciones que conlleva en cada una de sus fases. 
Analizar los criterios de protección ambiental, 
determinando los efectos, características o 
circunstancias que presentará o generará la actividad, X 
obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el 
área de influencia 
Identificación de los impactos ambientales y 
socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en 
cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el X 
resultado del análisis realizado a los criterios de 
protección ambiental 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y 
socioeconómicos, a través de metodologías 
reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 
sin limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, 
importancia ambiental, riego de ocurrencia, 
extensión del área, duración, reversibilidad, X 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. 
Y en base a un análisis, justificar los valores 
asignados a cada uno de los parámetros antes 
mencionados, los cuales determinaran la 
significancia de los impactos. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto 
Ambiental propuesta, en función al análisis de los X 
puntos 8.1 a 8.4 

8.6 Identificar y valorizar Jos posibles riesgos 
ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada X 
una de sus fases 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) X 
9.1 Descripción de las medidas específicas a 

implementar para evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar, a cada impacto ambiental y X 
socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de 
la actividad, obra o proyecto 

9.1.1 Cronograma de ejecución 
9 .1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 
9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados 

o potenciados por la actividad, obra o proyecto 
9.3 Plan de prevención de Rie~os Ambientales 
9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 
9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la 

actividad, obra o proyecto y población existente 
dentro del área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto) 

9.6 Plan de Contingencia 
9.7 Plan de Cierre 
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio 

climático 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo 

aquellas medidas que se implementaran para reducir 
las emisiones de GEl) 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 
1 O ANALISIS ECONOMICO DEL PROYECTO A 
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TRAVES DE LA INCORPORACIÓN DE 
COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIOECONÓMICOS 
Valoración monetaria de los impactos ambientales 
(beneficios y costos ambientales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 
Valoración monetaria de los impactos sociales 
(beneficios y costos sociales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 
Incorporación de los costos y beneficios financieros, 
sociales y ambientales directos e indirectos en el X 
flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

LISTA DE PROFESIONALES QUE 
X 

PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Lista de nombres, firmas y registro de los 
Consultores debidamente notariadas, identificando el X 
componente que elaboró como especialista 
Lista de nombres y firmas de los profesionales de 
apoyo debidamente notariadas, identificando el X 
componente que elaboró como especialista 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES X 
BffiLIOGRAFIA X 
ANEXOS X 
Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de 

X 
Ambiente 
Copia del recibo de pago para los trámites de 

X 
evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente 
Copia del certificado de existencia de persona 

X 
jurídica 
Copia del certificado de propiedad (es) donde se 
desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una 
vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 
emitido por la Autoridad Nacional de X 
Administración de Tierras (ANA TI) que valide la 
tenencia del predio 
En caso que el promotor no sea propietario de la 
finca presentar copia de contratos, anuencias o 

X 
autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de 
la actividad, obra o proyecto 

- -

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SI NO OBSERV ACION 
PROYECTOS DE GENERACION DE ENERGIAS NO APLICA 
HIDROELÉCTRICA X 
Deberán presentar certificación sobre su conducencia, emitida por 
el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS 

X 
NO APLICA 

Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia simple) 
PROYECTOS FORESTALES X 

NO APLICA 
Documento con el Plan de reforestación 
PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR BIOLOGICO 

X 
NO APLICA 

Análisis de compatibilidad 
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MINISTERIO DE DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -
AMBIENTE DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA JURÍDICA 

Registro de Ultimo Registro de ESTADO DE REGISTRO 
Consultor Jurídico Inscripción Actualización 

No (Nombre) 
Actualizado Actualizado Inhabilitado 

Sermul Management, S. IRC-013-2013 DEIA-ARC-006- ./ 

A. 0208-2022 
Consultores principales 
responsables del EsiA 

Edgardo Muñoz IRC-010-2004 DEIA-ARC-0 15- ./ 

2023 
Aida Martínez IRC-026-2007 DEIA-ARC-016- ./ 

2022 
Bernardina Pardo DEIA-IRC-035- DEIA-ARC-029- .(' 

2019 2022 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: .. PLANO DE MENSURA DEL 

~ ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE Categoría: 

PANAMÁ". 

Ubicación del proyecto en el corregimiento de San Francisco, distrito y 

provincia de Panamá. 

PROMOTOR 

Promotora: MARISI CORPORA TION, IN C. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA 

Nombre: Alejandro Pérez Saldaña Cedula: 8-177-899 

Observaciones: 

Consultores Ambientales Inscritos durante su última actualización en la Empresa Consultora. 

Consultores Registro de Inscripción Último Registro de Actualización 

Edgardo Muñoz IRC-0 10-2004 DEIA-ARC-015-0302-2023 

Aida Martínez IRC-026-2007 D EIA -ARC-O 16-0609-2022 

Bernardina Pardo DEIA-IRC-03 5-2019 DEIA-ARC-029-0610-2022 

Y ariela Del Carmen Zeballos IRC-063-07 DEIA-ARC-065-1212-2022 
Adrián Mora IRC-002-20 19 DEIA-ARC-087-1 012-2020 

El representante legal de la empresa consultora persona jurídica Sermul Management, S.A. con registro IRC-013-
2013 , es el señor ELlO ALVAREZ con cédula 9-125-379. 

Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
Evaluador de Estudios de Lm acto Ambiental (Solicitante de la verificación 

Nombre riancla Cab lla·o • 
Firma 
Fecha de Verificación 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL 



~-.* REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERr-JCJ NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
N° =029-2024 

PROYECTO: PLANO DE MENSURA DEL ÁREA FONDO DE MAR SOLICITADA A LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE 
PANAMÁ 

PROMOTOR: MARISI CORPORATION, INC. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO 

~ CATEGORÍA: 

1 20 
FECHA DE ENTRADA: DÍA MES AÑO 

2024 

DOCUMENTOS Sl 1':!10 ' UBSERVACIÓN 

2 

SOLICITUD DE EV ALUACION DEL ESTUDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN PAPEL 
SIMPLE 8 Yí X 13 O 14. 

ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. X 

COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL DEL X 
4. PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTICADA O 

COTEJADA CON SU ORIGINAL. 

05 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 
AMBIENTAL (2 CD) 

RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE X 
EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 

PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL X 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA X 
EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 
REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE DE 
PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA NO 
MAYOR A TRES (3) MESES. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO ORIGINAL DE X 
EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD (FINCA (S), 
TERRENOS, ETC), DONDE SE DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO, EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO, 
CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES 
O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO, 
ANUENCIAS, AUTORIZACIÓN DE USO DE FINCA, 
CONTRATOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ESTEN X 
ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

ctlM PLE (l;QN LOS l)(}OUMENTOS SQMCltADQS EN EL 
ACTA llE PRES.ElN\I'A.CJÓN- DE ESTUD.lOS 'DE IMRAC!G X 
AMBIE;NtAL 

DEEIA-F-001 versión 3.0 

1 tomo original del EsiA 

2 usb 

Revisado por: (Ministerio de Ambiente) 

~¡r~~~o~:W~AX~ 
Verificado por: ( inisterio de Ambiente) 
Nombre: ANA LE.~'-"--.. 

Firma: ~r,,_.....,~.......,"""""Gc:;~~==---
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2/11/23, 08:04 

Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio de Ambiente 

R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 

73026 

Hemos Recibido De MARISI CORPORATION INC. '/155725519- Fecha del Recibo 2023-11-2 

Dirección Regional MiAMBIENTE Panamá 
Administración Regional Metro Guía 1 P. AJ:!rov. 

~gencia 1 Pargue Ventanilla Tesorería IiJ:!o de Cliente Contado 

Efectivo 1 Chegue No. de Chegue 

Slip de deposito No. 

Slip de deposito No 

La Suma De MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 

Detalle de las Actividades 

1 Cantidad 11 Unidad 11 Cód. Act. 11 Actividad 1 
Precio Unitario 

~1 R! 1 3 2 1 E"loodóo do E•t"dio• do lmpocto Amb""''' 

~ 3.5 Paz y Salvo 

B/. 1,250.00 

B/. 3.00 1 

Monto Total 

Observaciones 
CANCELA EST .. DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. 2 PA ZY SALVO SLIP-60954245 

1 
Edma Tuñon 

Sello 

IMP 1 

finanzas.miambiente.aob.oa/inaresos/final recibo.oho?rec=73026 

B/. 1,250.00 

B/. 3.00 

Bl. 1,253.00 

Precio Total 

B/ . 1,250 .00 

B /. 

B/ . 3.00 

1,253.00 

;- JI S"' '" ' tO [")F 

A i~1fÍ\l-' • 1 r.: 

ti 

1 
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1/3/24, 10:58 

REPÚBUCA CE PANAMÁ 
MINISlERIO DIE 
AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

Sistema Nacional de Ingreso 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 234406 

Fecha de Validez: 1001~1 
(día 1 mes 1 año) (día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Tomo 

F i eh a 

MARISI CORPORATION INC. 

Representante Legal: 

ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA 

Inscrita 

Fo 1 i o Asiento 

155725519 

Imagen Documento 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 días 

Firmado ~~ J~ 
~~cción de Te:;z:-~...,.,.-

Rollo 

Fin e a 

finanzas.miambiente.aob.oa/inaresos/imorimir os.oho?id=234406 

IQ 
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REPÚBUcÁ DE· PANAMÁ 
MINISTERIO DE. VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERJO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL . · 

RESOLUCIÓN No.J:b2g-.,;p~ 

De_:{___ de ~ d& 2012 

Por la cual se aprueba la propuesta de uso de suelo, zoniflcación y se da 
concepto favombte al Plan Vial, contenidos en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial, "Ocean Reef bland", ubicado en el corregimiento de San Francisco, 
área de rellenos (islas) en el sector de Punta Pacifica. 

EL MINISTRO DE VMENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORiAL EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES 

CON SIO ERAN DO: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
conformidad con el Artlcul~ 2 ® , la Ley No.61 del 23 de octubre de 2009 
numerales: · 

11. Disponer· y ejeputar los planes de ordenamiento 1enitorial para el 
desarrollo urbano,)~ de vtvlenda aprobados por el 6rgano Ejecutivo~ y veJar 
por el cumplimiento' de las disposiciones legales sobre la materia. 

12. Estableoor las normas sobre zonffi:cacCooes, consultando a los 
organismo~ nacionales, regionales yJocales pertinenteS. 

14. Elabora ,los planes de ordenamiento territorial para el desarrollo urbano 
y de vivienda a -nivel nacionaJ y regional con la participación de organismos 
y entidades . competentes en la maleria, asl como las normas y los 
procedimientos técnicos respectivos. 

Que es función de esta institución por conducto de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial. proponer normas reglamentarias sobre desarrollo urbano y vivienda y 
aplicar las medidas necesarias para su ciJrnptimíento. 

Que formalmente fue presentada a la Dirección de Ordenamiento Territorial de 
este Ministerio, el Esquema de Ordenamiento Territorial. Ocean Reef lslaod, 
ubicado en el corregimiento de San Francisco, área de rellenos comprendido en el 
sector de Punta Pacifica . 

. due mediante Decf"eto. Ejecutivo No 782 de 22 de diciembre de 2010, que se 
modifica el Decreto Ejecutivo No 23 de 16 de mayo de 2007, por la cual se 
reglamenta la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, se establece el procedimiento 
aplicable a las distintas modalidades de paftfcípacl6n ciudadana. 

Que habiéndose adoptado la modaiJdad de consulla pública a fin de garantizar la 
participación ciudadana, se fijo por el término de diez: (10) días háblte$ Aviso de 
Convocatoria, sln que dentro de~ lérmlno establecido se recibiera objeción alguna 
por parte de la ciudadanía 

q 
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~g.2 
Retoluclón No. ~ ~or,;¡ 
de :,' de 8 de 2012 

Que de acuerdo al anáfisis realizado al cflado docunento por esta Oit'eoc(ión, se 
considere~ viable la Propuesta de Uso de Suelo, Zonificación y Plan Vial, 
contenidos en el Esquema dé Ordenamiento Territorial "Oeéan Reef lslancf', 
ubicado en el corregimiento de San Francisco, área de rellenos comprendido en el 
sector de Punta Pacifica. 

Que la Resolución de Gabinete No.57 de 12 de abril de 2011 ta cual emite 
concepto favorable a la adeoda 3, al Contrato de Concesión Administrativa 7().,96 
del6 de agosto de 1996, donde el Estado reconoce a ICA dere<:hos adicionales 
de relleno sobre el lecho marino de un área de 12 hectáreas más 404.72 m2, 
comprendidos entre el antiguo aeropuerto Maroos A. Gelabert y el Centro de 
Convenciones Atlapa y da su consentimiento a la cesión parda) por parte de ICA 
Panamá S.A., de derechos de rel&eoo de un área de 19 hectáreas más 81 m2 que 
serán utilizadas en el desarrollo del proyecto para la construcoión de la slas 1 y 2 
de Punta Pacifica. 

Que el pollgono donde se desarroDará el proyecto en mención, será en relleno de 
un área de 19 hedáreas más 81 ' in2 que serán utilizadas en el desarrollo del 
proyecto para la construcción de las Islas 1 y 2 de Punta Pacifica 

Que en base al info~ técnico No.48 oon fecha 8.de maYo del2012 se considera 
técnicamente factible la aprobación del esqUem8 presentado. 

Que con fundamento.en lo anterionnente expuesto; 

RESU E.LVE: . 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Propuesta de Uso de Sueto, Zonificación y dar 
concepto favorable al Plan Vial, contenidos en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial "Ocean- Reef. fsland", ubicado ien el COffegimie to de San Francisco. 
área de rellenos CQmpre"ndido en el sector de Punta Pacifica. én reUeno de un 
área de 19 hectárea · más 81 m2 que serán utilizadas en el desarrollo del 
proyecto para la construcción de- ta lslas 1 y 2 de Punla Pacifica 

ARnCULO SEGUNDO: Aprobar la propuesta de tos sigulenles códigos de 
zonificación y usos del suélo para el· Esquema de Ordenanuento Terrllorial 
"Ocean Reef lsland' , ubicado en el corregimiento de San Frandsco, área de 
rellenos comprendido en el sector de Punta Pacifica de acuerdo aJ documento y 
plano adjunto: 

Uso de Suelo Fundamento Legal 
R2A Resídencial de Resolución 169-2004 de 08 de octubre del 2004. 
Mediana Densidad 
R28 Residencial de Resolución 169·2004 de 08 de octubre del 2004 
Mediana Densidad 

C1 - Comercio de Baja Resolución No. 188 -93 de 13 de septiembre de 
Intensidad 1993 
Pfv. Area Recreativa Resolución 160-2002 de 22 de julio de 2002 
Vecinal 
Esv - Equipamiento de Resolución 160..2002 de 22 de julio de 2002 
Servicio Básico Vecinal 
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.. 

Pég. 3 .J 
Re6olool6n No. .., .:Y?-d0/::1 
de .!f de 8 de 2012 

Parágrafo: . 
-Cualquier cambio a lo aprobado en esta resolución reqoerirá la aUtorización • 
pmvia de la Dirección de Ordenamiento Territorial def Ministerio de VNienda.Y 
Ordenamiento Territorial. 
-Deberá cumplir con la dotación del acueducto {agua Potable) y el seMcio de 
alcantarillado sanitario al proyecto. 
-Deberá cumplir con lo establecido en el Decreto No.S6 de 31 de agosto de 1998 
"Por el cual se aprueba el Reglamento Nacional de Urbanizaciones", en lo 
referente al porcentaje de Uso Púbfk:o. Articulo 42 meraJ "d". 

ARTlCULO TERCERO: Dar Concepto Fawrable a la siguiente servidumbre vial 
y nnea de construcción propuesta: 

SERVIDUMSRES VIALES 

Nombre de la Vfa Jerarquia · Servfdumbre línea de 
Conskucción 

Calle Punta Veraguas,Norte Piiñclpat. 15.00m 5.00 
CaUe Punta Veraguas Sur Prindpat 12.aom 2.50 

Cslfe Punta Herrera local 10.eom· 2.50 

Puente Interconexión 12.aom· 2.50 
-

Calle Punta Bocas del Toro Principal 12:80m 2.50 
Calle los Santos local 12.80m 2.50 

Parágrafo: 
-La línea de construcción será medida a partir de la linea de propiedad. 
-Las seJVidumbres viales y lineas de constru<:clón descritas anteriormente, están 
sujetas a la revisión. de la Dlrecdón de Ventanilla únicá 'i át cumplimiento de las 
regulaciones v1gentes establecidas en esta materia. 
-l.a linea de construcción para áreas de comercio debe ser de 5.00 mts a partir de 
la linea de propiedad. 

ARTICULO CUARTO: El desarrollo del Plan de Ofdenamlento Territorial Ooean 
Reef ls!and, ubicado eo el corregimiento de San Francisco, área de rellenos 
comprendido en el sector de Punta Pacifica deberá oontlnuar con las 
aprobaciones de las entidades que confonnan la Dirección de Ventanma Única 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Termorial, en sus diferentes e1apas, a 
saber: Anteproyecto, Construc:ci6n e lnscñpeión de lotes. Oebem cwnptir con to 
establecido en el Decreto No.36 de 31 de agosto de 1998 epor el cual se aprueba 

. el Reglamento Nacional de Urbanizadones". 

ARTiCULO QUINTO: Deberá oontar con todas 1as aprobaciones de las entidades, 
tanto púbficas como privadas que facüitan los seiViclos bésicos de infraestructura 
requeridas para este desarrollo, además de las que 'tengan competencia en temas 
urbanos. 

,ARTiCULO SEXTO! El documento y los planos de la propuesta deJ Esquema de 
Ordenamiento Territorial Ocean Reef lsland, ubicado en el corregimiento de San 
Francisco, área de rellenO$ comprendido en el sector de Punta Pacifica sefVirán 
de consulta y referencia en la ejecución del proyecto y formará parte de esta 
resolución. 

• t 

·~ 1 ., 
... / ...... ,. 
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ARTfCULO SEPTlMO: Enviar copia da esta Resolución a la Dirección· de .: . 
Ventanilla Unica de este Ministerio, a la Dirección de Obras y Constiucéiones · -
Municipales del Munlcíplo de Panamá y a ia Dirección de Estudios y Dise1ios det 
Ministerio de Obras P6blicas. 

ARTíCULO OCTAVO: Esta aprobación estará sujeta al fiel cumplimiento de la 
Resolución de Gabinete No.57 de 12 de abril de 2011 y a la presenleción del 
Estudio de Impacto Ambiental debidamente aprobado por la Autoridad nacional 
del Ambiente a la Dirección Nacional de VentaniDa única. 

ARTICULO NOVENO: Esta resolución se encuentra sujeta a la veracidad de los 
documentos aportados por el solicitante; 

ARTiCULO DECIMO: la aprobación y validez de la presente Resolución quedará 
sujeta a que las Islas product9 del relleno nazcan ef&ctiv~ente. 

•' 

FUNDAMENTO ~GAL: Ley No. 61 de 23 de octubre de 2009. 
Resolución No.4 de 20 de enero de 2009. 
Decreto Ejecutivo No. 23 de 16 de mayo de 2007. 
Ley No. 6 del 1 de febrero de 2006. 
Deaeto Ejecutivo No. 782 de didembre de 2010. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

. ~-J~~-===-~-1 
. JOSE DOMINGO ARIAS VILLALAZ 
Ministro de VIVienda y Ordenamiento 
Territorial 

JOAVJEOPIRA/AJdOibdm 

.,. 
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AUTORIDAD MARiTIMA DE 

PANAMÁ 

CERTIFICACIÓN SG. No. 010-2023 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, en uso de sus 

facultades legales y a solicitud del Lic. ALEJANDRO PÉREZ SALDAÑA, en representación de la 

sociedad MARI SI CORPORA TION, IN C. 

PRIMERO: 

CERTIFICA: 

Que la sociedad MARI SI CORPORA TION, INC., sociedad anónima inscrita a folio 

155725519 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo 

representante legal es RONIEL ORTIZ ESPINOSA, ha presentado mediante 

Apoderado Legal, solicitudes de Concesión y Permiso Provisional de Concesión de 

un área de fondo de mar en el sector de punta pacífica, corregimiento de San 

Francisco,. Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, a favor de la sociedad MARI SI 

CORPORATION, INC., para construir un embarcadero privado de naves y/o botes. 

SEGUNDO: Que la sociedad MARI SI CORPORA TION, INC., presentó mediante Apoderado 

Legal Solicitud de Certificación de trámite de las solicitudes de Concesión y 

Permiso Provisional el día 26 de abril de 2023, la cual es requerida por el Ministerio 

de Ambiente. 

TERCERO: Que la presente Certificación es para uso exclusivo ante el Ministerio de Ambiente. 

CUARTO: Que la presente Certificación no constituye permiso alguno, ni autoriza a la 

sociedad MARISI CORPORATION, INC., a iniciar ningún tipo de operación. 

La presente Certificación no exime a la sociedad MARISI CORPORA TION, INC., de 

cumplir y tramitar su respectiva solicitud de Concesión y Permiso Provisional de 

Concesión de un área de fondo de mar en el sector de punta pacífica. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023). 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH 
RODRIGUEZ VALDES { •· · "/) l ) 
FECHA: 2023.09.20 11:47:39-05:00 /. ~i~-v;J (l,.\tJirlflh' / ~~ , 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD --" f A:1 J 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 388209/2023 (O) DE FECHA 18/09/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8708, FOLIO REAL Nº 30271779 (PROPIEDAD HORIZONTAL) 

UBICADO EN EDIFICIO P.H. OCEAN REEF ISLANDS, ( ISLA 2 ), LOTE llA-1, CORREGIMIENTO SAN FRANCISCO, 

DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1,726.72m2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1,726.72m2 

CON UN VALOR DE B/.1,447,079.12 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y NUEVE 

BALBOAS CON DOCE) 

FECHA DE ADQUISICIÓN POR ESCISIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TI TU lAR.( ES) REG ISTRAL( ES) 

MARISI CORPORATION, INC. (RUC 155725519-2-2022) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETO AL REGLAMENTO DE COPROPPIEDAD. INSCRITO AL ASIENTO 2, 

EL 13/07/2018, CON NÚMERO DE ENTRADA 281941/2018 (O) 

CORRECCIÓN:SE REALIZÓ LA SIGUIENTE CORRECCIÓN SE HACE CONSTAR QUE POR ERROR INVOLUNTARIO SE 

TRANSCRIBID DE FORMA INCORRECTA LA MOMENCLATURA EL NOMBRE DEL P.H. INCORRECTO CUANDO LO 

CORRECTO ES P.H. OCEAN REEF ISLANDS ( ORIGINARIO ), SEGUNDA ETAPA ISLA 2. SIENDO ESTE ERROR 

SUBSANADO HOY 29 DE AGOSTO DE 2018. 

POR LA SIGUIENTE CAUSA EN BASE A LO DISPUESTO POR EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1788 DEL 

CODIGO CIVIL Y ANTE LA EVIDENCIA DE UN ERROR DE ESTE REGISTRO, 

INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 29/08/2018, EN LA ENTRADA 342424/2018 (O) 

NO CONSTA GRAVÁMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA. 

ENTRAPAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 11:43 
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404260430 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 5E3A9493-0AB0-4FAB-8167-EFC54AB37888 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 

t 



MARISI CORPORATION, INC:. 

Registro Público de Panamá 

ARMADO POR: PAULINA GAONA. 
PECt·IA' 202A.M..08 15;29:31S -o&:OO 
MOTIVO; SOUCtTUD DE PUBLICIOAO 1 .J 
LOCAUZACION: PNWM, PANMtA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

59150/2024 (O) DE FECHA 08/02/l024 

QUE LA SOCIEDAD 

TIPO DE SOCIEDAD: SOOE.DAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOllO Nt 1557255-19 OESDE El. VIERNES, 29 DE JULIO DE 2022 
• QUE LA SOCIEDAD SE EllfCUENTRA VIGENTE 

• QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: MARIE ORDOÑEZ 
SUSCRIPTOR: ANADELLE HERRERA 

DIRt:CTOR /PRESIDENTE: ALEJANDRO PERU ~A 
OIRECTOR / SECMETARIO: RONIEL ORTIZ ESPINOSA 
DIRECTOR /TESOfiERO: JAMIS ACOSTA 

AGENTE RESIDENTE: IUlNIEl ORTIZ ESPINOSA 

- QUJ; LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ; 
LA REP!tfSENTAOON Lli:GAL LA TEJIIORA EL PRESIOENTI Y EN SU DEfECTO El SECRETARIO Y EN DEFECTO DE 
ESTE El QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTlVA 

-QUE SU CAflfTAL ES Of ACOONE5SfN VAlOR NOMtNAL 
El CAPITAl AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SEllA DE QUINIENTAS (SOO) ACOONES COMUNES. NOMINAnvAS 
SIN VAt.Of\ NOMINAl ACOONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPfTUA 
-QUE SU DOMIOUO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

tNlRADAS PRBENTADAS QUE SI ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAV ENTAADAS PfNOIENTB . 

EXPEDIDO EN tA PROVINOA DE PANAMÁ R JUEVES. 8 DE FEBRERO DE ZOZ4A LAS 3:28 
P.M •. 

NOTk ESTA CERTifiCACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VAI.OR OE 38.00 BAl80A5 CON EL NÚMERO Of 
UQUfOACJÓN 1404462279 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL-

Alejandro 
Perez Saldaña 
NOMBRE USUAl: 
FECHA DE NACIMIENTO: 06-0CT-1953 
LUGAR DE NACIMIENTO. PANAP,lÁ,PANAMÁ 8•171-899 
SEXO! M TIPO DE SANGRE; 
EXPEDIDA! OJ·MAR·20l2 EXPIR.II: 07-SEP-2027 
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Panamá, 20 de noviembre de 2023 

Ingeniero 

Domiluis Domínguez 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente 

E. S. D. 

Respetado Señor Director: 

DEPARTAMF N ro DE 
EVAI.c Acrr,N ~~f r < lllf!! 
DEIMf'/1< i'' .1\,1-. Nl!· 

Por este medio, solicitamos la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y 

de acuerdo al procedimiento establecido en las normas correspondientes presentamos para 

los fines correspondientes, para la instalación de un embarcadero privado, un (1) ejemplar 

original del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, y la información digital presentado 

por la empresa que lo desarrollará MARISI CORPORATION, INC., con domicilio en 

corregimiento de Bella Vista, calle 51 Este, Edificio Digital Center, primer piso, distrito de 

Panamá y provincia de Panamá, números de teléfono 264-5694 y dirección electrónica 

alejandroper:ezlic.@yahoo.com, inscrita en el registro público Folio 155725519, para 

desarrollar el Proyecto "Plano de Mensura del Área Fondo de Mar solicitada a la 

Autoridad Marítima de Panamá", a desarrollarse en Punta Pacífica en una propiedad 

inscrita en el registro público Folio Real N° 30271779, corregimiento de San Francisco, 

distrito de Panamá, provincia de Panamá. Este documento ha sido elaborado bajo los 

Términos de Referencia correspondientes a la categoría II, cuya cantidad de hojas es de 

.28.3 

El consultor que elaboró el Estudio de Impacto Ambiental categoría II correspondiente es: 

SERMUL MANAGEMENT, S.A., IRC-013-2013, y los consultores participantes son: 

l. Edgardo Muñoz, IRC-010-2004 

2. Aida Martínez, IRC-026-2007 

3. Bemardina Pardo, IRC-035-20 19 

Las notificaciones pueden llegar a través de vía telefónica, y dirección electrónica que se 

presentan a continuación: 

Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Teléfonos: Oficina (507) 203-9320 

Mobile 6537-1683 

Correo Electrónico:dhenri sermulsa.com Yo lic.:do Erick ea · 1 eh . 
Pn,vlnc· · cJ. p '~'e a ambers, Notaroo Pllblicu OctAVo dol Circuito de lA 

·'"' 1.1 Anl'lmá, r.nn CóduiA r1o idnnlir1Ar1 No, ll· 711·f'l9~ 

CERTIFICO: 
Ouo homos cotejAdo IR(R) nrm~ 1 1 ( ) 
o PIIS!l1JI'lr1e del firmantrr (s) y~ ~~~~'~;rur ''" con le quo t!J)Rmr.n on 1!1 córlul11 
ennair1aramoe Aul<\nticl'l 0 PllrHr.er son l¡¡u!llas por la que la 

. . 1 B MAR 2024 
P~Mmll - --- - - --

MARISI CORPO 

1 
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